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RESOLUCiÓN No. 
271 
22 M 

"Por medio de la cual se adjudica un contrato derivado de la SEL 
(SEGUNDA VEZ) NO. SA-SI-001-2019" 

, 
tl~ 1~BREVIADA 

EL SECRETARIO OE INFRAESTRUCTURA DEL DEPARTAMENTO DE BOLlvAR 

EL SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA DEL DEPARTAMENTO DE BOLlVAR en uso de sus competencias legales atribuidas 
por la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007. Decreto 1082 de 2015 , y en especial lo dispuesto en el Decreto 05 de enero de 2018, 
expedido por el Señor Gobernador de Ballvar, 

CONSIDERANDO 

Que en desarrollo de sus competencias legales, el OEPARTAMENTO DE sOllvAR a través de la SECRETARiA DE 
INFRAESTRUCTURA determinó la neceSidad de contratar la " CONSTRUCCiÓN DEL ESCENARIO DEPORTIVO COLISEO 
MAYOR Y OBRAS DE URBANISMO ". 

Que acorde con el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, contenido en las Leyes 80 de 1993. 1150 de 
2007 y su Decreto Reglamentario 1510 de 2013, compilado por el Decreto 1082 de 2015. se realizó el Estudio del Sector, los 
Estudios y Documentos Previos y de costos encaminados a determinar la conveniencia y oportunidad de la contratación y a definir 
sus soportes técnicos. económicos. jurldicos y en tal sentido se formuló el correspondiente proyecto de Pliego de Condiciones. 

Que conforme a los resultados de los estudios aludidos, resultó conveniente y oportuno adelantar el proceso cuyo objeto se ha 
indicado 

Que se verificó por parte del Jefe de Presupuesto la eXistencia de apropiación presupuestal suficiente y disponible en el 
presupuesto del DEPARTAMENTO DE BoLlvAR, para cubnr el costo máximo estimado de la contratación en referencia. el cual, 
acorde con los estudios financieros y de precios efectuados por esa dependencia. asciende de: VEINTITR~S MIL TREINTA Y 
OCHO MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y VEINTITRÉS MIL TREINTA Y OCHO MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO MIL DIESINUEVE (S23.038.584 .019) incluido IVA amparado por el Certificado de Disponibilidad Presupuestal que se 
anexa al proceso. 

Que la modalidad de selección corresponde a la de Selección Abreviada . de que trata el literal d) del numeral 2° del articulo 2° de 
la Ley 1150 de 2007, Y el articulo 2.2 1 2 1.2 22 del Decreto 1082 de 2015.; lo anterior, teniendo en cuenta que dentro de los 
cuatro (04) meses anteriores, la Entidad declaró deSierta la Licitación Pública N- UC-Sl-018-2018, conforme a la Resolución W 
106 de 2019 

Que de conformidad con la normatividad antes señalada, se elaboró el Proyecto de Pliegos de CondiCiones a que se sUjetarla el 
Proceso de Selección. documento que se diO a conocer a las veedurias ciudadanas. organismos de control y comunidad en 
general , mediante su difusión en el SECOP - Portal Úmco de Contratación y a través de aviso de convocatoria pública difundido por 
ese mismo medio, desde el 19 de febrero de 2019 

Que durante el trascurso di proyecto de pliegos de condiciones realizaron las siguientes observaciones : 

ITEM OBSERVANTE 

OBS 1 RICARDO LATORRE RICO 

OBS 2 PEDRO CAVIEDES COORDINADOR DE LICITACIONES ASECAF S.A.S. 

Que mediante Resolución No. 180 de 04 de marzo de 2019. se ordenó la apertura de la Selección Abreviada (SEGUNDA VEZ) 
No SA-SI·OOl ·2019 cuyo objeto consiste en la " CONSTRUCCiÓN DEL ESCENARIO DEPORTIVO COLISEO MAYOR Y OBRAS 
DE URBANISMO ". 

Que en los términOS para presentar observaciones a los pliegos de condiciones definitiVOS se presentaros las sigUientes 
observaCiones 

ITEM OBSERVANTE 

OBS 1 RICARDO LATORRE RICO REPRESENTANTE LEGAL LATORRE ORTIZ 
INGENIERIA SA 

OBS2 PEDRO CAVIEDES COORDINADOR DE LICITACIONES ASECAF S.A.S. 
OBS3 MANUEL ROBERTO ROJAS CALDEROS INGENIEROS DE 

LICITACIONES 

Que al cierre de la Selección abreviada (08 de Marzo de 2019) , se presentaron las siguientes propuestas: 

PROPONENTE # 1: CONSORCIO JN CARTAGENA 2019 
No. de Identificación: NIA 
Integrantes- ' en el caso de MEGACONSTRUCCIONES DEL CARIBE S.A.S. 
proponentes plurales (Nombre de los NIT 900.481 .295·3 
consorciados o integrantes y 40% 
porcentaje de partiCipación dentro del 
ConsorcIo o Unión Temporal) CONTRUARQUIN L TOA 

NIT. 900.095.458·1 
20% 

CONSTRUCTORA EM& ZOMAC S.A.S. 
NIT 901 214.078·1 
20% 

EQUIPOS Y CONSTRUCCIONES DEL CARIBE S.A.S. 
NIT. 900.979.439-6 
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20% 

Representante legal o quien suscribe DARCI ISABEL LLERENA 
la carta de presentación de la C.C. 45518078 
propuesta: 
No. de tomos: 5 TOMOS OFERTA ORIGINAL 

5 TOMOS OFERTA COPIA 
1 SOBRE OFERTA ECONÓMICA 

Numero de Folios Original Sobre # 1. TOMO I 250 SIN VERIFICAR 
TOMO 11251 ·517 SIN VERIFICAR 
TOMO 111518·768 SIN VERIFICAR 
TOMO IV 769· 1007 SIN VERIFICAR 
TOMO V 1008·1122 SIN VERIFICAR 

Numero de Folios Copia Sobre # 1: TOMO I 250 SIN VERIFICAR 
TOMO 11251 ·517 SIN VERIFICAR 
TOMO 111518·768 SIN VERIFICAR 
TOMO IV 769·1007 SIN VERIFICAR 
TOMO V 1008·1122 SIN VERIFICAR 

Oferta económica: Número de Folios 13 I 523001 .902.236 

Asegurador - Sociedad Fiduciana - FL 177 
Banco, Sociedad de Financiamiento o SURAMERICANA 
Corporación Financiera: 
No. de la Garantia de Seriedad de la 2315905.Q 
Propuesta: 
Valor asegurado: S2.303.858.402 
Vigencia: DESDE EL 07/03/2019 HASTA EL 08/07/2019 
Fecha y hora de entrega: 08:00 A .M. DEL 08/03/2019 
Observaciones: N/A 

PROPONENTE # 2: 
CONSORCIO COLISEO BoLlvAR 2019 

No. de identificación: N/A 
Integrantes· 'en el caso de LATORRE ORTIZ INGENIERIA S A.S. 
proponentes plurales (Nombre de los NIT. 900.600.224-2 
consorclados o Integrantes y 35% 
porcentaje de participación dentro del 
Consorcio o Unión Temporal) INTEC DE LA COSTA S.A .S 

NIT. 830.502.535-1 
5% 

BETCON INGENIERIA S.A.S 
NIT 901 .026.593-7 
40% 

CARLOS MANUEL VERGARA BARBO 
C.C. 92509184 
20% 

Representante legal o quien suscribe RICARDO LA TORRE RICO 
la carta de presentación de la C.C. 79568891 
propuesta: 
No. de tomos: 3 TOMOS OFERTA ORIGINAL 

1 TOMOS OFERTA COPIA 
1 TOMOS OFERTA ECONÓMICA 
MEDIO MAGNETICO 

Numero de Folios Original Sobre # 1: TOMO I 0-564 SI N VERIFICAR 
TOMO 11565-915 SIN VERIFICAR 
TOMO 111917-1431 SIN VERIFICAR 

Numero de Folios Copia Sobre # 1. TOMO 1918-1431 

Oferta económica. Numero de Fol ios 8 I S22 812 233.727 

Asegurador Sociedad Fiduciaria - FL. 45 Y siguientes 
Banco, Sociedad de Financiamiento o EQUIDAD SEGUROS 
Corporación Financiera: 
No. de la Garantla de Serredad de la AA005505 
Propuesta: 
Valor asegurado: $2.303.858.401 .90 
Vigencia: DESDE EL 08/03/2019 HASTA EL 08/07/2019 
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Fecha hora de entre a: 08:01 A.M. DEL 08/03/2019 
Observaciones: N/A 

PROPONENTE # 3: CONSORCIO SAN JUAN 23 
No. de identificación. N/A 
Integrantes· ·en el caso de ASECAF SAS. 
proponentes plurales (Nombre de los NIT. 808.000.935·2 
consorciados o integrantes y 25% 
porcentaje de participación dentro del 
ConsorcIo o Unión Temporal) CONSTRUCCIONES MAJA SAS. EN REORGANIZACiÓN 

NIT. 800.112.612·0 
25% 

CIVil TEK INGENIEROS ASOCIADOS S.A.S. 
NIT. 901 .182.212·3 
25% 

NElSON RAMON MOLINARES AMAYA 
NIT. 79474319·5 
25% 

Representante legal o quien suscribe lINA MARIA SABOGAL OCAMPO 
la carta de presentación de la C.C. 33817810 
propuesla : 
No. de tomos: 1 TOMOS OFERTA ORIGINAL 

1 TOMOS OFERTA ECONÓMICA 

Numero de Folios Orig inal Sobre # 1: 1·599 SIN VERIFICAR 

Numero de Folios Copia Sobre # 1: N/A 

Oferta económica: Número de Folios 8 l $23.037.148.905.90 

Asegurador Sociedad Fiduciaria FU8 
Banco, Sociedad de Financiamiento o EQUIDAD SEGUROS 
Corporación Financiera. 
No. de la Garantla de Seriedad de la AA002435 
Propuesta: 
Valor asegurado: $2.303.858.401 ,90 
Vigencia: DESDE El 08/03/2019 HASTA El 08/07/2019 
Fecha y hora de entreQa: 08:04 A.M. DEL 08/03/2019 
Observaciones: N/A 

PROPONENTE # 4: 

CONSORCIO COLISEO MAYOR 2019 
No. de Identificación . N/A 
Integrantes· "en el caso de OMICRON DEL lLANO S.A.S. 
proponentes plurales (Nombre de los NI!. 900.204.854·4 
consorciados o integrantes y 20% 
porcentaje de participación dentro del 
Consorcio o Unión Temporal ) APS PROYECTOS S.A.S. 

NI!. 901.219.089·5 
20% 

CElVIMETAlES S.A.S. 
NIT. 806.009.933·1 
60% 

Representante legal o quien suscribe DOUGLAS ALBERTO RODRIGUEZ MORilLO 
la carta de presentación de la C.C. 1128045337 
propuesta: 
No. de tomos: 4 TOMOS OFERTA ORIGINAL 

4 TOMOS OFERTA COPIA 
1 TOMOS OFERTA ECONÓMICA 

Numero de Fo lios Original Sobre # 1: TOMO 11·519 SIN VERIFICAR 
TOMO 11 520·885 SIN VERIFICAR 
TOMO 111 886·1250 SIN VERIFICAR 
TOMO IV 1251·1827 SIN VERIFICAR 

Numero de Fol ios Copia Sobre # 1: TOMO 11 ·519 SI N VERIFICAR 
TOMO 11 520·885 SIN VERIFICAR 
TOMO III 886·1250 SIN VERIFICAR 
TOMO IV 1251-1827 SIN VERIFICAR 

Oferta económica: Numero de Folios 12 l 523.021 .783 .702 (Fl. 2) 

Asegurador Sociedad Fiduciaria FL. 493 Y siguientes 
Banco, Sociedad de Financiamiento o SURAMERICANA 
Corporación Financiera: 
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No. de la Garantfa de Seriedad de la 2311070·8 
Propuesta 
Valor asegurado: 52.303 858.402 
VIgencia DESDE EL 04/03/2019 HASTA EL 05/07/2019 
Fecha y hora de entrega: 08:05 AM. OEL 08/03/2019 
Observaciones' N/A 

PROPONENTE # 5: 
CONSORCIO JN CARTAGENA 2019 
CONSORCIO COLISEO BOLlvAR 2019 
CONSORCIO SAN JUAN 23 

CONSORCIO COLISEO MAYOR 2019 
CONSORCIO ESCENARIOS CARTAGENA 

No_ de Identificación; N/A 
Integrantes- 'en el caso de CONSTRUCTORA Y PROMOTORA AR S.A S. 
proponentes plurales (Nombre de los NIT. 800.187.267-4 
consorciados o integrantes y 70% 
porcentaje de part icipación dentro del 
ConsorcIo o Unión Temporal) ESTRUCTURAS DISEÑOS Y CONSTRUCCIONES DEL 

CARIBE S.A S 
NIT. 806.010.471 -2 
30% 

Representante legal o quien suscribe BEATRIZ EUGENIA PINEDO PABON 
la carta de presentación de la C.C 1118804667 
propuesta ' 
No. de tomos' 2 TOMOS OFERTA ORIGINAL 

2 TOMOS OFERTA COPIA 
1 TOMO OFERTA ECONQMICA 

Numero de Folios Original Sobre # 1. TOMO I 1-491 SIN VERIFICAR 
TOMO 111-427 SIN VERIFICAR 

Numero de Folios Copia Sobre # 1 TOMO 11-491 SIN VERIFICAR 
TOMO 111-427 SIN VERIFICAR 

Oferta económica: Número de Folios 14 I 523.023.920.360 

Asegurador Sociedad Fiduciana FL. 11 Y siguientes 
Banco, Sociedad de Financiamiento o EQUIDAD SEGUROS 
Corporación Financiera: 
No. de la Garantla de Seriedad de la AA055767 
Propuesta 
Valor asegurado: 52.303.658.401 .90 
Vigencia DESOE EL 08/03/20t9 HASTA EL 11 /07/2019 
Fecha y hora de entrega . 08.21 A.M. DEL 08/03/2019 
Observaciones' N/A 

Que el informe de la evaluacIón jurldica, finanCIera y técn ica fue publicada el dla 14 de Marzo de 2019 se pUblicaron en el Portal 
www colombiacompra .govco las evaluaciones a las propuestas presentadas, requiriéndose por parte del Comité Eva luador, la 
subsanación en algunos aspectos habilitantes 

EVALUACIONES PRELIMINARES PUBLICADAS EL 14 DE MARZO DE 2019 

FINACIERA PRELIMINAR 

.:. PROPONENTE N 1 
CONSORCIO SAN JUAN 23 

PROPONENTE ASECAF S.A.S 

NIT 808.000.935-2 

FOLIOS 021 -034 

FECHA DE RENOVACION 12/06/2018 

CONSTRUCCIONES 
MAJA S.A.S EN 

REORGANIZACION 

800.112.612-2 

045-59 

13/0512018 

CIVILTEK NELSON RAMON 
INGENIEROS 

MOLINERAS 
ASOCIADOS 

S.A.S 
ANAYA 

901 182.212-3 79474 .319-5 

0074-0160 0165-0180 

10/07/2018 17/04/2018 

CONSORCIO SAN 
JUAN 23 

4 



",
BaLlvAR sJ AVANZA 

00811.ltHQ 01 IIUULTA D05 

RESOLUCiÓN No. 271 
- r 

"Por medio de la cual se adjudica un contrato derivado de~ ~Et1fi 
(SEGUNDA VEZ) NO. SA-SI-001-2019" 

INFORMACION 
FINANCIERA 31 /12/2017 31 /12/2017 21 /05/2018 

. 2019 
CION ABREVIADA 

31 /12/2017 

PARTICIPACION 25% 25% 25% 25% 100% 

ACTIVO CORRIENTE 6.000.000.000,00 2.862.750.285.00 100.000.000.00 42.530.000.000.00 51.492.750.285.00 

ACTIVO TOTAL 6.520 000.000.00 7.670130.254 ,00 100.000.000.00 46.980.000.000.00 61.270.130.254.00 

PASIVO CORRIENTE 252000000 794.203.673.00 - 65.800.000.00 1.112.003.673.00 

PASIVO TOTAL 372000000 5.200.762.708.00 - 565.800 000,00 6.138.562.708.00 

PATRIMONIO 6 148000.000.00 2.469.367.546.00 100 000.000,00 46.414.200.000.00 55.131 .567.546.00 

UTILIDAD OPERACIONAL 196.600.000.00 1.767.866.370.00 - 6.227.406.000.00 8.191.872.370.00 

GASTOS DE INTERESES - 666634.00 - 15.450.000.00 16 116.634.00 

FINANCIEROS PLIEGO 

LIQUIDEZ 23.81 3.60 #¡DIV/O¡ 646.35 46.31 • 2.00 

ENDEUDAMIENTO 0.06 0.68 - 0.01 0.10 s 0.60 
COBERTURA DE 
INTERESES #¡DIV/O! 2.651 .93 # 'DIV/O! 403.07 508.29 • 2.00 

PATRIMONIO 6.148.000.000.00 2.469.367.546.00 100.000.000.00 46 414.200 000.00 55.131567.546.00 5.759.646.004.75 
CAPITAL DE 
TRABAJO 5.748000.000.00 2.068.546.612.00 100.000.000.00 42.464.200.000.00 50.380746.612 .00 11 .519.292.009.50 

ORGANIZACIONALES 
RENTABILIDAD 
SOBRE PATRIMONIO 0.03 0.72 - 0.13 0.15 • 0.09 
RENTABILIDAD 
SOBRE ACTIVOS 0.03 0.23 - 0.13 0.13 • 0.050 

OBSERVACIONES: Del folio 187 al folió 222, correspondiente a los documentos aportados por el consorcio SAN JUAN 23 para 
calcular la capacidad res idual, no se encontraron tos estados financieros de los proponentes: ASECAF S.A.S, 
CONSTRUCCIONES MAJA S.A. S EN REORGANIZACION , CIVILTEK INGENIEROS ASOCIADOS S.A.S y NELSON RAMON 
MOLINERAS ANAY A, adema s de esto no fueron aportados los documentos tales como tarjeta profesional y certificado de la junta 
de contadores de ninguna de las empresas antes mencionadas. 

PROPONENTE NOMBRE DEL CERTIFICADO JUNTA TARJETA PROFESIONAL 
CONTADOR/REVISOR CENTRAL DE 

FISCAL CONTADORES 

ASECAF S.A.S NO APORTO NO APORTO NO APORTO 

CONSTRUCCIONES MAJA NO APORTO NO APORTO NO APORTO 
SAS EN 

REORGANIZACION 
CIVILTEK INGENIEROS NO APORTO NO APORTO NO APORTO 

ASOCIADOS S.A.S 
NELSON RAMON NO APORTO NO APORTO NO APORTO 

MOLINERAS ANAYA 

.;. PROPONENTE N 2 
CONSORCIO COLISEO MAYOR 2019 

APS PROYECTOS CELVIMETALES 
CONSORCIO 

OMICRON DEL S.A.S. S.A.S. 
COLISEO MAYOR 

PROPONENTE LLANO 2019 

NIT 900.204.854-4 901 .219.089-5 806.009.933-1 

FOLIOS 098-466 067-097 053-066 
FECHA DE 
RENOVACION 24/03/2018 23/10/2018 14/04/2018 
INFORMACION 
FINANCIERA 31/12/2017 2/10/2018 31 /12/2017 
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PARTICIPACION 20% 20% 60% 100% 
ACTIVO 
CORRIENTE 37.020.497000,00 300.000,000,00 6505.777.170,00 43826.274 170,00 

ACTIVO TOTAL 40.363.897 000,00 300.000.000,00 9483.206.757.00 50147.103757.00 
PASIVO 
CORRIENTE 1250400000 - 80.589368.00 1.330989368.00 

PASIVO TOTAL 2321005000 - 2.916736061 ,00 5.237.741061 ,00 

PATRIMONIO 38.042892.000,00 300000000,00 6566470696.00 44 .909362696,00 
UTILIDAD 
OPERACIONAL 19.429.539.000,00 - 1.154 050 200,00 20 583 589 200,00 
GASTOS DE 
INTERESES 10.249 000,00 - 8.276 899,00 18525.899,00 

FINANCIEROS PLIEGO 

LIQUIDEZ 29,61 #,DIV/O! 80,73 32.93 , 2,00 CUMPLE 

ENDEUDAMIENTO 0,06 - 0,31 0,10 s 0,60 CUMPLE 
COBERTURA DE 
INTERESES 1.895.75 #¡DIV/O! 139.43 1111 ,07 , 2,00 CUMPLE 

PATRIMONIO 38.042.892.000.00 300 000.000,00 6.566.470.696,00 44.909362696,00 5.759 .646.004 ,75 CUMPLE 
CAPITAL DE 
TRABAJO 35.770.097.000,00 300.000.000,00 6.425.187.802 ,00 42.495.284 .802 ,00 11 .519.292.009,50 CUMPLE 

ORGANIZACIONALE 
S 
RENTABILIDAD 
SOBRE 
PATRIMONIO 0,51 - 0.18 0,46 , 0,09 CUMPLE 
RENTABILIDAD 
SOBRE ACTIVOS 0,48 - 0,12 0,41 , 0,050 CUMPLE 

OBSERVACIONES: Del folio 000535 al folio 000546 correspondientes a los documentos anexados por la empresa APS 

PROYECTOS y CELVIMETALES, para el cálculo de la capae,dad re .. dual del CONSORCIO COLISEO MAYOR 2019. no se 

encontró los estados financieros necesanos , además de esto las dos empresas no aporto la taneta profeSional del contador Javier 

Velanda Garrido, por parte de APS PROYECTOSAS y la revisora fiscal KeUy Johana Alcalá Amedo por CELVIMETALES SAS. 

PROPONENTE NOMBRE DEL CERTIFICADO JUNTA TARJETA 
CONTADOR/REVISOR CENTRAL DE PROFESIONAL 

FISCAL CONTADORES 

OMICRON DE LLANOS Carlos Adolfo Ramlrez Folio 000534 Foho 000533 
Revisor fiscal 65338-T 

APS PROYECTOSAS Javier Velanda Garrido Folio N 000546 No aporto 
Contador 

CELVIMETALES SAS Kelly Johana Alcalá Arnedo Folio N 000540 No aporto 
Revisora fiscal 

.:. PROPONENTE 3 
CONSORCIO ESCENARIOS CARTAGENA 

CONSTRUCTORA Y ESTRUCTURA CONSORCIO 
PROMOTORA AR DISEÑOS Y ESCENARIOS 
S.A.S CONSTRUCCIONES CARTAGENA 

DEL CARIBE S.A.S 
PROPONENTE 

800.187.267-4 
806.010.471 NIT 

FOLIOS 047-069 070-080 
FECHA DE 
RENOVACION 3/10/2018 25/02/2019 
INFORMACION 
FINANCIERA 31/12/2017 31 /1212018 
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PARTICIPACION 70% 30% 100% 

ACTIVO CORRIENTE 11.910.375.316,00 11 .896.281 .995.00 23.806.657.311 .00 

ACTIVO TOTAL 19.823.437.846.00 13.801.448.836.00 33.624.886.682.00 

PASIVO CORRIENTE 183.851.326.00 783.564.493,00 967.415.819,00 

PASIVO TOTAL 9.692.040.491 ,00 3.196.307.698.00 12.888.348.189.00 

PATRIMONIO 10.131 .397.355.00 10.605.141.138.00 20.736.538.493,00 
UTILlOAD 
OPERACIONAL 2.287.868.013.00 8.392.775.194.00 10.680.643.207.00 
GASTOS DE 
INTERESES 55.000.000.00 7.502.941 .00 62.502.941 ,00 

FINANC IEROS PLIEGO 

LIQUIDEZ 64 .78 15.18 24.61 > 2.00 CUMPLE 

ENDEUDAMIENTO 0.49 0,23 0.38 s 60% CUMPLE 
COBERTURA DE 
INTERESES 41 .60 1.118.60 170.88 > 2.00 CUMPLE 

PATRIMONIO 10.131 .397 .355,00 10.605.141 .138,00 20.736.538.493.00 5.759.646.004 .75 CUMPLE 
CAPITAL DE 
TRABAJO 11 .726 .523.990,00 11 .112.717.502,00 22.839.241.492.00 11 .519.292.009.50 CUMPLE 

ORGANIZACIONALES 
RENTABILIDAD 
SOBRE PATRIMONIO 0.23 0.79 0.52 > 0.09 CUMPLE 
RENTABILIDAD 
SOBRE ACTIVOS 0,12 0.61 0.32 > 0.050 CUMPLE 

CALCULO CAPAC IDAD RESIDUAL 
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cilo.rlo .... C"apKid.¡d 1l~1 del PrOCtiO cM COI1tntaóÓtl 

Prt:Sl.lpues!O I:StIlNdo ~ Proc:~ 6t CofIu.taoOn 

Ct~ RHictulJ del PrOc:tiO de CClntnQdon 

CUmplimIento o. la Q~ ReidwJ 

(1 ProfIOn«Ite cumple la CIpKiÁd 1l6id~ 

PROPONENTE NOMBRE DEL 

1015"7.911-115 S Ui..2.4Z...Ul .7Jl 
lO lO 

'" .. 
" .. 

'1n.179.'S1 

6.JZI.19S.710 S l2.7"..l.SO.&2.l 

CERTIFICADO JUNTA 
CONTADOR/REVISOR FISCAL CENTRAL DE 

CONTADORES 

CONSTRUCTORA Y Alberto Romero Diaz Folio N 000124 
PROMOTORAAR SAS Revisor fiscal 
ESTRUCTURA DISENOS y Mario Alonso Marmolejo Folio N 000134 
CONSTRUCCIONES DEL Revisor fiscal 
CARIBE S.A.S 

.:- PRONENTE 4 
CONSORCIO COLISEO BOLlVAR 2019 

TARJETA 
PROFESIONAL 

Folio N 000123 
65404-T 
Folio N 000133 
179482-T 
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SOLlVAR s.I AVANZA 
GOI.UNO OIIlUULTAOOS 

RESOLUCiÓN No. 
2019 

"Por medio de la cua l se adjudica un contrato derivado de la SELECCIÓN ABREVIADA 
(SEGUNDA VEZ) NO. SA-SI-001-2019" 

BETCON CARLOS 
CONSORCIO LATORRE ORTIZ INTEC DE LA MANUEL PROPONENTE INGENIERIAS S.A.S COSTA S.A.S 

INGENIERIAS 
VERGARA COLISEO 

S.A.S 
BARBO BOLlVAR 2019 

NIT 900 600.224·2 830 .502135·1 901 .026.593·7 92509184-8 

FOLIOS 127·146 078·089 063·077 090·126 
FECHA DE 
RENOVACION 27/03/2018 5/04/2018 19/04/2018 2/04/2018 
INFORMACION 
FINANCIERA 31/12/2017 31/12/2017 31/12/2017 

PARTICIPACION 35% 5% 40% 20% 100% 

ACTIVO CORRIENTE 1.461 785 .034 .00 48.657.907.615.00 346.732 036.00 2.606.260 601 .00 53 072.685 286.00 

ACTIVO TOTAL 1.462.283034 .00 49.128.166.965 .00 773 .282.516 .00 3.854 .205.601 .00 55217.938.116.00 

PASIVO CORRIENTE 74338653 12028.725.266.00 165152960.00 70311100.00 12338527.979.00 

PASIVO TOTAL 74338653 12 028.725.266.00 350043316.00 187311 .100.00 12.640.418 .335.00 

PATRIMONIO 1 387.944 .381 .00 37.099.441699 .00 423 .239.200.00 3.666894 .501 .00 42 .577 519.781 ,00 
UTILIDAD 
OPERACIONAL 183.872.089,00 15830.721.725,00 52114.324.00 923 563 433,00 16990.271571 .00 
GASTOS DE 
INTERESES 1.475.245,00 29.313.130.00 1.025.000 ,00 18.754 .200.00 50.567.575.00 

FINANCIEROS PLIEGO 

LIQUIDEZ 19,66 4.05 2.10 37.07 4.30 > 2,00 

ENDEUDAMIENTO 0,05 0.24 0,45 0.05 0.23 s 0,60 
COBERTURA DE 
INTERESES 124,64 540.06 50 ,84 49.25 335.99 > 2.00 

PATRIMONIO 1387.944 .381 .00 37.099.441 .699.00 423 239.200 ,00 3.666.894501 .00 42577.519781 .00 5 759 646 004,75 
CAPITAL DE 
TRABAJO 1.387.446.381 .00 36.629.182.349.00 

ORGANIZACIONALES 
RENTABILIDAD 
SOBRE PATRIMONIO 0,13 0.43 
RENTABILIDAD 
SOBRE ACTIVOS 0,13 0,32 

CAPACIDAD RESIDUAL 

Reporte . Cálculo de la Cap&cidad Residual _. 
~orpnll.K1CIft1l 

bpKJdad Im-a ----~ de COnlntOJ.n flKUCIÓft -
cábllo _La ~ RndIWlI MI ProteO de Conu .... 

"tiUpUftto fttlrMOo dell"fOCtiO ck CorumKJOn 

Ctpa~ AtiicMI'ckII P'fOtbO de contRudón 

~to.biCl~A~ 

D Proponent. NmpMo LI ~ A~ 

181 .579.076 ,00 2.535.949.501 ,00 40.734 .157.307 ,00 11 519.292009 ,50 

0.12 0.25 0.40 > 0.09 CUMPLE 

0,07 0.24 0 ,31 > 0,050 CUMPLE 

i' IIIIU lr '~111 
(:.,A,. _,--- ... 1 - ~ 

2. lSO.l72.n7 S .. 617 516667 , 1._U")¡ 611 S " .... ~9I , .. 6 

'" " lO '" .. .. .. .. .. .. 60 .. 
4l.ltO 760 666 S 15.06I551~ S 15 916.61. 70&1 

S ]...&20.121.9011 S '" 1"_1S9.J~ S (U .16U390l7) S Ul.I9S 9U: 

55.717 .... 11.. 1 ... 

n.oJ.li.5N.G1.9 

n03l...§lLolJt 

SlCUMPU 
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BoLlvAR sJ AVANZA 

GO. ll~"'O DI AISVt.tAOOS 

RESOLUCiÓN No. 271 I , 

22 MAR. 2019 
"Por medio de la cual se adjudica un contrato derivado de la SELECCiÓN ABREVIADA 

(SEGUNDA VEZ) NO. SA-SI-001-2019" 

PROPONENTE NOMBRE OEL CERTIFICADO JUNTA TARJETA PROFESIONAL 
CONTADOR/REVISOR CENTRAL DE 

FISCAL CONTADORES 

LA TORRE ORTIZ No aporto No aporto No aporto 
INGENIERIAS SAS 

INTEC DE LA COSTA S.A.S Julio Camargo Escobar Folio N 000482 Folio N 000481 
Contador 58403-T 

BETCON INGENIERIAS Luis Duffo Martrnez Folio N 000470 Fol io N 000469 
SA.S Contador 39532-T 

CARLOS MANUEL Nelsy Nayib Madera No aporto Folio N 000500 
VERGARA BARBO Mendoza 162476-T 

Contador 

OBSERVACIONES: La empresa LATORRE ORTIZ INGENIERIAS S.A.S que integra el CONSORCIO COLISEO BOLlVAR 2019. 
no aporto documentos del contadorfrevisor que avala los estados financieros de la empresa. del fol io 000501 al folio 000513 Que 
corresponde a los documentos aportados para el calculo de la capacidad residual. La empresa CAR LOS MANUEL VERGARA 
BARBO, no aporto el certificado de la junta central de contadores, de la contadora Nelsy Nayib Madera de CARLOS MANUEL 
VERGARA BARBO . 

• :. PROPONENTE 5 
CONSORCIO JN CARTAGENA 2019 

MEGACONSTRUCCIONES CONTRUARQUING 
CONSTRUCTORA EQUIPOS Y CONSORCIO 

PROPONENTE EM & S.A.S CONSTRUCCIONES CARTAGENA 
DEL CARIBE LIMITADA ZOMAC DEL CARIBE S.A.S 2019 

NIT 900.481 .295-3 900.095.458.-1 901 .214.078-1 900.979.439-6 

FOLIOS 038-051 052-143 144-166 167-175 
FECHA DE 
RENOVACION 28/0212019 11104/2018 1011212018 14/0112019 
INFORMACION 
FINANCIERA 3111212017 31112/2017 7/09/2 018 31 112/2018 

JN 

PARTICIPACION 40% 20% 20% 20% 100% 
ACTIVO 
CORRIENTE 2.71 5.277.365,00 4.260.853.471 ,00 200.000.000,00 15.719.067.475,00 22.895.198.311 ,00 

ACTIVO TOTAL 2.844 .030.665,00 4625.180.155,00 200.000.000,00 15 738.071.460,00 23.407.282.280,00 
PASIVO 
CORRIENTE 574061894 407032.167,00 - 149.090.584 ,00 1.130.184.645,00 

PASIVO TOTAL 877206926 1.277.508.181 ,00 - 157.794.806,00 2.312.509.913,00 

PATRIMONIO 1.966.823.739,00 3.347.671 .974,00 200.000.000,00 15.580.276.654,00 21 .094.772.367,00 
UTILIDAD 
OPERACIONAL 199231 .283,00 555.537.762,00 1.235.990.625,00 1.990 759.670,00 
GASTOS DE 
INTERESES - 87137014 ,00 - 92.583 334,00 179.720.348,00 

FINANCIEROS PLIEGO 
CUMP 

LIQUIDEZ 4,73 10,47 #'DIV/O' 105,43 20,26 > 2,00 LE 
ENDEUDAMIE CUMP 
NTO 0,31 0,28 - 0,01 0,10 s 0,60 LE 
COBERTURA CUMP 
DE INTERESES # 'OIV/O! 6,38 #'DIV/O! 13,35 11 ,08 > 2,00 LE 

1.966.823.739 3.347.671 .974 200.000,000 15.580,276.654 21.094.772.367 5,759.646.004 , CUMP 
PATRIMONIO ,00 ,00 ,00 ,00 ,00 75 LE 

CAPITAL DE 2.141215.471 3.853.821 ,304 200,000.000 15.569.976.891 21 .765.013.666 11.519.292.009 CUMP 
TRABAJO ,00 ,00 ,00 ,00 ,00 ,50 LE 

ORGANIZACIONALE 
S 
RENTABILIDAD CUMPL 
SOBRE PATRIMONIO 0,10 0,17 - 0,08 0,09 > 0,09 E 
RENTABILIDAD CUMPL 
SOBRE ACTIVOS 0,07 0,12 - 0,08 0,09 > 0,050 E 

CAPACIDAD RESIDUAL 
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BoLlvAR si AVANZA 
Cia.IIANO oc iIIlSVLTAOOS 

RESOLUCiÓN No. 2 7 ~ .. r-Z 19 , 2 MAK. 
"Por medio de la cual se adjudica un contrato derivado de la SEt ECCIÓN ABREVIADA 

(SEGUNDA VEZ) NO. SA-SI-001-2019" 

PROPONENTE NOMBRE DEL CERTIFICADO JUNTA TARJETA PROFESIONAL 
CONTADOR/REVISOR CENTRAL DE 

FISCAL CONTADORES 

MEGACONSTRUCCIONES Rosa Maria Avil. Folio N 000194 Folio N 000102 
DEL CARIBE Manjarrez 193991·T 

CONTRUAROUING Manuel Madiedo Foho N 000200 Fol,o N 000199 
LIMITADA Revisor fiscal 166184·T 

CONSTRUCTORA EM & Jessica Marcela Duran No aporto No aporto 
S.AS ZOMAC Grass 
EQUIPOS y Jennlfer Carolina Gutiérrez Foho N 000208 Follo N 000207 

CONSTRUCCIONES DEL Hernández 192233·T 
CARIBE S.A. S 

Nota: La empresa EQUIPOS Y CONSTRUCCIONES OEL CARIBE S.A.S debe aclarar el anexo 4 formulario No 3, certificaCión de 
la capacidad técn ica, ya que el formulario aportado por tiene el nombre de la empresa CONSTRUCTORA EM & $ ,A.S ZOMAC. 

RESUMEN FINANCIERO: 

PROPONENTE ASpECTOS FINANCIERo AspECTOS CAPACIDAD 
RESIDUAL 

CONSORCIO JN CARTAGENA CUMPLE SUBSANAR 

2019 

CONSORCIO COLISEO BOLlVAR CUMPLE CUMPLE 
2019 
CONSORCIO SAN JUAN 23 CUMPLE SUBSANAR 
CONSORCIO COLISEO MAYOR CUMPLE SUBSANAR 

2019 

CONSORCIO ESCENARIO CUMPLE CUMPLE 

CARTAGENA 

.:. EVALUACION PRELIMINAR JURIDICA 

~TIFI 
: #1 'JNCAR' . 2019 

N/A 
LEGAL CARel :A 

'uc~, LEGAL 'c~'''~'c 
45.518.078 

, #_1 ,_# 2 !ANTE # 3 

NOMBRE / RAZÓN SOCIAL 
ES DEL CA~I~E SAS. CONTRUAR~ L TOA w"s~~S''Zo';,;;i: EM& 

~ ~ 90 
INTEGRA 

NTES 'T<; LEGAL 11 FRFNA C'''''A7A BUSTAMANTE CM" , .. "" LOUIS DIAZ 
.ve ... 

\NTE LEGAL .«,on70 o«<n<oo 72428414 

PORCb';:;:,~~E 
40% 20% 20% 

. #4 N/A N/A 

NOMBRE / RAZÓN SOCIAL CONSTRUCCI~NES 
DELCA~ N/A N/A 

N/A N/A 
INTEGRA 

NOMBREe •• T • . 'Te LEGAL NTES LEON LUQUE N/A N/A 
.ve .. , 

\NTE LEGAL 1065563345 N/A NJA 

-v~~.;.:" "~~ DE 
20% N/A N/A 

2.1.1. 
CARTA DE DELA 

liT' I FOL I CUM NC N/A I 

10 



'BoLivAR ~ AVANZA 
Ci08 1lAHO 01 AUUlU, DOS 

RESOLUCiÓN No. 271 
"Por medio de la cual se adjudica un contrato derivado d;:a~ [ 

(SEGUNDA VEZ) NO. SA-SI-001-2019" 

os PLE CUMPL 
E 

Diligenciada segun se indica 
X en respectivo Anexo 

a) Si es Persona Jurídica, 
debe ser firmada , por el 
Representante Legal o quien 
se encuentre facultado 
conforme a la ley y los 
estatutos sociales 
b) En el caso de Consorcio o 
Unión Temporal , por qUIen 
haya sIdo deSignado 
representante en el 
documento de constitución X 
e) Cuando sea Persona 
Natural , por ella mIsma. 
d ) QUien constituya 
apoderado debe tener la 
legitimaCión para hacerlo, 
caso en el cual debe anexar 01-04 
el poder correspondiente con 
la manifestación expresa de 
las facultades otorgadas y 
sus limitaciones. 
Copia de la matricula 
profeSional como Ingeniero 
Civ il acompañada de la 
cert ificaCión de vigenCia, del 
Proponente Persona Natural 
o del Representante Legal de 
la Persona Jurídica 

X Proponente o del 
representante del Consorcio o 
Unión Temporal Proponente, 
segun fuere el caso, o, 
cuando fuere necesariO, del 
profeSional que susCriba o 
avale la Propuesta 

APOOERADO 

FOLl CUM NO 
REQUISITO CUMPL N/A 

OS PLE 
E 

Poder otorgado en legal 
forma , en el que se confiera 
al apoderado, de manera 
clara y expresa, facultades 
amplias y suficientes para 
actuar, ob ligar y X responsab ilizar a todos y 
cada uno de los Integrantes 
del Proponente en el tramite 

2.1.2. 
del Proceso de Selección y 
en la suscripción del 
Contrato 

N/A Requisitos de autent icación, 
consulanzaclón o apost illa y X 
traducción 
Const itución de apoderado 
para Personas Naturales 
Extranjeras sin res idencia en 
el pafs y las Personas 
Jurldicas Privadas X 
Extranjeras sin sucursal en 
Colombia, que no desarrollen 
actividades permanentes en 
Colombia 

·c 6 l~BREVIADA 

No se aporta la matncula 
profesional como 

Ingeniero Civil 
acompañada de la 

certificación de vigencia 
de la persona que abona. 

OBSERVACiÓN 

DOCUMENTO DE CONSTITUCION DEL CONSORCIO O UNION TEMPORAL 

FOLl CUM 
NO 

REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN 
OS PLE 

E 
2.1.3. Acreditar la existenCia del 

ConsorCIO o de la Unión 
Tempora l, yespecificamente 06·07 X 
la ci rcunstancia de tratarse de 
uno u otro 

11 
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SOLlVAR :il AVANZA 

aO.IONO DI ItUULTAOOS 

RESOLUCiÓN No. 2 7 1 -íe 
? 2 w . . ?n10 

"Por medio de la cual se adjudica un contrato derivado de la StLECCION ABREVIADA 
(SEGUNDA VEZ) NO. SA-SI-001 -2019" 

Acreditar un término mímmo 
de duración igual al término 
de la duración del Contrato y 
un (01) a~o más 

~~pre~;~tante' g~eu~ebera 
estar facultado para actuar en 
nombre y representación del 
Consorcio o Unión I 
En caso de Umón " " , 
sus in tegrantes deberán 
sel\alar los términos y 
extensión de la part icipación 
de cada uno de ellos en la 
Propuesta y la ejecución del 

x 

x 

x 

¡---~~~~~rEi#r=1 ~~~~~tA~~grIR~LUC~(C~I~C~~~~~S .. ~A, .,~S,======~ 
REQUISITO FOLl CUM CUMPL N/A OBSERVACiÓN 

OS PLE E 

2.1.4. 

Si el es una 
Persona Jurfdica naclonal o 
una Persona Jurídica 
Extranjera con sucursal en 
Colombia, deberá acreditar su 
Sustencla y Representación 
legal. mediante certificado 
expedido por la Cámara de 
Comercio respectiva en el 
cual se i , 
a) Que,la fecha de , 
del certIficado de Existencia '1 
Representación Legal no sea 
anterior los treinta (30) dlas 
contados desde la fecha de 
Cierre del presente Proceso 
de 
b) Que el obj,eto de la 
sociedad mduya las 
actIvidades pnncipales objeto 
del , proceso 
:> El ,del 

:;;~:~o~ se requiera que 

~~),'rt QraUnej',e laraSs i , , i 
~, con activIdades 
permanentes en la República 
de Colombia estén 
legalmente establecIdas en el 
territorio nacional de acuerdo 
con los artlculos 471 y 474 
del C6digo de 

~ Que la, o del :n~:~rante 
de la Estructura Plural, no sea 
infenor al plazo establecido 
para la ejecución del Contrato 
y un (01) ano mas En 
relacIón con las Personas 
Jurldlcas Extranjeras se 
tendré en cuenta la fecha de 
constitución de esta ultima y 
no de la I 

f} Que el representante legal 
esté facultado 

I Si el v~ es una 
Persona Natural de origen 
nacional deberán acreditar su 
Inscripción en el registro 

1, de estar ~ 

x 

x 

x 

x 

x 

x 

x 

x 

,el' 19 

Indefimda 
"EI,ger~~I~de la empresa 

tendra facultad para 
ejercer todos 105 actos y 
contratos acorde a los 

topes establecidos en la 
asamblea de accionista" 

Aclarar 

12 
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SOLlVAR Si AVANZA 

GOIIEA NO 01 .:rUUlTAOOS 

2 ---"'1 
RESOLUCiÓN No. 7 1 

"Por medio de la cual se adjudica un contrato derivado de la ~E~E~~~ór?2!~EVIADA 
(SEGUNDA VEZ) NO. SA-SI-001-2019" 

a ello, mediante certificado 
expedido por la Cámara de 
Comercio en la cual se 
encuentren inscritas. 
l as Personas Natura les 
Extranjeras sin domicilio en 
Colombia deben acreditar su 
existencia mediante la 
presentación de la copia de 
su pasaporte en caso de no 
contar con domicilio en 
Colombia. Si se encuentra x 
residenciado en Colombia. la 
existencia la acreditará 
mediante la presentación de 
copia de la cédula de 
extranjeria expedida por la 
autoridad competente. 
Las Personas Juridicas 
Extranjeras deberán cumplir 
los mismos requisitos de 
objeto y duración 
establecidos en el Pliegos de 
Condiciones para las 
Personas Jurídicas 
domiciliadas en el territorio 
nacional, para lo cua l deberán 
aportar los documentos que X 
acrediten la EXistencia y 
Representación legal de la 
sociedad Extranjera, 
legalizados a mas tardar 
dentro de los sesenta (60) 
dlas Calendario anteriores a 
la fecha del Cierre del 
presente Proceso de 
Selección, en los que conste. 
• Existencia y Representación 
legal con el documento 
Idóneo expedido por la 
autoridad competente en el 
país de su domicilio, expedido 

X 

a más tardar dentro de los 
tres (3) meses anteriores a la 
fecha de Cierre 
• En caso de que el 
Representante legal tenga 
limitaciones para 
comprometer a la Persona 
Jurídica del Proponente o al 
Integrante de la Estructura 
Plural. el Proponente deberá 
aporta r la autorizaciÓn o X 
documento correspondiente 
del órgano directivo que [e 
faculte expresamente. 
señalando que la autOrizaCión 
al Representante legal no 
llene limitaciones para 
contraer ob lJg_aclones 
• la autorización o 
documento correspond iente 
del órgano directivo que le 
fa culte expresamente, en los 
que conste la sigu iente 
información: 
a) T ipo de socIedad y fecha 
del documento de 
constitución o creación 

X 

b) Que su objeto social 
Incluye las actividades 
principa les objeto del 
Contrato. 
c) Documento por el cua l se 
reconoce la personería 
jurídica 

13 
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BoLlvAR ~ AVANZA 
G081(A...o oc R!!SULTADOS 

RESOLUCiÓN No. 
rr .. 

MAR. 2019 
"Por medio de la cua l se adjudica un contrato derivado de la SELECCiÓN ABREVIADA 

(SEGUNDA VEZ) NO. SA-SI-001-2019" 

d) Duración de la Persona 
Jurídica. 
e) Acreditar la suficiencia de 
la capacidad de su apoderado 
o Representante Legal en 
Colombia, de conformidad 
con la Ley 80 de 1993, la Ley 
1150 de 2007. el Decreto 
1082 de 2015 y las demás 
disposiciones que regulan el 
tema, cuando sea del caso. 
• Los documentos otorgados 
en el exterior deberán 
presentarse legalizados en la X 
forma prevista en las normas 
viQentes sobre la materia. 
• Si una parte de la 
mformación solicitada no se 
encuentra Incorporada en el 
certificado que acredita la 
existenCia y representación, o 
si este tipo de certificados no 
existen de acuerdo con las 
leyes que rijan estos aspectos 
en el pa fs de origen de la 
Persona Jurfdica del 
Proponente o del Integrante 
de la Estructura Plural, la 
información deberá 
presentarse en documento 
independiente expedido por 
una autoridad competente de X 
ta l país o en su defecto, en 
documento expedido por e l 
máximo órgano directivo de la 
Persona Juridica Las 
Personas Jurídicas 
Extranjeras que se 
encuentren dentro del 
supuesto de hecho sei'ialado 
en este párrafo, deberán 
declarar que según la 
legislación del pa rs de origen, 
las certificaciones o 
información no puede 
aportarse en los términos 
eXigidos en este Pliegos de 
Condiciones. 
• En el evento de la 
lega lización de documentos 
emanados de autoridades de 
paIses miembros del 
Convenio de la Haya de 
1961, se requerirá X 
únicamente la Apostilla como 
mecanismo de lega lización, 
de conformidad con lo 
señalado en la Ley 455 de 
1.998. 

INTEGRANTE # 2 CONTRUARQUIN L TOA 

FOLl CUM 
NO 

REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN 
OS PLE 

E 
SI el Proponente es una 
Persona Jurldica nacional o 
una Persona Jurldica 
Extranjera con sucursal en 

2.1.4. Colombia, deberá acreditar su X 
Existencia y Representación 
Legal , mediante certificado 17·23 
expedidO por la Cámara de 
Comercio respectiva en el 
cual se verificará' 
a) Que la fecha de expedición 
del certificado de Existencia y X 
Representación LeQal no sea Exoed,do el 21 /02/2019 

14 



'BoLlvAR ~ AVANZA 
(¡O.I[A NO DE AUULTADOS 271 

2 2 MAR. 2019 RESOLUCiÓN No. 

"Por medio de la cual se adjudica un contrato derivado de la SELECCiÓN ABREVIADA 
(SEGUNDA VEZ) NO. SA-SI -001-2019" 

anterior los tre inta (30) d las 
contados desde la fecha de 
Cierre del presente Proceso 
de Selección 
b) Que e l objeto de la 
sociedad Incluya las 

X act ividades principales objeto 
del nresente oroceso 
e) El nombramiento del 
Revisor Fisca l en caso que X MANUEL ANTONIO 
eXista o se reaulera MADIEDO MERCADO. 
d) Que las Personas Jurídicas 
Extranjeras con act ividades 
permanentes en la Repúbl ica 
de Colombia estén 

X legalmente establecidas en el 
territoriO nacional de acuerdo 
con tos articu los 471 y 474 
del Códina de ComercIo 
e) Que la duración del 
Proponente o del Integrante 
de la Estructura Plural , no sea 
in fenor al plazo establecido 
para la eJecución del Contrato 
'i un (01) año más En X 
relación con las Personas 
Jurfdicas Extranjeras se 
tendrá en cuenta la fecha de 
constitución de esta última 'i 
no de la sucursa l Hasla 0112/07/2026. 
f) Que el representante legal 

X esté debidamente facultado Aclarar limitaciones. 
SI el Proponente es una 
Persona Natural de origen 
nacional deberán acreditar su 
inscripción en el reg istro 
mercantil , de estar obligados X 
a ello, mediante certificado 
expedido por la Cámara de 
Comercio en la cual se 
encuentren inscritas . 
Las Personas Naturales 
Extranjeras sin domicilio en 
Colombia deben acred itar su 
existenCia mediante la 
presentación de la copia de 
su pasaporte en caso de no 
contar con domicilio en 

X Colombia. Si se encuentra 
res idenciado en Colombia, la 
eXistenCia la acred itará 
mediante la presentación de 
copia de la cédula de 
extranjerfa expedida por la 
autoridad comoeten te. 
Las Personas Jurld icas 
Extranjeras deberán cumpl ir 
los m ismos requisitos de 
objeto 'i duración 
establecidos en el Pliegos de 
Condiciones para las 
Personas Jurldicas 
domiciliadas en el territorio 
nacional, para lo cual deberán 
aportar los documentos que X 
acrediten la Existencia y 
Representación Legal de la 
sociedad Extranjera, 
legalizados a más tardar 
dentro de los sesenta (60) 
d las Calendario anteriores a 
la fecha del Cierre del 
presente Proceso de 
Selección, en los aue conste: 
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• Existencia y Representación 
Legal con el documento 
idóneo expedido por la 
autoridad competente en el 

X 
pa ls de su domicilio, expedido 
a mas lardar dentro de los 
tres (3) meses anteriores a la 
fecha de Cierre 
• En caso de que el 
Representante Legal tenga 
limitaciones para 
comprometer a la Persona 
Juridica del Proponente o al 
Integrante de la Estructura 
Plural , el Proponente deberá 
aportar la autorización o X 
documento correspond iente 
del órgano directivo que le 
faculte expresamente, 
señalando que la autorización 
al Representante Legal no 
tiene limitaciones para 
contraer obliQaciones 
• La autorización o 
documento correspondiente 
del órgano directiVo que le 
faculte expresamente , en los 
que conste la siguiente 
Información. 
a) Tipo de SOCiedad y fecha 
del documento de 
constitución o creación. 
b) Que su objeto social 
Incluye las actividades 
principales objeto del 
Contrato 
c) Documento por el cual se X 
reconoce la personerta 
juridica. 
d) Duración de la Persona 
Jurídica 
e) Acreditar la suficiencia de 
la capacidad de su apoderado 
o Representante Legal en 
Colombia, de conformidad 
con la Ley 80 de 1993. la Ley 
1150 de 2007. el Decreto 
1082 de 2015 y las demás 
dispos iciones que regulan el 
tema, cuando sea del caso. 
o Los documentos otorgados 
en el exterior deberán 
presentarse legalizados en la X 
forma prevista en las normas 
vigentes sobre la matena. 
o Si una parte de la 
información solicitada no se 
encuentra incorporada en el 
certificado que acredita la 
existencia y representación , o 
si este tipo de certificados no 
existen de acuerdo con las 
leyes que rijan estos aspectos 
en el pals de origen de la 
Persona Jurldica del 
Proponente o del Integrante X 
de la Estructura Plural, la 
información deberá 
presentarse en documento 
Independiente expedido por 
una autoridad competente de 
lal pals o en su defecto, en 
documento expedido por el 
máximo órgano directivo de la 
Persona Jurrdica Las 
Personas Jurídicas 
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Extranjeras que se 
encuentren dentro del 
supuesto de hecho señalado 
en este parrafo, deberán 
declarar que según la 
legis lac ión del pais de origen . 
las certificaciones o 
información no puede 
aportarse en los térmInos 
eXigidos en este Pliegos de 
Condiciones . 
• En el evento de la 
legalización de documentos 
emanados de autoridades de 
paises miembros del 
Conven io de la Haya de 
1961 , se requerirá X 
únicamente la Apostilla como 
mecanismo de lega lización, 
de conformidad con lo 
señalado en la Ley 455 de 
1 998. 

INTEGRANTE # 3 CONSTRUCTORA EM& S.A.S. ZOMAC 

FOLl CUM NO 
REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN 

OS PLE 
E 

Si el Proponente es una 
Persona Jurldica nacional o 
una Persona Juríd ica 
Extranjera con sucursal en 
Colombia, deberá acred itar su 

X Existencia y Representación 
Legal , mediante certificado 
expedido por la Cámara de 
Comercio respectiva en el 
cual se verificará : 
al Que la fecha de expedición 
del certificado de Existencia y 
Representación Legal no sea 
anterior los treinta (30) días· X 
contados desde la fecha de 
Cierre del presente Proceso 
de Selección Expedido el 26/0212019. 
b) Que el objeto de la 
sociedad incluya las 

X 
actividades principales objeto 
del presente proceso 
e) El nombramiento del 

2.1.4. Rev isor Fisca l en caso que X 
eX ista o se requiera 
d) Que las Personas Juríd icas 

25·28 
Extranjeras con actiVidades 
permanentes en la República 
de Colombia estén X 
legalmente establecidas en el 
territorio nacional de acuerdo 
con los art iculas 47 1 y 474 
del CódiQO de Comercio 
el Que la duración del 
Proponente o del integrante 
de la Estructura Plural, no sea 
Infenor al plazo estab lecido 
para la ejecución del Contrato 
y un (01) año más. En X 
re lación con las Personas 
Jurrdlcas Extranjeras se 
tendrá en cuenta la fecha de 
const itución de esta última y 
no de la sucursal Hasla el 14/09/2038. 

f) Que el representante legal X 
esté debidamente facultado 
Si el Proponente es una 
Persona Natural de origen 
nacional deberán acreditar su X 
inscripción en el registro 
mercantil , de estar obligados 

17 



".;-
BOLlvAR ru AVANZA 

QOaIUNO oa Auun",oos 

2 71 -. 
RESOLUCiÓN No. 

2 MM. 2019 
"Por medio de la cual se adjudica un contrato derivado de la SELECCION ABREVIADA 

(SEGUNDA VEZ) NO. SA-SI-001 -2019" 

a ello, mediante certificado 
expedido por la Cámara de 
Comercio en la cual se 
encuentren inscritas. 
Las Personas Naturales 
Extranjeras sin domicilio en 
Colombia deben acreditar su 
existencia mediante la 
presentación de la copia de 
su pasaporte en caso de no 
contar con domIcilio en 

X Colombia Si se encuentra 
residenciado en Colombia. la 
existencia la acreditará 
mediante la presentacIón de 
copia de la cédula de 
extranjería expedida por la 
autoridad comoetente. 
l as Personas Jurldlcas 
Extranjeras deberán cumplir 
los mismos requisitos de 
objeto y duración 
establecidos en el Pliegos de 
Condiciones para las 
Personas Jurldicas 
domiciliadas en el territono 
nacional , para lo cual deberán 
aportar los documentos que X 
acrediten la ExistencIa y 
Representación Legal de la 
sociedad Extranjera, 
legalizados a más tardar 
dentro de los sesenta (60) 
dlas Calendario anteriores a 
la fecha del CIerre del 
presente Proceso de 
Selección, en los que conste' 
• ExistencIa y Representación 
Legal con el documento 
idóneo expedido por la 
autoridad competente en el X pais de su domicilio, exped ido 
a más tardar dentro de los 
tres (3) meses antena res a la 
fecha de CIerre 
• En caso de que el 
Representante Legal tenga 
limitaciones para 
comprometer a la Persona 
Juridica del Proponente o al 
Integrante de la Estructura 
Plural , el Proponente deberé 
aportar la autorización o X 
documento correspondIente 
del órgano dIrectIvo que le 
facu lte expresamente. 
seí'i alando que la autorizacIón 
al Representante Legal no 
llene limitaciones para 
contraer ob ligaCIones 
• La autorización o 
documento correspondiente 
del órgano directivo que le 
faculte expresamente. en los 
que conste la siguiente 
Información 
a) Tipo de sociedad y fecha 
del documento de X 
constitución o creación 
b) Que su objeto socIal 
incluye las actIVIdades 
pnncipales objeto del 
Contrato, 
c) Documento por el cual se 
reconoce la personería 
JurídIca 
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d) Duración de la Persona 
Jurídica. 
e) Acreditar la suficiencia de 
la capacidad de su apoderado 
o Representan te Legal en 
Colombia , de conformidad 
con la Ley 80 de 1993, la Ley 
1150 de 2007, el Decreto 
1082 de 2015 y las demas 
diSposIciones que regulan el 
lema, cuando sea del caso 
• Los documentos otorgados 
en el exterior deberán 
presentarse legalizados en la X 
forma prevista en las normas 
viaentes sobre la materia. 
• SI una parte de la 
mformaclón solicitada no se 
encuentra incorporada en el 
cert ificado que acredita la 
existencia y representación, o 
SI este tipo de certificados no 
existen de acuerdo con las 
leyes que rijan estos aspectos 
en el pa ls de origen de la 
Persona Jurídica del 
Proponente o del Integrante 
de la Estructura Plural, la 
Información deberá 
presentarse en documento 
Independiente expedido por 
una autondad competente de X 
ta l pa ls o en su defecto, en 
documento expedido por el 
máXimo órgano directivo de la 
Persona Juridica. las 
Personas Juridicas 
Extranjeras que se 
encuentren dentro del 
supuesto de hecho sei'lalado 
en este párrafo, deberán 
declarar que segun la 
legislación del pals de origen, 
las certificaciones o 
información no puede 
aportarse en los términos 
eXigidos en este Pliegos de 
CondiCiones. 
• En el evento de la 
lega lización de documentos 
emanados de autoridades de 
pa ises miembros del 
Convenio de la Haya de 
1961 , se requerirá X 
únicamente la Apostilla como 
mecanismo de legalización, 
de conformidad con lo 
sei'la lado en la ley 455 de 
1.998. 

INTEGRANTE # 4 EQUIPOS Y CONSTRUCCIONES DEL CARIBE S.A.S. 

FOLl CUM 
NO 

REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN 
OS PLE 

E 
Si el Proponente es una 
Persona Jurldica nacional o 
una Persona Jurfdica 
Extranjera con sucursal en 

2.1.4. Colombia, deberá acreditar su X 
EXistencia y Representación 
legal, mediante certificado 30·36 
expedido por la Cámara de 
Comercio respectiva en el 
cual se verificará : 
a) Que la fecha de expedición 

X del certificado de EXistencia y 
Representación lenal no sea Exoedido el 05/03/2019. 
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antenor tos tre inta (30) dlas 
contados desde la fecha de 
Cierre del presente Proceso 
de Selección 
b) Que el objelo de la 
sociedad induya las X 
actividades principales objeto 
del Dresente proceso 
e) El nombramiento del 
Revisor Fiscal en caso que X 
exista o se requiera 
d) Que las Personas Jurldicas 
Extranjeras con actiVidades 
permanentes en la República 
de Colombia estén X 
legalmente establecidas en el 
territorio nacional de acuerdo 
con los articulas 471 y 474 
del C6dlQO de Comercio 
e) Que la duración del 
Proponente o del integrante 
de la Estructura Plural. no sea 
inferior al plazo establecido 
para la ejecución del Contrato 
y un (01) ano más. En X 
relación con las Personas 
Jurfdicas Extranjeras se 
tendrá en cuenta la fecha de 
constitución de esta última y 
no de la sucursal Hasla el 02/06/2066 
f) Que el representante legal X 
esté debidamente facultado 
Si el Proponente es una 
Persona Natural de origen 
nacional deberán acreditar su 
inscripción en el registro 
mercantil . de estar obligados X 
a ella, medIante certificado 
expedido por la Cámara de 
Comercio en la cual se 
encuentren inscritas 
Las Personas Naturales 
Extranjeras sin domiclHo en 
Colombia deben acreditar su 
existencia mediante la 
presentación de la copla de 
su pasaporte en caso de no 
contar con domicilio en X 
Colombia. Si se encuentra 
residenciado en Colombia, la 
existencia la acreditará 
mediante la presentación de 
copia de la cédula de 
extranjeda expedida por la 
autoridad comcetente. 
Las Personas Jurldicas 
Extranjeras deberán cumplir 
los mismos requisitos de 
objeto y duración 
establecidos en el Pliegos de 
Condiciones para las 
Personas Jurrdicas 
domlcl1ladas en el territorio 
nacional, para lo cual deberán 
aportar los documentos que X 
acrediten la Existencia y 
Representación Legal de la 
sociedad Extranjera, 
legalizados a más tardar 
dentro de los sesenta (60) 
dlas Calendario anteriores a 
la fecha del Cierre del 
presente Proceso de 
Selección, en los Que conste: 
• Existencia y Representación 

X Legal con el documento 
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idóneo expedido por la 
autoridad competente en el 
país de su domicilio , expedido 
a más tardar dentro de los 
tres (3) meses anteriores a la 
fecha de Cierre 
• En caso de que el 
Representante Legal tenga 
limitaCiones para 
comprometer a la Persona 
JurídIca del Proponente o al 
Integrante de la Estructura 
Plural. el Proponente deberá 
aporta r la autorización o X 
documento correspondiente 
del 6rgano directivo que le 
faculte expresamente, 
señalando que la autorización 
al Representante Legal no 
tiene limitaciones para 
contraer obligaciones 
• La autorización o 
documento correspond iente 
del órgano directivo que le 
fa culte expresamente, en los 
que conste la Sigu iente 
In formación 
a) Tipo de socIedad y fecha 
del documento de 
constitución o creación 
b) Que su objeto social 
Incluye las actiVidades 
princIpales objeto del 
Contrato 
c) Documento por el cua l se X 
reconoce la personeria 
Juridlca 
d) Duración de la Persona 
Jurldica 
e) Acred itar la suficienCia de 
la capacidad de su apoderado 
o Representante Legal en 
Colombia, de conformidad 
con la ley 80 de 1993. la ley 
1150 de 2007, el Decreto 
1082 de 2015 y las demás 
disposiciones que regu lan el 
tema, cuando sea del caso 
• Los documentos otorgados 
en el exterior deberán 
presentarse lega lizados en la X 
fo rma prevista en las normas 
vigentes sobre la materia. 
• SI una parte de la 
in formaCión solicitada no se 
encuentra incorporada en el 
cert ificado que acred ita la 
existencia y representación, o 
si este tipO de cert ificados no 
existen de acuerdo con las 
leyes que rijan estos aspectos 
en el pa ls de origen de la 
Persona Juríd ica del 
Proponente o del Integrante 
de la Estructura Plura l. la X 
Información deberá 
presentarse en documento 
independiente expedido por 
una autondad competente de 
ta l pa ls o en su defecto, en 
documento expedido por el 
máXimo órgano direct ivo de la 
Persona Juridica. Las 
Personas Juridicas 
Extranjeras que se 
encuentren dentro del 
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supuesto de hecho señalado 
en este párrafo, deberán 
declarar que según la 
legislación del pals de origen. 
las certificaciones o 
información no puede 
aportarse en los términos 
exigidos en este Pliegos de 
Condiciones . 

• En el evento de la 
legalizaCión de documentos 
emanados de autOridades de 
paises miembros del 
Convenio de la Haya de 
1961 , se requerirá X 
únicamente la Apostilla como 
mecanismo de legalización, 
de conformidad con lo 
señalado en la Ley 455 de 
1998. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCION EN EL RUP 
INTEGRANTE # 1 MEGACONSTRUCCIONES DEL CARIBE S.A.S. 

FOLl CUM 
NO 

REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN OS PLE 
E 

Expedido dentro de los treinta 
(30) dlas calendario 

2.1.5. anteriores a la fecha de X 
presentación de las 
Propuestas 

39-51 
Excedido el 28/02/2019. 

Deberá estar vigente para la 
fecha del cierre del proceso y 
deberá encontrarse en firme a X 
la fecha de adjudicación del 
~roceso Renovado el 28/02/2019 

INTEGRANTE # 2 CONTRUARQUIN L TOA 

FOLl CUM 
NO 

REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN 
OS PLE 

E 
ExpedIdo dentro de los treinta 
(30) dlas calendario 

2.1.5. 
anteriores a la fecha de X 
presentacIón de las 
Propuestas 53- Expedido el 21 /02/2019 
Deberá estar vigente para la 143 
fecha del cierre del proceso y 
deberá encontrarse en firme a X 
la fecha de adjudicación del 
proceso Renovado el 11104/2018 

INTEGRANTE # 3 CONSTRUCTORA EM& S.A.S. ZOMAC 

FOLl CUM 
NO 

REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN OS PLE 
E 

Expedido dentro de los treinta 
(30) dias calendario 

2.1.5. anteriores a la fecha de X 
presentación de las 
Propuestas 145- Expedido el 26/02/2019 
Deberá estar vigente para la 166 
fecha del cIerre del proceso y 
deberá encontrarse en firme a X 
la fecha de adjudIcaCIón del 
proceso InSCrito el 10/ 12/2018 

INTEGRANTE # 4 EQUIPOS Y CONSTRUCCIONES DEL CARIBE S.A.S. 

FOLl CUM 
NO 

REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN 
OS PLE 

E 
Expedido dentro de los tre inta 

2.1.5. (30) dias calendario 
anteriores a la fecha de 

168-
X 

presentación de las 
Propuestas 175 

Expedido el 04/03/2019 
Deberá estar vigente para la 

X fecha del Cierre del proceso y InSClllo 0114/01 /2019 
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deberá encontrarse en firme a 
la fecha de adjudicación del 
proceso 

GARANTIA DE SERIEDAO DE LA PROPUESTA 
# DE POLlZA 2315905·0 
COMPANIA SURAMERICANA 

VALOR A ASEGURAR 
SEGÚN PLIEGOS DE 

CONDICIONES S2 .303.858.401,90 

FOLl CUM 
NO 

REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN 
OS PLE 

E 
• Aseguradol Beneficiario: 
DEPARTAMENTO DE 

X BOLlvAR, NIT: 890.480.059-
1 
• Cuantia: Diez por Ciento 

I (10%) del Presupuesto Oficial X 

• Vigencia , Cuatro (04) meses 
contados a partir de la fecha 
de Cierre del Proceso de 
Selección. los cuales en todo 
caso deberán prorrogarse 
cuando el DEPARTAMENTO 
DE SaLIVAR resuelva 
ampliar los plazos previstos X 
para la presentación de 
Propuestas y/o para la 
evaluación y Adjudicación del 
Contrato y/o para la 
suscripción del Contrato. La 
prórroga no podrá exceder de 
tres (3) meses más. 
• Fecha de expedición : Será 
igualo anterior a la fecha de 

X presentación de Cierre del 
Proceso de Selección Expedida el 06/03/2019. 
• Tomador I Afianzado: La 

2.1.6. garantla debera tomarse con 
el nombre de la Persona 
Natural o razón social de la 
Persona Jurídica que figura 
en el Certificado de 177-
EXistencia y Representación 189 
Legal expedido por la Camara 
de ComerCIo respectiva . y no 
sólo con su sigla, a no ser 
que en el referido documento 
se exprese que la sociedad X 
podrá denominarse de esa 
manera. Cuando la Propuesta 
se presente en Consorcio o 
Unión Temporal , la garantía 
deberá tomarse a nombre de 
sus integrantes, y no a 
nombre de los representantes 
legales del Oferente plural; en 
todo caso deber;3 indicar el 
nombre del Consorcio o de la 
Unión Temporal 
• La garanUa deberá indicar 
ademas, el numero de 
identificación y Objeto del X 
proceso al cual presenta 
Propuesta 
Con la Garantía deberé 
presentarse el Anexo de 
Condiciones Generales 
correspondiente. El 
documento conten tivo del 

X mecanismo de cobertura del 
riesgo. deberá adjuntarse en 
onglnal , o en documento que 
legalmente haga sus veces, 
con el correspondiente anexo 
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Ide~1 II 
f---+'""'~"'~INHI' ~AL SIS~OE SEG~ 

REQUISITO FOLl CUM C~~PL 

2.1.7. 

os PLE E 

l ' : Se 
acreditará con las planillas de 
pago de los aportes de los 
últimos seis (6) meses, 
contados a partir del mes 
antenor a la fecha de Cierre, 
en los cuales se haya 
causado la obligación de 
efectuar dichos pagos En el 
caso de tener empleados a 
cargo, se deberá acreditar 
además, el pago de sus 

I :::IInnM"C en los mismos 
I ~!--::::1 antes I 

l ' 'Natural con 
Establecimiento de 
Comercio: Se acreditará con 
la certificación de paz y salvo 
correspondiente a los seis 
(06) meses anteriores a la 
fecha de cierre del presente 
proceso de selección, 
expedida por el propietario 
del Establecimiento de 
Comercio, y el Revisor Fiscal 
(de estar obligado a tenerto) o 
Contador Público. A la 
certificación deberá anexar 
las planillas de pago de los 
aportes del propietario, de los 
últimos seis (6) meses, 
contados a partir del mes 
anterior a la fecha de Cierre, 
en los cuales se haya 
causado la obligación de 192· 
efectuar dichos pagos. En el 196 
caso de tener empleados a 
cargo, se deberá acreditar 
además. el pago de sus 
aportes en los mismos 

'antes I 
con 

Personal a Cargo: Se 
acreditará con la certificación 
de paz y salvo 
correspondiente a los seis 
(06) meses anteriores a la 
fecha de Cierre del presente 
proceso de selección, 
expedida por el ReVisor 
Fiscal, cuando éste exista de 
acuerdo con los 
requerimientos de ley, o por 
el Representante Legal, 
cuando de conformidad con la 
Ley no requiera Revisor 
Fiscal. El Representante 
Legal deberá indicar su tipO 
de vinculaCión a la Persona 
Juridica, y debe aportar las 
planillas de pago de los 
aportes de los últimos seis (6) 
meses, contados a partir del 
mes anterior a la fecha de 
Cierre, en los cuajes se haya 
causado la obligaCión de 
efectuar dichos pagos En el 
caso de lener empleados a 

I carao, se debera acreditar 
I ,oo-m_., el pago de sus 

x 

UC I 

N/A 

x 

x 

. ~EL CA@~,-,S"", .. A", .. ",--S._C_A\_IL~_ES _-j 
OBSERVACiÓN 

El Representante Legal 
no indica su tipO de 

vinculación a la Persona 
Jurídica. no aporta sus 
planillas de pago, ni las 
planillas de pago de sus 

empleados, de los aportes 
de los últimos seis (6) 

meses, contados a partir 
del mes anteTlOr a la fecha 

de Cierre, en Jos cuales 
se haya causado la 

obligaCión de efectuar 
-dichos pagos 
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aportes en los mismos 
términOS antes sei'lalados . 

• Persona Juríd ica sin 
Persona l a Cargo: En caso 
de que durante los seis (06) 
meses antenores a la fecha 
de cierre del presente 
proceso de selección, la 
Persona Jurldica no tuvise 
personal a cargo, deberá 
aportar una certificaCión en la 
que conste tal situactón, 
expedida por el 
Representante Legal. En todo X 
caso, el Representan te Legal 
deberá indicar su tipo de 
VinculaCión a la Persona 
Jurldica. y debe aportar las 
planillas de pago de los 
aportes de los últimos seis (6) 
meses , contados a partir del 
mes antenor a la fecha de 
Cierre, en los cuales se haya 
causado la obligación de 
efectuar d ichos pagos 
El proponente deberá cumplir 
con sus obl igaCiones frente al 
Sistema de Segundad integra l 
(EPS. Pensión y ARL). 
pa rafiscales (SENA, ICBF, 
Caja de Compensación X 
Familiar) Para el efecto. 
deberá presentar la 
constancia que acredite el 
cump lim iento de estas 
obligaCiones. 
Cuando de confonnidad con 
la normal lvldad vigente los 
empleadores se encuentren 
exentos de realizar tos 
aportes al SENA, EPS e 
ICBF, deberán presentar 
certificaCión actual firmada 
por el Representante legal y 
el ReVisor Fiscal (de estar 
ob ligado tenerlo) o Contador 
Publico, donde se manifieste X 
dicha situación, la cual se 
entenderá presentada bajo la 
gravedad de Juramento. No 
obstante lo antenor, deberán 
aportar la Plan illa donde 
conste el pago a pensión. 
ARL y Cajas de 
Compensación Familiar, 
acuerdo con e l Decreto 3029 
de 201 3 
Todo documento emit ido por 
ReVisor Fiscal o Contador 
Público deberá estar 
acompañado del certificado 

X de vigencia de inSCripción y 
antecedentes d iSCiplinarios, 
expedido por la Junta Centra l 
de Contadores 
Para el caso de Consorcios, 
Uniones Temporales u otra 
forma asociativa. cada uno de 
sus integrantes deberá X 
aportar la respectiva 
cert ificaCión, de acuerdo con 
las d ispOSICiones precitadas 

2.1.7. INTEGRANTE # 2 CONTRUARQUIN L TOA 
REQUISITO FOLl CUM I NO N/A OSSERVACION 
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os PLE CUMPL 
E 

• Persona Natural : Se 
acred itará con las planillas de 
pago de los aportes de los 
últimos seis (6) meses, 
contados a partir del mes 
anterior a la fecha de Cierre, 
en los cuales se haya X 
causado la obligación de 
efectuar dichos pagos. En el 
caso de tener empleados a 
cargo. se debera acred itar 
además, el pago de sus 
aportes en los mismos 
términos antes señalados 
• Persona Natural con 
Establecimiento de 
Comercio: Se acreditará con 
la certificación de paz y sa lvo 
correspondiente a los seis 
(06) meses anteriores a la 
fecha de cierre del presente 
proceso de selección, 
expedida por el propietario 
del Establecimiento de 
Comercio, y el Revisor Fiscal 
(de estar obligado a tenerlo) o 
Contador Público. A la 
certificación deberá anexar X 
las planillas de pago de los 
aportes del propietario, de los 
últ imos seis (6) meses, 
contados a partir del mes 
anterior a la fecha de Cierre, 
en los cuales se haya 
causado la obligación de 
efectuar d ichos pagos En el 198-
caso de tener empleados a 202 
cargo, se deberá acred itar 
además, el pago de sus 
aportes en los mismos 
términos anles señalados 

Persona Juridica con 
Personal a Cargo: Se 
acred itará con la certificación 
de paz y sa lvo 
correspond iente a los seis 
(06) meses anteriores a la 
fecha de cierre del presente 
proceso de selección, 
expedida por el ReVisor 
Fiscal , cuando éste eX ista de 
acuerdo con los 
requerim ientos de ley, o por 
el Representante Legal. 
cuando de conformidad con la 
Ley no requ iera Revisor 
Fiscal El Representante X 
Legal deberá indicar su tipo 
de Vinculación a la Persona El Representante Legal 
Jurldica , y debe aportar las no indica su tipo de 
planillas de pago de los vinculación a la Persona 
aportes de los últimos seis (6) Jurrdica, no aporta sus 
meses, contados a partir del planillas de pago, MI las 
mes antenor a la fecha de plani1Jas de pago de sus 
Cierre, en los cua les se haya empleados de los aportes 
causado la obligaCIón de de los úlUmos seiS (6) 
efectuar diChOS pagos. En el meses, contados a partir 
caso de tener empleados a del mes antenor a la fecha 
cargo, se deberá acreditar de Cierre, en los cua les 
además, el pago de sus se haya causado la 
aportes en los mismos obligación de efectuar 
términos antes se~a lados dIChos pagos 
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• Persona Jurídica sin 
Persona l a Cargo: En caso 
de que durante los seis (06) 
meses anteriores a la fecha 
de cierre del presente 
proceso de selección, la 
Persona Juridlca no tuvlse 
personal a cargo, deberá 
aportar una certificación en la 
que consle tal situación, 
expedida por el 
Representante Legal En lodo X 
caso, el Representante Legal 
deberá indicar su tipo de 
vinculación a la Persona 
Jurldica , y debe aportar las 
planillas de pago de los 
aportes de los ultlmos seis (6) 
meses, contados a partir del 
mes antenor a la fecha de 
Cierre, en los cuales se haya 
causado la obligación de 
efectuar dichos pagos. 
El proponente deberá cumpl ir 
con sus obligaciones frente al 
Sistema de Seguridad Integral 
(EPS. Pensión y ARL). 
parafisca les (SENA, ICaF, 
Caja de Compensación X 
Familiar). Para el efecto, 
debera presentar la 
constanCia que acredite el 
cump limiento de estas 
ob!!~clones. 

Cuando de conformidad con 
la normatividad vigente los 
empleadores se encuentren 
exentos de realizar los 
aportes al SENA, EPS e 
ICaF, deberan presentar 
cert ificación actua l firmada 
por el Representante legal y 
el ReVisor Fiscal (de estar 
obligado tenerlo ) o Contador 
Pub liCO, donde se manifieste X 
d icha situaCión, la cual se 
entendera presentada baJO la 
gravedad de juramento No 
obstante 10 anlenor , deberán 
aportar la Planilla donde 
conste el pago a penSión, 
ARL y Calas de 
Compensación Familiar, 
acuerdo con el Decreto 3029 
de 2013. 
Todo documento emitido por 
ReVisor Fiscal o Contador 
Público deberá estar 
acampanado del certificado 

X de vigenCIa de inScripCIón y 
antecedentes disciplinarios, 
expedido por la Junta Central 
de Contadores. 
Para el caso de ConsorcIos, 
Uniones Tempora les u otra 
forma aSociativa , cada uno de 
sus Integrantes deberá X 
aportar la respectiva 
certificación, de acuerdo con 
las diSPOSICIones precitadas. 

INTEGRANTE # 3 CONSTRUCTORA EM& S.A.S. ZOMAC 

2.1.7. FOLl CUM 
NO 

REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN 
OS PLE 

E 
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• Persona Natural : Se 
acreditara con las planillas de 
pago de los aportes de los 
últimos seis (6) meses, 
contados a partir del mes 
antenor a la fecha de Cierre, 
en los cuales se haya 
causado la obligación de 
efectuar dichos pagos En el 
caso de tener empleados a 
cargo. se deberá acreditar 
además. el pago de sus 
aportes en los mismos 
términos antes serialados . 
• Persona Natural con 
Establecimiento de 
Comercio : Se acreditará con 
la certificación de paz y salvo 
correspondiente a los seis 
(06) meses anteriores a la 
fecha de cierre del presente 
proceso de selección, 
expedida por el propietario 
del Establecimiento de 
Comercio. y el Revisor Fiscal 
(de estar obligado a tenerlo) o 
Contador Público A la 
certificación deberá anexar 
las plamllas de pago de los 
aportes del propietario, de los 
últimos seis (6) meses, 
contados a partir del mes 
anterior a la fecha de Cierre, 
en los cuales se haya 
causado la obhgaclón de 
efectuar dichos pagos, En el 
caso de tener empleados a 
cargo, se deberá acreditar 
adema s, el pago de sus 
aportes en los mismos 
términos antes se~alados 

Persona Juridica con 
Personal a Cargo: Se 
acreditará con la certificación 
de paz y salvo 
correspondiente a los seis 
(06) meses antenores a la 
fecha de cierre del presente 
proceso de selección, 
expedida por el Revisor 
Fiscal. cuando éste eXIsta de 
acuerdo con los 
requenmientos de ley, o por 
el Representante Legal , 
cuando de conformidad con la 
Ley no requiera Revisor 
Fiscal. El Representante 
Legal deberá indicar su tipo 
de vinculación a la Persona 
Jurídica, y debe aportar las 
planillas de pago de los 
aportes de los últimos seis (6) 
meses, contados a partir del 
mes anterior a la fecha de 
Cierre, en los cuales se haya 
causado la obligación de 
efectuar dIchos pagos En el 
caso de tener empleados a 
cargo, se deberá acreditar 
además, el pago de sus 
aportes en los mismos 
lérminos antes señalados. 

203-
205 

x 

x 

x 

El Representante Legal 
no indIca su tipO de 

Vincu laCión a la Persona 
Jurldica, no aporta sus 
planillas de pago, ni las 
planillas de pago de sus 

empleados, de los aportes 
de los últimos seis (6) 

meses. contados a partir 
del mes antenor a la fecha 

de Cierre, en los cuales 
se haya causado la 

obligación de efectuar 
dichos pagos 
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• Persona Jurfdica sin 
Personal a Cargo: En caso 
de que durante los seis (06) 
meses anteriores a la fecha 
de cierre del presente 
proceso de selección , la 
Persona Jurídica no tuvise 
personal a cargo. deberá 
aportar una certificación en la 
que conste tal situaCión, 
expedida por el 
Representante Lega l. En todo X 
caso, el Representante legal 
deberá Indicar su tipO de 
vinculación a la Persona 
Jurldlca, y debe aportar las 
plan illas de pago de los 
aportes de los últimos seis (6) 
meses, contados a partir del 
mes anterior a la fecha de 
Cierre . en los cuales se haya 
causado la obligación de 
efectuar dichos-pagos. 
El proponente deberá cumplir 
con sus ob ligaciones frente al 
Sistema de Seguridad integral 
(EPS. Pensión y ARL). 
parafisca les (SENA, ICBF, 
Caja de Compensación X 
Familiar). Para el efecto, 
deberá presentar la 
constancia que acredite el 
cumplimiento de estas 
obhQaclones 
Cuando de conformIdad con 
la normativldad vigente los 
empleadores se encuentren 
exentos de real izar los 
aportes al SENA. EPS e 
ICBF, deberán presentar 
certificación actual firmada 
por el Representante Legal y 
el Revisor Fiscal (de estar 
ob ligado tenerlo) o Contador 
Público, donde se manifieste X 
dicha situación, la cual se 
entenderá presentada bajo la 
gravedad de Juramento. No 
obstante lo antenor, deberán 
aportar la Planilla donde 
conste el pago a pensión, 
ARL y Cajas de 
Compensación Familiar, 
acuerdo con el Decreto 3029 
de 2013. 
Todo documento emitido por 
ReVisor Fiscal o Contador 
Púbhco deberá estar 
acompañado del cert ificado 

X de vigencia de inscripción y 
antecedentes disciplinarios, 
expedido por la Junta Centra l 
de Contadores. 
Para el caso de Consorcios, 
Uniones Temporales u otra 
forma asociativa , cada uno de 
sus integrantes deberá X 
aportar la respectiva 
certificación , de acuerdo con 
las disposiciones precltadas. 

INTEGRANTE # 4 EaUIPOS y CONSTRUCCIONES DEL CARIBE S.A.S. 

FOLl CUM 
NO 

REaUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN 
OS PLE 

E 
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• Persona Natural: Se 
acreditará con las plamllas de 
pago de los aportes de los 
últimos seis (6) meses, 
contados a partir del mes 
antenor a la fecha de Cierre, 
en los cuales se haya 
causado la obligación de 
efectuar dichos pagos. En el 
caso de tener empleados a 
cargo, se debera acreditar 
ademas, el pago de sus 
aportes en los mismos 
términos antes se "alados . 
• Persona Natural con 
Establecimiento de 
Comercio: Se acreditará con 
la certificación de paz y salvo 
correspondiente a los seis 
(06) meses anteriores a la 
fecha de cierre del presente 
proceso de selección, 
expedida por el propietario 
del Establecimiento de 
Comercio, y el Revisor Fiscal 
(de estar obligado a tenerlo) o 
Contador Público. A la 
certificación deberá anexar 
las planillas de pago de los 
aportes del propietario, de los 
últimos seis (6) meses, 
contados a partir del mes 
anterior a la fecha de Cierre, 
en los cuales se haya 
causado la obligación de 
efectuar dichos pagos En el 
caso de tener empleados a 
cargo, se deberá acreditar 
además, el pago de sus 
aportes en los mismos 
términos antes seflalados 

Persona Jurídica con 
Personal a Cargo: Se 
acreditará con la certificación 
de paz y salvo 
correspondiente a los seis 
(06) meses anteriores a la 
fecha de cierre del presente 
proceso de selección, 
expedida por el Revisor 
Fiscal , cuando éste exista de 
acuerdo con los 
requerimien tos de ley, o por 
el Representante Legal , 
cuando de conformidad con la 
Ley no requiera Revisor 
Fiscal. El Representante 
Legal debera indicar su tipo 
de vinculación a la Persona 
Jurídica, y debe aportar las 
planillas de pago de los 
aportes de los últimos seis (6) 
meses, contados a partir del 
mes anterior a la fecha de 
Cierre. en los cuales se haya 
causado la obligación de 
efectuar dichos pagos. En el 
caso de tener empleados a 
cargo, se deberá acreditar 
además, el pago de sus 
aportes en los mismos 
términos antes sena lados. 

x 

x 

x No aporta certificaCión 
AdiCionalmente, el 

Representante Legal no 
Indica su tipO de 

vinculación a la Persona 
Juridlca, no aporta sus 
planillas de pago, ni las 
planillas de pago de sus 

empleados, de los aportes 
de los ultimas seis (6) 

meses, contados a partir 
del mes anterior a la fecha 

de Cierre . en los cuales 
se haya causado la 

obligaCión de efectuar 
dlcMs pagos 
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• Persona Jurídica sin 
Personal a Cargo: En caso 
de que durante los seis (06) 
meses anteriores a la fecha 
de cierre del presente 
proceso de selección, la 
Persona Juridica no tuvise 
personal a cargo. deberá 
aportar una certificación en la 
que conste tal srtuaclón. 
expedida por el 
Representante Legal En todo X 
caso, el Representante Legal 
deberé Indicar su tipO de 
vinculación a la Persona 
Juridica, y debe aportar las 
planillas de pago de los 
aportes de los ultlmos seis (6) 
meses, contados a partir del 
mes antenor a la fecha de 
Cierre, en los cuales se haya 
causado la obligación de 
efectuar dichos pagos. 
El proponente deberá cumplir 
con sus obligaciones frente al 
Sistema de Seguridad integral 
(EPS. Pensión y ARL). 
parafiscales (SENA. ICBF. 
Caja de Compensación X 
Familiar). Para el efecto, 
deberá presentar la 
constancia que acred ite el 
cumplim iento de estas 
obl igaciones. 
Cuando de conformidad con 
la normatividad vigente los 
empleadores se encuentren 
exentos de rea lizar los 
aportes al SENA. EPS e 
ICBF, deberán presentar 
cert ificación actual firmada 
por el Representante Legal y 
el Revisor Fisca l (de estar 
obligado tenerlo) o Contador 
Público, donde se manifieste X 
dicha situación, la cual se 
entenderá presentada baJo la 
gravedad de juramento. No 
obstante lo anterior, deberán 
aportar la Planilla donde 
conste el pago a pens ión, 
ARL y Cajas de 
Compensación Fami liar, 
acuerdo con el Decreto 3029 
de 2013. 
Todo documento emitido por 
Revisor Fiscal o Contador 
Púbhco deberá estar 
acompat'iado del certificado 

X de vigencia de inscripción y 
antecedentes disciplinarlos, 
expedido por la Junta Central 
de Contadores. 
Para el caso de Consorcios, 
Uniones Temporales u otra 
forma asociativa, cada uno de 
sus integrantes deberá X 
aportar la respectiva 
certificación , de acuerdo con 
las diSpOSICIones precltadas 

COMPROMISO ANTICORRUPCION 

2.1.8. FOLl CUM NO 
REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN 

OS PLE 
E 
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La Propuesta deberá estar 
acompal'lada del Compromiso 
Anticorrupción firmado por el 
Proponente o por el 
Representante Legal o 

212A-
apoderado. constituido en 

212B 
X 

debida forma para el efecto, 
con la correspondiente 
prueba de ello, el cual deberá 
ser diligenciado segun el 
Anexo respectivo 

MULTAS y SANCIONES 
INTEGRANTE # 1 MEGACONSTRUCCIONES OEL CARIBE S.A.S. 

FOLl CUM 
NO 

REQUISITO 
OS PLE 

CUMPL N/A OBSERVACiÓN 
E 

El Proponente deberá allegar 
un escrito independiente en 
donde declare y se 
establezcan las multas y 
sanciones que le hayan sido X 
impuestas dentro de los 
últimos cinco (05) ai'ios 

2.1.9. anteriores a la entrega de la 
Propuesta 
Esta Información lo cual será 

215 
venficado en el Registro 
Único de Proponentes, el cual 
debera tener una vigencia no 
mayor a treinta (30) d las 
calendario anteriores a la X 
fecha de presentación de la 
Propuesta. a efecto de 
verificar las inhabilidades 
contenidas en la Ley 1474 del 
12 de Julio de 2011 . 

INTEGRANTE # 2 CONTRUARQUIN LTDA 

FOLl CUM 
NO 

REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN 
OS PLE 

E 
El Proponente deberá allegar 
un escrito independiente en 
donde declare y se 
establezcan las multas y 
sanciones que le hayan sido X 
impuestas dentro de los 
últimos Cinco (05) anos 

2.1 .9. 
anteriores a la entrega de la 
Propuesta 
Esta Información lo cual será 

217 
verificado en el Registro 
ÚniCO de Proponentes. el cual 
deberá tener una vigencia no 
mayor a treinta (30) dlas 
calendario anteriores a la X 
fecha de presentación de la 
Propuesta. a efecto de 
verificar las inhabilidades 
contenidas en la Ley 1474 del 
12 de julio de 2011 

INTEGRANTE # 3 CONSTRUCTORA EM& S.A.S. ZOMAC 

FOLl CUM 
NO 

REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN 
OS PLE 

E 
El Proponente deberá allegar 
un escrito independiente en 

2.1 .9. donde declare y se 
establezcan las multas y 
sanciones que le hayan sido 220 X 
impuestas dentro de los 
últimos cinco (05) anos 
anteriores a la entrega de la 
Propuesta 
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Esta información lo cual será 
~enficado en el Registro 
Unico de Proponentes, el cual 
deberá tener una vigencia no 
mayor a treinta (30) días 
calendario anteriores a la X 
fecha de presentación de la 
Propuesta, a efecto de 
venficar las inhabilidades 
contenidas en la Ley 1474 del 
12 deJuho de 2011 . 

INTEGRANTE # 4 EQUIPOS Y CONSTRUCCIONES DEL CARIBE S.A.S. 

FOLl CUM NO 
REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN 

OS PLE E 
El Proponente deberá allegar 
un escnto independiente en 
donde declare y se 
establezcan las multas y 
sanCiones que le hayan sido X 
Impuestas dentro de los 
últ imos CinCO (OS) anos 

2.1.9. anteriores a la entrega de la 
Propuesta 
Esta información lo cual será 221A 
~enf¡CadO en el Registro 
Unleo de Proponentes, e l cual 
deberá tener una vigenCia no 
mayor a tre inta (30) d ias 
calendario antenores a la X 
fecha de presentación de la 
Propuesta, a efedo de 
verificar las inhabilidades 
contenidas en la Ley 1474 del 
12 de lullo de 2011 . 

FOTOCOPIA DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
INTEGRANTE # 1 MEGACONSTRUCCIONES DEL CARIBE S.A.S. 

FOLl CUM 
NO 

REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN 
OS PLE 

E 
El Proponente deberá 
presentar en su Propuesta 
fotocopia legible de la cédula 
de ciudadania o cédula de 
extrangeria conforme a los 

2.1.10. ultlmos requerimientos de la 
Reglstraduria Nacional del 
Estado Civil , del proponente 
persona natural , o del 224 X 
representante legal de la 
persona juridlca, o del 
representante lega l del 
Consorcio o Unión Temporal , 
segun el caso. En caso de 
proponentes plurales este 
requ isito lo deberán cumplir 
cada uno de sus Integrantes 

INTEGRANTE # 2 CONTRUARQUIN L TOA 

FOLl CUM 
NO 

REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN 
OS PLE 

E 
El Proponente deberá 
presentar en su Propuesta 
fotocopia legible de la cédula 
de cludadanla o cédula de 
extrangeria conforme a los 

2.1.10. últimos requerimientos de la 
Reglstradurla NaCional del 
Estado Ctvtl , del proponente 225 X 
persona natural , o del 
representante legal de la 
persona Juridica, o del 
representante legal del 
ConsorcIo o Untón Temporal. 
segun e l caso. En caso de 

I proponentes plura les este 
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requisito lo deberán cumplir 
cada uno de sus integrantes. 

INTEGRANTE # 3 CONSTRUCTORA EM& S.A.S. ZOMAC 

FOLl CUM 
NO 

REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN 
OS PLE 

E 
El Proponente deberá 
presentar en su Propuesta 
fotocopia legible de la cédula 
de ciudadanía o cédula de 
extrangerla conforme a los 
últimos requerimientos de la 

2.1.10. Registradurla Nacional del 
Estado CiVil, del proponente 
persona natural, o del 226 X 
representante legal de la 
persona jurldica, o del 
representante legal del 
Consorcio o Unión Temporal , 
segun el caso. En caso de 
proponentes plurales este 
requisito lo deberán cumplir 
cada uno de sus integrantes. 

INTEGRANTE # 4 EQUIPOS Y CONSTRUCCIONES DEL CARIBE S.A.S. 

FOLl CUM 
NO 

REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN 
OS PLE 

E 
El Proponente deberá 
presentar en su Propuesta 
fotocopia legible de la cédula 
de cludadania o cédula de 
extrangerra conforme a los 
últimos requerimientos de la 

2.1 .10. Reglstraduria Nacional del 
Estado Civil , del proponente 
persona natural, o del 227 X 
representante legal de la 
persona jurldica, o del 
representante legal del 
Consorcio o Unión Temporal , 
según el caso En caso de 
proponentes plurales este 
requisito lo deberán cumphr 
cada uno de sus integrantes. 

REGISTRO UNICO TRIBUTARIO ACTUALIZADO 
INTEGRANTE # 1 MEGACONSTRUCCIONES DEL CARIBE S.A.S. 

FOLl CUM 
NO 

REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN 
OS PLE 

E 
2.1.11. El Proponente debe anexar 

copla del registro único 
tributario, RUT, teniendo en 230 X cuenta la Resolución 139 del 
21 de noviembre de 2012, 
expedida por la DIAN. 

INTEGRANTE # 2 CONTRUARQUIN L TOA 

FOLl CUM 
NO 

REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN 
OS PLE 

E 

2.1.11 . 
El Proponente debe anexar 
copia del registro único 
tributario, RUT, teniendo en 232 X cuenta la Resolución 139 del 
21 de noviembre de 2012. 
expedida por la DIAN. 

INTEGRANTE # 3 CONSTRUCTORA EM& S.A.S. ZOMAC 

FOLl CUM 
NO 

REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN 
2.1.1 1. OS PLE 

E 
El Proponente debe anexar 239-

X copia del reQistro único 241 
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trlbutano, RUT, ten iendo en 
cuenta la Resolución 139 del 
21 de noviembre de 2012, 

, ' por la DIAN. 

'"o ' ce DEL S.A.S. 

REQUISITO FOLl CUM ,..,~~p, N/A OBSERVACiÓN 
OS PLE 

E 

2.1.11 . El '~d~; 'O" '" debe anexar 
copia I registro unlco 
trlbutano, RUT. teniendo en 243· 

X 
cuenta la Resolución 139 del 246 
21 de noviembre de 2012, 

. por la DIAN. 
NO EN EL OLETI I DE R PDRLA 

ITO 

IO~ NO deberá o,: en el Boletln de Fiscales de la ~v" , 
u DE LA REPUBlICA (art icu lo 60, Ley 610 de 2000). Esta situación sera verificada por el DEPARTAMENTO 

DE SaLIVAR Igual requISitO deberá cumplir 1) El representante legal de las personas jurídicas. 2) El representante 
de los Consorcios. Uniones Temporales o cualquier otra forma de asociación, y 3) Los Integrantes de los Consorcos, 

Uniones , o I "i. ' olra fo"m de , y sus ¡ legales 

SUJETO"?~B.J~I~, DE 
FOLl CUM NO #CÓDIGO DE 
OS PLE CUMPL N/A VERIFICACiÓN 

E 
''-~N' ~_LEGAL 

DE LA ESTRu~ rURA 
p, """ 

DARCII~~5L . 

é# 

2.1 .12. DELu
",,, 

I 9031421573 
SA.S 1 

DARCI ISABEL 

I é # 2 

UARQUIN LTDA 
'~"vo,",1582 

BU . CM" ~'"'' 
IN #3 

WN~ ~"~'7~~,:/M& 901 1~9031421590 

LOUIS CORTES DIAZ 
IN ' #4 

Y 

VV"':.'.",'~", ~ .A S 
DEL 900979439619031421595 

4 

NC ' EN EL BOI.ETlN e IBLE: I ' POR_LA 

El I ~ ~~/~~:r:~;O'ó't~sla siluación será v~r ificad¡:;ol: el DEPARTAMENTO DE BOLi~:RU;gUa l reqU iS~~ 
deberá cumplir: 1) El representante legal de las personas jurídicas, 2) El representante de los Consorcios, Uniones 

Temporales o cualquier otra forma de asociación, y 3) Los integrantes de los Consorcos. Uniones Temporales o 
I , ola forma de 1 y sus ¡ legales 

SUJETO OBJ~~~ DE 
FOLl CUM ,..,~~p, N/A 

#CERTIFICADO 

v"",c'''''''1 \.., OS PLE 
E 

ORDINARIO 

DE 
. ,,~',.A:.;r_E_LIC.GAL 
';'~;;;~,~ 

2.1.13. 
DARCII~~~ 

1 
,# 1 

1,00v' 'v , Figura 
nombre 

MEGACONSTRUCCIONES CONSTRUCTORA ACH 
DEL CARIBE SAS. X S.A.S. 

OARCI I~¿~;~ VI 
X ,o,on77« 

,# 2 
ILTDA 79 

c"o~';:.7;',.';'T" cAr.l llunn 13 
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INTEGRANTE # 3 
EL 

NÚMERO DE 
IDENTIFICACiÓN 

INGRESADO NO SE 
ENCUENTRA 

CON~.:~~CTORA EM& REGISTRADO EN EL 
o.A. ZOMAC SISTEMA 

LOU~ DiAl 24 
INTI TE#4 

".~~: D~EL 
IDENTIFICACiÓN 

INGRESADO NO SE 
EQUIPOS Y ENCUENTRA 

CON~;RUC~~~~S DEL REGISTRADO EN EL 

9C 12: 
NO nE DE " ... " c;, o ANTE LA I LA 

ITO 
I El , NO deberá_~~~~~ . I anle la Esla , , será i 

por el .~ I I-\IVIE=N I u DE BOllVAR. Igual requisito deberá cumplir 1) El representante legal de las personas 
. :""" 's2~eE de los Consorcios, Uniones Temporales o cualquier otra forma de aSOCiaCión , y 3) Los .': ' , los' IIninno. ,o. ' forma de ¡ 'v sus : le'9ales 

SUJETO OBJE,~~ DE 
FOLl CUM C~~PL N/A FECHA DE VALIDACiÓN 

,r"l .. OS PLE 
E 

~~"R"'U~\t~'::'L 
PLURAL 

DARCI ISABEL 
'A Verificado 1 

'#.1 
2.1.14. 

DELC~RIBE 5.AS , " . 14·03·2019 
DARCIISABEL 

~ Verificado 14·03·2019 

IN~2 
14-0~ DNTI I LTDA 

BL'CTA<"N~~~~~~nn 1, ,a 

IN , # 3 

o..u"~.~~';;"":;';r EM& 

~ LUUI: ; DiAl 
I ;#4 

Y 
"'VI';' , nu",,,,lv,,c;, DEL 

,. S.AS 1 ' ,a 
1, 

NO n~rvn' ~ EN EL ~I~ , ~" " D~ :';';::",:;' " 
• n,; ~~R LA c .. T,n ,n' 

• "V ,~ RNMC DE LA rv",~, ,, 

ITO 

El POLlCIA 'N~~I~~~~ ~~t~O~OMBI~ ~~~~ ~~~~:~~r~dee ~~,~n; 801 ~e 2~~~ Códi90 N~~:~~~';~~o P~7r~¡ yde la 
Convivencia. Esta situación será verificada por el LJCr'"I"Ir\ II"IMEf\.! I v DE BOLlVAR. Igual requisito debera cumplir 1) 

El representante legal de las personas juridicas, 2) El representante de los Consorcios, Uniones Temporales o 
cualquier aIra forma de asociación, y 3) Los integrantes de los consorco,st~~~t,~~es Temporales o cualquier otra forma 

de aSOCiación y sus t 

SUJETO<?,..B;;,~~ DE 
FOLl CUM C~~PL N/A FECHA DE VALIDACiÓN 
OS PLE 

2.1.14. E 

DE 
r.AN~,..ET~,~~AL 

p, ",,:,~' UnM 

DARCI ISABEL 
'A Verificado 14·03·2019 

:#1 

DEL~~~:BE SAS. Verificado 1 n 0' ,n 

DARCIISA~';~ .; 
Verificado 1 ,a 

,# 2 
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'ARn'JIN l TOA 19 

BUS~~V:~T~~~t¿u~no 19 
' # 3 

c.u"~~~~';;"'';:~(' EM& 19 
lOUIS ; DIAZ 19 

IN~E#4 
I ~ DEL 

c.u"~~~R~~~~~.~~ 9 
19 

- ASPECTOS : lOS 

EL PROPONENTE CONSORCIO JN CARTAGENA 2019 
HABILlTANTES DE TIPO 
JURiDICO SEÑALADOS 

POR EL COMITE 
~".,,,.nnR 

PROPONENTE #2 CONSORCIO COLISEO BoLivAR 2019 

IDENTIFICACiÓN N/A 

REPRESENTANTE LEGAL RICARDO LA TORRE RICO 
IDENTIFICACiÓN REPRESENTANTE 

LEGAL 79.568.891 

INTEGRANTE # 1 INTEGRANTE # 2 INTEGRANTE # 3 

NOMBRE / RAZÓN SOCIAL LA TORRE ORTIZ INTEC DE LA COSTA BETCON INGENIERiA 
INGENIERIA SAS. S.A.S S.A.S. 

INTEGRA 
NTES IDENTIFICACiÓN 

900600224-2 830502135·1 901026593-7 

IDENTIFICACiÓN 
REPRESENTANTE LEGAL 

79568891 10932959 45578855 

INTEGRANTE # 4 N/A N/A 

NOMBRE / RAZÓN SOCIAL CARLOS MANUEL 
VERGARA BARBO 

INTEGRA 
NTES IDENTIFICACiÓN 

92509184 
NOMBRE REPRESENTANTE 
LEGAL N/A 
PORCENTAJE DE 20% 

CARTA DE PRESENTACiÓN DE LA PROPUESTA 

REQUISITO FOLl CUMP NO N/A OBSERVACiÓN 
OS LE CUMPLE 

2.1.1. 

Diligenciada según se indica en X 
resDectivo Anexo 
a) Si es Persona Jurrdica , debe 03-16 

'P' fi=,", no,.' X 

Copia de la matricula profesional X 

2.1.2. N/A X 

2.1.3. 41-42 .. - . . 

37 



'r 
BoLlvAR sl AVANZA 

GO.llIlHO DI: lHJ.Ul.T.-.OCK 

212 tARo 2019 RESOLUCiÓN No. 

"Por medio de la cual se adjudica un contrato derivado de la SELECCiÓN ABREVIADA 
(SEGUNDA VEZ) NO. SA-SI-001-2019" 

Si el Proponente es una Persona 
Jurrdlca nacional o una Persona 
Jurldica Extranjera con sucursal 
en Colombia, deberá acreditar x 
su Existencia y Representación 
Legal, mediante certificado 
expedido por la Cámara de 

a) Que la fecha de expedición 
del certificado de Existencia y 
Representación Legal no sea X 
anterior los treinta (30) días 
contados desde la fecha de 
Cierre del presente Proceso de 
Selección ExpedIdo el 20/02/2019 
b) Que el objeto de la sociedad 
incluya las actividades 
pnncipales objeto del presente 

X 

X 
e) El nombramiento del Revisor 
Fiscal en caso que eXista o se 
requiera 

d) Que las Personas Jurldicas 
Extranjeras con actividades 
permanentes en la República de 
Colombia estén legalmente X 
establecidas en el territorio 
nacional de acuerdo con los 
articulas 471 y 474 del Código 
de Comercio 34-39 

e) Que la duración del 
Proponente o del integrante de 
la Estructura Plural , no sea 
inferior al plazo establecido para 
la ejecuci6n del Contrato y un 

X 

(01) ai'lo más. En relación con 
las Personas Juridicas 
Extranjeras se tendrá en cuenta 
la fecha de constitución de esta 
última y no de la sucursal Hasla el 07/03/2052 

X 

f) Que el representante legal 
esté debidamente facultado 

Si el Proponente es una Persona 
Natural de origen nacional 
deberán acreditar su Inscripción 
en el registro mercantil . de estar 

X 

obligados a ello, mediante 
certificado expedido por la 
Cámara de Comercio en la cual 
se encuentren inscritas, 
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Las Personas Naturales 
Extranjeras sin domicilio en 
Colombia deben acreditar su 
existencia mediante la 
presentación de la copia de su 
pasaporte en caso de no contar 
con domicilio en Colombia. Si se X 
encuentra residenciado en 
Colombia, la eXistencia la 
acreditara mediante la 
presentación de copia de la 
cédula de extranjerla expedida 
~or la autoridad competente. 
Las Personas Jurid icas 
Extranjeras deberán cumplir los 
mismos requisitos de objeto y 
duración establecidos en el 
Pl iegos de Condiciones para las 
Personas Jurldicas domiciliadas 
en el territorio nacional. para 10 X 
cual deberán aportar los 
documentos que acrediten la 
EXistencia y Representación 
Legal de la sociedad Extranjera. 
legalizados a más tardar dentro 
de los sesenta (60) días 
r . . " 1, fArh, 

o En caso de que el 
Representante Legal tenga 
lim itaciones para comprometer a 
la Persona Jurídica del 
Proponente o al Integrante de la 
Estructura Plural . el Proponente X 
deberá aportar la autorización o 
documento correspond iente del 
órgano directIvo que le faculte 
expresamente. señalando que la 
autorización al Representante 
Legal no tiene lim itaciones para 
contraer ob ligaciones 
• La autorización o documento 
correspond iente del órgano 
d irectivo que le faculte 
expresamente. en los que conste 
la siguiente información 
a) Tipo de sociedad y fecha del X 
documento de constituCión o 
creación 
b) Que SU objeto social incluye 
las actividades principales objeto 
del Contrato. 
el Documento oor el cual se 

o Los documentos otorgados en 
X el exterior deberan presentarse 

lega lizados en la forma prevista 
en las normas vigentes sobre la 
materia. 
• Si una parte de la información 

X solicitada no se encuentra 

• En e l evento de la lega lizaCIón 
de documentos emanados de 
autOridades de pa ises miembros 
del Convenio de la Haya de 

X 1961, se requema únicamente la 
Apostil la como mecanismo de 
legalización, de conformidad con 
lo señalado en la Ley 455 de 
t 998 

2.1.4. 
INTEGRANTE # 2 INTEC DE LA COSTA S.A.S. 
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REQUISITO FOLl CUMP NO N/A OBSERVACiÓN 

Si el Proponente es una Persona 
Jurldica nacional o una Persona 
Jurld lca Extranjera con sucursal 
en Colombia, deberá acreditar 

X su Existencia y Representación 
Legal , mediante certificado 
expedido por la Cámara de 
Comercio respectiva en el cual 

a) Que la fecha de expedición 
del certificado de Existencia y 
Representación Lega l no sea 

X anterior los tre inta (30) dias 
contados desde la fecha de 
Cierre del presente Proceso de 
Selección Expedido 0121/02/20 19 
b) Que el objeto de la sociedad 
incluya las actividades X 
Principa les obleto del presente 
e) El nombramIento del Revi sor 

X LUIS ARTURO 
Fiscal en caso que exista o se 

GONZALEZ SANCHEZ. 

X 

30-32 

d) Que las Personas Jurldlcas 
Extranjeras con actividades 
permanentes en la República de 
ColombIa estén legalmente 
establecidas en el territorio 
nacional de acuerdo con los 
artículos 471 y 474 del Código 
de Comercio 
e) Que la duración del X Indefin ida 

f) Que el representante legal X 

esté debidamente facultado 
Si el Proponente es una Persona 
Natural de origen nacional 

X deberán acreditar su inscripción 
en el reg istro mercantil, de estar 
Las Personas Naturales X 
Las Personas Jurídicas 
Extranjeras deberán cumplir los 

X mismos requisitos de objeto y 
duración establecidos en el .. 
• Existencia y Representación 
Lega l con el documento idóneo X 
expedido por la autondad 
• En caso de que el X 
• La autorización o documento 

X 
correspondiente del 6rgano 

• Si una parte de la información 
X solicitada no se encuentra 

.. 

2.1 .4. e Que la duración del 26-28 X Indefimda 

Las Personas Naturales X 
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Las Personas Jurídicas X 

· En caso de que el X 
· La autOrización o documento X 
correspondiente del órgano 

· SI una parte de la informacIón 
X sol icitada no se encuentra 

.. 

INTEGRANTE # 4 CARLOS MANUEL VERGARA BARBO 

REQUISITO FOLl CUMP NO N/A OBSERVACiÓN 

e Que la duración del X 
2.1.4. 

Las Personas Naturales X 
Las Personas Juridicas X 

N/A 
· En caso de que el X 
· La autorización o documento X correspondiente del órgano 

· Si una parte de la información 
X so licitada no se encuentra 

CERTIFICADO OE INSCRIPCiÓN EN EL RUP 

REQUISITO 
FOLl CUMP NO N/A OBSERVACiÓN 
OS LE CUMPLE 

2.1.5. 
Expedido dentro de los treinta 

X (30) días calendario anteriores a 128· Expedido el 05/03/2019. 
Debera estar vigente para la 146 

X Renovado el 
~~cha~~el cierre del pro;,~so y 27/03/2018. 

INTEGRANTE # 2 INTEC DE LA COSTA S.A.S. 

REQUISITO 
FOLl CUMP NO N/A OBSERVACiÓN 

2.1.5. OS LE CUMPLE 
Expedido dentro de los tre inta X Expedido el 21/0212019. (30) días calendario anteriores a 79·89 
Deberá estar vigente para la X Renovado el 

INTEGRANTE # 3 BETCON INGENIERIA S.A.S. 
2.1.5. Expedido dentro de los treinta X ExpedIdo el 21/0212019 " ,;, _,, .. 63·77 

Deberá estar vigente para la X Renovado el 

2.1 .5. Expedido dentro de los tremta 91· X ExpedIdo el 21/0212019. 
Deberá estar vIgente para la 126 X Renovado el 

-
· Vigencia: Cuatro (04) meses X Expedida el 03/03/2019. 

2.1.6. · Tomador I Afianzado: La 45·61 
aarantla deberá tomarse con el 

X 

Con la Garantia deberá X 

• Persona Natural : Se X 
· Persona Natural con 

X Establecimiento de Comercio: 
Persona Juridica con El Representante Legal 

Persona l a Cargo: Se X no indica su tipO de 
2.1.7. 288-

o Persona Jurídica sin 292 X 
~~ala Carao: 0, 

Cuando de confonnidad con la X 
"" 

2.1 .7. o Persona Natural: Se 249· X 
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• Persona Natural con 275 
X Establecimiento de Comercio: 

Persona Jurldlca con El Representante Legal 
Personal a Cargo: Se X no Indica su tipo de 

• Persona Jurídica sin X ro" .no ~n r,.n n. 

Cuando de conformidad con la X · . . . 
• Persona Natural: Se X 
• Persona Natural con 

X Establecimiento de Comercio: 

Persona Jurídica con El Representante Legal 
Personal a Cargo: Se X no mdica su tipO de 

2.1.7. 203-

• Persona Juridjc~ ::" 297 X 
1 aC, . 

Cuando de conformidad con la · . X 
.. 

• Persona Natural: Se X 
· Persona Natural con 

X Establecimiento de Comercio: 

Persona Juridlca con 
Personal a Cargo: Se X 

277· 
• Persona Jurídica sin 

ro, .no ~,. r,.n no 
286 X 

.umolir X 
Cuando de conformidad con la X · . .. 

2.1.8. 1 estar . 
2.1 .9. 

Esta información lo cual sera N/A X No presentó 

2.1 .9. N/A 

2.1.9. Esta informaCIón lo cual será N/A X No oresentó 

2.1 .9. Esta Información lo cual será N/A X 

2.1.10. El Proponente deberá presentar 308 X 

2.1.10. El Proponente deberá presentar 304 X 

2.1.10. El Proponente deberá presentar 302 X 

2.1.10. El Proponente deberá presentar 306 X 

2.1.11 . 
El Proponente debe anexar 
~f~a del registro ünico t~i~utario , 300 X 

. on .nl, 
El Proponente debe anexar 

2.1 .11. 
copia del registro único tributario, 

296 X RUT, teniendo en cuenta la 
Resolución 139 del 21 de 

El Proponente debe anexar 
copia del registro único tributario, 

2.1.11. RUT, teniendo en cuenta la 291 X 
Resolución 139 del 21 de 
nOViembre de 2012. expedida 

El Proponente debe anexar 
copla del registro único tributario, 

2.1.11. RUT, teniendo en cuenta la 298 X 
Resolución 139 del 21 de 
nOViembre de 2012, expedida 

El proponente NO deberá encontrarse reportado en el Soletln de Responsables Fiscales de la 
CONTRALORIA GENERAL OE LA REPÚBLICA (articulo 60. Ley 610 de 2000) Esta SituaCión ser. verificada por el 
DEPARTAMENTO DE SOLlVAR Igual requisito deberá cumplir. 1) El representante legal de las personas jur fdlcas, 

2.1.12. 
2) El representante de los Consorcios, Uniones Temporales o cualquier otra forma de aSOCiación, y 3) Los 

integrantes de los Consorcos, UnIones Temporales o cualquier otra forma de asociación y SUS representantes 

REPRESENTANTE LEGAL DE 
LA ESTRUCTURA PLURAL 
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2.1.13. 

2.1.14. 

2.1.14. 

lOEN'", 

INTEGRA 
NTES 

INTEGRA 
NTES 

2.1.1. 

LATORRE ORTIZ INGENIERIA 
S.A.S. 

HUGO ARMANDO CANABAL 

TATIANA SENEDITH 

CARLOS MANUEL VERGARA 
BARBO 

9006002242190314213 

9010265937190314214 

El proponente NO deberé reportar antecedentes disciplinarios en la PROCURADURIA GENERAL DE LA NACiÓN, 
de conformidad la Ley 734 de 2002. Esta situación sera verificada por el DEPARTAMENTO DE BOLlVAR. Igual 

requisito debera cumplir: 1) El representante legal de las personas jurldicas , 2) El representante de los Consorcios, 
Uniones o cualquier otra forma de asociación , 3) Los integrantes de los Consorcos, Uniones 

I ¡otra de I 

REPRESENTANTE LEGAL DE 

• #3 'SAN JUAN 23 
OC;ION I N/A 

• LEGAL I UNA MARIA .. , ~'" ~ 
LEGAL 33 .817.810 

ITE # 1 \NTE # 2 I \NTE # 3 

NOMBRE / RAZÓN SOCIAL 
w~~,~l!.( I 

D~"or>~ SA~ ":N_ CIVILTEK INGENIEROS 
ASECAF S.A S. . ' , S.A.S . 

~ 
800112612-0 90 1182212-3 

I NOMBRE • rANTE 
VARFIA .,n.",. 

~ ' LEGAL 1487I114 

I ~:~,';,,~E 25% 25% 25% 
INTEGRANTE # 4 N/A N/A 

NOMBRE / RAZÓN SOCIAL 
"'" ''''''RES ,,,.v, N/A N/A 

I LEGAL ~ 
19-5 N/A N/A 

,,~'" ~ 

N/A N/A N/A 

~-~" 
, LEGAL N/A N/A N/A 

I ~v~v~ .. '~=~ DE 

C;ARTAD~ N/A N/A 
AC; ON DE LA PROPUES' 

FOU CUM 
NO 

OBSERVACiÓN REQUISITO 
OS PLE CUMPL N/A 

E 
i i ,_s~~~~~e indica 02-

X 
len 13 

43 



~,.

BOLÍVAR sí AVANZA 
GC8 JI.AHO 01: AUULT ... OOS 271 ~ 

RESOLUCiÓN No. 2 2 MAR. 2019 
"Por medio de la cual se adjudica un contrato derivado de la SELECCiÓN ABREVIADA 

(SEGUNDA VEZ) NO. SA-SI-001-2019" 

al SI es Persona Jurídica, 
debe ser firmada , por el 
Represen tante Legal o quien 
se encuentre facultado 
conforme a la ley y los 
estatutos sociales. 
b) En el caso de Consorcio o 
Unión Temporal. por quien 
haya sido designado 
representante en el documento 
de constitución. X 
e) Cuando sea Persona 
Natural , por ella misma. 
d) Quien constituya apoderado 
debe tener la legitimación para 
hacerlo, caso en el cual debe 
anexar el poder 
correspond iente con la 
manifestación expresa de las 
facultades otorgadas y sus 
limitaciones. 
Copia de la matricula 
profes ional como Ingeniero 
Civ il acompañada de la 
certificación de vigencia . del 
Proponente Persona Natural o 
del Representante Legal de la 
Persona Jurldlca Proponente o X 
del representante del 
Consorcio o Unión Temporal 
Proponente, segun fuere el 
caso, o, cuando fuere 
necesario , del profesional que 
suscriba o avale la Propuesta 

APODERADO 

FOLl CUM 
NO 

REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN 
OS PLE 

E 
Poder otorgado en legal forma, 
en el que se confiera al 
apoderado. de manera clara y 
expresa, facultades amplias y 
suficientes para actuar, obligar 

X 
y responsabilizar a todos y 
cada uno de los Integrantes 
del Proponente en el trámite 

2.1.2. del Proceso de Selección yen 
la suscripción del Contrato. 
RequIsitos de autenticaCión, N/A 
consu lanzación o apost illa y X 
traducCión 
Constitución de apoderado 
para Personas Naturales 
Extranjeras sin residencia en el 
pa ls y las Personas Jurld icas X 
Privadas Extranjeras Sin 

sucursal en Colombia, que no 
desarro llen actividades 

I permanentes en Colombia 
DOCUMENTO DE CONsTITUCION DEL CONSORCIO O UNle N TEMPORAL 

FOLl CUM 
NO 

REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN 
OS PLE 

E 
Acreditar la existencia del 
Consorcio o de la Unión 
Tempora l, y especificamente la X 
circunstancia de tratarse de 

2.1.3. uno u otro 
Acred itar un término m inimo 15-
de duración igual al término de 

16 X 
la duración del Contrato y un 

I (01 ) ano más 
La designación de un 
Representante que deberá 

X 
estar facultado para actuar en 
nombre y representación del 
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Consorcio o Unión Tempora l 

En caso de Unión Temporal , 
sus integrantes deberan 
sel'\alar los términos y 
extensión de la participación X 
de cada uno de ellos en la 
Propuesta y la ejecución del 
Contrato 

EXISTENCIA y REPRESENTACI N LEGAL 
INTEGRANTE # 1 ASECAF S.A.S. 

FOLl CUM 
NO 

REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN 
OS PLE 

E 
Si el Proponente es una 
Persona Jurídica nacional o 
una Persona Jurldica 
Extranjera con sucursal en 
Colombia, deberá acreditar su 

X 
Existencia y Representación 
Legal , mediante certificado 
expedido por la Cámara de 
Comercio respectiva en el cual 
se verificará: 
a) Que la fecha de expedición 
del certificado de ExistenCia y 
Representación Lega l no sea 
anterior los tre inta (30) dlas X 
contados desde la fecha de 
Cierre del presente Proceso de 
Selección Expedido el 02125/2019 
b) Que el objeto de la sOCiedad 
incluya las actividades 

X 
principa les objeto del presente 
proceso 
C) El nombramiento del 
Revisor Fiscal en caso Que X 
exista o se requ iera 

2.1.4. d) Que las Personas Jurfdicas 
Extranjeras con actividades 
permanentes en la República 36· 
de Colombia estén legalmente 37 

X 
establecidas en el territorio 
nacional de acuerdo con los 
art ículos 471 y 474 del Código 
de Comercio 
e) Que la duración del 
Proponente o del integrante de 
la Estructura Plura l. no sea 
infenor al plazo estab lecido 
para la ejecución del Contrato 
y un (01) año mas. En relación X 
con las Personas Jurídicas 
Extranjeras se tendrá en 
cuenta la fecha de constitución 
de esta última y no de la 
sucursal Vigencia' indefinida. 
O Que el representante legal 

X 
esté debidamente facultado 
Si el Proponente es una 
Persona Natural de origen 
nacional deberán acred itar su 
inscripción en el registro 
mercantil , de estar obligados a X 
ello , mediante certificado 
expedido por la Cámara de 
Comercio en la cual se 
encuentren inscritas. 
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Las Personas Naturales 
Extranjeras sin domicilio en 
Colombia deben acreditar su 
existencia mediante la 
presentación de la copia de su 
pasaporte en caso de no 
contar con domicilio en 
Colombia. Si se encuentra 

x 
residenciado en Colombia, la 
existencia la acreditará 
mediante la presentación de 
copia de la cédula de 
extranjerla expedida por la 
autoridad competente. 
Las Personas Jurldicas 
Extranjeras deberán cumplir 
los mismos requisitos de 
objeto y duración establecidos 
en el Pliegos de Condiciones 
para las Personas Jurfdicas 
domiciliadas en el territorio 
nacional, para lo cual deberán 
aportar los documentos que 
acrediten la Existencia y 

X 

Representación Legat de la 
sociedad Extranjera, 
legalizados a más tardar 
dentro de los sesenta (60) dras 
Calendario anteriores a la 
fecha del Cierre del presente 
Proceso de Selección, en los 

, Que conste: 
• EXistencia y Representación 
Legal con el documento Idóneo 
expedido por la autOridad 
competente en el pars de su 
domiciliO, expedido a más 

X 

tardar dentro de los tres (3) 
meses anteriores a la fecha de 
Cierre 
• En caso de que el 
Representante Legal tenga 
limitaCiones para comprometer 
a la Persona Juridica del 
Proponente o al Integrante de 
la Estructura Plural . el 
Proponente deberá aportar la 
autonzaclón o documento X 
correspondiente del órgano 
directivo que le faculte 
expresamente, senalando que 
la autorización al 
Representante Legal no tiene 
limitaciones para contraer 
obllQaciones 
• La autorización o documento 
correspondiente del órgano 
directivo que le faculte 
expresamente, en los que 
conste la siguiente 
in formación 
a) Tipo de sociedad y fecha del 
documento de constitUCión o 
creación. 
b) Que su objeto social incluye 
las actividades principales X 
objeto del Contrato 
c) Documento por el cual se 
reconoce la personeda 
jurldica . 
d) Duración de la Persona 
Jurídica 
e) Acreditar la sufiCienCia de la 
capaCidad de su apoderado o 
Representante Legal en 
Colombia, de conformidad con 
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la Ley 80 de 1993. la Ley 1150 
de 2007, el Decreto 1 082 de 
2015 y las demás 
disposiciones que regulan el 
tema. cuando sea del caso. 

• Los documentos otorgados 
en el exterior deberán 
presentarse legalizados en la X 
forma prevista en las normas 
vigentes sobre la mate na. 
• Si una parte de la información 
sohcitada no se encuentra 
incorporada en el certificado 
que acred ita la existencia y 
representación , o si este tipo 
de certificados no existen de 
acuerdo con las leyes que rijan 
estos aspectos en el pa ls de 
origen de la Persona Jurld ica 
del Proponente o del 
Integrante de la Estructura 
Plural , la información deberá 
presentarse en documento 
independiente expedido por 
una autoridad competente de X ta l pa is o en su defecto, en 
documento expedido por el 
maxlmo órgano directiVO de la 
Persona Juríd ica Las 
Personas Juridicas Extranjeras 
que se encuentren dentro del 
supuesto de hecho señalado 
en este párrafo, deberán 
declarar que según la 
legislación del país de origen, 
las certificaciones o 
Información no puede 
aportarse en los térmmos 
eXigidos en este Pliegos de 
Condic iones 
• En el evento de la 
lega lización de documentos 
emanados de autoridades de 
países miembros del Convenio 
de la Haya de 1961 , se X 
requerirá únicamente la 
Apostilla como mecanismo de 
lega lización , de conformidad 
con lo señalado en la Ley 455 
de 1.998. 

INTEGRANTE # 2 CONSTRUCCIONES MAJA SAS EN REORGANIZACION 

FOLl CUM 
NO 

REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN 
OS PLE E 

Si el Proponen te es una 
Persona Juríd ica nacional o 

2.1.4. una Persona Jurldica 
Extranjera con sucursal en 
Colombia, deberá acreditar su 61 · X 
Existencia y Representación 68 
Legal , mediante certificado 
expedido por la Cámara de 
Comercio respectiva en el cual 
se verificará: 
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a) Que la fecha de expedición 
del certificado de Existencia y 
Representación Legal no sea 
anterior los treinta (30) dias X 
contados desde la fecha de 
Cierre del presente Proceso de 
Selección Exoedido el 05/03/2019 
b) Que el objeto de la sociedad 
incluya las actividades X 
principales objeto del presente 

I proceso 
e) El nombramiento del 
Revisor Fiscal en caso que X 
exista o se requiera LlLlANA PEREA VILLADA. 
d) Que las Personas Jurldicas 
Extranjeras con actividades 
permanentes en la República 
de Colombia estén legalmente X 
establecidas en el territorio 
nacional de acuerdo con los 
art lculos 471 y 474 del Código 
de Comercio 
e) Que la duración del 
Proponente o del integrante de 
la Estructura Plural. no sea 
inferior al plazo establecido 
para la ejecución del Contrato 
y un (01 ) afio mas En re laCión X 
con las Personas Jurld icas 
Extranjeras se tendra en 
cuenta la fecha de const itución 
de esta ultima y no de la 
sucursal V loencia Indefi nida , 
f) Que el representante legal X 
esté debidamente facultado 
Si el Proponente es una 
Persona Natural de origen 
nacional deberán acreditar su 
inscripción en el registro 
mercantil. de estar obligados a X 
eUo. mediante certificado 
expedido por la Cámara de 
Comercio en la cual se 
encuentren inscritas. 
Las Personas Naturales 
Extranjeras sin domicilio en 
Colombia deben acreditar su 
eXistencia mediante la 
presentación de la copia de su 
pasaporte en caso de no 
contar con domicilio en X 
Colombia. Si se encuentra 
resIdenciado en Colombia, la 
existencia la acreditará 
mediante la presentación de 
copia de la cédula de 
extranjerla expedida por la 
autoridad comoetente. 
Las Personas Jurldicas 
Extranjeras deberán cumplir 
los mismos requisitos de 
objeto y duración establecidos 
en el Pliegos de Condiciones 
para las Personas Jurldlcas 
domiciliadas en el terri torio 
nacional , para lo cua l deberán 
aportar los documentos que X 
acred iten la Existencia y 
Representación Legal de la 
sociedad Extranjera . 
legalizados a más tardar 
dentro de los sesenta (60) d las 
Calendario anteriores a la 
fecha del Cierre del presente 
Proceso de Selección, en los 

I Que conste: 
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• Existencia y Representación 
Legal con el documento idóneo 
expedido por la autoridad 
competente en el país de su 

X domicilio, expedido a más 
tardar dentro de los tres (3) 
meses ante no res a la fecha de 
Cierre 
• En caso de que el 
Representante Legal tenga 
limitaciones para comprometer 
a la Persona Jur idlca del 
Proponente o al Integrante de 
la Estructura Plural . el 
Proponente deberá aportar la 
autorización o documento X 
correspond iente del órgano 
directivo que le faculte 
expresamente. señalando que 
la autorización al 
Representante Legal no tiene 
limitaciones para contraer 
obllQaCIOnes 
• La autorización o documento 
correspond iente del órgano 
directivo que le faculte 
expresamente, en los que 
conste la siguiente 
información 
a) Tipo de sociedad y fecha del 
documento de constitución o 
creación 
b) Que su objeto social incluye 
las actividades principa les 
objeto del Contrato. 
c) Documento por el cual se X reconoce la personerla 
jurfdica. 
d) Duración de la Persona 
Jurldica. 
e) Acreditar la suficiencia de la 
capacidad de su apoderado o 
Representante Legal en 
Colombia, de conformidad con 
la Ley 80 de 1993. la Ley 1150 
de 2007. el Decreto 1082 de 
2015 y las demás 
diSposiciones que regulan el 
tema , cuando sea del caso. 
o Los documentos otorgados 
en el exterior deberán 
presentarse lega lizados en la X 
forma prevista en las normas 
vlQentes sobre la materia. 
o SI una parte de fa información 
solicitada no se encuentra 
incorporada en el certificado 
que acredita la existenCia y 
representación, o si este tipo 
de certificados no eXisten de 
acuerdo con las leyes que rijan 
estos aspectos en el pa ls de 
origen de la Persona Juridica 
del Proponente o del 
Integrante de la Estructura X Plural , la información deberá 
presentarse en documento 
independiente expedido por 
una autoridad competente de 
ta l país o en su defecto, en 
documento expedido por el 
maxlmo órgano directivo de la 
Persona Jurídica. Las 
Personas Juridicas Extranjeras 
que se encuentren dentro del 
supuesto de hecho señalado 
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en este párrafo, deberán 
declarar que segun la 
legislación del pals de origen, 
las certificaciones o 
información no puede 
aportarse en los términos 
exigidos en este Pliegos de 
Condiciones 

• En el evento de la 
legalización de documentos 
emanados de autoridades de 
paises miembros del Convenio 
de la Haya de 1961 , se X 
requerirá únicamente la 
Apostilla como mecanismo de 
legalizaCión, de conformidad 
con lo sena lado en la Ley 455 
de 1.998. 

INTEGRANTE # 3 CIVIL TEK INGENIEROS ASOCIADOS S.A.S. 

FOLl CUM 
NO 

REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN 
OS PLE 

E 
SI el Proponente es una 
Persona Jurídica nacional o 
una Persona Jurldica 
Extranjera con sucursal en 
Colombia, deberá acreditar su X Existencia y Representación 
Legal, mediante certificado 
expedido por la Cámara de 
Comercio respediva en el cual 
se verificará: 
a) Que la fecha de expedición 
del certificado de Existencia y 
Representación Legal no sea 
anterior los treinta (30) dlas X 
contados desde la fecha de 
Cierre del presente Proceso de 
Selección Expedido el 05/03/20 19 
b} Que el objeto de la sociedad 
incluya las actividades X 

2.1.4. principales objeto del presente 
I proceso 

153· 
c) El nombramiento del 

160 
Revisor Fiscal en caso que X 
exista o se requiera 
d) Que las Personas Jurldicas 
Extranjeras con actividades 
permanentes en la República 
de Colombia estén legalmente X 
establecidas en el territorio 
nacional de acuerdo con los 
articulas 471 y 474 del Código 
de Comercio 
e) Que la duración del 
Proponente o del integrante de 
la Estructura Plura l, no sea 
inferior al plazo establecido 
para la ejecución del Contrato 
y un (01) año más En relación 
con las Personas Jurldicas 
Extranjeras se tendrá en 
cuenta la fecha de constitución 
de esta última y no de la 
sucursal Vigencia: indefinida 
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f) Que el representante legal X 
esté debidamente facultado 
Si el Proponente es una 
Persona Natural de origen 
nacional deberan acreditar su 
inscripción en el registro 
mercantil , de estar obligados a X 
ello. mediante certificado 
expedido por la Cámara de 
Comercio en la cual se 
encuentren inscritas. 
Las Personas Naturales 
Extranjeras sin domicilio en 
Colombia deben acreditar su 
existencia mediante la 
presentación de la copia de su 
pasaporte en caso de no 
contar con domici11o en X 
Colombia. Si se encuentra 
residenciado en Colombia, la 
existencia la acreditará 
mediante la presentación de 
copia de la cédula de 
extranjeria expedida por la 
autoridad competente. 
Las Personas Jurídicas 
Extranjeras deberán cumplir 
los mismos requisitos de 
objeto y duración establecidos 
en el Pliegos de Condiciones 
para las Personas Jurldicas 
domiciliadas en el territorio 
nacional , para lo cual deberán 
aportar los documentos que X 
acrediten la Existencia y 
Representación Legal de la 
SOCiedad Extranjera, 
legalizados a más tardar 
dentro de los sesenta (60) días 
Calendario anteriores a la 
fecha del Cierre del presente 
Proceso de Selección, en los 

I que conste: 
• Existencia y Representación 
Lega l con e l documento idóneo 
expedido por la autOridad 
competente en el pals de su X 
domicilio , expedido a más 
tardar dentro de los tres (3) 
meses anteriores a la fecha de 
Cierre 
• En caso de que el 
Representante Legal tenga 
limitaciones para comprometer 
a la Persona Jurldica del 
Proponente o al Integrante de 
la Estructura Plural , el 
Proponente deberá aportar la 
autorización o documento X 
correspond iente del órgano 
directivo que le faculte 
expresamente, señalando que 
la autorización al 
Representante Legal no tiene 
¡im itaciones para contraer 
ob!!s..aciones 
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• La aulonzaclón o documento 
correspondiente del órgano 
directivo que le faculte 
expresamente, en los que 
conste la siguiente 
informaCión: 
a) Tipo de sociedad y fecha del 
documento de constitución o 
creación. 
b) Que su objeto social incluye 
las actividades principales 
objeto del Contrato. 
e) Documento por el cual se X 
reconoce la personerla 
jurídica . 
d) Duración de la Persona 
Jurldlca 
e) Acreditar la suficiencia de la 
capacidad de su apoderado o 
Representante legal en 
Colombia, de conforrrudad con 
la Ley 80 de 1993. la Ley 1150 
de 2007, el Decreto 1082 de 
2015 y las demás 
disposIciones que regulan el 
tema, cuando sea del caso 
• Los documentos otorgados 
en el exterior deberán 
presentarse legalizadOS en la X 
forma prevista en las normas 
vIQentes sobre [a materia. 
• SI una parte de [a información 
solicitada no se encuentra 
incorporada en e[ certificado 
que acredita la existencia y 
representación , o si este tipo 
de certificados no existen de 
acuerdo con las leyes que rijan 
estos aspectos en el pals de 
Origen de la Persona Jurldica 
del Proponente o del 
Integrante de la Estructura 
Plural , la información deberá 
presentarse en documento 
independiente expedido por 
una autoridad competente de 

X 
lal pais o en su defecto, en 
documento expedIdo por el 
máxImo órgano directivo de la 
Persona Jurídica las 
Personas Juridicas Extranjeras 
que se encuentren dentro del 
supuesto de hecho sena lado 
en este párrafo, deberán 
declarar que segun la 
legislación del país de origen, 
las certificaCiones o 
informaCión no puede 
aportarse en los términos 
exigidos en este Pliegos de 
Condiciones 
• En el evento de la 
legalización de documentos 
emanados de autoridades de 
paises mIembros del Convenio 
de la Haya de 1961 , se X 
requenrá unlcamente la 
Apostilla como mecanismo de 
legalización, de conformidad 
con lo sel"ialado en la ley 455 
de 1 998 

INTEGRANTE # 4 NELSON RAMON MOLINARES AMAYA 

2.1.4. FOLl CUM 
NO 

REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN 
OS PLE 

E 
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Si el Proponente es una 
Persona Juridica nacional o 
una Persona Jurídica 
Extranjera con sucursal en 
Colombia, deberá acreditar su 

X Existencia y Representación 
Legal , mediante cert ificado 
expedido por la Cámara de 
Comercio respectiva en el cual 
se verificará: 
a) Que la fecha de expedición 
del certificado de Existencia y 
Representación Legal no sea 
anterio r los tre in ta (30) d las X 
contados desde la fecha de 
Cierre del presente Proceso de 
Selección 
b) Que el objeto de la sociedad 
incluya las actividades 

X pflncipales objeto del presente 
I eroceso 
e) El nombramiento del 
Revisor Fiscal en caso que X 
eXista o se requiera 
d) Que las Personas Jurrdlcas 
Extranjeras con actlVldades 
permanentes en la República 
de Colombia estén lega lmente 

X estab lecidas en el territorio 
nacional de acuerdo con los 
art lculos 471 y 474 del Código 
de ComercIo 
e) Que la duración del 
Proponente o del Integrante de N/A 
la Estructura Plura l. no sea 
inferior al plazo establecido 
para la ejecución del Contrato 
y un (01 ) año más En re lación X 
con las Personas Jurld lcas 
Extranjeras se tendrá en 
cuenta la fecha de constitución 
de esta última y no de la 
sucursal 
r) Que el representante legal 

X esté debidamente facultado 
Si el Proponente es una 
Persona Natural de origen 
nacional deberán acreditar su 
inscripción en el registro 
mercantil, de estar obligados a X 
ello, mediante certificado 
expedido por la Cámara de 
Comercio en la cual se 
encuentren inscritas. 
Las Personas Naturales 
Extranjeras sin domicilio en 
Colombia deben acreditar su 
existencia mediante la 
presentación de la copia de su 
pasaporte en caso de no 
contar con domicilio en 

X Colombia. Si se encuentra 
res idenciado en Colombia, la 
existencia la acreditará 
mediante la presentación de 
copia de la cédula de 
extranjerla expedida por la 
autoridad comeetente. 
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Las Personas Jurídicas 
Extranjeras deberán cumplir 
los mismos requisitos de 
objeto y duración establecidos 
en el Pliegos de Condiciones 
para las Personas Jurldicas 
domiciliadas en el territorio 
nacional, para lo cual deberán 
aportar los documentos que X acrediten la Existencia y 
Representación Legal de la 
sociedad Extranjera, 
legalizados a más tardar 
dentro de los sesenta (60) dlas 
Calendario anteriores a la 
fecha del Cierre del presente 
Proceso de Selecctón, en los 
Que conste: 
• Existencia y Representación 
Legal con el documento idóneo 
expedido por la autoridad 
competente en el pals de su X 
domicilio, expedido a más 
tardar dentro de los tres (3) 
meses anteriores a la fecha de 
Cierre 
• En caso de que el 
Representante Legal tenga 
limitaciones para comprometer 
a la Persona Jurídica del 
Proponente o al Integrante de 
la Estructura Plural , el 
Proponente deberá aportar la 
autorización o documento X 
correspondiente del órgano 
direct ivo que le faculte 
expresamente. señalando que 
la autorización al 
Representante Legal no tiene 
limitaciones para contraer 
obllgaclones 
• La autorización o documento 
correspondiente del órgano 
direct ivo que le faculte 
expresamente, en los que 
conste la siguiente 
información' 
a) Tipo de sociedad y fecha del 
documento de constitución o 
creación. 
b) Que su objeto social incluye 
las actividades principales 
objeto del Contrato. 
c) Documento por el cua l se 

X 
reconoce la personería 
jurídica. 
d) Duración de la Persona 
Jurid ica. 
e) Acreditar la suficiencia de la 
capacidad de su apoderado o 
Representante Legal en 
Colombia, de conformidad con 
la Ley 80 de 1993. la Ley 1150 
de 2007. el Decreto 1082 de 
2015 y las demás 
d isposiciones que regulan el 
tema. cuando sea del caso. 
• Los documentos otorgados 
en el exterior deberán 
presentarse legalizados en la X 
forma prevista en las normas 
vigentes sobre la materia 

D ?n1q 
CCIÓN ABREVIADA 
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• Si una parte de la información 
solicitada no se encuentra 
incorporada en el certificado 
que acredita la eXistencia y 
representación , o si este t ipo 
de certificados no eXisten de 
acuerdo con las leyes que rijan 
estos aspectos en el país de 
origen de la Persona Jurldica 
del Proponente o del 
Integrante de la Estructura 
Plural , la información deberá 
presentarse en documento 
independiente expedido por 
una autoridad competente de 

X tal pals o en su defecto, en 
documento expedido por el 
máXimo órgano directivo de la 
Persona Jurídica Las 
Personas Jurldlcas Extranjeras 
que se encuentren dentro del 
supuesto de hecho señalado 
en este parrafo, deberán 
declarar que según la 
legislación del pa ls de origen, 
las certificaciones o 
InformacIón no puede 
aportarse en los términOS 
eXIgidos en este Pliegos de 
Condiciones . 
• En el evento de la 
legalIzación de documentos 
emanados de autondades de 
pa ises mIembros del Convenio 
de la Haya de 1961 , se 

X requerirá únicamente la 
Apostilla como mecanismo de 
legalización, de conformidad 
con lo señalado en la Ley 455 
de 1 998. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCI N EN EL RUP 
INTEGRANTE # 1 ASECAF S.A.S. 

FOLl CUM 
NO 

REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN 
OS PLE 

E 
ExpedIdo dentro de los treinta 

2.1.5. (30) dlas calendario anteriores 
X a la fecha de presentación de 

las Propuestas 
74· 

Expedido el 25/02/2019. 
Deberá estar vigente para la 

152 
fecha del cierre del proceso y 
deberá encontrarse en firme a X 
la fecha de adjudicación del 

I proceso Renovado el 12/06/2018. 
INTEGRANTE # 2 CONSTRUCCIONES MAJA SAS EN REORGANIZACION 

FOLl CUM NO 
REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN 

OS PLE 
E 

Expedido dentro de los treinta 
(30) d las calendario anteriores 

X 2.1 .5. a la fecha de presentación de 
las Propuestas 

46· 
Expedido el 05/03/2019. 

Deberá estar vigente para la 
59 fecha del cierre del proceso y 

deberá encontrarse en firme a X 
la fecha de adjudicación del 

I proceso Renovado el 11104/2018. 
INTEGRANTE # 3 CIVIL TEK INGENIEROS ASOCIADOS S.A.S. 

FOLl CUM NO 
REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN 

OS PLE 
E 2.1.5. 

Expedido dentro de los treinta 
(30) d las calendariO anteriores 22· X a la fecha de presentación de 34 
las Propuestas Expedido el 05/03/2019. 
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Deberoi estar vigente para la 
fecha del cierre del proceso y 
deberoi encontrarse en firme a X 
la fecha de adjudicación del 

I proceso Renovado el 11 /04/2018 
INTEGRANTE # 4 NELSON RAMON MOLINARES AMAYA 

FOLl CUM 
NO 

REQUISITO CUMPL NIA OBSERVACiÓN 
OS PLE 

E 
Expedido dentro de los treinta 
(30) dlas calendario anteriores 

x 2.1.5. a la fecha de presentación de 
las Propuestas 

173· 
Expedido el 0710312019 

Debertl estar vigente para la 180 
fecha del cierre del proceso y 
debertl encontrarse en firme a x 
la fecha de adjudicación del 

I proceso Renovado el 17/04/2019 

GARANTíA OE SERIEDAD DE LA PROPUESTA 
# DE PO LIZA AA002435 
COMPANIA EQUIDAD DE SEGUROS 

VALOR A ASEGURAR 
SEGÚN PLIEGOS DE 

CONDICIONES $2.303 858 401 .90 

FOLI CUM 
NO 

REQUISITO CUMPL NIA OBSERVACiÓN 
OS PLE 

E 
· Aseguradol Beneficiano' 
DEPARTAMENTO DE X 
BoLlvAR. NIT: 890.480.059-1 
• CuanlJa Diez por ciento 

1(10%) del Presupuesto Oficial X 

• Vigencia' Cuatro (04) meses 
contados a partir de la fecha 
de Cierre del Proceso de 
Selección, los cuales en todo 
caso debertln prorrogarse 
cuando el DEPARTAMENTO 
DE SOLlVAR resuelva ampliar 
105 plazos previstos para la X 
presentación de Propuestas 
y/o para la evaluación y 
Adjudicación del Contrato y/o 
para la suscripción del 
Contrato La prórroga no podrá 

2.1 .6. exceder de tres (3) meses 
más 
· Fecha de expediCión. Será 
Igualo antenor a la fecha de X presentación de Cierre del 
Proceso de Selección Expedido el 07f03120 19. 
· Tomador J Afianzado' La 
garantía deberá tomarse con el 
nombre de la Persona Natural 
o razón SOCial de la Persona 
Jurldica que figura en el 
Certificado de Existencia y 
Representación Legal 
expedido por la Cámara de 
Comercio respectiva , y no s610 
con su sigla, a no ser que en el 
referido documento se exprese 
que la sociedad podroi X 
denominarse de esa manera 
Cuando la Propuesta se 
presente en Consorcio o Unión 
Temporal, la garantra debera 
tomarse a nombre de sus 
Integrantes, y no a nombre de 
Jos representantes legales del 
Oferente plural; en todo caso 
deberil! indicar el nombre del 
Consorcio o de la Unión 
Temporal 
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• La garantra deberá indicar 
además, el numero de 
IdentificaCión y Objeto del X 
proceso al cual presenta 
PrODuesta 
Con la Garanlfa deberá 
presentarse el Anexo de 
Condiciones Generales 
correspondiente El documento 
contentivo del mecanismo de 
cobertura del riesgo, deberá X 
adjuntarse en original, o en 
documento que legalmente 
haga sus veces. con el 
correspondiente anexo de 
condiciones Qenerales 

OBLIGACIONES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES 
INTEGRANTE # 1 ASECAF S.A.S. 

FOLl CUM 
NO 

REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN 
OS PLE 

E 
• Persona Natural : Se 
acreditará con las planillas de 
pago de los aportes de los 
últimos seis (6) meses, 
contados a partir del mes 
anterior a la fecha de Cierre, 
en los cuales se haya causado 

X 
la obligación de efectuar 
d ichos pagos. En el caso de 
tener empleados a cargo, se 
deberá acred itar además, el 
pago de sus aportes en los 
mismos términos antes 
seflalados, 
• Persona Natural con 
Establecimiento de 
Comercio: Se acreditará con 

2.1.7. la certificación de paz y salvo 
correspondiente a tos seis (06) 
meses anteriores a la fecha de 

217 
cierre del presente proceso de 
seleCCión, expedida por el 
propietario del Establecimiento 
de Comercio, y el ReVisor 
Fiscal (de estar obligado a 
tenerlo) o Contador Público A 
la certificación deberá anexar 

X 
las planillas de pago de los 
aportes del propietariO, de los 
últimos seis (6) meses, 
contados a partir del mes 
anterior a la fecha de Cierre, 
en los cuales se haya causado 
la obligaCión de efectuar 
dichos pagos. En el caso de 
tener empleados a cargo, se 
deberá acred itar además, el 
pago de sus aportes en los 
mismos términos antes 
señalados. 
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Persona Jurídica con 
Personal a Cargo: Se 
acreditara con la certificación 
de paz y salvo correspondiente 
a los seis (06) meses 
anteriores a la fecha de cierre 
del presente proceso de 
selección. expedida por el 
Revisor Fiscal, cuando éste 
exista de acuerdo con los 
requerimientos de ley, o por el 
Representante Legal, cuando 
de conformidad con la Ley no 
requ iera Revisor Fiscal . El 
Representante Legal deberá 
indicar su tipo de vinculación a 
la Persona Juridica, y debe 
aportar las plan illas de pago de 
los aportes de los últimos seis 
(6) meses, contados a partir 
del mes anterior a la fecha de 
Cierre, en los cuales se haya 
causado la obligación de 
efectuar dichos pagos. En el 
caso de lener empleados a 
cargo, se deberá acreditar 
además, el pago de sus 
aportes en los mismos 
términos antes señalados . 
• Persona Jurídica sin 
Personal a Cargo: En caso de 
que durante los seIs (06) 
meses anteriores a la fecha de 
cierre del presente proceso de 
selección, la Persona Juddica 
no tuvlse personal a cargo, 
deberá aportar una 
certificación en la que conste 
tal situación, expedida por el 
Representante Legal En todo 
caso, el Representante Legal 
deberá indicar su tipo de 
vinculación a la Persona 
Jurldica, y debe aportar las 
planillas de pago de los 
aportes de los últimos seis (6) 
meses, contados a partir del 
mes anterior a la fecha de 
Cierre , en los cuales se haya 
causado la obligación de 
efectuar dichos pagos 
El proponente deberá cumplir 
con sus obligacIones frente al 
Sistema de Seguridad integral 
(EPS. Pensión y ARL) . 
para fiscales (SENA. ICBF. 
Caja de Compensación 
Familiar) . Para el efecto, 
deberá presentar la constancia 
que acredite el cumplimiento 
de estas obligaciones 
Cuando de conformidad con la 
normatividad vigente los 
empleadores se encuentren 
exentos de realizar los aportes 
al SENA. EPS e ICBF. 
deberán presentar certificación 
actual firmada por el 
Representante Legal y el 
Revisor Fiscal (de estar 
obligado tenerlo) o Contador 
Publico, donde se manifieste 
dicha situación, la cual ge 
entenderá presentada baJO la 
gravedad de juramento No 
obstante lo anterior, deberán 

x 

x 

x 

x 

El Representante Legal no indica 
su tipo de vinculacIón a la 

Persona Jurrdica, no aporta sus 
planillas de pago, ni las planillas 
de pago de sus empleados, de 
los aportes de los últimos seis 

(6) meses, contados a part ir del 
mes antenor a la fecha de 

Cierre, en los cuales se haya 
causado la obligación de 
efectuar dichos pagos 
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aportar la Planilla donde 
conste el pago a pensión, ARL 
y Cajas de Compensación 
Famitiar, acuerdo con el 
Decreto 3029 de 2013. 

Todo documento emitido por 
Revisor Fiscal o Contador 
Publico deberá estar 
acampanado del certificado de X 
vigencia de inSCripCión y 
antecedentes disciplinarios, 
expedido por la Junta Centra l 
de Contadores. 
Para el caso de ConsorCIOS, 
Uniones Temporales u ol ra 
forma asociativa , cada uno de 
sus integrantes debera aportar X 
la respect iva certificación, de 
acuerdo con las disposiciones 
precitadas. 

INTEGRANTE # 2 CONSTRUCCIONES MAJA SAS EN REORGANIZACION 

FOLl CUM 
NO 

REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN 
OS PLE 

E 
• Persona Natural : Se 
acreditará con las planillas de 
pago de los aportes de los 
últimos seis (6) meses. 
contados a partir del mes 
anterior a la fecha de Cierre, 
en los cua les se haya causado X 
la obligación de efectuar 
dichos pagos. En el caso de 
tener empleados a cargo, se 
deberá acreditar además, el 
pago de sus aportes en los 
mismos terminas antes 
señalados . 
• Persona Natural con 
Establecimiento de 
Comercio: Se acreditará con 

2.1.7. la certificaCión de paz y salvo 
correspondiente a los seis (06) 
meses anteriores a la fecha de 

219 
Cierre del presente proceso de 
selección, expedida por el 
propietariO del EstableCimiento 
de ComerCIO, y el ReVisor 
Fiscal (de estar obligado a 
tenerlo) o Contador Público. A 
la certificación deberá anexar X 
las planillas de pago de los 
aportes del propietario, de los 
ultimos seis (6) meses. 
contados a partir del mes 
anterior a la fecha de Cierre , 
en los cuales se haya causado 
la obligación de efectuar 
dichos pagos. En el caso de 
tener empleados a cargo, se 
deberá acreditar además. el 
pago de sus aportes en los 
mismos términos antes 
sena lados. 
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Persona Jurídi ca con 
Personal a Cargo: Se 
acreditará con la certificación 
de paz y salvo correspondiente 
a los seis (06) meses 
anteriores a la fecha de cierre 
del presente proceso de 
selección, expedida por el 
Revisor Fiscal, cuando éste 
eXista de acuerdo con los 
requerimientos de ley, o por el 
Representante Legal , cuando 
de conformidad con la Ley no 
requiera Revisor Fiscal. El 
Representante Legal deberá 
Indicar su tipo de vinculación a 
la Persona Juridica, y debe 
aportar las planillas de pago de 
los aportes de los ult imos seis 
(6) meses, contados a partir 
del mes antenor a la fecha de 
Cierre, en los cuales se haya 
causado la obligación de 
efectuar dichos pagos En el 
caso de tener empleados a 
cargo, se deberá acreditar 
además, el pago de sus 
aportes en los mismos 
términos antes sel'lalados . 
• Persona Jurídica sin 
Persona l a Cargo: En caso de 
que durante los seis (06) 
meses anteriores a la fecha de 
cierre del presente proceso de 
selección, la Persona Jurídica 
no tuvise personal a cargo, 
deberá aportar una 
certificación en la que conste 
tal situación, expedida por el 
Representan te Legal En todo 
caso, el Representante Legal 
deberá Indicar su tipo de 
vinculación a la Persona 
Jurldica. y debe aportar las 
planillas de pago de los 
aportes de los últimos seis (6) 
meses, contados a partir del 
mes anterior a la fecha de 
Cierre, en los cua les se haya 
causado la ob ligación de 
efectuar dichos pagos 
El proponente deberá cumplir 
con sus obligaciones frente al 
Sistema de Seguridad Integral 
(EPS. Pensión y ARL), 
parafiscales (SENA. ICBF, 
Caja de Compensación 
Familiar) Para el efecto, 
deberá presentar la constancia 
que acredite el cumplimiento 
de estas obligaciones 
Cuando de conformidad con la 
normatividad vigente los 
empleadores se encuentren 
exentos de realizar los aportes 
al SENA. EPS e ICBF. 
deberán presentar certificación 
actual firmada por el 
Representante Legal y el 
Revisor Fisca l (de estar 
obligado tenerlo) o Contador 
Público, donde se manifieste 
dicha situación , la cual se 
entenderá presentada bajo la 
gravedad de Juramento. No 
obstante Jo anterior, deberán 

x 

x 

x 

x 

El Representante Legal no Indica 
su tipo de VinculaCión a la 

Persona Juridica, no aporta sus 
planillas de pago, ni las plan illas 
de pago de sus empleados, de 
los aportes de los últimos se is 

(6) meses , contados a partir del 
mes antenor a la fecha de 

Cierre, en los cua les se haya 
causado la obhgación de 
efectuar dichos pagos 
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aportar la Planilla donde 
conste el pago a pensión, ARL 
y Cajas de Compensación 
Familiar, acuerdo con el 
Decreto 3029 de 2013. 

Todo documento emitido por 
Revisor Fiscal o Contador 
Público deberá estar 
acompañado del certi ficado de 

X vigencia de inscripción y 
antecedentes discipl inarios, 
expedido por la Junta Central 
de Contadores. 
Para el caso de Consorcios, 
Uniones Temporales u otra 
forma asociativa , cada uno de 
sus integrantes deberá aportar X 
la respectiva certificación , de 
acuerdo con las disposiciones 

I precltadas. 
INTEGRANTE # 3 CIVILTEK INGENIEROS ASOCIADOS S.A.S. 

FOLl CUM 
NO 

REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN 
OS PLE 

E 
• Persona Natural : Se 
acreditará con las planillas de 
pago de los aportes de los 
últimos seis (6) meses , 
contados a partir del mes 
anterior a la fecha de Cierre, 
en los cuales se haya causado 

X 
la ob ligación de efectuar 
d ichos pagos. En el caso de 
tener empleados a cargo. se 
deberá acreditar además, el 
pago de sus aportes en los 
mismos términos antes 
sena lados . 
• Persona Natural con 
Establecimiento de 
Comercio: Se acreditará con 

2.1.7. la certificación de paz y salvo 
correspondiente a los seis (06) 
meses anteriores a la fecha de 222 
cierre del presente proceso de 
selecc ión. expedida por el 
propietario del Establecimiento 
de Comercio, y el Revisor 
Fiscal (de estar obligado a 
tenerlo) o Contador Público. A 
la certificación deberá anexar 

X las planillas de pago de los 
aportes del propietario, de los 
últimos seis (6) meses. 
contados a partir del mes 
anterior a la fecha de Cierre, 
en los cuales se haya causado 
la obligación de efectuar 
dichos pagos. En el caso de 
tener empleados a cargo. se 
deberá acreditar además, el 
pago de sus aportes en los 
mismos términos antes 
señalados. 
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Persona Jurídica con 
Personal a Cargo: Se 
acreditará con la certificación 
de paz y salvo correspondiente 
a los seis (06) meses 
anteriores a la fecha de cierre 
del presente proceso de 
selección, expedida por el 
Revisor Fiscal , cuando éste 
exista de acuerdo con los 
requerimientos de ley, o por el 
Representante Legal, cuando 
de conformidad con la ley no 
requiera Revisor Fiscal El 
Representante Legal deberá 
indicar su tipO de vinculación a 
la Persona Jurldica, y debe 
aportar las planillas de pago de 
los aportes de los ultimos seis 
(6) meses, contados a partir 
del mes anterior a la fecha de 
Cierre, en los cuales se haya 
causado la obligación de 
efectuar dichos pagos. En el 
caso de tener empleados a 
cargo, se deberá acreditar 
además, el pago de sus 
aportes en los mismos 
términos antes sena lados 
• Persona Jurídica s in 
Personal a Cargo: En caso de 
que durante los se is (06) 
meses anteriores a la fecha de 
cierre del presente proceso de 
selección, la Persona Juridica 
no tuvlse personal a cargo, 
deberá aportar una 
certificación en la que conste 
tal situación. expedida por el 
Representante Lega l. En todo 
caso, el Representante Legal 
deberá indicar su tipo de 
vinculación a la Persona 
Jurldica, y debe aportar las 
planillas de pago de los 
aportes de los últimos seis (6) 
meses, contados a partir del 
mes anterior a la fecha de 
Cierre, en los cuales se haya 
causado la obligación de 
efectuar dichos pagos. 
El proponente deberá cumplir 
con sus obligaCIones frente al 
Sistema de Segundad integral 
(EPS. Pensión y ARL) . 
para fiscales (SENA, ICBF, 
Caja de Compensación 
Familiar) Para el efecto, 
deberá presentar la constanCIa 
que acredite el cumplimiento 
de estas obligaciones 
Cuando de conformidad con la 
normatividad vigente los 
empleadores se encuentren 
exentos de realizar los aportes 
al SENA. EPS e ICBF. 
deberán presentar certificación 
actual firmada por el 
Representante Legal y el 
Revisor Fiscal (de estar 
obligado tenerlo) o Contador 
Público, donde se manifieste 
dicha SituaCión , la cual se 
entenderá presentada bajo la 
gravedad de juramento No 
obstante lo anterior, deberán 

x 

x 

x 

x 

El Representante Legal no Indica 
su tipO de VinculaCión a la 

Persona Jurldlca, no aporta sus 
planillas de pago, ni las plamllas 
de pago de sus empleados, de 
los aportes de los últimos seis 

(6) meses, contados a partir del 
mes anterior a la fecha de 

Cierre. en los cuales se haya 
causado la obligaCión de 
efectuar dichos pagos 
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aportar la Planilla donde 
conste el pago a pensión, ARL 
y Cajas de CompensacIón 
Familiar , acuerdo con el 
Decreto 3029 de 2013. 

Todo documento emitido por 
Revisor Fiscal o Contador 
Público deberá estar 
acompañado del certificado de 

X vigencia de inscripción y 
antecedentes disciplinarlos, 
expedido por la Junta Centra l 
de Contadores. 
Para el caso de Consorcios, 
Uniones Temporales u otra 
forma asociativa. cada uno de 
sus integrantes deberá aportar X 
la respectiva certificación, de 
acuerdo con las dISposiciones 

I precltadas 
INTEGRANTE # 4 NELSON RAMON MOLINARES AMAYA 

FOLl CUM 
NO 

REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN 
OS PLE 

E 
• Persona Natural : Se 
acreditará con las planillas de 
pago de los aportes de los 
últimos seis (6) meses, 
contados a partir del mes 
anterior a la fecha de Cierre, 
en los cua les se haya causado 

X 
No aporta sus plan illas de pago, 

la obl igación de efectuar ni las planillas de pago de sus 
dichos pagos En el caso de empleados. de los aportes de los 
tener empleados a cargo, se últimos seis (6) meses. contados 
deberá acreditar además. el a partir del mes anterior a la 
pago de sus aportes en los fecha de Cierre. en los cuales se 
mismos términos antes haya causado la obligación de 
seflalados efectuar dichos pagos. 
• Persona Natural con 
Establecimiento de 
Comerc io: Se acred itará con 
la certificaCión de paz y salvo 
correspondiente a los se is (06) 
meses anteriores a la fecha de 224 
cierre del presente proceso de 
se lección, expedida por el 
propietario del Establecimiento 
de ComercIo. y el Revisor 
Fiscal (de estar obligado a 
lenerlo) o Contador Público A 
la certificaCión deberá anexar 

X las planillas de pago de los 
aportes del propietario, de los 
últimos seis (6) meses, 
contados a partir del mes 
anterior a la fecha de Cierre, 
en los cuales se haya causado 
la ob ligación de efecluar 
dichos pagos En el caso de 
tener empleados a cargo, se 
deberá acreditar además, el 
pago de sus aportes en tos 
mismos términos antes 
sefla lados 
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Persona Jurídica con 
Personal a Cargo: Se 
acreditará con la certificación 
de paz y salvo correspondiente 
a los seis (06) meses 
anteriores a la fecha de cierre 
del presente proceso de 
selección, expedida por el 
Revisor Fiscal , cuando éste 
exista de acuerdo con los 
requenmientos de ley, o por el 
Representante Legal, cuando 
de conformidad con la Ley no 
requiera Revisor Fiscal . El 
Representante Legal deberá 
Indicar su tipo de vinculación a 
la Persona Jurrdica. y debe 
aportar las planillas de pago de 
los aportes de los ultimos seis 
(6) meses, contados a partir 
del mes anterior a la fecha de 
Cierre. en los cuales se haya 
causado la obligación de 
efectuar dichos pagos. En el 
caso de tener empleados a 
cargo, se deberá acreditar 
además, el pago de sus 
aportes en los mismos 
términos antes ser'ialados . 
• Persona Juríd ica s in 
Personal a Cargo: En caso de 
que durante los seis (06) 
meses anteriores a la fecha de 
cierre del presente proceso de 
selección. la Persona Jurldica 
no tuvlse personal a cargo, 
debera aportar una 
certificación en la que conste 
tal situación. expedida por el 
Representante Legal. En todo 
caso, el Representante Legal 
deberá indicar su tipo de 
vinculac1ón a la Persona 
Jurld ica, y debe aportar las 
planillas de pago de los 
aportes de los últimos seis (6) 
meses, contados a partir del 
mes antenor a la fecha de 
Cierre, en los cuales se haya 
causado la obligación de 
efectuar dichos pagos 
El proponente deberá cumplir 
con sus obligaCiones frente al 
Sistema de Segundad Integral 
(EPS. Pensión y ARL) . 
parafiscales (SENA, ICBF, 
Caja de Compensación 
Familiar) . Para el efecto, 
deberá presentar la constancia 
que acred ite el cumplimiento 
de estas obligaciones. 
Cuando de conformidad con la 
normatividad vigente los 
empleadores se encuentren 
exentos de realizar los aportes 
al SENA. EPS e ICBF, 
deberán presentar certificación 
actual firmada por el 
Representante Legal y el 
Revisor Fiscal (de estar 
obligado tenerlo) o Contador 
Público, donde se manifieste 
dicha situación, la cual se 
entenderá presentada bajo la 
gravedad de juramento. No 
obstante lo anlerior, deberán 

x 

x 

x 

x 
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aportar la Planilla donde 
consle el pago a pensión , ARL 
y Cajas de Compensación 
Familiar. acuerdo con el 
Decreto 3029 de 2013 

Todo documento emit ido por 
Revisor Fiscal o Contador 
Publico deberá estar 
acampaí'iado del certificado de 

X vigencia de inSCripción y 
antecedentes disciplinarios, 
expedido por la Junta Central 
de Contadores 
Para el caso de Consorcios. 
Uniones Tempora les u otra 
forma asocfativa, cada uno de 
sus integrantes deberá aportar X 
la respectiva certificación, de 
acuerdo con las disposIciones 
precltadas. 

COMPROMISO ANTICORRUPCI N 

FOLl CUM 
NO 

REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN 
OS PLE 

E 
La Propuesta deberá estar 
acampanada del Compromiso 
Antlcorrupción firmado por el 

2.1.8. Proponente o por el 
Representante Legal o 

231 -
apoderado, constituido en 

232 
X 

debida forma para el efecto, 
con la correspondiente prueba 
de ello. el cual deberá ser 
d iligenciado según el Anexo 
respectivo 

MULTAS y SANCIONES 
INTEGRANTE # 1 ASECAF S.A.S. 

FOLl CUM 
NO 

REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN 
OS PLE 

E 
El Proponente deberá allegar 
un escnto independiente en 
donde declare y se 
establezcan las multas y 
sanciones que le hayan Sido X 
impuestas dentro de los 
últimos cinco (05) a~os 

2.1.9. anteriores a la entrega de la 
Propuesta 
Esta información lo cual será 

234 
verificado en el Reg istro Único 
de Proponentes, el cual deberá 
tener una vigenCia no mayor a 
treinta (30) dias calendario 
anteriores a la fecha de X 
presentación de la Propuesta, 
a efecto de verificar las 
inhabilidades contenidas en la 
Ley 1474 del 12 de julio de 
2011 

INTEGRANTE # 2 CONSTRUCCIONES MAJA SAS EN REORGANIZACION 

2.1.9. FOLl CUM 
NO 

REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN 
OS PLE 

E 
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El Proponente debera allegar 
un escrito independiente en 
donde declare y se 
establezcan las multas y 
sanciones que le hayan sido X 
impuestas dentro de los 
últimos CinCO (05) aflos 
anteriores a la entrega de la 
Propuesta 
Esta información lo cual será 236 
verificado en el Registro Único 
de Proponentes, e l cual deberá 
tener una vigencia no mayor a 
tre inta (30) dlas calendario 
antenares a la fecha de X 
presen tación de la Propuesta, 
a efecto de verificar las 
inhabilidades contenidas en la 
Ley 1474 del 12 de ju lio de 
2011 

INTEGRANTE # 3 CIVIL TEK INGENIEROS ASOCIADOS S.A .S. 

FOLl CUM 
NO 

REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN 
OS PLE 

E 
El Proponente deberá allegar 
un escnto Independiente en 
donde declare y se 
estab lezcan las multas y 
sanciones que le hayan sido X 
Impuestas dentro de los 
últimos cinco (05) anos 

2.1.9. 
anteriores a la entrega de la 
Propuesla 
Esta información lo cual será 238 
verificado en el Registro Único 
de Proponentes, el cual deberá 
lener una vIgenCIa no mayor a 
treinta (30) dlas calendano 
anteriores a la fecha de X 
presentación de la Propuesta. 
a efecto de verificar las 
Inhabilidades contenIdas en la 
Ley 1474 del12 de julio de 
2011 . 

INTEGRANTE # 4 NELSON RAMON MOLINARES AMAYA 

FOLl CUM 
NO 

REQUISITO 
OS PLE 

CUMPL N/A OBSERVACiÓN 
E 

El Proponente deberá allegar 
un escrito independiente en 
donde declare y se 
establezcan las mu~as y 
sanciones que le hayan sido X 
impuestas dentro de los 
últImos cinco (05) anos 

2.1.9. anteriores a la entrega de la 
Propuesta 
Esta información lo cua l será 240 
verificado en el RegIstro Único 
de Proponentes, el cual deberá 
tener una vIgencia no mayor a 
tre inta (30) dras calendario 
anteriores a la fecha de X 
presentación de la Propuesta. 
a efecto de verificar las 
inhabilIdades contenidas en la 
Ley 1474 del 12 de ju lIO de 
2011 

FOTOCOPIA DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
INTEGRANTE # 1 ASECAF S.A.S. 

2.1.10. 
FOLl CUM 

NO 
REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN 

OS PLE 
E 
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El Proponente deberá 
presentar en su Propuesta 
fotocop ia legible de la cédula 
de ciudadan la o cédula de 
extrangerla conforme a los 
últimos requerim ientos de la 
Reglstraduria Nacional del 
Estado Civil . del proponente 
persona natural , o del 45 X 
representante legal de la 
persona juríd ica , o del 
representante legal del 
Consorcio o Unión Temporal , 
según el caso. En caso de 
proponentes plurales este 
requisito lo deberán cumplir 
cada uno de sus integrantes. 

INTEGRANTE # 2 CONSTRUCCIONES MAJA SAS EN REORGANIZACION 

FOLl CUM 
NO 

REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN 
OS PLE 

E 
El Proponente deberá 
presentar en su Propuesta 
fotocop ia legible de la cédu la 
de ciudadania o cédula de 
extrangerla conforme a los 
últimos requerim ientos de la 

2.1.10. Reg istraduria Nacional del 
Estado Civil, del proponente 
persona natural , o del 72 X 
representante legal de la 
persona jurid lca , o del 
representante legal del 
Consorcio o Unión Temporal, 
segun el caso. En caso de 
proponentes plurales este 
requis ito lo deberán cumplir 
cada uno de sus integrantes. 

INTEGRANTE # 3 CIVIL TEK INGENIEROS ASOCIADOS S.A.S. 

FOLl CUM 
NO 

REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN 
OS PLE 

E 
El Proponente deberá 
presentar en su Propuesta 
fotocop ia leg ible de la cédula 
de ciudadanía o cédula de 
extrangerfa conforme a los 
ultlmos requerimientos de la 

2.1.10. Reg lstradurla Nacional del 
Estado Civil. del proponente 
persona natural , o del 164 X 
representante legal de la 
persona jurídica , o del 
representante legal del 
Consorcio o Unión Temporal , 
segun el caso. En caso de 
proponentes plurales este 
requiSIto lo deberán cumplir 
cada uno de sus mtegrantes. 

INTEGRANTE # 4 NELSON RAMON MOLINARES AMAYA 

FOLl CUM 
NO 

REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN 
OS PLE 

E 
El Proponente deberá 
presentar en su Propuesta 
fotocopia legible de la cédula 
de cludadanla o cédula de 

2.1.10. extrangeria conforme a los 
ultimos requerimientos de la 
Reg lstraduria Nacional del 185 X 
Estado Civil. del proponente 
persona natural , o del 
representante lega l de la 
persona Jurldica. o del 
representante legal del 
ConsorcIo o Unión Temporal . 
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segun el caso. En caso de 
proponentes plurales este 
requisito lo deberán cumplir 
cada uno de sus integrantes. 

I U ~ICO \RIO ACTU¡ 
'# 1 . S.A.S 

REQUISITO 
FOLl CUM C~~PL N/A OBSERVACiÓN OS PLE E 

2.1.11. I El ,debe anexar 
copia del registro único 
tributario, RUT, teniendo en 

39 X 
cuenta la Resolución 139 del 
21 de noviembre de 2012, 

I por la DIAN. 
'# 2 i MAJA SAS El I 

REQUISITO 
FOLl CUM CUN~PL N/A OBSERVACiÓN 
OS PLE 

E 

2.1.11 . I El ,debe anexar 
copia del registro único 
tributario, RUT. teniendo en 70 X 
cuenta la Resolución 139 del 
21 de noviembre de 2012. 

I por la DIAN. 
,# 3 IVIL 'EK INGENI IS I iS.A.S. 

REQUISITO 
FOLl CUM C~;PL N/A OBSERVACiÓN OS PLE 

E 

2.1.11 . I El , debe anexar 
copia del registro único 
tributario, RUT. teniendo en 162 X 
cuenta la Resolución 139 del 
21 de noviembre de 2012, 

I por la DIAN. 

~ /TE#4 .SON I MOLlNAI lES 

REQUISITO FOLl CUM . ~OpL N/A OBSERVACiÓN 
OS PLE 

E 

2.1.11 . I El , debe anexar 
copia del registro único 
tributario, RUT, teniendo en 

182 X 
cuenta la Resolución 139 del 
21 de noviembre de 2012, 

I por la DIAN 
NO , EN EL BOLETIN DE . FISCALES I POR LA ENTIDAD) 

ITO 
El proponenle NO de~erá enconlrarse en el Bolelln de ~" I I I ¡ de la ,-U" , , 

GENERAL DE LA REPUBLlCA (articulo 60, Ley 610 de 2000), Esta situación sera verificada por el DEPARTAMENTO 
DE BOLlVAR. Igual requisito deberá cumplir' 1) El representante legal de las personas jurídicas, 2) El representante 
de los Consorcios, Uniones Temporales o cualquier otra forma de asociación, y 3) Los integrantes de los Consorcos 

11. I ¡ o , ,,;, aira forma de . I I Y sus . legales 

SUJETOc?rB:~~~DE 
FOLI CUM ""~~P' N/A #CÓDIGO OE VERIFICACiÓN 
OS PLE E 

2.1.12. DE LA c~~':,~'',.''T~,~GAL . ;~J;:L ' V~" 
LlNAM~~~ 

/TE # 1 

'SAS. 
_cOdig_o de190314212304 

FCIODORADO 
INTI '# 2 

s'AU;~1 I ",7~b~ 80~~~~Oo, de 
i 

Al ~ 
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VARELA I I I I I 
INTEGRANTE # 3 

CIVILTEK INGENIEROS Codlgo de verificacion. 
ASOCIADOS S A.S 9011822123190314212542 

SERGIO SANCHEZ ALDANA 
INTEGRANTE # 4 
NELSON RAMO N Codigo de Verificaclon ' 

MOLINARES AMAYA 794743 19190314212753 
N/A 

NO REPORTE EN EL BOLETIN DE RESPONSABLES DISCIPLINARIOS VERIFICADO POR LA ENTIDAD) 
REQUISITO 

El proponente NO deberá reportar antecedentes disciplinarios en la PROCURADU~_I~ GENERAL DE LA NACION, de 
conformidad la Ley 734 de 2002. Esta situación será verificada por el DEPARTAMENTO DE SOllVAR. Igual requ isito 

deberá cumplir 1) El representante legal de las personas jurld icas, 2) El representante de los Consorcios, Uniones 
Temporales o cualqu ier otra forma de asociación , y 3) Los integrantes de los Consorcos. Uniones Temporales o 

cualq uier otra forma de asociación y sus representantes legales. 

FOLl CUM 
NO 

SUJETO OBJETO DE CUMPL N/A #CERTlFICADO ORDINARIO 
VERIFICACiÓN 

OS PLE 
E 

REPRESENTANTE LEGAL 
DE LA ESTRUCTURA 

PLURAL 
L1NA MARIA SABOGAL 

aCAMPO Certificado: 33817810 
INTEGRANTE # 1 

2.1.13. 
Observacion: EL NUMERO DE 

IDENTIFICACiÓN INGRESADO 
NO SE ENCUENTRA 

ASECAF SAS REGISTRADO EN EL SISTEMA. 
RAFAEL APALACIO DORADO Certificado 123949632 

INTEGRANTE # 2 
CONSTRUCCIONES MAJA 

SAS EN REORGANIZACION Certificado ' 123949538 
ABERLARDO RAMIREZ 

VARELA certificado: 123949680 
INTEGRANTE # 3 

CIVIL TEK INGENIEROS 
ASOCIADOS S A.S. Certificado' 123949566 

SERGIO SANCHEZ ALDANA Certlficado:123949697 
INTEGRANTE # 4 
NELSON RAMO N 

MOLINARES AMA YA Certificado: 123949621 
N/A 

NO REPORTE DE ANTECEDENTES JUDICIALES ANTE LA POLlCIA NACIONAL (VERIFICADO POR LA 
ENTIDAD) 

REQUISITO 
El proponente NO deberá reportar antecedentes judiciales ante la POLleJA NACIONAL. Esta situación será 

verificada por el DEPARTAMENTO DE SOLlVAR. Igual requisito deberá cumpl ir: 1) El representante legal de las 
personas Jurídicas , 2) El representante de los Consorcios, Uniones Temporales o cualqu ier otra fonna de asociación, 

y 3) Los integrantes de los Consorcos, Uniones Tempora les o cualquier otra forma de asociación y sus 
representantes legales. 

FOLl CUM 
NO 

SUJETO OBJETO DE CUMPL N/A FECHA DE VALIDACiÓN 
VERIFICACiÓN 

OS PLE 
E 

REPRESENTANTE LEGAL 
DE LA ESTRUCTURA 

PLURAL 
L1NA MARIA SABOGAL 

2.1.14. aCAMPO Verificado: 14-03-2019 
INTEGRANTE # 1 
ASECAF SAS. I I I I I Verificado: 14-03·2019 

RAFAEL APALACIO DORADO L I L Verificado: 14-03·2019 
INTEGRANTE # 2 

CONSTRUCCIONES MAJA 
SAS EN REORGANIZACION Verificado' 14-03-2019 

ABERLAROO RAMIREZ 
VARELA Verificado: 14-03-2019 

INTEGRANTE # 3 
CIVIL TEK INGENIEROS 

ASOCIADOS S.A .S. Verificado: 14-03-2019 

SERGIO SANCHEZ ALDANA Verificado: 14·03·2019 

INTEGRANTE # 4 
NELSON RAMO N 

MOLINARES AMAYA Verificado: 14-03-2019 
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N/A I L I I I 
NO '" EN EL ~I~ TEMA O~ :~~'.': ~ I<U 

• A n':' DioR LA ENTIDAD) 
,oI.~J RNMC DE LA I 

EI I . • NO deberá C,.d' I en el Sislema de _~. i I de i ¡ RNMC de la 
POLlCIA NACIONAL DE COLOMBIA como infractor de la Ley 1801 de 2016 C6dlgo Nacional de Po licia y 

Convivencia. Esta situación será verificada por el OEPARTAMENTO DE BOLlVAR. Igual reqUisito deberá cumplir 1) 
El representante legal de las personas juridlcas. 2) El representante de los ConsorCIOS, Untones Temporales o 

cualquier otra forma de asociación, y 3) Los ¡'.' de los Consorcos , Uniones Temporales o cualquier otra forma 
, de i 1 Y sus ¡ leoales 

SUJETO OBJETO DE 
FOLl CUM C~~PL N/A FECHA DE VALIDACiÓN 

VERIFICACiÓN OS PLE 
E 

,~~,¿ LEGAL 
DE '~~:;~" RA 

2.1.14. 
UNA ~~~.or. 

: 14·03·2019 
1 

I I 19 
, I I I I I 19 

2 

S"A~ '~~' , ';' ,~~¿~AN Verificado 14·03·2019 

ABER~/~~~' A Verificado' 14·03·2019 
IN~ANTE#3 

CIVILTI 1" I NGE~ '~:s~~ 

~~~ ~ tEZ 
HE 

" 

MOliNARES ."AVA 19 
N/A I I I I I 

~L:S 
ASPECTOS HABILlTANTES 

EL PROPONENTE CONSORCIO SAN JUAN 23 DE TIPO JURIDICO 
SEÑALADOS POR EL COMITE 

EVALUADOR 

1.128.045.337 

APS PROYECTOS S.A.S CELVIMETALES S A S 

INTEGRE~~~ ANTES 

93 

20% 20% 60% 

2.1.1. 
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os LE I CLJMP' F , 
i , _~~~~:~e indica X len 

I ~~;! es . ser firmada , por el 
Representante Legal o 
quien se encuentre 
facultado conforme a la ley y 
los estatutos sociales. 
b) En el caso de ConsorcIo 
o Unión Temporal, por QUien 
haya sido designado 
representante en el 
documento de constitución 

X e) Cuando sea Persona 
Natural , por ella misma. 
d) QUien constituya 
apoderado debe tener la 
legitimación para hacerlo, 
caso en el cual debe anexar 
el poder correspondiente 02·13 
con la manifestación 
expresa de las facultades 
otorgadas y sus 
I 
co~,a de la I 

como Ingeniero 
Civil acompañada de la 
certificación de vigencia, del 
Proponente Persona Natural 
o del Representante Legal 
de la Persona Jurfdica 
Proponente o del X 
representante del Consorcio 
o Unión Temporal 
Proponente, según fuere el 
caso, o, cuando fuere 
necesario, del profesional 
que SUSCriba o avale la 

REQUISITO Fg;1 I C~~P 
1 CU~~LE N/A OBSERVACiÓN 

pOder .,: ' en lega~ 
forma , en el que se confiera 
al apoderado, de manera 
clara y expresa , facultades 
amplias y sufiCientes para 
actuar, obligar y 

X responsabilizar a todos y 
cada uno de los Integrantes 
del Proponente en el tramite 
del Proceso de Selección y 

2.1.2. I ~~ la !~rSCnpci6n del 

, , ; de N/A 

'.0' I o apostilla y X 
jA. 

, de, 
para Personas Naturales 
Extranjeras sin residencia 
en el pa ls y las Personas 
Juridicas Privadas X 
Extranjeras sin sucursal en 
Colombia, que no 
desarrollen actiVidades 

en Colombia 
DE UNION TEMPORAl 

REQUISITO Fg;' c~~p 
I CIJ~~' F 

N/A OBSERVACiÓN 

2.1.3. 
C ,rla d . ~de' 

onsorCIO o e la Unl n 
Temporal , y 

18·20 X especlficamente la 
circunstanCia de tratarse de 

I uno u olro 
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Acreditar un ténnino mln_me 
de duración igual al término X 
de la duración del Contrato 
y un (01) ano más 
La , deun 
Repre~~~tante que deberá 
estar facultado para actuar 

X en nombre y representación 
del ConsorcIo o Unión 

En caso de Unión l' 

sus integrantes deberán 
senarar los términos y 
extensión de la participación X 
de cada uno de ellos en la 
Propuesta y la ejecución del 
Contrato 

; IA y LEGAL 
'NTE' 1 ' DEL LLANO S.A.S. 

REQUISITO Fg;1 c~~p r,,~~, " N/A OBSERVACiÓN 

~i el es una 
Persona Jurldica nacional o 
una Persona Jurldica 
Extranjera con sucursal en 
Colombia, deberá acreditar 
su Existencia y X 
Representación Legal. 
mediante certificado 
expedido por la Cámara de 
Comercio respediva en el 
cual se verificará: 

:~~~~cli~~e~:laC~~ificado de 
Existencia y Representación 
Legal no sea anterior los 

X tre inta (30) dlas contados 
desde la fecha de Cierre del 

Proceso de 
I I ) el 

I ~~ Que el objeto de la 
sociedad incluya las X 
actividades principales 

I objeto del , proceso 
I ~ El ,del 
I Revisor F is~al en que X CARLOS ADOLFO RAMIREZ 

2.1.4. I ex,sla o se I 
I di Que Ia':,Personas 
Juridicas Extranjeras con 37·50 
actividades permanentes en 
la Repúbl ica de Colombia 
estén legalmente X 
establecidas en el territorio 
nacional de acuerdo con los 
artlculos 471 y 474 del 

I Código de i 
I !.j Que la . 1 del 
Proponente o del Integrante 
de la Estructura Plural, no 
sea inferior al plazo 
establecido para la 
eJecución del Contrato y un X (01 ) afio más En relación 
con las Personas Jurldicas 
Extranjeras se tendrá en 
cuenta la fecha de 
constituCión de esta última y 

I no de la sucursal 1, i 

I ~s~ue el, ~ . I:J:I X 

I Si el es una 
Persona Natural de origen 
nacional deberán acreditar X su inscripción en el registro 
mercantil , de estar 

' 1'" .... ,a ello. i 
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certificado expedido por la 
Cámara de Comercio en la 
cual se encuentren inscritas. 
Las Personas Naturales 
Extranjeras sin domicilio en 
Colombia deben acreditar 
su existencia mediante la 
presentación de la copla de 
su pasaporte en caso de no 
contar con domicilio en 
Colombia. Si se encuentra 

x 
residenciado en Colombia, 
la eXIstencia la acreditará 
mediante la presentación de 
copia de la cédula de 
extranjerla expedida por la 
autoridad competente. 
Las Personas Juridicas 
Extranjeras deberán cumplir 
los mismos requisitos de 
Objeto y duración 
establecidos en el Pliegos 
de Condiciones para las 
Personas Jurldicas 
domiciliadas en el territorio 
nacional, para lo cual 
deberán aportar los 
documentos que acrediten X 
la Existencia y 
Representación Legal de la 
sociedad Extranjera, 
legalizados a más tardar 
dentro de los sesenta (60) 
dlas Calendario anteriores a 
la fecha del Cierre del 
presente Proceso de 
Selección , en los que 
conste: 
• EXistencia y 
Representación Legal con el 
documento idóneo expedido 
por la autoridad competente 
en el pals de su domicilio, X 
expedido a mas tardar 
dentro de los tres (3) meses 
anteriores a la fecha de 
Cierre 
• En caso de que el 
Representante Legal tenga 
limitaciones para 
comprometer a la Persona 
Juridica del Proponente o al 
Integrante de la Estructura 
Plural , el Proponente deberá 
aportar la autOrizaCión o 
documento correspondiente 

X 

del órgano directivo que le 
faculte expresamente, 
se~alando que la 
autorización al 
Representante Legal no 
tiene limitaciones para 
contraer obligaciones 
• La autorización o 
documento correspondiente 
del órgano directivo que le 
faculte expresamente, en 
los que conste la siguiente 
Información: 
a) Tipo de sociedad y fecha X 
del documento de 
constituCión o creación. 
b) Que su objeto socIal 
incluye las actividades 
pnnclpales objeto del 
Contrato 
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e) Documento por el cua l se 
reconoce la personerla 
jurrdica 
d) Duración de la Persona 
Jurrdica. 
e) Acreditar la suficiencia de 
la capacidad de su 
apoderado o Representante 
Legal en Colombia. de 
conformidad con la Ley 80 
de 1993, la Ley 1150 de 
2007, el Decreto 1082 de 
2015 y las demas 
disposiciones que regulan el 
tema, cuando sea del caso. 
o los documentos otorgados 
en el exterior deberán 
presentarse legalizados en 

X la forma prevista en las 
normas vigentes sobre la 
materia . 
• Si una parte de la 
información solicitada no se 
encuentra incorporada en el 
certificado que acred ita la 
eXistencia y representación, 
o SI este tipO de certificados 
no existen de acuerdo con 
las leyes que rijan estos 
aspectos en el pa is de 
origen de la Persona 
Jurld ica del Proponente o 
del Integrante de la 
Est ructura Plural, la 
información debera 
presentarse en documento 
independiente expedido por 
una autoridad competente X 
de tal pa ls o en su defecto, 
en documento expedido por 
el máximo órgano directivo 
de la Persona Jurldica las 
Personas Jurídicas 
Extranjeras que se 
encuentren dentro del 
supuesto de hecho 
senalado en este párrafo, 
deberan declarar que segun 
la legislación del pa ls de 
origen, las certificaciones o 
información no puede 
aportarse en los té rminos 
eX igidos en este Phegos de 
Condiciones . 
• En el evento de la 
legalización de documentos 
emanados de autoridades 
de pa ises m iembros del 
Convenio de la Haya de 
1961 , se requerirá X 
umcamente la Apostilla 
como mecanismo de 
legalización, de confo rm idad 
con lo seflalado en la Ley 
455 de 1 998 

INTEGRANTE # 2 APS PROYECTOS S.A.S. 

REQUISITO 
FOLl CUMP NO 

N/A OBSERVACiÓN 
OS LE CUMPLE 

Si el Proponente es una 
Persona Jurídica nacional o 

2.1.4. una Persona Jurld ica 
Extranjera con sucursal en 

23·27 X 
Colombia, debera acreditar 
su EXistencia y 
RepresentacIón legal, 
mediante certificado 
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expedido por la Cámara de 
Comercio respectiva en el 
cual se verificará: 
a) Que la fecha de 
expedición del certificado de 
Existencia y Representación 
Legal no sea anterior los 

X 
tre inta (30) días contados 
desde la fecha de Cierre del 
presente Proceso de 
Selección 
b) Que el obleto de la 
sociedad incluya las 

X 
actividades principa les 
objeto del presente proceso 
e) El nombramiento del 
Revisor Fiscal en caso que X 
eXista o se requiera 
d) Que las Personas 
Jurldicas Extranjeras con 
act ividades permanentes en 
la Repüb lica de Colombia 
estén legalmente X 
establecidas en el territorio 
nacional de acuerdo con los 
art iculos 471 y 474 del 
Código de Comerc10 
e) Que la duración del 
Proponente o del integrante 
de la Estructura Plural, no 
sea Inferior al plazo 
establecido para la 
ejecución del Contrato y un 

X 
(01 ) ano más. En relación 
con las Personas Juridicas 
Extranjeras se tendrá en 
cuenta la recha de 
constitución de esta últ ima y 
no de la sucursal 
f) Que el representante legal 

X esté debidamente facultado 
Si el Proponente es una 
Persona Natural de origen 
nacional deberán acreditar 
su inscripción en el registro 
mercantil , de estar X 
obligados a ello , mediante 
certificado expedido por la 
Cámara de Comercio en la 
cual se encuentren inscritas. 
Las Personas Naturales 
Extranjeras sin domicilio en 
Colombia deben acred itar 
su existenCIa mediante la 
presentación de la copia de 
su pasaporte en caso de no 
contar con domicilio en 

X Colombia. Si se encuentra 
residenciado en Colombia, 
la existencia la acreditará 
mediante la presentación de 
copia de la cédula de 
extranjerla expedida por la 
autoridad competente. 
Las Personas Jurldlcas 
Extranjeras deberán cumplir 
los mismos requisitos de 
objeto y duración 
establecidos en el Pliegos 
de Condiciones para las X 
Personas Jurld icas 
domiCiliadas en el terntorio 
nacional, para lo cual 
deberán aportar los 
documentos que acrediten 
la EXistenCia v 

AR .. 2019 
CCION ABREVIADA 

Expedido el 03/03/2019. 

Indefinida. 
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Representación Legal de la 
sociedad Extranjera, 
legalizados a más tardar 
dentro de los sesenta (60) 
dras Calendario anteriores a 
la fecha del Cierre del 
presente Proceso de 
Selección, en los que 
conste: 
o Existencia y 
Representación Legal con el 
documento idóneo expedido 
por la autoridad competente 
en el pars de su domicilio. X 
expedido a más tardar 
dentro de los tres (3) meses 
anteriores a la fecha de 
Cierre 
• En caso de que el 
Representante Legal tenga 
limitaciones para 
comprometer a la Persona 
Jurrdica del Proponente o al 
Integrante de la Estructura 
Plural , el Proponente deberá 
aportar la autorización o X 
documento correspondiente 
del órgano directIVO que le 
faculte expresamente, 
senalando que la 
autonzación al 
Representante Legal no 
liene limitaciones para 
contraer obligaciones 
• La autOrizaCión o 
documento correspondiente 
del órgano directivo que le 
faculte expresamente, en 
los que conste la sigu iente 
Información: 
a) Tipo de sociedad y fecha 
del documento de 
constitución o creación. 
b) Que su objeto social 
incluye las actividades 
prrnclpales objeto del 
Contrato 
Cl Documento por el cual se X 
reconoce la personeda 
juridica 
d) Duración de la Persona 
Jurrdica 
e) Acreditar la sufiCIencia de 
la capacidad de su 
apoderado o Representante 
Legal en Colombia, de 
conformidad con la Ley 80 
de 1993, 10 Ley 1150 de 
2007, el Oecreto 1082 de 
2015 y las demas 
disposiciones que regulan el 
tema, cuando sea del caso. 
o Los documentos otorgados 
en el exterror deberán 
presentarse legalizados en X 
la forma prevista en las 
normas vigentes sobre la 
materia 
o Si una parte de la 
información solicitada no se 
encuentra incorporada en el 
certificado que acredita la X 
eXistencia y representación , 
o si este tipO de certificados 
no existen de acuerdo con 
las leyes que rijan estos 
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aspectos en el pals de 
origen de la Persona 
Juridica del Proponente o 
del Integrante de la 
Estructura Plural , la 
información debera 
presentarse en documento 
Independiente expedido por 
una autoridad competente 
de tal pals o en su defecto, 
en documento expedido por 
el máximo órgano directivo 
de la Persona Juridlca Las 
Personas Jurídicas 
Extranjeras que se 
encuentren dentro del 
supuesto de hecho 
señalado en este párrafo, 
deberán declarar que según 
la leg islaCión del pa ls de 
origen, las certificaciones o 
información no puede 
aportarse en los términos 
eXigidos en este Pliegos de 
Condiciones . 
• En el evento de la 
legalización de documentos 
emanados de autOridades 
de paIses miembros del 
Convenio de la Haya de 
1961 , se requerirá X 
únicamente la Apostilla 
como mecanismo de 
legalización. de conformidad 
con lo sei'lalado en la Ley 
455 de 1 998 

INTEGRANTE # 3 CELVIMETALES S.A.S. 

REQUISITO FOLl CUMP NO 
N/A OBSERVACiÓN 

OS LE CUMPLE 
Si el Proponente es una 
Persona Jurldica nacional o 
una Persona Jurídica 
Extranjera con sucursal en 
Colombia, deberá acreditar 
su Existencia y X 
Representación Legal , 
mediante certificado 
expedido por la Cámara de 
Comercio respectiva en el 
cual se verificará: 
a) Que la fecha de 
expediCión del certificado de 
Existencia y Representación 
Legal no sea antenor los 

X tremta (30) días contados 

2.1.4. desde la fecha de Cierre del 
presente Proceso de 
Selección 29-34 Expedido el 03/03/2019. 
b) Que el objeto de la 
SOCiedad Incluya las 

X act iVidades principales 
objeto del presente proceso 
cl El nombramiento del 
ReVisor Fiscal en caso que X 
exista o se requiera KELL y ALCALA ARNEDO 
d) Que las Personas 
Jurldlcas ExtranJeras con 
act ividades permanentes en 
la República de Colombia 
estén legalmente X 
estableCidas en el territorio 
naCional de acuerdo con los 
articulas 471 y 474 del 
Código de Comercio 
e) Que la duraCión del 

X Proponente o delmtegrante Hasta el 04/07/2019. 
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de la Estructura Plural, no 
sea inferior al plazo 
establecido para la 
ejecución del Contrato y un 
(01) a~o más. En relaciOn 
con las Personas Jurldicas 
Extranjeras se tendrá en 
cuenta la fecha de 
constitución de esta última y 
no de la sucursal 
f) Que el representante legal 

X esté debidamente facultado 
Si el Proponente es una 
Persona Natural de origen 
nacional deberán acreditar 
su Inscripción en el registro 
mercantil , de estar X 
obligados a ello , mediante 
certificado expedido por la 
Cámara de Comercio en la 
cual se encuentren inscritas. 
Las Personas Naturales 
Extranjeras sin domicitio en 
Colombia deben acreditar 
su existencia mediante la 
presentación de la copia de 
su pasaporte en caso de no 
contar con domicilio en X 
Colombia. Si se encuentra 
residenciado en Colombia, 
la existencia la acredItará 
mediante la presentacIón de 
copia de la cédula de 
extranJerla expedida por la 
autondad competente. 
Las Personas Jurldlcas 
Extranjeras deberán cumplir 
los mismos requisitos de 
objeto y duración 
establecidos en el Pliegos 
de Condiciones para las 
Personas Jurldicas 
domicitiadas en el territorio 
nacional, para lo cual 
deberán aportar los 
documentos que acrediten X 
la EXIstencia y 
Representación Legal de la 
sociedad Extranjera, 
legalizados a más tardar 
dentro de los sesenta (60) 
dlas Calendario anteriores a 
la fecha del Cierre del 
presente Proceso de 
Selección, en los que 
conste: 
• Existencia y 
Representación Legal con el 
documento idóneo expedido 
por la autoridad competente 
en el país de su domIcI lio, X 
expedIdo a más tardar 
dentro de los tres (3) meses 
anteriores a la fecha de 
CIerre 
• En caso de que el 
Representante Legal tenga 
limItaciones para 
comprometer a la Persona 
Jurldica del Proponente o al 
Integrante de la Estructura X 
Plura l. el Proponente deberá 
aportar la autOrizaCIón o 
documento correspondIente 
del 6rgano dIrectivo que le 
faculte expresamente, 

e 6 ~BREVIADA 
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sei"ialando que la 
autorización al 
Representante Legal no 
tiene limitaciones para 
contraer obliClaciones 
• La autorización o 
documento correspondiente 
del órgano directivo que le 
faculte expresamente. en 
los que conste la siguiente 
Información: 
a) Tipo de sociedad y fecha 
del documento de 
constitución o creación. 
b) Que su objeto social 
Incluye las actividades 
pnncipales objeto del 
Contrato 
e) Documento por el cual se X 
reconoce la personería 
Jurídica 
d) Duración de la Persona 
Jurrdica 
e) Acreditar la suficiencia de 
la capacidad de su 
apoderado o Representante 
Legal en Colombia, de 
conformidad con la Ley 80 
de 1993. la Ley 1150 de 
2007. el Decreto 1082 de 
2015 y las demás 
disposiCiones que regulan el 
tema, cuando sea del caso 
• Los documentos otorgados 
en el exterior deberán 
presentarse legalizados en X 
la forma prevista en las 
normas vigentes sobre la 
materia 
• SI una parte de la 
información soliCitada no se 
encuentra Incorporada en el 
certificado que acredita la 
eXistencia y representación , 
o SI este tipo de certificados 
no eXisten de acuerdo con 
las leyes que rijan estos 
aspectos en e l país de 
origen de la Persona 
Jurídica del Proponente o 
del Integrante de la 
Estructura Plural . la 
Información deberé 
presentarse en documento 
independiente expedido por 
una autoridad competente X 
de tal país o en su defecto. 
en documento expedido por 
el máximo órgano directivo 
de la Persona Jurídica. Las 
Personas Jurldlcas 
Extranjeras que se 
encuentren dentro del 
supuesto de hecho 
señalado en este párrafo, 
deberán declarar que segun 
la legislación del pa ls de 
origen, las certificaCiones o 
Información no puede 
aportarse en los términos 
eXig idos en este Pliegos de 
Condiciones. 
• En el evento de la 
legalización de documentos X 
emanados de autoridades 
de pa ises miembros del 
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Convenio de la Haya de 
1961 . se requerirá 
únicamente la Apostilla 
como mecanismo de 
legalización, de conformidad 
con lo seflalado en la Ley 
455 de 1 998 

CERTIFICADO DE INSCRIPCION EN EL RUP 
INTEGRANTE # 1 OMICRON DEL LLANO S.A.S. 

REQUISITO 
FOLl CUMP NO 

N/A OBSERVACiÓN OS LE CUMPLE 
Expedido dentro de los 
treinta (30) dlas calendario 

2.1.5. anteriores a la fecha de X 
presentación de las 
Propuestas 99- Expedido el 021/03/2019 
Deberá estar vigente para la 466 
fecha del cierre del proceso 
y deberá encontrarse en X 
firme a la fecha de 
adjudicación del proceso Renovado el 24/03/2019 

INTEGRANTE # 2 APS PROYECTOS S.A.S. 

REQUISITO 
FOLl CUMP NO 

N/A OBSERVACiÓN 
OS LE CUMPLE 

Expedido dentro de los 
treinta (30) dras calendario 
anteriores a la fecha de X 

2.1.5. presentación de las 
Propuestas 68-97 

Expedido el 02103/2019 
Deberá estar vigente para la 
fecha del cierre del proceso 
y deberá encontrarse en X 
firme a la fecha de 
adjudicación del proceso Inscnto el 23/1 0/2018. 

INTEGRANTE # 3 CELVIMETALES S.A.S. 

REQUISITO 
FOLl CUMP NO 

N/A OBSERVACiÓN 
OS LE CUMPLE 

Expedido dentro de los 
treinta (30) dras calendario 
anteriores a la fecha de X 

2.1.5. presentación de las 
Propuestas 

54-66 
Expedido el 01 /03/2019 

Deberá estar vigente para la 
fecha del cierre del proceso 
y deberá encontrarse en X 
firme a la fecha de 
adjudicaCión del proceso Renovado el 14/04/201 8 

GARANTIA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA 
# DE POLlZA 2311070-8 
COMPANIA SURAMERICANA 

VALOR A ASEGURAR 
SEGÚN PLIEGOS DE 

CONDICIONES $2 303 858 401 .90 

REQUISITO 
FOLl CUMP NO N/A OBSERVACiÓN 
OS LE CUMPLE 

· Asegurado/ Beneficiario. 
DEPARTAMENTO DE X 
BoLlvAR. NIT 
890480.059-1 
· Cuantía Diez por ciento 

2.1.6. (10%) del Presupuesto X 
Oficia l 
· Vigencia' Cuatro (04) 
meses contados a partir de 
la fecha de Cierre del 493-
Proceso de Selección, los 495 
cuales en todo caso 
deberán prorrogarse cuando 
el DEPARTAMENTO DE X 
BaLlvAR resuelva ampliar 
los plazos previstos para la 
presentación de Propuestas 
y/o para la evaluación y 
Adjudicación del Contrato 

I y/o para la suscripCión del 
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Contrato La prórroga no 
podrá exceder de tres (3) 
meses más 
• Fecha de expedición Será 
Igualo antenor a la fecha de 

X presentación de Cierre del 
Proceso de Selección Expedida el 28/02/2019. 
• Tomador I Afianzado: La 
garantla deberá tomarse 
con el nombre de la 
Persona Natural o razón 
social de la Persona 
Jurídica que figura en el 
Certificado de EXistencia y 
Representación Legal 
expedido por la Cámara de 
Comercio respectiva, y no 
s610 con su sigla, a no ser 
que en el referido 
documento se exprese que 
la sociedad podra X 
denominarse de esa 
manera Cuando la 
Propuesta se presente en 
ConsorcIo o Unión 
Temporal , la garantía 
deberá tomarse a nombre 
de sus integrantes, y no a 
nombre de los 
representantes legales del 
Oferente plural , en todo 
caso deberá Indicar el 
nombre del ConsorcIo o de 
la Unión Temporal 
• La garantia deberá indicar 
además, el numero de 
ident ificación y Objeto del X 
proceso al cual presenta 
Propuesta 
Con la Garantía deberá 
presentarse el Anexo de 
Condiciones Generales 
correspondiente El 
documento contentivo del 
mecanismo de cobertura del X riesgo , deberá adjuntarse en 
original, o en documento 
que legalmente haga sus 
veces , con el 
correspondiente anexo de 
condiciones Qenerales 

OBLIGACIONES AL SISTEMA DE SEGURIOAO SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARA FISCALES 
INTEGRANTE # 1 OMICRON OEL LLANO S.A.S. 

REQUISITO FOLl CUMP NO N/A OBSERVACiÓN 
OS LE CUMPLE 

• Persona Natural : Se 
acreditará con las planillas 
de pago de los aportes de 
los ultimas seis (6) meses, 
contados a partir del mes 
antenor a la fecha de Cierre, 
en los cuales se haya 

X causado la obligaCión de 
2.1.7. efectuar dichos pagos. En el 

caso de tener empleados a 
501· cargo, se deberá acreditar 
5040 además. el pago de sus 

aportes en los mismos 
términos antes se "'alados. 
• Persona Natural con 
Establec imiento de 
Comercio: Se acreditará 
con la certificación de paz y X 
salvo correspondiente a los 
seis (06) meses anteriores a 
la fecha de cierre del 
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presente proceso de 
selección, expedida por el 
propietario del 
Establecimiento de 
Comercio, y el Revisor 
Fiscal (de estar obligado a 
tenerlo) o Contador Público 
A la certificación deberá 
anexar las planillas de pago 
de los aportes del 
propietario, de los últimos 
seis (6) meses, contados a 
partir del mes anterior a la 
fecha de Cierre, en los 
cuales se haya causado la 
obl1gación de efectuar 
dichos pagos. En el caso de 
tener empleados a cargo. se 
deberá acreditar además, el 
pago de sus aportes en los 
mismos términos antes 
senalados. 

Persona Jurídica con 
Personal a Cargo: Se 
acreditará con la 
certificación de paz y salvo 
correspondiente a los seis 
(06) meses anteriores a la 
fecha de cierre del presente 
proceso de selección, 
expedida por el Revisor 
Fiscal. cuando éste exista 
de acuerdo con los 
requerimientos de ley. o por 
el Representante Legal, 
cuando de conformidad con 
la Ley no requiera Revisor 
Fiscal. El Representante 
Legal deberá indicar su tipo 
de VinculaCión a la Persona 
Jurldlca. y debe aportar las 
planillas de pago de los 
aportes de los últimos seis 
(6) meses, contados a partir 
del mes anterior a la fecha 
de Cierre. en los cuales se 
haya causado la obligación 
de efectuar dichos pagos. 
En el caso de tener 
empleados a cargo, se 
deberá acreditar además, el 
pago de sus aportes en los 
mismos términos antes 
sena lados 
• Persona Jurídica sin 
Personal a Cargo: En caso 
de que durante los seIs (06) 
meses anteriores a la fecha 
de cierre del presente 
proceso de selección, la 
Persona Jurídica no tuvise 
personal a cargo. deberá 
aportar una certificación en 
la que conste tal situacIón, 
expedida por el 
Representante Legal En 
todo caso, el Representante 
Legal deberá Indicar su tipO 
de vinculaCión a la Persona 
Juridica , y debe aportar las 
planillas de pago de los 
aportes de los últimos seis 
(6) meses, contados a partIr 
del mes anlenor a la fecha 
de Cierre, en los cuales se 
haya causado la obligación 

x 

x 

El Representante Legal no 
mdlca su lipa de VInculación a 
la Persona Jurfdica, no aporta 
sus planillas de pago, ni las 

planillas de pago de sus 
empleados. de los aportes de 

los últimos seIS (6) meses, 
contados a partIr del mes 

antenor a la fecha de Cierre, en 
los cuales se haya causado la 
obligación de efectuar dichos 

Daoos 
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de efectuar dichos pagos 
El proponente deberá 
cumplir con sus 
obligaciones frente al 
Sistema de Seguridad 
integral (EPS. Pensión y 
ARL) . parafiscales (SENA, 

X ICBF, Caja de 
Compensación Familiar) . 
Para el efecto, deberá 
presentar la constanCia que 
acredite el cumplimiento de 
estas obligaciones 
Cuando de conformidad con 
la normatlvidad vigente los 
empleadores se encuentren 
exentos de realizar los 
aportes al SENA. EPS e 
¡CBF, deberán presentar 
certificaCión actual firmada 
por el Representante Legal 
y el Revisor Fiscal (de estar 
obligado tenerlo) o Contador 
Público, donde se X 
manifieste dicha situación, 
la cual se entenderá 
presentada balo la gravedad 
de juramento. No obstante 
lo anterior, deberán aportar 
la Plan illa donde conste el 
pago a pensión, ARL y 
Cajas de Compensación 
Famil iar, acuerdo con el 
Decrelo 3029 de 2013 
Todo documento emitido por 
Revisor Fiscal o Contador 
Público deberá estar 
acampanado del certificado X de vigenCia de Inscrtpción y 
antecedentes disciplinarios, 
expedido por la Junta 
Central de Contadores. 
Para el caso de Consorcios, 
Uniones Temporales u otra 
forma aSOCiativa , cada uno 
de sus integrantes deberá X 
aportar la respectiva 
certificaCión, de acuerdo con 
las d lscoslclones precitadas. 

INTEGRANTE # 2 APS PROYECTOS S.A.S. 

REQUISITO FOLl CUMP NO 
N/A OBSERVACiÓN 

OS LE CUMPLE 
• Persona Natural : Se 
acreditará con las plan illas 
de pago de los aportes de 
los últimos seis (6) meses, 
contados a partir del mes 
antenor a la fecha de Cierre, 
en los cuajes se haya 

X causado la obligación de 
efectuar dichos pagos. En el 
caso de tener empleados a 

2.1.7. cargo, se deberá acred itar 
además, el pago de sus 514· 
aportes en los mismos 519 
términos antes sena lados . 
• Persona Natural con 
Es tablecimiento de 
Comercio: Se acred itará 
con la certIficaCión de paz y 
salvo correspondiente a los 

X seis (06) meses anteriores a 
la fecha de c ierre del 
presente proceso de 
selección , expedida por el 
orooietario del 
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Establecimiento de 
ComercIo, y el Revisor 
Fiscal (de estar obligado a 
tenerlo) o Contador Público. 
A la certificación deberá 
anexar las planillas de pago 
de los aportes del 
propietario , de los últimos 
seis (6) meses, contados a 
partir del mes anterior a la 
fecha de Cierre, en los 
cua les se haya causado la 
obligación de efectuar 
dichos pagos. En el caso de 
tener empleados a cargo, se 
deberá acred itar además, el 
pago de sus aportes en los 
mismos términos antes 
sena lados. 

Persona Jurid ica con 
Personal a Cargo: Se 
acreditará con la 
certificación de paz y salvo 
correspondiente a los seis 
(06) meses anteriores a la 
fecha de cierre del presente 
proceso de selección, 
e)(pedlda por el Revisor 
Fiscal, cuando éste exista 
de acuerdo con los 
requerimientos de ley, o por 
el Representante legal, 
cuando de conformidad con 
la ley no requiera Revisor 
Fiscal. El Representante 
legal deberá indicar su tipo 
de vinculación a la Persona 
Jurldlca, y debe aportar las 
planillas de pago de los 
aportes de los ultimas seis 
(6) meses, contados a partir 
del mes antenor a la fecha 
de Cierre, en los cuales se 
haya causado la obligación 
de efectuar dichos pagos. 
En el caso de tener 
empleados a cargo, se 
deberá acreditar además, el 
pago de sus aportes en los 
mismos términos antes 
sena lados 
• Persona Jurid ica sin 
Persona l a Cargo: En caso 
de que durante los seis (06) 
meses anteriores a la fecha 
de cierre del presente 
proceso de selección, la 
Persona Jurldica no luvise 
personal a cargo, deberá 
aportar una certificación en 
la que conste tal situación, 
e)(pedlda por el 
Representante l egal. En 
lodo caso, el Representante 
legal deberé indicar su tipO 
de vinculación a la Persona 
Juridlca, y debe aportar las 
plan illas de pago de los 
aportes de los ultimas seis 
(6) meses, contados a partir 
del mes anterior a la fecha 
de Cierre, en los cuales se 
haya causado la ob ligación 
de efectuar dichos pagos 
El proponente deberá 
cumplir con sus 

x 

x 

x 

El Representante legal no 
indica su tipO de VinculaCión a 
la Persona Jurldica, no aporta 
sus planillas de pago, ni las 

planillas de pago de sus 
empleados, de los aportes de 

los ultimas seis (6) meses, 
contados a partir del mes 

anterior a la fecha de Cierre, en 
los cua les se haya causado la 
ob ligaCión de efectuar dichos 

pagos 
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obl igaciones frente al 
Sistema de Segundad 
inlegral (EPS, Pensión y 
ARL), para fiscales (SENA, 
ICBF. Caja de 
Compensación Familiar) . 
Para el efecto. deberá 
presentar la constancia que 
acredite el cumplimiento de 
estas obliQ8Ciones. 
Cuando de conformidad con 
la normatividad vigente los 
empleadores se encuentren 
exentos de realizar los 
aportes al SENA, EPS e 
ICaF, deberán presentar 
certificación actual firmada 
por el Representante Legal 
y el Revisor Fiscal (de estar 
obligado tenerlo) o Contador 
Públ ico. donde se X 
manifieste dicha situaCión , 
la cual se entenderá 
presentada bajo la gravedad 
de juramento. No obstante 
lo antenor. deberán aportar 
la Plan illa donde conste el 
pago a pens ión. ARl y 
Cajas de Compensación 
Familiar. acuerdo con el 
Decreto 3029 de 2013 
Todo documento emitido por 
Revisor Fiscal o Contador 
Público deberá estar 
acampanado del certificado X de vigencia de inscripción y 
antecedentes disciplinarios. 
expedido por la Junta 
Central de Contadores 
Para el caso de Consorcios. 
Uniones Temporales u otra 
forma asociativa . cada uno 
de sus integrantes deberá X 
aportar la respectiva 
certificación, de acuerdo con 
las disposiciones precitadas. 

INTEGRANTE # 3 CELVIMETALES S.A.S. 

REQUISITO 
FOLl CUMP NO N/A OBSERVACiÓN 
OS LE CUMPLE 

• Persona Natural : Se 
acreditará con las planillas 
de pago de los aportes de 
los últimos seis (6) meses, 
contados a partir del mes 
antenor a la fecha de Cierre. 
en los cuales se haya X causado la obligación de 
efectuar dichos pagos. En el 
caso de tener empleados a 
cargo. se deberá acred itar 

2.1.7. además, el pago de sus 
aportes en los mismos 

566· términos antes senalados. 
• Persona Natural con 513 

Establecim iento de 
Comercio: Se acreditará 
con la certificaCión de paz y 
salvo correspondiente a los 
seis (06) meses anteriores a 
la fecha de cierre del X 
presente proceso de 
selección. expedida por el 
prop ietariO del 
EstableCimiento de 
ComercIo. y el ReVisor 
Fiscal (de estar obligado a 
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tenerlo) o Contador púbhco. 
A la cenlficación deberá 
anexar las planillas de pago 
de los aportes del 
propieta rio, de los últimos 
seis (6) meses, contados a 
panlr del mes antenor a la 
fecha de Cierre, en los 
cuales se haya causado la 
obligación de efectuar 
dichos pagos. En el caso de 
tener empleados a cargo, se 
deberá acreditar además, el 
pago de sus aportes en los 
mismos términos antes 
seflalados. 

Persona Jurldlca con 
Personal a Cargo: Se 
acreditaré con la 
certificación de paz y sa lvo 
correspondiente a los seis 
(06) meses anteriores a la 
fecha de cierre del presente 
proceso de selección, 
expedida por el Revisor 
Fiscal, cuando éste eXista 
de acuerdo con los 
requerimientos de ley, o por 
el Representante Legal , 
cuando de conformidad con 
la Ley no requ iera Revisor 
Fiscal. El Representante 
Legal deberá indicar su tipO 
de vJnculaclón a la Persona 
Jurldica, y debe aportar las 
planillas de pago de los 
aportes de los últimos seis 
(6) meses, contados a partir 
del mes anterior a la fecha 
de Cierre, en Jos cuales se 
haya causado la obligación 
de efectuar dichos pagos 
En el caso de tener 
empleados a cargo, se 
deberé acreditar ademés, el 
pago de sus apones en los 
mismos términos anles 
sena lados 
• Persona Juríd ica sin 
Personal a Cargo: En caso 
de que durante los seis (06) 
meses anteriores a la fecha 
de cierre del presente 
proceso de seleCCión, la 
Persona Jurldica no tuvise 
personal a cargo, deberé 
aportar una certificación en 
la que conste tal situación, 
expedida por el 
Representante Legal. En 
todo caso, el Representante 
Legal deberá indicar su tipo 
de vinculación a la Persona 
Jurldica, y debe aportar las 
planiltas de pago de los 
aportes de los últimos seis 
(6) meses, contados a partir 
del mes anterior a la fecha 
de Cierre, en los cuales se 
haya causado la obligación 
de efectuar dichos paQos 
El proponente deberá 
cumplir con sus 
obligaciones frente al 
Sistema de Seguridad 
intearal (EPS. PensiOn v 

x 

x 

x 

El Representante Legal no 
indica su tipo de Vinculación a 
la Persona Juridica, no apona 
sus planillas de pago, ni las 

planillas de pago de sus 
empleados, de los aportes de 

los últ imos seIs (6) meses. 
contados a partir del mes 

anterior a la fecha de Cierre. en 
los cua les se haya causado la 
obligaCión de efectuar dichos 

paoos 
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ARL), parafiscales (SENA, 
ICBF. Caja de 
Compensación Familiar) . 
Para el efecto, deberá 
presentar la constancia que 
acredite el cumplimiento de 
eslas I 

Cuando de ' l ean 
la normativtdad vigente los 
empleadores se encuentren 
exentos de rea lizar los 
aportes al SENA. EPS e 
ICBF. deberán presentar 
certificaCión actual firmada 
por el Representante Legal 
y el Revisor Fiscal (de estar 
ob ligado tenerlo) o Contador 
Público, donde se X 
manifieste dicha SituaCión, 
la cual se entenderá 
presentada bajo la gravedad 
de Juramento No obstante 
lo antenor, deberán aportar 
la Planilla donde conste el 
pago a pensión, ARL y 
Cajas de Compensación 
Familiar, acuerdo con el 
Oecrelo 3029 de 2013. 
Todo ,emil ido por 
Revisor Fiscal o Contador 
Publico deberá estar 
acompar'lado del certificado 

X de Vigencia de inScripción y 
antecedentes disclpl lnanos, 

I ~~n~~~1~:~r la Junta 

I Para el caso de 
Uniones Temporales u otra 
fonna asociat iva, cada uno 
de sus Integrantes deberá X 
aportar la respectiva 
certificaCión, de acuerdo con 

I las . . i 

~ ~~ REQUISITO Fgi
l 

LE N/A OBSERVACiÓN 

La '" ~o • .' . de.beró eslar 
acampanada del 
Compromiso AntlcorrUpclón 

2.1.8. firmado por el Proponente o 
por el Representante Legal 
o apoderado. constituido en 15-16 X 
debida forma para el efecto, 
con la correspondiente 
prueba de ello, el cual 

I ~=~~~á e~~n~~~enCiadO 
TAS ,# 1 ( I DEL LLANO S.A.S. 

REQUISITO Fgi
l C~~P I r:1I~~' ~ N/A OBSERVACiÓN 

I E.I. ' deberá 
alleg;~ un escrito 
independiente en donde 
declare y se establezcan las 
multas y sanCiones Que le X 

2.1.9. hayan Sido Impuestas 
dentro de los últimos cinco 
(05) años anteriores a la 498 

I enlrega de la 
I Esla i I lo cual 
sera verificado en el 
Registro ÚniCO de 

X Proponentes, el cual deberá 
tener una . no_~~y~~ 

I a Irelnla (30) dlas i 
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anteriores a la fecha de 
presentación de la 
Propuesta, a efecto de 
verificar las inhabilidades 
contenidas en IBe L

2
e
Ó1

1474 

Idel~E ~12 
APS ¡ S.A. 

REQUISITO 
FOLl I C~~P I r,,~~, " N/A OBSERVACiÓN 
OS 

1 E.I. Proponente deberá 
allegar un escrito 
independiente en donde 
declare y se establezcan las 
multas y sanciones que le X 
hayan sido impuestas 
dentro de los ultimos cinco 
(05) anos anteriores a la 

2.1.9. 
I entreoa de la 
I Esta , lo cual 

será verificado en el 499 
Registro Único de 
Proponentes, el cual deberá 
tener una vigencia no mayor 
a treinta (30) dlas calendario X 
anteriores a la fecha de 
presentación de la 
Propuesta, a efecto de 
verificar las inhabilidades 
contenidas en la ley 1474 
del 12 de jUli~ 2011 

nE#3 ; S.A. 

REQUISITO Fg;1 I C~~P I ""~~, " N/A OBSERVACiÓN 

EI I , deberá 
allegar un escnto 
Independiente en donde 
declare 'i se establezcan las 
multas y sanciones que le X 
hayan sido impuestas 
dentro de los últimos cinco 
(05) a~os anteriores a la 

2.1.9. 
entrega de la 
Esla i ,lo cual 
sera verificado en el 427 
Registro Único de 
Proponentes. el cual deberá 
lener una vigencia no mayor 
a treinta (30) dias calendario X 
anteriores a la fecha de 
presentación de la 
Propuesta. a efecto de 
verificar las inhabilidades 
conten idas en la!!~e¿11474 
del12 de julio de t 1. 

.OE 'DEI O 
: # 1 I DEL L-ANC, S .. .. 5 . 

REQUISITO Fg;1 I C~~P I ""~~, " N/A OBSERVACiÓN 

EII , deberá 
presentar en su Propuesta 
fotocopia legible de la 
cédula de ciudadanla o 
cédula de extrangeria 
conforme a los últimos 

2.1.10. requerimientos de la 
Registradurla Nacional del 
Estado Civil. del proponente 51 X 
persona natural. o del 
representante legal de la 
persona jurldlca, o del 
representante legal del 
Consorcio o Unión 
Temporal, segun el caso. En 
caso de proponentes 

I ~I~ral~s este requisito lo 
, cumplir' cada uno 
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de sus I 1 1 1 1 
: # 2 APS S.A,S. 

REQUISITO Fg;1 I C~~P (,"~~, ~ N/A OBSERVACiÓN 

El ,deberá 
presentar en su Propuesta 
fotocopia legible de la 
cédula de cludadanla o 
cédula de extrangería 
conforme a los ultlmos 
requenmientos de la 

2.1.10, Registradurla Nacional del 
Estado CivIl. del proponente 
persona natural, o del N/A X 
representante legal de la 
persona jurídica, o del 
representante legal del 
Consorcio o Unión 
Temporal, según el caso En 
caso de proponentes 
plurales este requIsIto lo 
deberán cumplir cada uno 
Idesus~ No 

INT TE # J TALES S,A, 

REQUISITO Fg;1 C~~P ""~~, e N/A OBSERVACiÓN 

1 El , d"berá 
prese-;tar en su Propuesta 
fotocopia legible de la 
cédula de ciudadanía o 
cédula de extrangeria 
conforme a los últimos 
requerimientos de la 

2,1,10, Reglstraduria Nacional del 
Estado CIVil , del proponente 
persona natural, o del 26 X 
representante legal de la 
persona jurídica, o del 
representante legal del 
ConsorcIo o Unión 
Temporal, según el caso En 
caso de proponentes 
plurales este requisito lo 
deberán cumplir cada uno 
de sus 

I O JNICO TRL:¡:JTARIO I 
, # I DEL LLANC' S, "S . 

REQUISITO Fg;1 1 C~~P ('''~~, ~ N/A OBSERVACiÓN 

2,1.11 , El , debe anexar 
copia del registro (¡nlco 
trlbutano, RUT, teniendo en 

470 X cuenta la Resolución 139 
del 21 de noviembre de 
201~Dor lajllAN 

~ANTE # 2 APS S.A, 

REQUISITO Fg;1 I C~~P I (,II~~' ~ N/A OBSERVACiÓN 

El , debe anexar 
2,1,11 , copla-d;¡ 'registro (¡nico 

tributario, RUT, teniendo en 
468 X cuenta la Resolución 139 

del 21 de nOViembre de 
12012 , I Dar la DIAN 

\NTE # 3 CELVI TALES S,A. 

REQUISITO Fg;1 C~~P 
I r'''~~' ~ N/A OBSERVACiÓN 

2,1,11 . 
1 El : debe anexar 

copia del registro único 
tributano, RUT, teniendo en 

469 X cuenta la Resolución 139 
del21 de noviembre de 
12012,~r la DIANo 

ORTE EN El . BOLEo IN DE ~FISCAI 'POR LA 2,1,12. 
RE~ TO 
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El proponente NO deberá encontrarse en el Boletin de _Fiscales de la ~_ONT 
GENERAL DE LA REPUBLlCA (articulo 60. Ley 610 de 2000) Esta ",,:, sera venficada por el OEPARTAMENTO 
DE SOLlVAR. Igual requisito deberá cumplir: 1) El representante legal de las personas jurldicas, 2) El representante 
de los Consor~¡~~: Uniones 1I I o cualquier otra forma de asociaCión, y 3) Los integrantes de los Consorcos. 

.0 "otra forma de \ V sus ; leaales 

SUJ':.~O_O~BAJ':'~~ DE Fg~1 
LE I ... "r:.~, C N/A #CÓDIGO DE VERIFICACiÓN 

DE 
~AN;,..ET~,~GAL 

DI ""':I~' UM 

11~:~~E:r~~O 1 1~?~lg_~de190~1421 1338 

' # 1 

S¡>~L LLANO -~?~~g-~ de190~ 1 4210658 
~.U~_ ,~.",n(""1 

,# 2 

90~?~~!l..~de I 
APS PR( ,S.A.S. t0918 

TOR¿ ~ MARIA DEL 

: # 3 

('CI IJIMETALES S.A.S . Codígo d~I'90~1421 1 t39 

M~~~~~~\ORRES 
NO ' EN EL BOLETIN JE = I I I POR LA 

10 
El , NO deberá :~~~~a~ disciplinarios en la GENERAL DE LA , de 

la Ley 734 de Esta situación será verificada por el DEPARTAMENTO DE BOLlVAR. Igual requIsito 
deberá cumplir' 1) El representante legal de las personas juridicas. 2) El representante de los ConsorCIOS, Uniones 

Temporales o cualquier otra forma de aSOCiación. y _~~ Los integrantes de los Consorcos. Uniones Temporales o 
t'11~lnl ,'P' otra forma de i l_y sus ; legalt!s __ 

SUJETO Vg~;,;.,~, DE Fg;1 I c~~p I <:II~~' F N/A #CERTIFICADO ORDINARIO 

,~" ,e LEGAL 
DE 

D' "DAI 

~~:'i,oo 'OOOAOAnn 2.1.13. 11 

INTE( ITE # 

vM,,,,,v~¡>~L LLANO 

" 
~.U~S_r, ~.",n"IJ'1 I i 1: 

, .2 

APS : S.A.S. I 

TOR~l MA~~~~EL Certificado 123949439 
INTE~TE#3 

123949~ I rALES S.A.S, í 

~~~~~~\;RRES I í 1: 
NO "~rv,,, ~ DE ~" ,~~ 

E~~~:~Y I 'LA 

ITO 
El proponente NO deberá reportar I ante la Esta i será 1 

por el OEPARTAMENTO OE SaLIVAR. Igual requIsito deberá cumplir: 1) El representante legal de las personas 
jurldicas. 2) El representante de los Consorcios, Uniones Temporales o cualqUier otra forma de aSOCiaCión. y 3) Los 

; de los'" I i , o otra forma de asocíación y sus ¡ legales. 
SU~ETO OBJE,l~ DE Fg;1 I C~~P I (,II~~I • N/A FECHA DE VALIDACiÓN 

2.1 .14. '"'' , e LEGAL 
DE LA ESTRUCTURA 

PLURAL 

DOUG~~:~~~~i,On : 14 -03-2019 
INT~ANTE# 

VMI,," S'~~L LLANO 
. 14 -03·2019 

_LU~S_ 
,o.",n""., 

IN #2 
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2.1.14. 

INTEGRA 
NTES 

INTEGRA 
NTES 

2.1.1. 

APS ; S.AS. I 14 

~M~~~OnEL 

INTE~NTE#3 
I TALES S.A.S. I l' 

M~~~~~~L 10 

NO ,,~~v'" c: EN EL SISTI 'MA DE ,-,,~I.~~, '" .".~C~~I ~~;, Dp~R LA ENTIDAD) "Iv"ci RNMC DE LA. 

ITI 
El t NO deberá estar vinculado en el Sistema de Registro Nacional de I I ¡ RNMC de la 

POLlclA NACIONAL DE COLOMBIA como infractor de la Ley 1801 de 2016 Código Nacional de Policla y 
Convivencia. Esta situación será verificada porel DEPARTAMENTO DE SOLlVAR. Igual requisito deberá cumplir: 1) 

El representante legal de las personas jurldicas, 2) El representante de los Consorcios. Uniones Temporales o 
cualquier otra forma de asociación, y 3) Los integrantes de los Consorcos. Uniones Temporales o cualquier otra forma 

de i I Y sus ; legales. 
~UJ~' v VOJ~.A~, DE Fg;1 C~~P {,"~~, ~ N/A FECHA DE VALIDACiÓN 

" '"'' , c: LEGAL 
DE RA 

PLURAl 

~~~E.,~;r,On : 1. -03-2019 i 
INTI : # 

I S~~L LLANO 
i : 14 -03-2019 

~,U~DOVAL 
IN rE # 2 

APS OS S.A S 14 -03-2019 

TOR~ ~ ~~~~,,~EL 
I~ rE#3 

CEL oT AL :S S.A S. I I : l' -03-2019 

MABEL D~\ORRESI 

ASPECTOS HABILlTANTES 
EL PROPONENTE CONSORCIO COLISEO MAYOR 2019 DE TIPO JURiDICO 

SEÑALADOS POR EL 
COMITE ~'" ,,,.nr>o 

NOMBRE / RAZÓN SOCIAL DISEÑOS Y 
CONSTRUCTORA Y CONSTRUCCIONES DEL 

~~~~~~I~~~~----~--~ 

LEGAL 1118804667 

N/A 
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S E CUMPLE 
Diligenciada según se Indica en X 
respectivo Anexo 
a) Si es Persona Jurld lca. debe 
ser firmada, por el 
Representante Legal o quien se 
encuentre facultado conforme a 
la ley y los estatutos sociales. 
b) En el caso de Consorcio o 
Unión Temporal , por quien haya 
sido designado representante en 
el documento de constitución. 

X e) Cuando sea Persona Natural, 
por ella misma. 
d) Quien constituya apoderado 
debe tener la legitimación para 
hacerlo, caso en el cual debe 
anexar el poder correspondiente 02·09 
con la manifestación expresa de 
las facultades otorgadas y sus 
limitaCiones. 
Copia de la matricula profesional 
como Ingeniero Civil 
acompa~ada de la certificaci6n 
de vigencia, del Proponente 
Persona Natural o del 
Representante Legal de la 
Persona Jurldica Proponente o X 
del representante del Consorcio 
o Uni6n Temporal Proponente, 
según fuere el caso, o, cuando 
fuere necesario , del profesIonal 
que suscriba o avale la 
Propuesta 

APODERADO 

REQUISITO 
FOLIO CUMPL NO 

N/A OBSERVACiÓN 
S E CUMPLE 

Poder otorgado en legal forma, 
en el que se confiera al 
apoderado, de manera clara y 
expresa, facultades amplias y 
suficientes para actuar, obligar y 

X 
responsabilizar a todos y cada 
uno de los Integrantes del 
Proponente en el trámite del 

2.1.2. 
Proceso de Selecci6n y en la 
suscripci6n del Contrato 
Requisitos de autenticación, N/A 
consularizaci6n o apostilla y X 
traduccl6n 
Constituci6n de apoderado para 
Personas Naturales Extranjeras 
sin residencia en el pars y las 
Personas Jurld lC3s Privadas 

X 
Extranjeras Sin sucursal en 
Colombia, que no desarrollen 
act ividades permanentes en 
Colombia 

OOCUMENTO DE CONSTITUCI N DEL CONSORCIO O UNI N TEMPORAL 

REQUISITO 
FOLIO CUMPL NO 

N/A OBSERVACiÓN 
S E CUMPLE 

Acreditar la existencia del 
Consorcio o de la Unión 
Temporal , y específicamente la X 
circunstancia de tratarse de uno 
u otro 

2.1.3. Acreditar un término m lnlmo de 
duración igual al término de la 23·24 X 
duración del Contrato y un (O l ) 
a~o más 
La designación de un 
Representante que deberé estar 
facultado para actuar en nombre X 
y representación del Consorcio o 
Unión Temeoral 
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En caso de Unión Temporal , sus 
Integrantes deberán sei'ialar los 
términOS y extensión de la 

X participación de cada uno de 
ellos en la Propuesta y la 
ejecución del Contrato 

EXISTENCIA y REPRESENTACION LEGAL 
INTEGRANTE # 1 CONSTRUCTORA Y PROMOTORA AR S.A.S. 

REQUISITO 
FOLIO CUMPL NO 

N/A OBSERVACiÓN 
S E CUMPLE 

Si el Proponente es una Persona 
Jurídica nacional o una Persona 
Jurídica Extranjera con sucursal 
en Colombia, deberá acreditar su 
Existencia y Representación X 
Legal. mediante certificado 
expedido por la Cámara de 
Comercio respectiva en el cual 
se verificará: 
a) Que la fecha de expedición 
del certificado de Existencia y 
Representación Legal no sea 
anterior los treinta (30) dlas X 
contados desde la fecha de 
Cierre del presente Proceso de Expedido el 
Selección 07/0312019. 
b) Que el objeto de la sociedad 
Incluya las act ividades 

X principales objeto del presente 
, proceso 
e) El nombramiento del Revisor ALBERTO 
Fiscal en caso que eXista o se X ENRIQUE 
requiera ROMERO. 
d) Que las Personas Jurldicas 
Extranjeras con actividades 
permanentes en la República de 
Colombia estén legalmente 

X establecidas en el territorio 
naciona l de acuerdo con los 

2.1.4. art iculos 471 y 474 del Código 
de ComercIo 
e) Que la duración del 229· 
Proponente o del integrante de la 232 
Estructura Plural , no sea inferior 
al plazo establecido para la 
eJecución del Contrato y un (01) 

X 
afio más En relación con las 
Personas Jurldicas Extranjeras 
se tendrá en cuenta la fecha de 
constitUCión de esta ultima y no Hasta el 
de la sucursal 17/08/2031 . 
f) Que el representante legal 

X esté debidamente facultado 
Si el Proponente es una Persona 
Natural de origen nacional 
deberán acreditar su inscripción 
en el registro mercantil , de estar 

X obligados a ello, mediante 
certificado expedido por la 
Cámara de Comercio en la cual 
se encuentren inscritas, 
Las Personas Naturales 
Extranjeras sin domicilio en 
Colombia deben acreditar su 
existencia mediante la 
presentación de la copia de su 
pasaporte en caso de no contar 
con domicilio en Colombia. Si se X 
encuentra residenciado en 
Colombia, la existencia la 
acreditará mediante la 
presentación de copia de la 
cédula de extranjeria expedida 
por la autoridad competente. 
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Las Personas Juridicas 
Extranjeras deberán cumplir los 
mismos requisitos de objeto y 
duración establecidos en el 
Pliegos de Condiciones para las 
Personas Jurldicas domiciliadas 
en el territorio nacional, para lo 
cual deberlln aportar los 
documentos que acrediten la 

x 
Existencia y Representación 
Legal de la sociedad Extranjera, 
legalizados a más tardar dentro 
de los sesenta (60) días 
Calendario anteriores a la fecha 
del Cierre del presente Proceso 
de Selección, en los Que conste: 
• Existencia y Representación 
Legal con el documento idóneo 
expedido por la autoridad 
competente en el pals de su X 
domicilio. expedido a más tardar 
dentro de los tres (3) meses 
antenores a la fecha de Cierre 
• En caso de que el 
Representante Legal tenga 
limitaciones para comprometer a 
la Persona Jurídica del 
Proponente o al Integrante de la 
Estructura Plura l, el Proponente 
deberá aportar la autorización o X 
documento correspond iente del 
órgano directiVo que le faculte 
expresamente, senalando que la 
autorización al Representante 
Legal no tiene limitaciones para 
contraer obligaciones 
o La autorización o documento 
correspondiente del órgano 
directIVo que le faculte 
expresamente, en los que conste 
la sigUIente información; 
a) Tipo de SOCiedad y fecha del 
documento de constitución o 
creación. 
b) Que su objeto social incluye 
las actividades principales objeto 
del Contrato. 
e) Documento por et cua l se 
reconoce la personería jurldtca 

X 

d) Duración de la Persona 
Jurldica 
e) Acreditar la suficiencia de la 
capaCidad de su apoderado o 
Representante Legal en 
Colombia, de conformidad con la 
Ley 80 de 1993. la Ley 1150 de 
2007. el Decreto 1082 de 2015 y 
las demás disposiCiones que 
regulan el tema, cuando sea del 
caso. 
o Los documentos otorgados en 
el exterior deberan presentarse 
legalizados en la forma prevista X 
en las normas vigentes sobre la 
materia 
• Si una parte de la información 
solicitada no se encuentra 
incorporada en el certificado que 
acredita la existencia y 
representación , o si este tipo de 
certificados no existen de X 
acuerdo con las leyes que rijan 
estos aspectos en el pals de 
origen de la Persona Jurldica del 
Proponente o del Integrante de 
la Estructura Plural, la 
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InformaCión deberá presentarse 
en documento Independiente 
expedido por una autondad 
competente de tal pa ls o en su 
defecto, en documento expedido 
por el máximo órgano directIvo 
de la Persona Jurídica. Las 
Personas Jurldicas Extranjeras 
que se encuentren dentro del 
supuesto de hecho sena lado en 
este párrafo, deberán declarar 
que según la legislación del pa is 
de ongen, las cert ificaciones o 
información no puede aportarse 
en los términos exigidos en este 
Pliegos de Condiciones . 
• En el evento de la legalización 
de documentos emanados de 
autOridades de pa ises miembros 
del Convenio de la Haya de 
'961 , se requerirá únicamente la X 
Apostilla como mecanismo de 
legalizaCión , de conformidad con 
lo señalado en la Ley 455 de 
1.998. 

INTEGRANTE # 2 ESTRUCTURAS DISENOS y CONSTRUCCIONES DEL CARIBE S.A.S. 

REQUISITO FOLIO CUMPL NO 
N/A OBSERVACIÓN 

S E CUMPLE 
Si el Proponente es una Persona 
Jurld ica nacional o una Persona 
Jurld ica Extranjera con sucursal 
en Colombia. deberá acreditar su 
Existencia y Representación X 
Legal, mediante certificado 
expedido por la Cámara de 
Comercio respectiva en el cual 
se verificará: 
a) Que la fecha de expedición 
del certificado de EXistenCia y 
Representación Legal no sea 
anterior los treinta (30) d ias X 
contados desde la fecha de 
Cierre del presente Proceso de Expedido el 
Selección 01 /03/2019. 
b) Que el objeto de la sociedad 
Incluya las act ividades 

X principa les objeto del presente 
proceso 
c) El nombramiento del Revisor MARIO ALONSO 
Fiscal en caso que eXista o se X MARMOLEJO 

2.1.4. requ iera MORA. 
d) Que las Personas Jurid icas 35-43 
Extranjeras con actividades 
permanentes en la Repúbl ica de 
Colombia estén legalmente 

X 
estab leCidas en el territorio 
naciona l de acuerdo con los 
art iculas 471 y 474 del Código 
de Comercio 
e) Que la duración del 
Proponente o del integrante de la 
Estructura Plural, no sea inferior 
al plazo establecido para la 
ejecución del Contrato y un (01 ) 

X año más En relación con las 
Personas Jurid icas Extranjeras 
se tendrá en cuenta la fecha de 
const itución de esta última y no 
de la sucursal Hasla 20/0212069. 
f) Que el representante legal 

X 
esté debidamente facultado 
Si el Proponen le es una Persona 
Natural de origen nacional 
deberán acreditar su Inscripción X 
en el registro mercantil , de estar 
obligados a ello, mediante 
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certificado expedido por la 
Cámara de Comercio en la cual 
se encuentren inscritas. 
Las Personas Naturales 
Extranjeras sin domicilio en 
Colombia deben acreditar su 
existencia mediante la 
presentación de la copla de su 
pasaporte en caso de no contar 
con domicilio en Colombia. Si se X 
encuentra residenciado en 
Colombia, la existencia la 
acreditará mediante la 
presentación de copia de la 
cédula de extranjeria expedida 

1 por la autoridad comp~tente. 
Las Personas Jurfdlcas 
Extranjeras deberán cumplir los 
mismos requ isitos de objeto y 
duración establecidos en el 
Pliegos de Condiciones para las 
Personas Jurfdicas domiciliadas 
en el territorio nacional, para lo 
cual deberán aportar los 

X documentos que acrediten la 
Existencia y Representación 
Legal de la sOCiedad Extranjera, 
legalizados a más tardar dentro 
de los sesenla (60) dlas 
Calendario anteriores a la fecha 
del Cierre del presente Proceso 
de Selección, en los Que conste: 
• Existencia y Representación 
Legal con el documento idóneo 
expedido por la autoridad 
competente en el pals de su X 
domicilio , expedIdo a más tardar 
dentro de los tres (3) meses 
anteriores a la fecha de Cierre 
• En caso de que el 
Representante Legal tenga 
limitaciones para comprometer a 
la Persona Jurfdica del 
Proponente o al Integrante de la 
Estructura Plural, el Proponente 
deberá aportar la autOrizaCIón o X 
documento correspondIente del 
órgano directivo que le faculte 
expresamente, señalando que la 
autorización al Representante 
Legal no tiene limitaciones para 
contraer obligacIones 
, La autorización o documento 
correspond iente del órgano 
directivo que le facu lte 
expresamente, en los que conste 
la siguiente InformaCión ' 
a) Tipo de sociedad y fecha del 
documento de constitución o 
creaCIón, 
b} Que su objeto social incluye 
las actividades principa les objeto 
del Contrato. 
c) Documento por el cual se X 
reconoce la personerla jurldica. 
d) Duración de la Persona 
Jurldica 
e) Acreditar la suficiencia de la 
capacidad de su apoderado o 
Representante Legal en 
Colombia, de conformidad con la 
Ley 80 de 1993. la Ley 1150 de 
2007. el Oecrelo 1082 de 2015 y 
las demás disposiciones que 
regulan el tema, cuando sea del 
caso 

R. ;m1Q 
ClaN ABREVIADA 
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• Los documentos otorgados en 
el exterior deberán presentarse 
legalizados en la forma prevista X 
en las normas vigentes sobre la 
matena 
• S. una parte de la información 
so licitada no se encuentra 
Incorporada en el certificado que 
acredita la existencia y 
representacIón. o 51 este tipo de 
certificados no eXisten de 
acuerdo con las leyes que rij an 
estos aspectos en el pais de 
origen de la Persona Jurídica del 
Proponente o del Integrante de 
la Estructura Plural , la 
Información deberá presentarse 
en documento independiente 
expedido por una autoridad X 
competente de tal país o en su 
defecto. en documento expedido 
por el maximo 6rgano directivo 
de la Persona Jurfdica, Las 
Personas Juridlcas Extranjeras 
que se encuentren dentro del 
supuesto de hecho señalado en 
este párrafo , deberán declarar 
que segun la legislación del pa(s 
de origen. las cert ificaciones o 
información no puede aportarse 
en los términos exigidos en este 
PlieQos de Condiciones. 
· En e l evento de la legalización 
de documentos emanados de 
autoridades de paIses miembros 
del Convenio de la Haya de 
196' . se requerirá unlcamente la X 
Apost illa como mecanismo de 
legalización. de conformidad con 
lo sel'ia lado en la Ley 455 de 
1 998 

CERTIFICADO DE INSCRIPCI N EN EL RUP 
INTEGRANTE # 1 CONSTRUCTORA Y PROMOTORA AR S.A.S. 

REQUISITO 
FOLIO CUMPL NO N/A OBSERVACiÓN 

S E CUMPLE 
Expedido dentro de los treinta 
(30) dias ca lendario anteriores a 

X 2.1.5. la fecha de presentación de las Expedido el 
Propuestas 07103/2019. 
Deberá estar vigente para la 48-69 
fecha del cierre del proceso y 
deberá encontrarse en firme a la X 
fecha de adjudicación del Inscrito el 
proceso 03/1012018. 

INTEGRANTE # 2 ESTRUCTURAS DISENOS y CONSTRUCCIONES DEL CARIBE S.A.S. 

REQUISITO FOLIO CUMPL NO N/A OBSERVACiÓN 
S E CUMPLE 

Expedido dentro de los treinta 
(30) dras calendario anteriores a 

X 
2.1.5. la fecha de presentación de las Expedido el 

Propuestas 02/03/2019. 
Deberá estar vigente para la 71-80 
fecha del cierre del proceso y 
deberá encontrarse en firme a la X 
fecha de adjudicación del Renovado el 
proceso 25/02/2019. 

GARANT A DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA 
# DE POLlZA AA055767 
COMPANIA EQU IDAD SEGUROS 

VALOR A ASEGURAR SEGUN 
2.1.6. PLIEGOS DE CONDICIONES $2.303.858.401 ,90 

REQUISITO 
FOLIO CUMPL NO N/A OBSERVACiÓN 

S E CUMPLE 
· Asegurado! Beneficiario. 

11 ·18 X 
DEPARTAMENTO DE 

97 



#'~ , 

BoLlvAR sí AVANZA 

RESOLUCiÓN No. 2 7 1 
2 2 MAR 7019 

"Por medio de la cua l se adjudica un contrato derivado de la SELECCiÓN ABREVIADA 
(SEGUNDA VEZ) NO. SA-SI-001 -2019 " 

BOLlvAR. NIT: 890.480.059-1 

• Cuantla: Diez por ciento (10%) X 
del Presupuesto Oficial 
• Vigencia ' Cuatro (04) meses 
contados a partir de la fecha de 
Cierre del Proceso de SeleccIón, 
los cua les en todo caso deberán 
prorrogarse cuando el 
DEPARTAMENTO DE BoLlvAR 
resuelva ampliar los plazos 

X 
previstos para la presentación de 
Propuestas y/o para la 
evaluación y Adjudicación del 
Contrato y/o para la suscripción 
del Contrato. La prórroga no 
podrá exceder de tres (3) meses 
más. 
o Fecha de expedición. Será 
Igual o anterior a la fecha de X 
presentación de Cierre del Expedido et 
Proceso de Selección 07/03/2019 
• Tomador I Afianzado: La 
garantra deberá tomarse con el 
nombre de la Persona Natural o 
razón social de la Persona 
Jurldica que figura en el 
Certificado de Existencia y 
Representación Legal expedido 
por la Cámara de Comercio 
respectIVa, y no s610 con su 
sigla, a no ser que en el referido 
documento se exprese que la X 
sociedad podrá denominarse de 
esa manera Cuando la 
Propuesta se presente en 
Consorcio o Unión Temporal , la 
garantia deberá tomarse a 
nombre de sus integrantes. y no 
a nombre de los representantes 
legales del Oferente plura l, en 
todo caso deberá indicar el 
nombre del Consorcio o de la 
Unión Temporal 
• La garantra deberá indicar 
además, el número de 
ident ificaCión y Objeto del X 
proceso al cual presenta 
Propuesta 
Con la Garantia deberá 
presentarse el Anexo de 
Condiciones Generales 
correspond iente. El documento 
contentivo del mecanismo de 
cobertura del riesgo, deberá X 
adjuntarse en original, o en 
documento que legalmente haga 
sus veces. con el 
correspondiente anexo de 
cond iCiones generales 

OBLIGACIONES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARA FISCALES 
INTEGRANTE # 1 CONSTRUCTORA Y PROMOTORA AR S.A.S. 

REQUISITO 
FOLIO CUMPL NO 

N/A OBSERVACiÓN 
S E CUMPLE 

• Persona Natural : Se 
acreditará con las plan illas de 
pago de los aportes de los 

2.1.7. últimos seis (6) meses, contados 
a partir del mes antenor a la 
fecha de Cierre, en los cuales se 86-102 X 
haya causado la ob ligación de 
efectuar dichos pagos En el 
caso de tener empleados a 
cargo, se deberá acred itar 
ademas, el pago de sus aportes 
en los mismos términos antes 
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señalados 

• Persona Natural con 
Establecimiento de Comercio: 
Se acreditará con la certificación 
de paz y salvo correspondiente a 
tos seIs (06) meses anteriores a 
la fecha de cierre del presente 
proceso de selección , expedida 
por el propietario del 
Establecimiento de ComercIo, y 
el ReVisor Fiscal (de estar 
obligado a tenerlo) o Contador 
Público A la certificación deberá 
anexar las planillas de pago de 
los aportes del prOpIetariO, de los 
ultimas seis (6) meses, contados 
a partir del mes anterior a la 
fecha de Cierre, en los cuales se 
haya causado la obligación de 
efectuar dichos pagos. En el 
caso de tener empleados a 
cargo, se deberá acreditar 
además, el pago de sus aportes 
en los mismos términos anles 
sei'ialados. 

Persona Jurídica con 
Personal a Cargo: Se acreditará 
con la certificación de paz y 
salvo correspondiente a los seis 
(06) meses antenores a la fecha 
de cierre del presente proceso 
de selección, expedida por el 
Revisor Fiscal , cuando éste 
eXista de acuerdo con los 
requenmlentos de ley, o por el 
Representante Legal , cuando de 
conformidad con la Ley no 
requ iera Revisor Fiscal El 
Representante Legal deberá 
indicar su tipo de vinculación a la 
Persona Jurldica. y debe aportar 
las planillas de pago de los 
aportes de los últimos seis (6) 
meses, contados a partir del mes 
antenor a la fecha de Cierre, en 
los cuales se haya causado la 
obligación de efectuar dichos 
pagos En el caso de tener 
empleados a cargo, se deberá 
acreditar además, el pago de sus 
aportes en los mismos términOS 
antes sei'iatados . 
• Persona Jurídica sin 
Personal a Cargo: En caso de 
que durante los seis (06) meses 
anteriores a la fecha de cierre 
del presente proceso de 
selección, la Persona Jurfdica no 
tu vise personal a cargo , deberá 
aportar una certificación en la 
que conste tal situación, 
expedida por el Represen tante 
Legal. En todo caso, el 
Representante Legal deberá 
Indicar su tipo de vinculación a la 
Persona Jurldlca , y debe aportar 
las planillas de pago de los 
aportes de los últimos seis (6) 
meses. contados a partir del mes 
antenor a la fecha de Cierre, en 
los cuales se haya causado la 
obligación de efectuar dichos 

I pagos. 

x 

x 

x 
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El proponente deberi1 cumplir 
con sus obligaciones frente al 
Sistema de Seguridad integral 
(EPS, Pensión y ARL) , 
parafiscales (SENA, ICBF, Caja X 
de Compensación Fami1iar). 
Para el efecto. deberá presentar 
la constancia que acredite el 
cumplimiento de estas 
obligaciones. 
Cuando de conformidad con la 
normativldad vigente los 
empleadores se encuentren 
exentos de realizar los aportes al 
SENA, EPS e ICBF, deberán 
presentar certificación actual 
firmada por el Representante 
Legal y el Revisor Fiscal (de 
estar obligado tenerlo) o 
Contador Público, donde se X 
manifieste dicha situación, la 
cual se entenderá presentada 
bajo la gravedad de juramento 
No obstante lo anterior, deberan 
aportar la Planilla donde conste 
el pago a pensión , ARL y Cajas 
de Compensación Familiar, 
acuerdo con el Decreto 3029 de 
2013 
Todo documento emitido por 
Revisor Fiscal o Contador 
Publico deberá estar 
acompanado del certificado de X 
vigencia de inscripción y 
antecedentes disciplinarios, 
expedido por la Junta Central de 
Contadores 
Para el caso de ConsorcIos, 
Uniones Temporales u otra 
forma asociativa, cada uno de 
sus mtegrantes deberá aportar la X 
respectiva certificacIón, de 
acuerdo con las disposiciones 
precitadas 

INTEGRANTE # 2 ESTRUCTURAS DISENOS y CONSTRUCCIONES DEL CARIBE S,A,S, 

REQUISITO 
FOLIO CUMPL NO 

N/A OBSERVACiÓN 
S E CUMPLE 

• Persona Natural: Se 
acredItara con las plan illas de 
pago de los aportes de los 
ultimos se is (6) meses, contados 
a partir del mes antenor a la 
fecha de Cierre, en los cuales se 
haya causado la ob ligación de X 
efectuar dichos pagos En el 
caso de tener empleados a 
cargo, se deberá acred itar 
ademas, el pago de sus aportes 
en los m ismos términos antes 

2.1.7. señalados 
• Persona Natural con 

103· 
Establecimiento de Comercio: 

112 
Se acred itará con la certificación 
de paz y salvo correspondiente a 
los seis (06) meses anteriores a 
la fecha de cierre del presente 
proceso de selección, expedida 
por el propietario del X 
EstablecImIento de ComercIo, y 
el ReVisor Fiscal (de estar 
obligado a tenerlo) o Contador 
Pub lico A la certificación deberá 
anexar las planillas de pago de 
los aportes del prop ietario , de los 
ultimos seis (6) meses, contados 
a part ir del mes anterior a la 
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fecha de Cierre, en los cuates se 
haya causado la obligación de 
efectuar dichos pagos En el 
caso de tener empleados a 
cargo, se deberá acreditar 
además, el pago de sus aportes 
en los mismos términos antes 
señalados. 

Persona Jurídica con 
Personal a Cargo: Se acreditará 
con la certificacu:m de paz y 
salvo correspondiente a los seis 
(06) meses anteriores a la fecha 
de cierre del presente proceso 
de selección, expedida por el 
Revisor Fiscal, cuando éste 
exista de acuerdo con los 
requerimientos de ley, o por el 
Representante legal, cuando de 
conformidad con la Ley no 
requiera Rev isor Fiscal. El 
Representante Legal deberá 
Indicar su tipo de vinculación a la 
Persona Jurídica, y debe aportar 
las planillas de pago de los 
aportes de los ultimas seis (6) 
meses, contados a partir del mes 
anterior a la fecha de Cierre, en 
los cuales se haya causado la 
obl igación de efectuar dichos 
pagos En el caso de tener 
empleados a cargo, se deberá 
acreditar además , el pago de sus 
aportes en los mismos térrmnos 
antes sel'ialados . 
• Persona Jurídica sin 
Personal a Cargo: En caso de 
que durante los seis (06) meses 
anteriores a la fecha de cierre 
del presente proceso de 
selección, la Persona Juridica no 
tuvlse personal a cargo, deberá 
aportar una certificación en la 
que conste tal situación, 
expedida por el Representante 
Legal . En todo caso, el 
Representante Legal deberá 
Indicar su tipO de vinculación a la 
Persona Jurldlca , y debe aportar 
las planillas de pago de los 
aportes de los ultimas seis (6) 
meses, contados a partir del mes 
anterior a la fecha de Cierre, en 
los cuales se haya causado la 
obligación de efectuar dichos 
oaaos. 
El proponente deberá cumplir 
con sus obligaciones frente al 
Sistema de Segundad integral 
(EPS. Pensión y ARL). 
parafiscales (SENA. ICBF. Caia 
de Compensación Familiar). 
Para el efecto, deberá presentar 
la constancia que acredite el 
cumplimiento de estas 
obligaciones. 
Cuando de conformidad con la 
normatividad vigente los 
empleadores se encuentren 
exentos de rea lizar los aportes al 
SENA. EPS e ICBF. deberán 
presentar certificacIón actual 
firmada por el Representante 
Legal y el Revisor Fiscal (de 
estar obligado tenerlo) o 
Contador Público, donde se 

x 

x 

x 

x 
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manifieste dIcha situación, la 
cual se entenderá presentada 
bajo la gravedad de juramento. 
No obstante lo anlerior, deben~n 
aponar la Planilla donde conste 
el pago a pensión, ARL y Cajas 
de Compensación Familiar, 
acuerdo con el Decreto 3029 de 
2013 
Todo documento emitido por 
Revisor Fiscal o Contador 
Público deberá estar 
acampanado del certificado de X 
vigencia de inscripción y 
antecedentes d iscipl inarios, 
expedido por la Junta Central de 
Contadores. 
Para el caso de Consorcios, 
Uniones Temporales u otra 
forma asociativa, cada uno de 
sus integrantes deberá aportar la X 
respectiva certificación, de 
acuerdo con las disposiciones 
precitadas. 

COMPROMISO ANTICORRUPCION 

REQUISITO 
FOLIO CUMPL NO N/A OBSERVACiÓN 

S E CUMPLE 
La Propuesta debera estar 
acompaflada del Compromiso 
Anticorrupción firmado por el 

2.1.8. Proponente o por el 
Representante Legal o 20·21 X 
apoderado, constituido en debida 
forma para el efecto, con la 
correspondiente prueba de ello , 
el cual debera ser diligenCIado 
seQun el Anexo respectivo 

MULTAS y SANCIONES 
INTEGRANTE # 1 CONSTRUCTORA Y PROMOTORA AR S.A.S. 

REQUISITO 
FOLIO CUMPL NO N/A OBSERVACiÓN 

S E CUMPLE 
El Proponente deberá allegar un 
escnto Independiente en donde 
declare y se establezcan las 
mullas y sanciones que le hayan X 
sido impuestas dentro de los 
ultimas cinco (05) aflos 

2.1.9. anteriores a la entrega de la 
Propuesta 
Esta información lo cual será 115 
verificado en el Reg istro Único 
de Proponentes, el cual deberá 
tener una vigencia no mayor a 
treinta (30) dlas calendario 

X 
anteriores a la fecha de 
presentación de la Propuesta, a 
efecto de verificar las 
InhabIlidades contenIdas en la 
Ley 1474 del12 de julio de 201 1 

INTEGRANTE # 2 ESTRUCTURAS OISENOS y CONSTRUCCIONES DEL CARIBE S.A.S. 

REQUISITO 
FOLIO CUMPL NO N/A OBSERVACiÓN 

S E CUMPLE 
El Proponente deberá allegar un 
escrito independiente en donde 
declare y se establezcan las 
multas y sanciones que le hayan X 

2.1.9. 
sido impuestas dentro de los 
ultImas CInco (05) arios 
anteriores a la entrega de la 11' 
Propuesta 
Esta información lo cual será 
verificado en el Reg istro Único 
de Proponentes, el cual debera X 
lener una vigencia no mayor a 
tretnta (30) días calendario 
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anteriores a la fecha de 
presentación de la Propuesta, a 
efecto de verificar las 
inhabilidades contenidas en la 

I Ley 1474 deU 2 de julio de 2011 . 
,OE DE I D 

¡ANTE # 1 Y , AR S,A.S. 

REQUISITO FOi.lO CU~PL CU~~LE NfA OBSERVACiÓN 

I El 
en su-~ ~ def~~~~OP ia legible 
de la cédula de cludadania o 
cédula de extrangerla conforme 
a los últimos requerim ientos de 

2.1.10. la Reg istraduria Nacional del 
Estado Civil, del proponente 
persona natural, o del 

107 X representante legal de la 
persona Juridlca, o del 
representante legal del 
Consorcio o Unión Temporal , 
segun el caso. En caso de 
proponentes plura les este 
requ isito lo deberán cumplir cada 
uno de sus 

. # 2 Ese y ; DEI . CARIBE S.A.S. 

REQUISITO FOi
lO I CU~PL (,"~~, t= NfA OBSERVACiÓN 

El , deberá presentar 
en su Prnl IPc:.I::I fotocopia legible 
de la cédu la de ciudadania o 
cédula de extrangeria conforme 
a los últimos requerimientos de 
la Reg istradurla Nacional del 

2.1.10. Estado Civil , del proponente 
persona natural, o del 

105 X representante legal de la 
persona Jurldica, o del 
representante legal del 
ConsorcIo o Unión Temporal, 
según el caso En caso de 
proponentes plurales este 
requisito lo deberan cumpli r cada 

I uno de sus i . 

~TARIC UNIC ACTI 
,# , C , AR S.A.S. 

REQUISITO FOLIO CU~PL 
... ,,~~, t= NfA OBSERVACiÓN 

S 

2.1.11 . I EI ... ~ debe anexar 
copia del reg istro único tributano, 
RUT, ten iendo en cuenta la 

83 X Resolución 139 del 21 de 
noviembre de 2012. expedida 

I por la DIAN. 
,# 2 JR,'S y DEL 'S.A.S. 

REQUISITO FOi'O CU~PL (,II~~' t= NfA OBSERVACiÓN 

2.1.1' . 
I El , debe anexar 

cOPla-d;¡ 'reg istro único tributario. 
RUT, ten iendo en cuenta la 

82 X Reso lución 139 del 21 de 
noviembre de 2012 , expedida 
por la DIAN 

NO • EN . BOL.ETIN DE RESP~ 'POR LA ENTIDAD) 
ITO 

El proponente NO debera enc~ntrarse reportado en el Soletln de Responsables Fiscales de la 
CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLlCA (art iculo 60. Ley 610 de 2000). Esta situación será verificada porel 
DEPARTAMENTO DE SOllVAR. Igual requiSito debera cumplir: 1) El representante legal de las personas jurldicas, 

2.1.12. 2) El representante de los Consorcios, Uniones Tempora les o cualquier otra forma de asociación, y 3) Los 
Integrantes de los Consorcos, Uniones Temporales o cualqu ier oUa forma de asociación y sus representantes 

legales. 
WU"~ ,v_v_o~;,;"~ DE FOi

lO CU~PL (,II~~' t= NfA I ~~J" 
LA ESTRUc,.'~~~ Lp~~;;,LA~E 
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BEATRIZ EUGENIA PINEOO I 
PABON I I I '. 

v~~~~~~¡~~ ; 
CONSTRUCTO~. ; S. 80018726741903 14 

AR I.A 205636 

.. ~",n"7~ -v~ ,,~c 

, #2 

ESTRUCTURAS DISEÑOS Y 
CO~ igo de 

venficaclon 
CONSTRUCCIONES DEL 8060104712190314 

CARIBE SAS. 205741 

D~ ' ~,¿ ~~~~A 

NO ' EN El BOlEl N D'" ~ I . POR LA 

El ,N O deber~!~".~rt:L " u~en la _~E LA. 
de conformidad la Ley 734 de 2002. Esta situación será verificada por el DEPARTAMENTO DE SOllVAR Igual 

requIsito deberá cumplir' 1) El representante legal de las personas jurldicas. 2) El representante de los ConsorCIOS, 
Uniones l ' " T~ o cualquier otra forma de aSOCiaCión , ~ 3) Los integrantes de los Consorcos, Uniones 

i o I • otra , de i i 'v sus . leoales. 
SUJ~TO OBJE~~ DE FO~IO 

E ""':,?,, ~ N/A "':".."_" 

lA ESTR~C;'~~~ lpEl~~~~E 
2.1.13. 

D~' ~,~ ~~~~~A r ",euv 
1239491 22 

,# 1 

CONSTRUCTORA Y ,",0,0, le , 

.AR SAS. 1 

,~, ~zA"v,,"~n 

INl HE' 2 
oo~ , "u~ rURAS I 

DEL
Y 

VVN~'~D I C'O SAS. 123949122 

"toA , K'L PABO~ 
NO ,~ DEANl " 10" c",~~~~~A ,1' 'POR lA 

liT' 
El , ~9_ de~~r~ .';~~,:"r_ ,i ',ante la, I Esta i ISera 

por el ... i'I:;n .... " I ,.... I YI ~ I " I v DE BOl~VAR .. I~.~~I requisito debera cumphr 1) El representante legal de las 
personas jurldica s, 2) El representante de los i Uniones Temporales o cualquier otra (orma de aSOCiación, 

y 3) los Integrantes de los Consorcos, U.,ic" , "';00 II¡;;, .':~: ,. ,,1 o cualquier otra forma de aSOCiaCión y SUS 
, Ieoales 

5UJ,= __ ~O_O_BJ~It?, DE FO~'O 
E CUMPLE 

N/A v~7T:;~,,~~. 
LA COTD,',;'~~~~l;l~~~fE 

2.1.14. BEATRIZ ~~~~~A 201914 ·03· 

'# 1 

w,,~ , ~u~:~~; S 201914 ·03· 

MENDOZ:v~, o~n 

,# 2 

E~6~~~~~~~O~ES DEL y veri fic_a
2
d
Q
o
19

14 -03-
CARIBE SAS. 

D~ ' "'~ ~~~~~A 

NO "oorv" , ¿ EN EL ~'POL;d~E K~~':.'~: KV 
"'" ~~R lA C"'T"',"" 

.1,,,5 RNMC DE lA 

RI 

2.1.14. 
El , NO debera eslar ) en el , de I _~ . I de i i RNMC de la 

POLlc lA NACIONAL DE COLOMBIA como Infractor de la Ley leOl de 2016 Código Nacional de Polic,a y 
Convivencia. Esta situación sera verificada por el DEPARTAMENTO DE SOLIVAR Igual requisito deberá cumplir: 1) 

El ,.~" : o,o,,,oo."o legal de las personas)i(idl.<o,. 2) El i-d~- de los Consorcios. Uniones" :~ o 
. 0, . otra forma-de , . v 3)'Los , los . Uniones i o I . otra 
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forma de y sus , legales. 

.,U"" I ~ v~A';16~ DE FO~.lO 
E CLJ~~L~ N/A ,:'~CHA ~} 

LA ""~~~ LD~~:;'L.~E 

D<=M I "'L PABON 
I • 14 ·03· 

2019 
\NTE # 1 

w"., I "U~ ~~,,;:.s . 14 ·03· 
2019 

"~",m,, I ¡;UK "leM 

IN~ANTE#2 
E~T!lU.~!URAS y 

leUN~~RIBE SAS- DEL 
venficado. 14 ·03-

2019 

"toA I KIL PASON I 

LOS ASP~g~~s 
HABILITAN TES 

EL PROPONENTE CONSORCIO ESCENARIOS CARTAGENA 
DE TIPO 

JURIDICO 
EXIGIDOS EN LOS 

PLIEGOS DE 

RESUMEN DE ASPECTOS JURIDICOS PRELIMINAR 

No. PROPONENTE HABILlTANTES TECNICOS 

1 CONSORCIO JN CARTAGENA 2019 SUBSANAR 

2 CONSORCIO COLISEO BOllVAR 2019 SUBSANAR 

3 CONSORCIO SAN JUAN 23 
SUBSANAR 

4 CONSORCIO COLISEO MAYOR 2019 
SUBSANAR 

5 CONSORCIO ESCENARIOS CARTAGENA. CUMPLE 

.:. EVALUACiÓN PRELIMINAR TÉCNICA 

PROPONENTE NO.1 

CONSORCIO JN 
FACTORES HABllITANTES CARTAGENA 2019 ANEXOS 

CUMPLE/NO CUMPLE 

2.3.1. EXPERIENCIA DEL PROPONENTE SUBSANAR VER ANEXO 1 

2.3.2. EQUIPO DE TRABAJO PROPUESTO VER ANEXO 2 

2.3.2.1. DIRECTOR DE OBRA : Cantidad a 
SUBSANAR presentar en la Propuesta uno (1) VER ANEXO 2 

2.3.2.2. RESIDENTE DE OB~:). Cantidad a VER ANEXO 2 
---.Rres entar en la Propuesta: uno (3 . SUBSANAR 

2.3.2.2. RESIDENTE DE OBRA 2: Cantidad a VER ANEXO 2 
__ presentar en la Propuesta: uno (3l . SUBSANAR 

2.3.2.2. RESIDENTE DE OBRA 3: Cantidad a 
VER ANEXO 2 

presentar en la Propuesta : uno (3) . 
SUBSANAR 

2.3.2.3. ESPECIALISTA EN ESTRUCTURA VER ANEXO 2 
METÁLICA: Cantidad a presentar en la 
Propuesta uno (1) SUBSANAR 
2.3.2.3. ESPECIALISTA EN GEOTECNIA: VER ANEXO 2 
Cantidad a presentar en la 
Propuesta uno (1) SUBSANAR 
2.3.2.3. RESIDENTE AMBIENTAL: Cantidad a VER ANEXO 2 
presentar en la SUBSANAR 
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Propuesta uno (1) I 
2.3.3. DISPONIBILIDAD DE EQUIPOS. I CUMPLE 

2.3.1 EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 
2.3.2 EQUIPO DE TRABAJO PROPUESTO 

2.3.3. DISPONIBILIDAD DE EQUIPOS. 
RESUMEN HABILlTANTES TECNICOS 

PROPONENTE NO.2 

FACTORES HABILlTANTES 

2.3.1 . EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 

2.3.2. EQUIPO DE TRABAJO PROPUESTO 

2.3.2.1. DIRECTOR DE OBRA: CanUdad a 
presentar en la Propuesta uno (1) 

PROPONENTE NO.3 

FACTORES HABILlTANTES 

2.3.1. EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 

2.3.2. EQUIPO DE TRABAJO PROPUESTO 

2.3.2.1. DIRECTOR DE OBRA : CanUdad a 
presentar en la Propuesta uno (1) 

2.3.2.2. RESIDENTE DE OBRA: Cant idad a 
presentar en la Propuesta: uno (3) . 
2.3.2.2. RESIDENTE DE OBRA 2: CanUdad a 
presentar en la Propuesta: uno (3 ). 
2.3.2.2. RESIDENTE DE OBRA 3: CanUdad a 
presentar en la Propuesta: uno (3). 
2.3.2.3. ESPECIALISTA EN ESTRUCTURA 
METÁLICA: Cantidad a presentar en la 
Propuesta uno el 1 
2.3.2.3. ESPECIALISTA EN GEOTECNIA: 
Cantidad a _presentar en la 

I 
I 

CUMPLE 

SUBSANAR 

CUMPLE 

SUBSANAR 

SUBSANAR 

SUBSANAR 

CONSORC IO SAN JUAN 23 
CUMPLE/NO CUMPLE 

SUBSANAR 

SUBSANAR 

NO CUMPLE 

NO CUMPLE 

NO CUMPLE 

NO CUMPLE 

NO CUMPLE 

VER ANEXO 9 
SUBSANAR 
SUBSANAR 

CUMPLE 
SUBSANAR 

ANEXOS 

VER ANEXO 1 

VER ANEXO 2 

ANEXOS 

VER ANEXO 1 

VER ANEXO 2 

VER ANEXO 2 
VER ANEXO 2 

VER ANEXO 2 

VER ANEXO 2 

VER ANEXO 2 

VER ANEXO 2 

105 



" ,r
SOLlVAR SI AVANZA 

GOltUNO DI! IIESUUAOOS 

RESOLUCiÓN No. 
271 r 

22 MAR. 2U19 
"Por medio de la cual se adjudica un contrato derivado de la SELECCiÓN ABREVIADA 

(SEGUNDA VEZ) NO. SA-SI-001-2019" 

Propuesta uno (1) 
2.3.2.3. RESIDENTE AMBIENTAL: Cantidad a VER ANEXO 2 
presentar en la SUBSANAR 
Propuesta uno (1) 
2.3.3. DISPONIBILIDAD DE EQUIPOS. SUBSANAR VER ANEXO 9 

2.3.1 EXPERIENCIA DEL PROPONENTE SUBSANAR 
2.3.2 EQUIPO DE TRABAJO PROPUESTO NO CUMPLE 

2.3.3. DISPONIBILIDAD DE EQUIPOS. SUBSANAR 

RESUMEN HABILlTANTES TECNICOS NO CUMPLE 
PROPONENTE NO.4 

CONSORCIO COLISEO 
FACTORES HABILlTANTES MAYOR 2019 ANEXOS 

CUMPLE/NO CUMPLE 

2.3.1. EXPERIENCIA DEL PROPONENTE CUMPLE VER ANEXO 1 

2.3.2. EQUIPO DE TRABAJO PROPUESTO 
VER ANEXO 2 

2.3.2.1. DIRECTOR DE OBRA : Cantidad a 
SUBSANAR presentar en la Propuesta uno (1) 

VER ANEXO 2 
2.3.2.2. RESIDENTE DE OBRA: Cantidad a VER ANEXO 2 

_.Qresentar en la Propuesta : uno (3) . SUBSANAR 
2.3.2.2. RESIDENTE DE OBRA 2: Cantidad a VER ANEXO 2 
presentar en la Propuesta : uno (3). SUBSANAR 
2.3.2.2. RESIDENTE DE OBRA 3: Cantidad a VER ANEXO 2 
presentar en la Propuesta: uno (3). SUBSANAR 
2.3.2.3. ESPECIALISTA EN ESTRUCTURA VER ANEXO 2 
METÁLICA: Cantidad a presentar en la NO CUMPLE 
Propuesta uno (1) 
2.3.2.3. ESPECIALISTA EN GEOTECNIA: VER ANEXO 2 
Cantidad a presentar en la SUBSANAR 
Propuesta uno (1) 
2.3.2.3. RESIDENTE AMBIENTAL: Cantidad a VER ANEXO 2 
presentar en la SUBSANAR 
Propuesta uno (1) 
2.3.3. DISPONIBILIDAD DE EQUIPOS. SUBSANAR VER ANEXO 9 

2.3.1 EXPERIENCIA DEL PROPONENTE CUMPLE 

2.3.2 EQUIPO DE TRABAJO PROPUESTO NO CUMPLE 

2.3.3. DISPONIBILIDAD DE EQUIPOS. SUBSANAR 

RESUMEN HABILlTANTES TECNICOS NO CUMPLE 

PROPONENTE No.S 

CONSORCIO ESCENARIOS 
FACTORES HABILlTANTES CARTAGENA. ANEXOS 

CUMPLE/NO CUMPLE 

2.3.1. EXPERIENCIA DEL PROPONENTE CUMPLE VER ANEXO 1 

2.3.2. EQUIPO DE TRABAJO PROPUESTO 
VER ANEXO 2 

2.3.2.1. DIRECTOR DE OBRA: Cantidad a 
SUBSANAR presentar en la Propuesta uno (1) 

VER ANEXO 2 
2.3.2.2. RESIDENTE DE OBRA: Cantidad a VER ANEXO 2 
~esentar en la Propuesta: uno (3) . SUBSANAR 
2.3.2.2. RESIDENTE DE OBRA 2: Cantidad a VER ANEXO 2 
presentar en la Propuesta : uno (3) . SUBSANAR 
2.3.2.2. RESIDENTE DE OBRA 3: Cantidad a VER ANEXO 2 
presentar en la Propuesta: uno (3) . SUBSANAR 
2.3.2.3. ESPECIALISTA EN ESTRUCTURA VER ANEXO 2 
METÁLICA: Cantidad a presentar en la 
Propuesta uno (1) SUBSANAR 
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2.3.2.3. ESPECIALISTA EN GEOTECNIA: VER ANEXO 2 
Cantidad a presentar en l. 
Propuesta uno (1) SUBSANAR 
2.3.2.3. RESIDENTE AMBIENTAL: Cantidad. VER ANEXO 2 
presentar en la SUBSANAR 
Propuesta uno (1) 
2.3.3. DISPONIBILIDAD DE EQUIPOS. CUMPLE VER ANEXO 9 
2.3.1 EXPERIENCIA DEL PROPONENTE CUMPLE 

2.3.2 EQUIPO DE TRABAJO PROPUESTO SUBSANAR 

2.3.3. DISPONIBILIDAD DE EQUIPOS. CUMPLE 

RESUMEN HABILITANTES TECNICOS SUBSANAR 

RESUMEN GENERAL DE HABILlTANTES TECNICOS 

No. PROPONENTE HABILlTANTES TECNICOS 

1 CONSORCIO JN CARTAGENA 2019 SUBSANAR 

2 CONSORCIO COLISEO BOLlVAR 2019 NO CUMPLE 

3 CONSORCIO SAN JUAN 23 NO CUMPLE 

4 CONSORCIO COLISEO MAYOR 2019 NO CUMPLE 

5 CONSORCIO ESCENARIOS CARTAGENA. SUBSANAR 

PONDERACION DE LAS OFERTAS HABILES 

3.2. FACTORES DE PONDERACiÓN 

Las Ofertas que cumplan con los requisitos habilitantes de verificaCIón, pasaran a la etapa de ponderación, conforme a los 
siguientes criterios 

h ~ "', ... ,¡-., I COÑCi\'To '\ '\: 'c ; 
PUNl'AII 
IIAXIIO 

3.2.1. FACTOR DE CALIDAD 390 

3.2.2. FACTOR ECONÓMICO 500 

3.2.3. INCENTIVO A LA INDUSTRIA NACIONAL 100 

3.2.4. PUNTAJE ADICIONAl- 10 
TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD 

TOTAl 1000 

3.2.1. FACTOR DE CALIDAD IMAX. 390 PUNTOS) 

No FACTOR DE CALIDAD 
PROPONENTE SOPORTE 

PUNTAJE 

1 CONSORCIO JN CARTAGENA 2019 
230 ANEXO 3 

2 CONSORCIO COLISEO BOLlVAR 2019 
310 ANEXO 3 

3 CONSORCIO SAN JUAN 23 
150 ANEXO 3 

CONSORCIO COLISEO MAYOR 2019 
390 ANEXO 3 

4 

5 
CONSORCIO ESCENARIOS 310 ANEXO 3 
CARTAGENA. 

3.2.2. FACTOR ECONÓMICO (MAX. 500 PUNTOS) 

PROPONENTE FACTOR ECONOMICO FOLIO SOPORTE 

108 



- , 
1'':-

BOllvAR ~ AVANZA 
OO.lf.~HO Ot II UUlTADOS 271 • 

RESOLUCiÓN No. 
22 MAR. 2Q19 

"Por medio de la cual se adjudica un contrato derivado de la SELECCION ABREVIADA 
(SEGUNDA VEZ) NO. SA-SI-001-2019" 

PUNTAJE 

1 CONSORC IO JN CARTAGE NA 2019 
NA 

2 CONSORCIO COLISEO BOLlVAR 2019 
NA 

3 CONSORCIO SAN JUAN 23 
NA 

4 CONSORCIO COLISEO MAYOR 2019 
NA 

5 CONSORCIO ESCENARIOS NA 
CARTAGENA. 

3.2.3. OTORGAMIENTO DE PUNTAJE POR APOYO AL PERSONAL NACIONAL (MAX. 100 PUNTOS) 

No INDUSTRIA NACIONAL 
PROPONENTE FOLIO SOPORTE 

PUNTAJE 

1 CONSORCIO JN CARTAGENA 2019 
o NP ANEXO 5 

2 CONSORCIO COLISEO BOLlVAR 2019 
100 911 ANEXO 5 

3 CONSORC IO SAN JUAN 23 
100 341 -342 ANEXO 5 

4 CONSORCIO COLISEO MAYOR 2019 
100 1247-1248 ANEXO 5 

5 CONSORCIO ESCENARIOS 100 488-489 ANEXO 5 
CARTAGENA 

3.2.4. TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD (MAX. 10 PUNTOS) 

No TRABAJADORES 

PROPONENTE 
CON DISCAPACIDAD 

FOLIO SOPORTE 

PUNTAJE 

1 CONSORCIO JN CARTAGENA 2019 
o NP No presenta 

2 CONSORCIO COLISEO BOLlVAR 2019 
10 908-910 ANEXO 6 

No presenta 
certificado 

O 
firmado por 

3 CONSORC IO SAN JUAN 23 representante 
343-344 legal o 

revisor fi scal 

No presenta 
certificado 

O 
firmado por 

4 CONSORCIO COLISEO MAYOR 2019 representante 
1249-1250 legal o 

revisor fiscal 

No presenta 
certificado 

CONSORC IO ESCENARIOS O 
firmado por 

5 
CARTAGENA 

representante 
490-491 legal o 

revisor fiscal 

RESUMEN GENERAL INICIAL DE PUNTAJES 
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Factor incentivo a la trabajadores con 
No PROPONENTE economi factor de industria Puntaje 

co calidad nacional discapacidad 

CONSORCIO JN 
1 CARTAGENA NA 230 O O 230 

2019 

CONSORCIO CONSOLl 
2 COLISEO NA 310 100 10 420 OAOO DE 

BOLlVAR 2019 INFORME 

NA DE 

CONSORCIO SAN 100 EVALUACI 
3 JUAN 23 

150 O 250 ON 
PRELlMIN 

NA 
AR. 

CONSORCIO 100 
4 COLISEO MAYOR 390 O 490 

2019 

CONSORCIO 
NA 

100 
5 ESCENARIOS 310 O 420 

CARTAGENA. 

N' PROPONENTE HABILlTANTES HABILlTANTES HABILlTANTES PUNTAJE' 
TECNICOS JURIDICOS FINANCIEROS 

1 CONSORCIO JN SUBSANAR SUBSANAR SUBSANAR 
CARTAGENA 230 

2019 

2 CONSORCIO NO CUMPLE SUBSANAR CUMPLE 
COLISEO 420 

BOLlVAR 2019 

3 CONSORCIO NO CUMPLE SUBSANAR SUBSANAR 
250 SAN JUAN 23 

4 CONSORCIO NO CUMPLE SUBSANAR SUBSANAR 
COLISEO MAYOR 490 

2019 

5 CONSORCIO SUBSANAR CUMPLE CUMPLE 
ESCENARIOS 420 
CARTAGENA. 

La aSignación de puntajes se encuentra supeditada a la habilitación, se pondera preliminarmente solo para efectos de 
la garantía del debido proceso y contradicción. 

Los documentos subsanables y observaciones se recib ieron hasta el 20 de marzo de 2019. término máXimo del del 
traslado del informe de evaluación, a su vez lodos los documentos allegados fueron pubhcados a través del Sistema 
ElectrÓniCo de Contratación Pública de la Presidencia de la Republica wwwcolomblacompra.qov co_. ta l y como se eVidenCIa 
a continuación 
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Imagen tomada de https./lwwwcontratos gov CO/consultas/detalleProceso d07numConstancia=19·11·9058145 

Se recibieron subsanaciones y observaciones al informee preliminar de los siguientes proponentes: 

N" PROPONENTE OBSERVACIONES 

1 
CONSORCIO JN CARTAGENA 2019 

ALLEGO DOCUMENTOS CON 
MIRAS A LA SUBSANACIO 

2 
CONSORCIO COLISEO BOLlVAR 2019 

ALLEGO DOCUMENTOS CON 
MIRAS A LA SUBSANACIO 

3 CONSORCIO SAN JUAN 23 NO ALLEGO SUBSANACIONES 

4 CONSORCIO COLISEO MAYOR 2019 NO ALLEGO SUBSANACIONES 

5 
CONSORCIO ESCENARIOS CARTAGENA. 

ALLEGO DOCUMENTOS CON 
MIRAS A LA SUBSANACIO 

Los proponenles CONSORCIO SAN JUAN 23 Y CONSORCIO COLISEO MAYOR 2019. se suslrajeron de su derecho a la defensa. 
no allegando documentos de subsanaCión de los aspectos requeridos en las evaluaciones preliminares. 

Que el comité evaluador procedió, una vez vencida la oportunidad para allegar documentos tendientes a la subsanaCión, en los 
termmos de la jUrisprudencia manada del Consejo de Estado' y la Ley, a venficar los documentos allegados, y a constatar que los 
mismos cumplieran con los requerimientos legales y los establecidos en los pliegos de condiCiones como acto administrativo que 
disciplina el proceso de selección de contratista. 

Que la evaluación fin al se publicó en el portal el 21 de marzo de 2019 conforme a lo establecido en la Adenda #4 , publicada en el 
portal del Secop, la cual determinó , luego de la verificación lo siguiente: 

INFORMES FINALES 

.:. EVALUACiÓN FINANCIERA FINAL 

.:. PROPONENTE 
CONSORCIO SAN JUAN 23 

CONSTRUCCIONES 
CIVILTEK NELSON RAMON 

PROPONENTE ASECAF S.A.S MAJA S.A.S EN INGENIEROS MOLINERAS 
CONSORCIO SAN 

REORGANIZACION 
ASOCIADOS 

ANAYA 
JUAN 23 

S.A.S 

NIT 808.000.935·2 800112.612·2 901 .182.212·3 79.474.319·5 

1 A guisa de ejemplo CONSEJO DE ESTADO SALA DE lO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCiÓN TERCERA SUBSECCIÓN C CONSEJERO 
PONENTE: JAIME ORLANDO SANTOFIM IO GAMBDA Bogotá D.C, veintiséis (26) de noviembre de dos mi l quince (2015). Radicaci ón 
nÍlmero: 850012331000201100 I 0901 (51376) 
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FOLIOS 021-034 045-59 0074-0160 0165·0180 

FECHA DE RENOVACION 12/06/2018 13/05/2018 10/07/2018 17/04/2018 
INFORMACION 
FINANCIERA 31/12/2017 31 /12/2017 21 /05/2018 31/12/2017 

PARTICIPACION 25% 25% 25% 25% 100% 

ACTIVO CORRIENTE 6.000.000.000,00 2.862.750.285,00 100.000.000,00 42.530.000.000,00 51.492.750285,00 

ACTIVO TOTAL 6.520.000.000.00 7.670.130.254 ,00 100.000.000,00 46980.000.000,00 61 .270.130254.00 

PASIVO CORRIENTE 252000000 794.203.673,00 - 65.800.000.00 1 112 003.673,00 

PASIVO TOTAL 372000000 5.200.762.708,00 - 565.800.000.00 6 138 562.708,00 

PATRIMONIO 6.148.000.000,00 2.469.367.546,00 100.000.000,00 46.414 200.000,00 55.131 .567.546,00 

UTILIDAD OPERACIONAL 196.600.000,00 1.767.866.370,00 - 6.227.406.000,00 8.191 .872.370,00 

GASTOS DE INTERESES - 666.634.00 - 15.450 000,00 16.116.634.00 

FINANCIEROS PLIEGO 
CUMPL 

LIQUIDEZ 2381 3.60 #'DIV/OI 646.35 46,31 , 2,00 E 
ENDEUDAMIEN CUMPL 
TO 0,06 0.68 - 0.01 0,10 s 0.60 E 
COBERTURA CUMPL 
DE INTERESES #'DIV/O! 2.651 ,93 #'DIV/OI 403.07 508.29 , 2.00 E 

6.148.000.000 2.469.367 .546 100.000.000. 46.414.200.000 55.131 .567 .546 5 759.646.004. CUMPL 
PATRIMONIO ,00 ,00 00 .00 .00 75 E 

CAPITAL DE 5.748.000.000 2.068.546.612 100.000.000, 42.464.200.000 50.380.746.612 11 .519.292.009 CUMPL 
TRABAJO ,00 ,00 00 ,00 .00 ,50 E 

ORGANIZACIONALES 
RENTABILIDAD 
SOBRE PATRIMONIO 0,03 0,72 - 0,13 0,15 , 0,09 
RENTABILIDAD 
SOBRE ACTIVOS 0,03 0,23 - 0,13 0,13 , 0,050 

OBSERVACIONES : Del folio 187 al folió 222, correspondiente a los documentos aportados por el consorcio SAN JUAN 23 para 

calcular la capacidad res idual , no se encontraron ros estados financieros de los proponentes: ASECAF S.A.S , 

CONSTRUCCIONES MAJA S.A.S EN REORGANIZACION , CIVILTEK INGENIEROS ASOCIADOS S.A.S y NELSON RAMON 

MOLINERAS ANAYA, además de esto no fueron aportados los documentos tales como tarjeta profesional y certificado de la Junta 

de contadores de ninguna de las empresas antes mencionadas. En ese entendido es dable afirmar que el proponente 

CONSORCIO SAN JUAN 23 NO SUBSANÓ lo solicitado por el Comité Evaluador en el informe de evaluación y por tanto su 

resumen de habilitantes es NO CUMPLE 

NOMBRE DEL CERTIFICADO 
INTEGRANTE CONTADOR/REVISOR JUNTA CENTRAL TARJETA 

FISCAL DE CONTADORES PROFESIONAL CALlFICACION 

ASECAF S.A.S. NO APORTO NO APORTO NO APORTO 

CONSTRUCCIONES NO APORTO NO APORTO NO APORTO z 
MAJA S.A.S EN O 

n 
REORGANIZACION. e 

CIVILTEK INGENIEROS NO APORTO NO APORTO NO APORTO 3: 
." 

ASOCIADOS S.A.S r 

NELSON RAMON NO APORTO NO APORTO NO APORTO 
m 

MOLINERAS ANAYA. 

':. PROPONENTE 
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CONSORCIO COLISEO MAYOR 2019 

APS PROYECTOS CELVIMETALES 
CONSORCIO 

OMICRON DEL S.A.S. S.A.S. 
COLISEO MAYOR 

PROPONENTE LLANO 2019 

NIT 900.204.854-4 901219.089-5 806.009933-1 

FOLIOS 098-466 067-097 053-066 
FECHA DE 
RENOVACION 24/0312018 23/10/2018 14/04/2018 
INFORMACION 
FINANCIERA 31 /1212017 2/ 10/2018 31 /1212017 

PARTICIPACION 20% 20% 60% 100% 
ACTIVO 
CORRIENTE 37.020.497.000,00 300.000.000,00 6.505.777.170,00 43.826.274.170,00 

ACTIVO TOTAL 40.363.897000.00 300.000 000,00 9.483.206.757 .00 50.147.103.757,00 
PASIVO 
CORRIENTE 1250400000 - 80.589.368,00 1.330.989.368,00 

PASIVO TOTAL 2321005000 - 2.916.736.061 ,00 5.237.741.061 ,00 

PATRIMONIO 38.042 .892000,00 300.000 000.00 6.566.470.696,00 44.909.362.696,00 
UTILIDAD 
OPERACIONAL 19429.539 000,00 . 1.154.050200,00 20.583.589.200,00 
GASTOS DE 
INTERESES 10.249.000,00 - 8.276.899,00 18.525.899,00 

FINANCIEROS PLIEGO 

LIQUIDEZ 29,61 # DIV/O! 80.73 32,93 • 2.00 CUMPLE 

ENDEUDAMIENTO 0,06 - 0,31 0,10 s 0,60 CUMPLE 

COBERTURA DE 
INTERESES 1.895.75 #IDIV/O! 139.43 1.111 ,07 • 2,00 CUMPLE 

PATRIMONIO 38.042.892.000.00 300000.000,00 6.566.470.696,00 44.909.362.696.00 5.759.646.004,75 CUMPLE 

CAPITAL DE 
TRABAJO 35.770.097.000,00 300 000.000,00 6425.187.802,00 42.495.284 .802 .00 11.519.292.009.50 CUMPLE 

ORGANIZACIONALE 
S 
RENTABILIDAD 
SOBRE 
PATRIMONIO 0.51 - 0,18 0.46 • 0,09 CUMPLE 
RENTABILIDAD 
SOBRE ACTIVOS 0.48 - 0,12 0,41 • 0,050 CUMPLE 

OBSERVACIONES : Del folio 000535 al folio 000546 correspondientes a los documentos anexados por las empresas APS 

PROYECTOS y CELVIMETALES, para el cálculo de la capacIdad reSIdual del CONSORCIO COLISEO MAYOR 2019, no se 

encontró los estados financieros necesarios, además de esto las dos empresas no aporto [a tarjeta profesional del contador Javier 

Velanda Garrido, por parte de APS PROYECTQSAS y la revisora fiscal Kelly Johana Alcalá Arnedo por CELVIMETALES SAS. En 

ese entendido es dable afirmar que el proponente CONSORCIO COLISEO MAYOR 2019 NO SUBSANÓ lo solicitado por el 

Comité Evaluador en el informe de evaluación y por tanto su resumen de habilitantes es NO CUMPLE 

NOMBRE DEL CERTIFICADO TARJETA 
CONTADOR/REVISOR JUNTA CENTRAL 

INTEGRANTES FISCAL DE CONTADORES 
PROFESIONAL CALIFICACiÓN 

OMICRON DE LLANOS 
Carlos Adolfo Ramlrez 

Folio 000534 
FolIo 000533 n 

Revisor fiscal 65338-T rCZ 
Javier Velanda Garrido No aportó m;:o 

APS PROYECTOSAS Folio N 000546 -o 
Contador 
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Kelty Johana Alcalá Arnedo No aportó 

I 
CELVIMETALES SAS Revisora fiscal Fo lio N 000540 

.:. PRONENTE 
CONSORCIO ESCENARIOS CARTAGENA 

CONSTRUCTORA Y ESTRUCTURA CONSORCIO 
PROMOTORA AR DISEÑOS Y ESCENARIOS 
S.A.S CONSTRUCCIONES CARTAGENA 

DEL CARIBE S.A.S 
PROPONENTE 

800.187.267-4 
NIT 806.010.471 

FOLIOS 047·069 070·080 
FECHA DE 
RENOVACION 3/1012018 25/02/2019 
INFORMACION 
FINANCIERA 31 /12/2017 31 /12/2018 

PARTICIPACION 70% 30% 100% 

ACTIVO CORRIENTE 11 .910.375.316,00 11.896.281 995.00 23806657.311 .00 

ACTIVO TOTAL 19.823437.846,00 13.801.448.836.00 33 624 886 682.00 

PASIVO CORRIENTE 183.851326,00 783 564 493,00 9674 15 819,00 

PASIVO TOTAL 9.692.040.491 ,00 3 196 307 698,00 12.888.348189.00 

PATRIMONIO 10.131 .397.355,00 10.605.141 138,00 20.736 538 493,00 
UTILIDAD 
OPERACIONAL 2.287.868.Q13.00 8.392.775.194 ,00 10.680 643207.00 
GASTOS DE 
INTERESES 55.000.000,00 7 502.941 ,00 62502 941 ,00 

FINANCIEROS PLIEGO 

LIQUIDEZ 64,78 15,18 24.61 > 2.00 CUMPLE 

ENDEUDAMIENTO 0.49 0,23 0,38 s 60% CUMPLE 
COBERTURA DE 
INTERESES 41 .60 1.118.60 170,88 > 2.00 CUMPLE 

PATRIMONIO 10 131.397 355,00 10 605.141.138,00 20.736.538.493,00 5 759646.004,75 CUMPLE 
CAPITAL DE 
TRABAJO 11 726.523 990,00 11 112717.502,00 22839.241.492,00 1151 9 292 009,50 CUMPLE 

ORGANIZACIONALES 
RENTABILIDAD 
SOBRE PATRIMONIO 0.23 0,79 0.52 > 0.09 CUMPLE 
RENTABILIDAD 
SOBRE ACTIVOS 0,12 0,61 0,32 > 0.050 CUMPLE 

CALCULO CAPACIDAD RESIDUAL 
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Repone · U lculo dI!: la capacidad Residual _. 
~ orpniuc;lOrul 
~IKr.a __ o ._ ..... 
s..Ido cM Contmos "" tlkuclOn 

< ..... 

QlcuIo o. ~ capacld.d Rftid~J .' "'OCHO 1M Conl1i1t.oan 

Pl'tsupUoIS'Io en"". MI Pl'0Cfl0 cM ContlruoOOn 

c.p;I(~ RftIdlal cW PrO(_" COMntxllÓn 

~.'-Q¡pMIdad~ 

O .... opoMntl cumple tt ~ Rtsadv.Jj1 

[ 1I11llllrl ~Jí1q 
c:......_c..._u~ 

"'RUCTOA.6 Y PaoMOTORA ÑOS T 00H5TJtUC00H[S on CARel s..AJ 

IO..l57.t.U 115 S 16.2A2.ll1 7U 

,. '" .. .. .. .. 
.... 71179151 

6 .. H'.H5 710 S ll.7!9!SO m 

ll.o)l.~ 019 

PROPONENTE NOMBRE DEL CERTIFICADO TARJETA CALlFICACION 
CONTADOR/REVISOR JUNTA CENTRAL PROFESIONAL 

FISCAL DE CONTADORES 

CONSTRUCTORA Y Alberto Romero Diaz Folio N 000124 Folio N 000123 
PROMOTORA AR SAS Revisor fiscal 65404-T n 
ESTRUCTURA Mano Alonso MarmoleJo Folio N 000134 Folio N 000133 e 

~ 
DISEÑOS Y Revisor fiscal 179482-T " CONSTRUCCIONES 

.... 
m 

DEL CARIBE S A S 

.:. PRONENTE 
CONSORCIO COLISEO BOLlVAR 2019 

BETCON 
CARLOS CONSORCIO 

PROPONENTE LA TORRE ORTIZ INTEC DE LA INGENIERIAS 
MANUEL COLISEO 

INGENIERIAS S.A.S COSTA S.A.S 
S.A.S 

VERGARA 
BOLlVAR 2019 

BARBO 

NIT 900.600 224-2 830.502 .135·1 901.026.593-7 92509184-8 

FOLIOS 127-146 078-089 063-077 090-126 
FECHA DE 
RENOVACION 27/03/2018 5/04/2018 19/04/2018 2/04/2018 
INFORMACION 
FINANCIERA 31 /12/2017 31 /12/2017 31/1212017 

PARTICIPACION 35% 5% 40% 20% 100% 

ACTIVO CORRIENTE 1.461 785.034.00 48.657 907.615.00 346.732.036,00 2.606.260.601 .00 53.072.685.286.00 

ACTIVO TOTAL 1.462.283.034.00 49.128.166.965,00 773.282 .516,00 3.854.205.601 ,00 55.217.938.116,00 

PASIVO CORRIENTE 74338653 12.028.725.266,00 165.152.960,00 70311 .100,00 12.338.527.979,00 

PASIVO TOTAL 74338653 12.028.725.266,00 350.043.316,00 187.311100,00 12.640.418.335,00 

PATRIMONIO 1.387.944 .381 ,00 37 .099.441 .699 ,00 423.239.200 ,00 3.666.894.501 ,00 42.577.519.781 ,00 
UTILIDAD 
OPERACIONAL 183.872.089,00 15.830.721 .725,00 52.114.324,00 923.563.433,00 16.990.271 .571 ,00 
GASTOS DE 
INTERESES 1.475245.00 29.313 130,00 1.025.000,00 18.754.200,00 50.567575,00 

1 FINANCIEROS I PLIEGO 

115 



~ -SaLIVAR ~ AVANZA 
GOIIIUNO DIE InSULTADOS 

RESOLUCiÓN No. ~ ~ M1R. 2019 ,; 
"Por medio de la cual se adjudica un contrato derivado de la SELECCiÓN ABREVIADA 

(SEGUNDA VEZ) NO. SA-SI-001-2019" 

LlQUIOEZ 19.66 4.05 2.10 37.07 4.30 > 2.00 
ENDEUDAMIEN 
TO 0.05 0.24 0.45 0.05 0.23 s 0.60 
COBERTURA 
DE INTERESES 124.64 540.06 50.84 49.25 335.99 > 2.00 

1.387.944.381 37 .099.441.699 423.239.200, 3.666.894.501 42.577.519.781 5 759.646,004, 
PATRIMONIO ,00 ,00 00 ,00 ,00 75 

CAPITAL DE 1.387 .446.381 36.629.182.349 181 .579.076, 2.535.949 501 40.734157307 11 519292.009 
TRABAJO ,00 ,00 00 ,00 ,00 ,50 

ORGANIZACIONALES 
RENTABILIDAD 
SOBRE PATRIMONIO 0,13 0,43 0,12 0,25 0.40 > 0,09 
RENTABILIDAD 
SOBRE ACTIVOS 0,13 0,32 0,07 0,24 0,31 > 0,050 

CAPACIDAD RESIDUAL 

Repor1e - Cálculo de la capacidad Residual 1 I IIIIIU lr'~ft1~ 
~, .... c.-_I'~""" 

rORRE OATIZ INGEHIERLASINTIC DE LA COSlA i..6-!nCON INGlNIUUAS 5.AlS MAHUlL \l[ACAAA al 

0pMidId~ 
CIpaadId IKr.a - ""'""'" '-""'" 
SiIl60", CClntnt~ *" I!jcución 

clkulo 

cikulo ikla ~ ~Idel PrOCtiOdecon~ 

~ enm_ def Proonode COntrnxión 

Q~ Aesldl.QllW PnXeso de cOMnuciófl 

c:umpIimIento di '- (:;apIócQd ksiduaJ 

D~I.n¡mpIeb~R~l 

PROPONENTE NOMBRE DEL 

1.a50.J.Jl..457 • • . 617 516 667 

'" '" '" '" .. .. 
u..uo 760666 

)~.J16JjU • S. 131 Uf ,la 
».711 .... 1.16. 

ll_O~_OUl 

D.o3&SU.OUl 

SI CUMPlE 

CERTIFICADO 

S l..A.ll.4.H.6Il S , .OU..5oHJ86 
20 '" .. .. .. .. 

S 1S.~57 ,()S.I S 6~7t..6J: . 7~ 

S (U-'61..6)9 OS7) S 1..52".I9Ulll 

TARJETA 

"CUMPL 
E 
CUMPL 
E 
CUMPL 
E 

CUMPL 
E 

CUMPL 
E 

CONTADOR/REVISOR JUNTA CENTRAL PROFESIONAL CALlFICACION 
FISCAL DE CONTAOORES 

LA TORRE ORTIZ Néstor Raúl Galindo Rojas Subsanado 22077-T 
INGENIERIAS S.A.S 

INTEC DE LA COSTA Julio Camargo Escobar Folio N 000482 Folio N 000481 () 

S.A.S Contador 58403-T e 
;: 

BETCON LUIS Duffo Martinez Folio N 000470 Folio N 000469 " 
INGENIERIAS S.A.S Contador 39532·T 

r 
m 

CARLOS MANUEL Nelsy Nayib Madera Subsanado Folio N 000500 
VERGARA BARBO Mendoza 162476·T 

Contador 

.:. PROPONENTE 
CONSORCIO JN CARTAGENA 2019 

CONSTRUCTORA EQUIPOS Y CONSORCIO 

CUMPLE 

CUMPLE 

JN MEGACONSTRUCCIONES CONTRUARQUING 
PROPONENTE DEL CARIBE LIMITADA EM & S.A.S CONSTRUCCIONES CARTAGENA 

ZOMAC DEL CARIBE S.A.S 2019 

NIT 900.481 .295-3 900.095.458.-1 901.214_078-1 900,979.439·6 
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FOLIOS 038-051 
FECHA DE 
RENOVACION 28/0212019 
INFORMACION 
FINANCIERA 31/12/2017 

PARTICIPACION 40% 
ACTIVO 
CORRIENTE 2.715 .277.365.00 

ACTIVO TOTAL 2.844 .030 .665 .00 
PASIVO 
CORRIENTE 574061894 

PASIVO TOTAL 877206926 

PATRIMONIO 1.966 823.739 ,00 
UTILIDAD 
OPERACIONAL 199 231 .283.00 
GASTOS DE 
INTERESES -

FINANCIEROS 

LlQUIOEZ 4,73 10,47 
ENOEUDAMIE 
NTO 0,31 0.28 
COBERTURA 
DE INTERESES #¡OIV/O¡ 6.38 

1 966823739 3347671.974 
PATRIMONIO ,00 .00 

CAPITAL DE 2141 .215471 3.853 ,821 .304 
TRABAJO ,00 .00 

ORGANIZACIONALE 
S 
RENTABILIDAD 
SOBRE 
PATRIMONIO 0,10 0.17 
RENTABILIDAD 
SOBRE ACTIVOS 0.07 0.12 

CAPACI DAD RESIDUAL 

Reporte .. Calculo de le Cap&ctd&d Residual 

PrO~1 

c.,~ Ofpnux'-' 
QpKldld tKI'IIU 
COooodod "" ___ 

""""""" ~ de corut'ltos en (,.cuaon 

"""'. 
cikulo del¡~ Rt:SicIu;¡¡ldeI PrOCtiOde COfttlit"idÓn 

PrllSUpUato titllNdo cM! PrOClrSO cM con~_" 

ca~ Il~. cNf f'n)(_ 6e CCII'IlnIQC;1On 

OA'n~.la ~Ruidual 

El PToponent. cump&. Y~ R~ 

052-143 144·166 167-175 

11/04/2018 10/12/2018 14/01/2019 

31/1212017 7/09/2018 31 /1212018 

20% 20% 20% 100% 

4.260853.471 .00 200.000.000.00 15.719.067.475 .00 22.895.198.311 .00 

4.625 .180.155.00 200.000 .000.00 15.738.071.460.00 23.407.282.280.00 

407.032 .167,00 - 149.090.584.00 1.130.184.645.00 

1.277 508.181 .00 - 157.794 .806 ,00 2.312.509.913,00 

3347.671.974 ,00 200.000.000,00 15 580 276 654 .00 21 ,094.772.367.00 

555537.762 .00 1 235 990 625 ,00 1.990 759 670.00 

87 .137014.00 - 92 .583.334.00 179.720.348.00 

PLIEGO 
CUMP 

#¡DIV/O! 105,43 20 ,26 • 2.00 LE 
CUMP 

- 0.01 0,10 s 0.60 LE 
CUMP 

#¡DIV/O! 13.35 11 .08 • 2.00 LE 

200.000.000 15 580.276 654 21 094772.367 5759.646.004 , CUMP 
.00 .00 ,00 75 LE 

200.000.000 15.569.976.891 21 .765 .013 .666 11 .519.292.009 CUMP 
.00 .00 ,00 .50 LE 

CUMPL 
. 0,08 0 ,09 • 0,09 E 

CUMPL 
- 0,08 0 ,09 • 0,050 E 

~ 1IIII IIr ' II Ita1~ 
~c..-u.... .... 

, ) l S9 4n.l lJ , ,tAO Sil." , 3n.066ooo , lO..62147J 106 ,. ,. ,. ,. .. 00 '" DO 

'" 100 UD '" 2H_~61. , 105 7M 467 

)..670.D11.841 , 14.51A-U6.Ul , 6Ol.xJ5.600 , N .75ot..l67 ... .n 

O~6.l71.A)z 
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CERTIFICADO TARJETA 
INTEGRANTE NOMBRE DEL JUNTA PROFESIONAL CALIFICACiÓN 

CONTADOR/REVISOR CENTRAL DE 
FISCAL CONTADORES 

MEGACONSTRUCCIONES Rosa Maria Avila Folio N 000194 Folio N 000102 
DEL CARIBE Manjarrez 193991·T 

CONTRUARQUING LIMITADA Manuel Madiedo Folio N 000200 Folio N 000199 () 

Revisor fiscal 166184·T e 
s: 

CONSTRUCTORA EM & Jessica Marcela Duran Subsanado 163517·T ." 

S.A.SZOMAC Grass 
r 
m 

EQUIPOS y Jennifer Carolina Gutiérrez Folio N 000208 Folio N 000207 
CONSTRUCCIONES DEL Hernández 192233-T 

CARIBE S.A.S 

RESUMEN FINAL ASPECTOS DE TIPO FINANCIERO 

PROPONENTE CALIFICACiÓN 

CONSORCIO SAN JUAN 23 
NO CUMPLE 

CONSORCIO COLISEO MAYOR 2019 
NO CUMPLE 

CONSORCIO ESCENARIOS CARTAGENA 
CUMPLE 

CONSORCIO COLISEO BOLlVAR 2019 
CUMPLE 

CONSORCIO JN CARTAGENA 2019 
CUMPLE 

.;. EVALUACION JURIDICA FINAL 

: #1 I JN ;ENA 2019 

REP~TANTE LEGAL 
NIA 
DARCI :A 

'U"", "rICACI~~GAL "ANTE 
45.518.078 

: # 1 \NTE # 2 I \NTE # 3 

NOMBRE / RAZÓN SOCIAL '~~';,-;,~u~~~I~E SAS. CONTRII~"()' ""1 L TOA w"~.A"~'í~~C EM& 

I I 900481295·3 901214078-1 
INTEGRA 11 ~::,;;~ 1~::~;'7~ BUOTA'" ,,~~~~~~n() NTES RFI LEGAL LOUIS ,DIAZ 

~F","_'lrl 
LEGAL 45518078 85450599 72428414 

p, :,~~~E 
~ 40% 20% 20% 

INTI . # 4 N/A N/A 

NOMBRE / RAZÓN SOCIAL 1: 
'ó~'t~A"R~~~~~~~ N/A NIA 

INTEGRA 
I I ·6 N/A N/A 

NTES 
LEGAL AD~~~~ ~A;UCEELA NIA NIA 

Iv"" , 
LEGAL 1 N/A N/A 

~~"vo:" ,~JE. DE 
20% N/A N/A 

CARTA DE IDELA 

REQUISITO 
FOLl CUM C~~PL N/A OBSERVACiÓN 
OS PLE 

E 
il i I _s~~~nse indica X 2.1.1. en i 'Añexo 

I ~~~~ es :"""." 01·04 ser firmada , por el 
Representante Legal o quien X 
se encuentre facultado 
conforme a la ley y los 
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estatutos sociales. 
b) En el caso de Consorcio o 
Unión Temporal , por quien 
haya sido designado 
representante en el 
documento de constitución 
e) Cuando sea Persona 
Natural. por ella misma. 
d ) QUien constituya 
apoderado debe tener la 
legitimación para hacerlo. 
caso en el cual debe anexar 
el pOder correspondiente con 
la manifestación expresa de 
las facultades otorgadas y sus 
limitaciones. 
Copia de la matricula 
profesional como Ingemero 
Civ il acompañada de la 
cert ificación de vigenCia , del 
Proponente Persona Natural o 
del Representante Legal de la 
Persona Jurídica Proponente X 
o del representante del 
Consorcio o Unión Temporal 
Proponente, segun fuere el 
caso, o, cuando fuere 
necesario, del profesional que 
suscriba o ava le la Propuesta No subsanó. 

APODERADO 

FOll CUM 
NO 

REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN 
OS PLE 

E 
Poder otorgado en legal 
forma , en el que se confiera al 
apoderado, de manera clara y 
expresa , facultades amplias y 
suficientes para actuar, 
obligar y responsabi lizar a X 
todos y cada uno de los 
Integrantes del Proponente en 

2.1.2. el trámite del Proceso de 
Selección y en la suscripción 
del Contrato. 

N/A 
Requis itos de autenticación. 
consulanzación o apost illa y X 
traducCión 
ConstItución de apoderado 
para Personas Naturales 
Extranjeras sin residencia en 
el pa [s y las Personas 

X Jurid icas Privadas Extranjeras 
SIO sucursal en Colombia, que 
no desarrollen actividades 

I oermanentes en Colombia 
DOCUMENTO DE CONSTITUCION OEL CONSORCIO O UNION TEMPORAL 

FOll CUM 
NO 

REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN 
OS PLE 

E 
Acred itar la eXistencia del 
Consorcio o de la Unión 
Temporal, yespecfficamenle X 
la circunstancia de tratarse de 
uno u olro 
AcredItar un térmIno m fnimo 

2.1.3. de duración Igual al término 
de la duración del Contrato y X 

un (01) ano mas 06·07 
La designación de un 
Representante que deberá 
estar facultado para actuar en X 
nombre y representación del 
Consorcio o Unión Temporal 
En caso de Unión Temporal , 
sus integrantes deberán X 
señalar los términos 'V 
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extens ión de la participación 
de cada uno de ellos en la 
Propuesta y la ejecución del 
Contrato 

EXISTENCIA y REPRESENTACION LEGAL 

BREVIADA 

INTEGRANTE # 1 MEGACONSTRUCCIONES DEL CARIBE S.A.S. 

FOLl CUM 
NO 

REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN 
OS PLE 

E 
Si el Proponente es una 
Persona Jurldica nacional o 
una Persona Jurldica 
Extranjera con sucursal en 
Colombia. deberá acreditar su 

X 
EXIstencia y Representación 
Legal. mediante certificado 
expedido por la Cámara de 
Comercio respectiva en el 
cual se verificará. 
a) Que la fecha de expedición 
del certificado de Existencia y 
Representación Legal no sea 
anterior los treinta (30) días X 
contados desde la fecha de 
Cierre del presente Proceso 
de Selección Expedido el 05/03/2019 . 
b) Que el objeto de la 
sociedad incluya las X 
actividades pnncipales objeto 
del presente proceso 
e) El nombramiento del 
Revisor Fiscal en caso que X ROSA MARIA AVILA 
eXista o se requiera MANJARREZ 
d) Que las Personas Jurldicas 
Extranjeras con actividades 
permanentes en la RepÚblica 
de Colombia estén legalmente 

X 
establecidas en el territorio 
nacional de acuerdo con los 

2.1 .4. articulas 471 y 474 del Código 
de Comercio 
e) Que la duración del 
Proponente o del integrante 
de la Estructura Plural, no sea 
inferior al plazo establecido 
para la ejecución del Contrato 
y un (01 ) ano más. En X 
relaCión con las Personas 
Jurfdicas Extranjeras se 
tendrá en cuenta la fecha de 
constitución de esta última y 
no de la sucursal Indefinida 
f) Que el representante legal X 
esté debidamente facultado No subsanó 
Si el Proponente es una 
Persona Natural de origen 
nacional deberán acreditar su 
inscripción en el registro 
mercantil . de estar obligados X 
a ello. mediante certificado 
expedido por la Cámara de 
Comercio en la cual se 
encuentren inscritas. 
Las Personas Naturales 
Extranjeras sin domicilio en 
Colombia deben acreditar su 
existencia mediante la 
presentación de la copia de 
su pasaporte en caso de no 
contar con domicilio en X 
Colombia. Si se encuentra 
residenciado en Colombia. la 
existencia la acreditará 
mediante la presentación de 
copia de la cédula de 
extranjerfa expedida por la 
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autoridad competente. 

Las Personas Jurldicas 
Extranjeras debeTan cumplir 
los mismos requisitos de 
objeto y duración establecidos 
en el Pl iegos de Condiciones 
para las Personas Jurldicas 
domiciliadas en el territorio 
nacional. para lo cual deberán 
aportar los documentos que 
acrediten la Existencia y 

x 
Representación Legal de la 
sociedad Extranjera, 
legalizados a más tardar 
dentro de los sesenta (60) 
d las Calendario anteriores a 
la fecha del Cierre del 
presente Proceso de 
Selección, en los Que conste: 
• Existencia y Representación 
Legal con el documento 
idóneo expedido por la 
autoridad competente en el 
pa ls de su domicilio, expedido 

X 

a mas tardar dentro de los 
tres (3) meses anteriores a la 
fecha de Cierre 
• En caso de que el 
Representante Legal tenga 
limitaciones para 
comprometer a la Persona 
Juridica del Proponente o al 
Integrante de la Estructura 
Plural. el Proponente debera 
aportar la autorización o X 
documento correspondiente 
del órgano directivo que le 
faculte expresamente. 
señalando que la autorización 
al Representante Legal no 
tiene limitaciones para 
contraer obligaciones 
• La autorización o documento 
correspondiente del órgano 
directivo que le faculte 
expresamente, en los que 
conste la sigu iente 
información: 
a) Tipo de sociedad 'i fecha 
del documento de constitución 
o creación. 
b) Que su objeto SOCIal 
Incluye las actividades 
principales objeto del 
Contrato. 
c) Documento por el cual se X 
reconoce la personería 
jurldica. 
d) Duración de la Persona 
Juridica. 
e) Acred itar la suficiencia de 
la capacidad de su apoderado 
o Representante Legal en 
Colombia. de conformidad 
con la Ley 80 de 1993, la Ley 
1150 de 2007 . el Decreto 
1062 de 2015 y las demas 
dispOSiciones que regulan el 
tema, cuando sea del caso. 
o Los documentos otorgados 
en el exterior deberan 
presentarse legalizados en la X 
forma prevista en las normas 
viaentes sobre la materia. 
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• SI una parte de la 
información solicitada no se 
encuentra incorporada en el 
certificado que acredita la 
existencia y representación . o 
si este tipo de certIficados no 
existen de acuerdo con las 
leyes que rijan estos aspectos 
en el pa ls de origen de la 
Persona Jurídica del 
Proponente o del Integrante 
de la Estructura Plural , la 
información deberá 
presentarse en documento 
independiente expedido por 
una autoridad competente de X 
tal pals o en su defecto. en 
documento expedido por el 
maxlmo órgano dIrectIVO de la 
Persona Jurrdica. Las 
Personas Jurídicas 
Extranjeras que se 
encuentren dentro del 
supuesto de hecho seflalado 
en este párrafo, deberán 
declarar que según la 
legislación del pa ls de origen, 
las certificaciones o 
Información no puede 
aportarse en los términos 
exig idos en este Pliegos de 
Condiciones . 
. En el evento de la 
legalización de documentos 
emanados de autoridades de 
paises miembros del 
Convenio de la Haya de 1961 , X 
se requerirá únicamente la 
Apostilla como mecanismo de 
legalización, de conformidad 
con lo se~alado en la Ley 455 
de 1 99B. 

INTEGRANTE # 2 CONTRUARQUIN L TOA 

FOLl CUM 
NO 

REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN 
OS PLE 

E 
Si el Proponente es una 
Persona Jurldica nacional o 
una Persona Jurldica 
Extranjera con sucursal en 
Colombia, deberá acreditar su X 
Existencia y Representación 
Legal , mediante certificado 
expedido por la Cámara de 
Comercio respectiva en el 
cual se verificará: 
a) Que la fecha de expedición 
del certificado de EXistencia y 

2.1.4. 
Representación Legal no sea 
anterior los treinta (30) d las X 
contados desde la fecha de 

17-23 
Cierre del presente Proceso 
de Selección Expedido el 21 /02/2019 
b) Que el objeto de la 
sociedad incluya las X 
actividades prinCIpales objeto 
del presente proceso 
e) El nombramiento del 
Revisor Fiscal en caso que X MANUEL ANTONIO 
exista o se reauiera MADIEOO MERCADO 
d) Que las Personas Jurldicas 
Extranjeras con actIVidades 
permanentes en la República 

X 
de Colombia estén legalmente 
establecidas en el territorio 
nacional de acuerdo con los 
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art iculas 471 Y 474 del Código 
de Comercio 
e) Que la duración del 
Proponente o del integrante 
de la Estructura Plural, no sea 
inferior al plazo establecido 
para la ejecución del Contrato 
y un (01) año más. En X 
re lación con las Personas 
Juridlcas Extranjeras se 
tendrá en cuenta la fecha de 
constitUCión de esta última y 
no de la sucursa l Hasta el 12107/2026 
f) Que el representante legal 

X esté debidamente facultado No subsanó. 
Si el Proponente es una 
Persona Natural de origen 
nacional deberán acreditar su 
inscripción en el registro 
mercantil, de estar obligados X 
a ello , mediante certificado 
expedido por la Cámara de 
Comercio en la cual se 
encuentren inscritas. 
las Personas Naturales 
Extranjeras sin domicilio en 
Colombia deben acreditar su 
existencia mediante la 
presentación de la copia de 
su pasaporte en caso de no 
contar con domicilio en 

X 
Colombia. Si se encuentra 
residenciado en Colombia. la 
existencia la acreditará 
mediante la presentación de 
copia de la cédu la de 
extranjerla expedida por la 
autoridad competente. 
las Personas Jurldicas 
Extranjeras deberán cumplir 
los mismos requisitos de 
objeto y duración establecidos 
en el Pliegos de Condiciones 
para las Personas Jurldicas 
domiciliadas en el territorio 
nacional, para lo cual deberán 
aportar los documentos que X 
acrediten la Existencia y 
Representación l egal de la 
sociedad Extranjera, 
legalizados a más lardar 
dentro de los sesenta (60) 
días Calendario anteriores a 
la fecha del Cierre del 
presente Proceso de 
Selección, en los que conste: 
• EXistencia y Representación 
legal con el documento 
idóneo expedido por la 
autoridad competente en el X 
pars de su domicilio, expedido 
a más tardar dentro de los 
tres (3) meses anteriores a la 
fecha de Cierre 
• En caso de que el 
Representante legal tenga 
limitaCiones para 
comprometer a la Persona 
Jurrdica del Proponente o al 
Integrante de la Estructura X 
Plural, el Proponente deberá 
aportar la autorización o 
documento correspondiente 
del órgano directivo que le 
faculte expresamente, 
señalando que la autOrización 
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al Representante Legal no 
tiene limitaciones para 
contraer obligaciones 
• La autorización o documento 
correspondiente del órgano 
directivo que le faculte 
expresamente, en los que 
conste la sigu iente 
información. 
a) Tipo de sociedad y fecha 
del documento de constitución 
o creación, 
b) Que su objeto social 
incluye las actividades 
principales objeto del 
Contrato. 
e) Documento por el cual se X 
reconoce la personería 
jurldíca. 
d) Duración de la Persona 
Jurldica 
e) Acreditar la suficiencia de 
la capacidad de su apoderado 
o Representante Legal en 
Colombia, de conformidad 
con la Ley 80 de 1993. la Ley 
1150 de 2007. el Decreto 
1082 de 2015 y las demás 
disposiciones que regulan el 
tema, cuando sea del caso. 
o Los documentos otorgados 
en el exterior deberán 
presentarse legalizados en la X 
forma prevista en las normas 
viQentes sobre la materia 
o Si una parte de la 
informaCIón solicitada no se 
encuentra incorporada en el 
certificado que acredita la 
existencia y representación, o 
si este tipo de certificados no 
existen de acuerdo con las 
leyes que rijan estos aspectos 
en el pals de origen de la 
Persona Jurldica del 
Proponente o del Integrante 
de la Estructura Plural , la 
informaCión deberá 
presentarse en documento 
independiente expedido por 
una autoridad competente de X 
tal pals o en su defecto, en 
documento expedido por el 
máximo órgano directivo de la 
Persona Jurldica. Las 
Personas Jurldicas 
Extranjeras que se 
encuentren dentro del 
supuesto de hecho sena lado 
en este párrafo, deberán 
declarar que según la 
legislación del pals de origen, 
las certificaciones o 
información no puede 
aportarse en los términos 
exigidos en este Pliegos de 
Condiciones 
o En el evento de la 
legal ización de documentos 
emanados de autoridades de 
paises miembros del 
Convenio de la Haya de 1961 , X 
se requerirá únicamente la 
Apostilla como mecanismo de 
legalización, de conformidad 
con lo sena lado en la Ley 455 

• 
o ~a.BREVIADA 
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de 1 998 I I I I 
INTEGRANTE # 3 CONSTRUCTORA EM& S.A.S. ZOMAC 

FOLl CUM 
NO 

REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN 
OS PLE 

E 
Si el Proponente es una 
Persona Jurídica nacional o 
una Persona Juridica 
Extranjera con sucursal en 
Colombia, deberá acreditar su 

X Existencia y Representación 
Legal , mediante certificado 
expedido por la Cámara de 
Comercio respectiva en el 
cual se venficará: 
a) Que la fecha de expedIción 
del certificado de Existencia y 
Representación Legal no sea 
anterior los treinta (30) dlas X 
contados desde la fecha de 
Cierre del presente Proceso 
de Selección Expedido el 26/02/2019. 
b) Que el objeto de la 
socIedad incluya las 

X 
actividades principales objeto 
del presente proceso 
e) El nombramiento del 
Revisor Fiscal en caso que X 
eXista o se reQuiera 
d) Que las Personas Jurld icas 
Extranjeras con actiVidades 
permanentes en la Repúbl ica 
de Colombia estén legalmente X 
estab lecidas en el territorio 
nacional de acuerdo con los 
art ícu los 471 y 474 del Código 
de Comercio 
e) Que la duración del 

2.1.4. Proponente o del integrante 
de la Estructura Plural, no sea 
Inferior al plazo establecido 25·28 
para la ejecución del Contrato 
y un (01) año más. En X 
relación con las Personas 
Jurídicas Extranjeras se 
tendrá en cuenta la fecha de 
constitución de esta última y 
no de la sucursal Hasla 0114/09/2038. 
f) Que el representante legal 

X 
esté debidamente facu ltado 
Si el Proponente es una 
Persona Natural de origen 
nacional deberán acreditar su 
inscripción en el registro 
mercantil, de estar obligados X 
a ello , mediante ce rtificado 
expedido por la Cámara de 
Comercio en la cual se 
encuen tren inscritas. 
Las Personas Naturales 
Extranjeras sin domicilio en 
Colombia deben acreditar su 
existencia mediante la 
presentación de la copia de 
su pasaporte en caso de no 
conta r con domicilio en 

X 
Colombia. Si se encuentra 
residenCiado en Colombia, la 
existencia la acreditará 
mediante la presentación de 
copia de la cédula de 
extranjería expedida por la 
autoridad competente. 
Las Personas Jurldicas 
Extranjeras deberán cumplir X 
los mismos requisitos de 

125 



";
SOLlVAR SI AVANZA 

0011111""0 01 IIUULT,t,D05 

."OCUC,ÓN No. 2 ~ }MAR, 2019 
"Por medio de la cual se adjudica un contrato derivado de la SELECCiÓN ABREVIADA 

(SEGUNDA VEZ) NO. SA-SI-001 -2019" 

objeto y duración establecidos 
en el Pliegos de Condiciones 
para las Personas Jurldicas 
domiciliadas en ellerrltorio 
nacional. para lo cual deberán 
aportar los documentos que 
acrediten la Existencia y 
Representación Legal de la 
sociedad Extranjera, 
legalizados a más tardar 
dentro de los sesenta (60) 
dlas Calendario anteriores a 
la fecha del Cierre del 
presente Proceso de 
Selección , en los Que conste: 
• Existencia y Representación 
Legal con el documento 
idóneo expedido por la 
autoridad competente en el X 
pals de su domicilio. expedido 
a más tardar dentro de los 
tres (3) meses anteriores a la 
fecha de Cierre 
• En caso de que el 
Representante Legal tenga 
limitaciones para 
comprometer a la Persona 
Jurldica del Proponente o al 
Integrante de la Estructura 
Plural , el Proponente deberá 
aportar la autorización o X 
documento correspondiente 
del órgano directivo que le 
faculte expresamente, 
serialando que la autorización 
al Representante Legal no 
tiene limitaciones para 
contraer Obligaciones 
• La autorización o documento 
correspondiente del órgano 
directivo que le faculte 
expresamente, en los que 
conste la siguiente 
in formación: 
a) Tipo de sociedad y fecha 
del documento de constitución 
o creación 
b) Que su objeto social 
incluye las actiVidades 
principales objeto del 
Contrato 
c) Documento por el cual se X 
reconoce la personeria 
Juridica 
d) Duración de la Persona 
Juridica 
e) Acreditar la suficiencia de 
la capacidad de su apoderado 
o Representante Legal en 
Colombia. de conformidad 
con la Ley 80 de 1993. la Ley 
1150 de 2007. el Deerela 
1082 de 2015 Y las demás 
disposiciones que regulan el 
tema. cuando sea del caso. 
• Los documentos otorgados 
en el extenor deberán 
presentarse legahzados en la X 
forma prevista en las normas 
viQentes sobre la materia. 
• Si una parte de la 
información solicitada no se 
encuentra Incorporada en el 

X 
certificado que acredrta la 
eXistenCia y representación. o 
si este tipo de certificados no 
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existen de acuerdo con las 
leyes que rijan estos aspectos 
en el pals de origen de la 
Persona Juridica del 
Proponente o del Integrante 
de la Estructura Plural, la 
Información deberá 
presentarse en documento 
Independiente expedido por 
una autoridad competente de 
tal pa is o en su defecto. en 
documento expedido por el 
máximo 6rgano directivo de la 
Persona Juríd ica. las 
Personas Jurídicas 
Extranjeras Que se 
encuentren dentro del 
supuesto de hecho señalado 
en este párrafo, deberán 
declarar que según la 
legislación del pals de origen, 
las certificaciones o 
información no puede 
aportarse en los términos 
exig idos en este Pliegos de 
Condiciones 
• En el evento de la 
legalización de documentos 
emanados de autoridades de 
paises m iembros del 
Convenio de la Haya de 1961, X 
se requerirá unlcamente la 
Apostilla como mecanismo de 
legalización. de conformidad 
con lo seflalado en la Ley 455 
de 1 998. 

INTEGRANTE # 4 EQUIPOS Y CONSTRUCCIONES DEL CARIBE S.A.S. 

FOLl CUM 
NO 

REQUISITO CUMPL NIA OBSERVACiÓN 
OS PLE 

E 
Si el Proponente es una 
Persona Jurfd ica naciona l o 
una Persona Jurrdica 
Extranjera con sucursal en 
Colombia . deberá acreditar su X EXistencia y Representación 
Legal , mediante certificado 
expedido por la Cámara de 
Comercio respectiva en el 
cual se verificará: 
a) Que la fecha de expedición 
del certificado de Existencia y 
Representación Legal no sea 
antenor los treinta (30) d ias X 
contados desde la fecha de 

2.1.4. Cierre del presente Proceso 
de Selección EXDedldo el 0510312019. 
b) Que el objeto de la 

30·36 sociedad incluya las X actividades prinCipales objeto 
del presenle proceso 
c) El nombramiento del 
Revisor Fiscal en caso que X 
exista o se reaulera 
d) Que las Personas Jurldicas 
Extranjeras con activ idades 
permanentes en la Repúbl ica 
de Colombia estén legalmente X 
establecidas en el territorio 
nacional de acuerdo con los 
articulos 471 y 474 del Código 
de ComerCIO 
e) Que la duración del 
Proponente o del integrante X 
de la Estructura Plural . no sea 
Inferior al olazo establecido Hasta el 0210612066. 
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para la ejecución del Contrato 
y un (01 ) ano más. En 
relación con las Personas 
Jurldicas Extranjeras se 
tendrá en cuenta la fecha de 
constItución de esta únima y 
no de la sucursal 
f) Que el representante legal 

X esté debidamente facultado 
SI el Proponente es una 
Persona Natural de origen 
nacional deberán acreditar su 
inscripción en el reg istro 
mercantil. de estar obligados X 
a ello, mediante certificado 
expedido por la Cámara de 
Comercio en la cual se 
encuentren inscritas. 
Las Personas Naturales 
Extranjeras sin domicilio en 
Colombia deben acreditar su 
existencia mediante la 
presentación de la copia de 
su pasaporte en caso de no 
contar con domicilio en 

X Colombia. Si se encuentra 
residenciado en Colombia, la 
eXistencia la acreditará 
mediante la presentación de 
copia de la cédu la de 
extranjerla expedida por la 
autoridad competente. 
Las Personas Jurldicas 
Extranjeras deberán cumplir 
los mismos requisitos de 
objeto y duración establecidos 
en el Pllegos de Condiciones 
para las Personas Jurídicas 
domiciliadas en el territorio 
nacional, para lo cual deberán 
aportar los documentos que X 
acrediten la Existencia y 
Representación Legal de la 
sociedad Extranjera, 
legalizados a más tardar 
dentro de los sesenta (60) 
dlas Calendario anteriores a 
la fecha del Cierre del 
presente Proceso de 
Selección, en los que conste: 
• ExistenCia y Representación 
Legal con el documento 
idóneo expedido por la 
autoridad competente en el 

X 
pais de su domicilio, expedido 
a más tardar dentro de los 
tres (3) meses anteriores a la 
fecha de Cierre 
• En caso de que el 
Representante Legal tenga 
hmitaciones para 
comprometer a la Persona 
Jurrdica del Proponente o al 
Integrante de la Estructura 
Plura l. el Proponente deberá 
aportar la autorización o X 
documento correspondiente 
del órgano directivo que le 
faculte expresamente, 
sel"lalando que la autorización 
al Representante Legal no 
tiene limitaciones para 
contraer obligaciones 
• La autorización o documento 
correspondiente del6rgano X 
directivo Que le faculte 
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expresamente, en los que 
conste la siguiente 
Información: 
a) Tipo de sociedad y fecha 
del documento de constitución 
o creación 
b) Que su objeto social 
Incluye las actividades 
principa les objeto del 
Contrato. 
e) Documento por el cual se 
reconoce la personería 
jurldlca 
d) Duración de la Persona 
Jurldica 
e) Acreditar la suficiencia de 
la capacidad de su apoderado 
o Representante Legal en 
Colombia. de conformidad 
con la Ley 80 de 1993, la Ley 
1150 de 2007. el Decreto 
1082 de 2015 y las demás 
disposiciones que regulan el 
tema, cuando sea del caso 
• Los documentos otorgados 
en el exterior deberán 
presentarse legalizados en la X 
forma prevista en las normas 
viaentes sobre la materia. 
• SI una parte de la 
informaCión so licitada no se 
encuentra incorporada en el 
certificado que acred ita la 
eXistencia y representación, o 
SI este tipo de certificados no 
eXisten de acuerdo con las 
leyes que rijan estos aspectos 
en el pais de origen de la 
Persona Juríd ica del 
Proponente o del Integrante 
de la Estructura Plural , la 
Información deberá 
presentarse en documento 
independiente expedido por 
una autoridad competente de X 
lal país o en su defecto, en 
documento expedido por e l 
máximo órgano directivo de la 
Persona Juridica Las 
Personas Jurídicas 
Extranjeras que se 
encuentren denlro del 
supuesto de hecho sei"lalado 
en este párrafo. deberán 
declarar que según la 
legislación del país de origen, 
las cert ificaciones o 
información no puede 
aportarse en los términos 
eXigidos en este Pliegos de 
CondiCiones. 
• En el evento de la 
legalización de documentos 
emanados de autoridades de 
pa ises miembros del 
Convenio de la Haya de 1961 , X 
se requemá únicamente la 
Apostilla como mecanismo de 
legalizaCión, de conformidad 
con lo señalado en la Ley 455 
de 1 998. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCI N EN EL RUP 
INTEGRANTE # 1 MEGACONSTRUCCIONES DEL CARIBE S.A.S. 

2.1.5. 
FOLl CUM 

NO 
REQUISITO CUMPL NIA OBSERVACiÓN 

OS PLE 
E 

129 



, 
~,:-

BOllvAR sJ AVANZA 
GO. lfJtl'fO DI AISULToUJO! 

RESOLUCiÓN No. 2 7 1 
2 2 MAR. 2019 

"Por medio de la cual se adjudica un contrato derivado de la SELECCION ABREVIADA 
(SEGUNDA VEZ) NO. SA-SI-001-2019" 

2.1.5. 

2.1.5. 

2.1.5. 

2.1.6. 

Expedido dentro de los tre inta 
(30) dlas calendario 
anteriores a la fecha de 

de las 

Oeberá estar vi9?~te para la 
fecha del cierre del proceso y 
deberá encontrarse en firme a 
la fecha de adjudicación del 

IN ,# 2 

REQUISITO 

) dentro de los treinta 
( 3~) dlas calendario 
anteriores a la fecha de 
presentación de las 

Deberá estar vi9?~te para la 
fecha del cierre del proceso y 
deberá encontrarse en firme a 
la fecha de adjudicación del 
proceso 

IN ,# 3_ 

REQUISITO 

I dla: dentro de los tre>nta 

(3~) I a la fecha de 
de las 

Deberá eSlarrr~9:~t~rPara la 
fecha del cierre proceso y 
debera encontrarse en firme a 
la fecha de adjudicación del 
proceso 

I . # 4 

REQUISITO 

dentro de los treinta 
(30) dfas calendario 
anteriores a la fecha de 
presentación de las 

39·51 

FOLl 
OS 

53· 
143 

FOLl 
OS 

145· 
166 

FOLl 
OS 

X 

I I el 19 

X 

lel 19 
II lTDA 

CUM C~~PL N/A OBSERVACiÓN 
PLE E 

X 

el 21 /02/20 19 

X 

Renovado el 11 /04/2018 
:TORA EM& S.A.S. ZC !AC 

CUM C~~PL N/A OBSERVACiÓN 
PLE 

E 

X 

I el 19 

X 

~el ¡18. 
' ce ¡ DEL e s.A.S. 

CUM 
NO 

OBSERVACiÓN PLE CUMPL N/A 
E 

X 

168· f---I---I---------+.É.I~~I~ ell~~19W 
Deberá "': para la 175 
fecha del cierre del proceso y 
deberá encontrarse en firme a 
la fecha de adjudicación del 
o.ocaso 

# DE 

REQUISITO 

' . i 

~~~~A~~'~;;:: ~~n~~nn<;q. 1 
;1~~)~:; ~;:;,~n~:.~~n~ficial 
• . Cualro(04) meses 
contados a partir de la fecha 
de C ierre del Proceso de 
Selección, los cuales en todo 
caso deberán prorrogarse 
cuando el DEPARTAMENTO 
DE SaLIVAR resuelva 
ampliar los plazos 
cara la I de 

GAI 

FOLl 
05 

In· 
la9 

X 

Inscnto el 
lE I DE :.A~7-rA"--________ -I 

CANA 

$2.303.858 401 ,90 

OBSERVACiÓN CUM NO_ 

PLE 
E 

N/A 

X 

X 

X 
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y/o para la 
evaluación y Adjudicación del 
Contrato y/o para la 
s~:cripci6n del Contrato La 
~' _" :::I' no podrá exceder de 
tres (3i mes;~ más 

I . Tomador / I La 
garantfa deberá tomarse con 
el nombre de la Persona 
Natural o razón social de la 
Persona Jurídica que figura 
en el Certificado de EXistencia 
y Representación Legal 
expedido por la Cámara de 
Comercio respectiva. y no 
sólo con su sigla. a no ser que 
en el refendo documento se 
exprese que la sociedad 
podrá denominarse de esa 
manera Cuando la Propuesta 
se presente en ConsorcIo o 
Unrón Tempora l, la garantía 
deberá tomarse a nombre de 
sus Integrantes. y no a 
nombre de los representantes 
legales del Oferente plural ; en 
todo caso deberá indicar el 

I ~~~~(e del co~sorcio o de la 

• La I deberá indicar 
además, el número de 
identificación y Objeto del 

al cua l presenta 

I Con la I I deberá 
presentarse el Anexo de 
Condiciones Generales 
correspondiente. El 
documento content ivo del 
mecanismo de cobertura del 
riesgo, deberá adjuntarse en 
onglnal, o en documento que 
legalmente haga sus veces, 

I ~~n el corresP~~~¡~;~:I:;exo 
( ~Al 

REQUISITO 

¡. : Se 
acreditará con las plan illas de 
pago de los aportes de los 
últ imos se is (6) meses, 
contados a partir del mes 
anlerior a la fecha de Cierre, 
en los cua les se haya 
causado la obligación de 

2.1.7. efectuar dIchos pagos. En el 
caso de tener empleados a 

FOLl 
OS 

cargo, se deberá acreditar 192-
además, el pago de sus 196 

aportes ~~~~:~ mlsmfs 

-;- I Natural con 
Establecimiento de 
Comercio: Se acreditará con 
la certificación de paz y salvo 
correspond iente a los seis 
(06) meses antenores a la 
fecha d~ de~erre del. p .... "'. 

x 

x 

x 

x 

JE 

CUM 
PLE 

lOAD 

I el 

~AL Y ¡ PARAFI 
DEL 'S.Á.S. 

N/A OBSERVACiÓN 

x 

x 
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expedida por el propietario del 
Establecimiento de ComercIo, 
y el Revisor Fiscal (de estar 
obligado a tenerlo) o Contador 
Público. A la certificación 
deberá anexar las planillas de 
pago de los aportes del 
propietario , de los últimos seis 
(6) meses, contados a partir 
del mes anterior a la fecha de 
Cierre, en los cuales se haya 
causado la obligación de 
efectuar dichos pagos. En el 
caso de tener empleados a 
cargo, se deberá acreditar 
además. el pago de sus 
aportes en los mismos 
términos an tes señalados 

Persona Juridica con 
Personal a Cargo: Se 
acreditará con la certificaCión 
de paz y salvo 
correspondiente a los seis 
(06) meses anteriores a la 
fecha de cierre del presente 
proceso de selección, 
expedida por el Revisor 
Fiscal. cuando éste exista de 
acuerdo con los 
requerimientos de ley, o por el 
Representante Legal , cuando 
de conformidad con la Ley no 
requiera Revisor Fiscal. El 
Representante Legal deberá 
indicar su tipo de Vinculación 
a la Persona Jurldica , y debe 
aportar las planillas de pago 
de los aportes de los últimos 
seis (6) meses, contados a 
partir del mes anterior a la 
fecha de Cierre. en los cuales 
se haya causado la obligación 
de efectuar dichos pagos. En 
el caso de tener empleados a 
cargo, se deberá acreditar 
además, el pago de sus 
aportes en los mismos 
términos antes sena lados 
• Persona Juridica sin 
Personal a Cargo: En caso 
de que durante los seis (06) 
meses antenores a la fecha 
de cierre del presente proceso 
de selección, la Persona 
Jurídica no tuvise personal a 
cargo, deberá aportar una 
certificación en la que conste 
tal situación. expedida por el 
Representante Legal. En todo 
caso, el Representante Legal 
deberá Indicar su tipo de 
Vinculación a la Persona 
Jurldlca, y debe aportar las 
planillas de pago de los 
aportes de los últimos seis (6) 
meses, contados a partir del 
mes anterior a la fecha de 
Cierre. en los cuales se haya 
causado la obligación de 
efectuar dichos-pagos, 
El proponente deberá cumplir 
con sus obligaciones frente al 
Sistema de Seguridad Integral 
(EPS. Pensi6n y ARL). 
parafiscales (SENA. ICBF. 
Caja de Compensación 

x 

x 

x 

Ai .ru lADA 

No subsanó 
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Familiar) . Para el efecto, 
deberá presentar la 
constancia que acredite el 
cumplimiento de estas 
ob ligaciones 
Cuando de conformidad con 
la normatlvldad vigente los 
empleadores se encuentren 
exentos de realizar los 
aportes al SENA, EPS e 
ICBF, deberán presentar 
certificaCión actua l firmada 
por e l Representante Lega l y 
el Revisor Fisca l (de estar 
obligado tenerlo) o Contador 
Público, donde se manifieste X 
dicha situación , la cual se 
entenderá presentada baJo la 
gravedad de juramento. No 
obstante lo anterior, deberán 
aportar la Planilla donde 
consle el pago a pensión, 
ARL y Cajas de 
Compensación Familiar, 
acuerdo con el Decreto 3029 
de2013 
Todo documento emit ido por 
Revisor Fisca l o Contador 
Público deberá estar 
acompañado del certificado 

X de vigenCia de inscripción y 
antecedentes d isciplinarios, 
expedido por la Junta Central 
de Contadores. 
Para el caso de ConsorcIos, 
Uniones Temporales u otra 
forma asociat iva , cada uno de 
sus Integrantes deberá X 
aportar la respectiva 
certificaCión, de acuerdo con 
las disposIciones precltadas. 

INTEGRANTE # 2 CONTRUARQUIN L TOA 

FOLi CUM 
NO 

REQU ISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN 
OS PLE 

E 
• Persona Natural : Se 
acreditará con las planillas de 
pago de los aportes de los 
últimos seis (6) meses, 
contados a partir del mes 
anterior a la fecha de Cierre, 
en los cuales se haya 

X causado la ob ligación de 
efectuar dichos pagos En el 
caso de tener empleados a 
cargo, se deberá acred itar 
además, el pago de sus 
aportes en los m ismos 

2.1 .7, términos antes señalados . 
• Persona Natural con 

198-
Establecim iento de 

202 Comercio: Se acred itará con 
la certificación de paz y salvo 
correspond iente a los seis 
(06) meses anteriores a la 
fecha de cierre del presente 
proceso de selección, 
expedida por el propletano del X 
Establecim iento de ComercIo. 
y el Revisar Fisca l (de estar 
obligado a tenerlo) a Cantador 
Público A la certificaCión 
deberá anexar las planlllas de 
pago de los aportes del 
prop ietario , de los últimos seis 
(6 ) meses, contados a oartir 
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,---., del mes anterior a la fecha de 
Cierre, en los cuales se haya 
causado la obligación de 
efectuar dichos pagos En el 
caso de tener empleados a 
cargo. se deberá acredItar 
además. el pago de sus 
aportes en los mismos 
términos antes señalados. 

Persona Jurldlca con 
Personal a Cargo: Se 
acreditará con la certIficación 
de paz y salvo 
correspondiente a los seis 
(06) meses antenores a la 
fecha de cierre del presente 
proceso de selección, 
expedida por el Revisor 
Fiscal , cuando éste exista de 
acuerdo con los 
requerimientos de ley, o por el 
Representante Legal , cuando 
de conformidad con la Ley no 
requiera Revisor Fiscal. El 
Representante Legal deberá 
indicar su tipo de vinculación 
a la Persona Jurldica, y debe 
aportar las planillas de pago 
de los aportes de los últ imos 
seis (6) meses , contados a 
partir del mes anterior a la 
fecha de Cierre, en los cuales 
se haya causado la obligación 
de efectuar dichos pagos. En 
el caso de tener empleados a 
cargo, se deberá acreditar 
además, el pago de sus 
aportes en los mismos 
términos antes se"alados 
• Persona Jurldica sin 
Personal a Cargo: En caso 
de que durante los seis (06) 
meses anteriores a la fecha 
de cierre del presente proceso 
de seleCCión, la Persona 
Jurldica no tuvlse personal a 
cargo, deberá aportar una 
certificación en la que conste 
tal situación, expedida por el 
Representante Legal. En todo 
caso, el Representante Legal 
deberá indicar su tipo de 
vinculación a la Persona 
Jur[dica, y debe aportar las 
planillas de pago de los 
aportes de los últimos seis (6) 
meses, contados a partir del 
mes antenor a la fecha de 
Cierre. en los cuales se haya 
causado la obligación de 
efectuar dichos pagos. 
El proponente deberá cumplir 
con sus obligaciones frente al 
Sistema de Seguridad inlegral 
(EPS. Pensión y ARL) . 
parafiscales (SENA, ICBF. 
Caja de Compensación 
Familiar). Para el efecto, 
deberá presentar la 
constancia que acredite el 
cumplimiento de estas 
obligaciones 
Cuando de conformidad con 
la normalivldad vigente los 
empleadores se encuentren 
exentos de realizar los 

x 

No subsanó 

x 

x 

x 
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aportes al SENA, EPS e 
ICBF, deberán presentar 
certificación actual firmada 
por el Representante Legal y 
el Revisor Fiscal (de estar 
obligado tenerlo) o Contador 
Públ ico. donde se manifieste 
dicha situación, la cua l se 
entenderá presentada bajo la 
gravedad de juramento No 
obstante lo anterior, deberán 
aportar la Planilla donde 
conste el pago a pensión. 
ARL y Calas de 
Compensación Familiar. 
acuerdo con el Decreto 3029 
de 2013 
Todo documento emitido por 
Revisor Fiscal o Contador 
Publico deberá estar 
acompañado del certificado 

X de vigencia de inscripción y 
antecedentes discipl inarios, 
expedido por la Junta Central 
de Contadores. 
Para el caso de ConsorCIOS, 
Uniones Temporales u otra 
forma asociativa , cada uno de 
SUS integrantes deberá X 
aportar la respectiva 
certificación , de acuerdo con 
las disposiCIones precitadas. 

INTEGRANTE # 3 CONSTRUCTORA EM& S.A.S. ZOMAC 
NO 

FOLl CUM 
REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN 

OS PLE 
E 

• Persona Natural: Se 
acreditará con las planillas de 
pago de los aportes de los 
últimos seis (6) meses, 
contados a partir del mes 
anterior a la fecha de Cierre, 
en los cuales se haya X 
causado la ob ligación de 
efectuar dichos pagos En el 
caso de tener empleados a 
cargo, se deberá acreditar 
además, el pago de sus 
aportes en los mismos 
términos antes se~a lados . 
• Persona Natural con 
Establecimiento de 
Comercio: Se acreditará con 

2.1.7. la certificación de paz y sa lvo 
correspond iente a los seis 
(06) meses anteriores a la 203· 
fecha de cierre del presente 205 
proceso de selección, 
expedida por el propietario del 
Establecimiento de Comercio, 
y el Revisor Fiscal (de estar 
obligado a tenerlo) o Contador 
Público. A la certificación X deberá anexar las planillas de 
pago de los aportes del 
propietario, de los últ imos seis 
(6) meses. contados a pan" 
del mes anterior a la fecha de 
Cierre , en los cuales se haya 
causado la ob ligación de 
efectuar dichos pagos En el 
caso de tener empleados a 
cargo, se deberá acreditar 
además, el pago de sus 
aportes en los mismos 
términos anles señalados. 
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Persona Jurídica con 
Personal a Cargo: Se 
acreditará con la certificación 
de paz y salvo 
correspondiente a los seis 
(06) meses anteriores a la 
fecha de cierre del presente 
proceso de selección, 
expedida por el Revisor 
Fiscal. cuando éste exista de 
acuerdo con los 
requerimientos de ley, o por el 
Representante Legal , cuando 
de conformidad con la ley no 
requiera Revisor Fiscal. El 
Representante Legal deberá 
indicar su tipo de vinculación 
a la Persona Jurldlca, y debe 
aportar las planillas de pago 
de los aportes de los ultimos 
seis (6) meses, contados a 
partir del mes anterior a la 
fecha de Cierre, en los cuales 
se haya causado la obligación 
de efectuar dichos pagos. En 
el caso de tener empleados a 
cargo, se deberá acredrtar 
además, el pago de sus 
aportes en los mismos 
términos anles senalados. 
• Persona Jurídica sin 
Personal a Cargo: En caso 
de que durante los seis (06) 
meses anteriores a la fecha 
de cierre del presente proceso 
de selección, la Persona 
Jurldica no tuvise personal a 
cargo, deberá aportar una 
certificación en la que conste 
tal situación, expedida por el 
Representante Legal En todo 
caso, el Representante Legal 
deberá indicar su tipO de 
vinculación a la Persona 
Jurldica, y debe aportar las 
planillas de pago de los 
aportes de los ultimas seis (6) 
meses, contados a partir del 
mes anterior a la fecha de 
Cierre, en los cuales se haya 
causado la obligación de 
efectuar dichos pagos 
El proponente deberá cumplir 
con sus obligaciones frente al 
Sistema de Seguridad integral 
(EPS. Pensión y ARl) . 
parafiscales (SENA, ICBF, 
Caja de Compensación 
Famihar) Para el efecto, 
deberá presentar la 
constancia que acredite el 
cumplimiento de estas 
obliQaciones 
Cuando de conformidad con 
la normatividad vigente los 
empleadores se encuentren 
exentos de reahzar los 
aportes al SENA. EPS e 
ICBF, deberán presentar 
certificación actual firmada 
por el Representante Legal y 
el Revisor Fiscal (de estar 
obligado tenerlo) o Contador 
Publico, donde se manifieste 
dicha situación, la cual se 
entenderá presentada bajo la 

x 

No subsanó 

x 

x 

x 
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gravedad de juramento No 
obstante lo anterior, deberán 
aportar la Planilla donde 
conste el pago a penSión , 
ARL y Cajas de 
Compensación Familiar, 
acuerdo con el Decreto 3029 
de 2013 
Todo, ,emi1ldo por 
Revisor Fiscal o Contador 
Púbhco deberá estar 
acompai"iado del certificado 
de vigencia de inscripCión y 
antecedentes disciplinarios, 
expedido por la Junta Central 
de 
Pa~a el caso de v~,,>v,"'v> . 
Uniones Temporales u otra 
forma asociativa. cada uno de 
sus integrantes deberá 
aportar la respectiva 
certificaCión, de acuerdo con 
las i i~ 

INTE~TE # 4 

x 

x 

ue ;Ie ,s DEL CAl IBE S.A.S. 

REQUISITO 
FOLl 
OS 

CUM 
PLE 

N/A OBSERVACiÓN 

• : Se 
acreditará con las plamllas de 
pago de los aportes de los 
últimos seis (6) meses, 
contados a partir del mes 
antenor a la fecha de Cierre, 
en los cuales se haya 
causado la obligación de 
efectuar dichos pagos En el 
caso de tener empleados a 
cargo, se deberá acreditar 
además, el pago de sus 
aportes en los mismos 

i i an1es I 
• I Natural con 
Establecimiento de 
Comercio : Se acreditará con 
la certificaCión de paz y salvo 
correspondiente a los seis 
(06) meses anteriores a la 
fecha de cierre del presente 
proceso de selección, 
expedida por el propietario del 
Establecimiento de Comercio, 
y el ReVisor Fiscal (de estar 
obligado a tenerlo) o Contador 
Público. A la certificaCión 
deberá anexar las planillas de 
pago de los aportes del 
propietario. de los últimos seis 
(6) meses, contados a partir 
del mes antenor a la fecha de 
Cierre, en los cuales se haya 
causado la obligación de 
efectuar dichos pagos En el 
caso de tener empleados a 
cargo, se deberá acreditar 
además, el pago de sus 
aportes en los mismos 
términos antes señalados. 

i con 
Personal a Cargo: Se 
acreditará con la certificación 
de paz y salvo 
correspondiente a los seis 
(06) meses anteriores a la 
fecha de cierre del presente 
proceso de selección, 

Dar el Revisor 

x 

x 

x 

No 
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Fiscal , cuando éste eXIsta de 
acuerdo con los 
requerimien tos de ley, o por el 
Representante Legal , cuando 
de conformidad con la Ley no 
requiera Revisor FIsca l. El 
Representante Legal deberá 
indicar su tipo de vincu lación 
a la Persona Jurídica , y debe 
aportar las planillas de pago 
de los aportes de los últimos 
seis (6) meses, contados a 
part ir del mes anterior a la 
fecha de Cierre. en los cuales 
se haya causado la obligación 
de efectuar dichos pagos En 
el caso de tener empleados a 
cargo, se deberé acredita r 
además, el pago de sus 
aportes en los mismos 
términos antes senalados . 
• Persona Jurídica sin 
Personal a Cargo: En caso 
de que durante los seis (06) 
meses anteriores a la fecha 
de cierre del presente proceso 
de selección. la Persona 
Jurídica no luvise personal a 
cargo. deberá aportar una 
certificación en la que conste 
tal situación. expedida por el 
Representante Legal En todo 
caso, el Representante Legal 
deberá indicar su tipo de 
vinculaCIón a la Persona 
Jurldica. y debe aportar las 
plan illas de pago de los 
aportes de los ultimas seis (6) 
meses, contados a partir del 
mes antenor a la fecha de 
Cierre, en los cuales se haya 
causado la obligación de 
efectuar dichos oaoos. 
El proponente deberá cumplir 
con sus ob ligaciones frente al 
Sistema de Seguridad integral 
(EPS. PensIón y ARL). 
parafiscales (SENA, ICBF, 
Caja de Compensación 
Familiar). Para el efecto, 
deberá presentar la 
constancia que acredite el 
cumplimIento de estas 
obligaciones 
Cuando de conformidad con 
la normativldad vigente los 
empleadores se encuentren 
e)(entos de realizar los 
aportes al SENA. EPS e 
ICBF, deberán presentar 
certificación actual firmada 
por el Representante Legal y 
el Revisor Fiscal (de estar 
obligado tenerlo) o Contador 
PúblICO, donde se manifiesle 
dIcha SItuaCIón, la cual se 
entenderá presentada baJo la 
gravedad de juramento. No 
obstante lo anterior, deberán 
aportar la Planilla donde 
conste el pago a pensión, 
ARL y Cajas de 
Compensación Familiar, 
acuerdo con el Decreto 3029 
de 2013 
Todo documento emitido Dor 

x 

x 

x 

x 
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Revisor Fiscal o Contador 
Público deberá estar 
acampanado del certificado 
de vigencia de inscripción y 
antecedentes disciplinarios. 
expedido por la Junta Central 
de r . 
Para el caso de ' . 
Uniones Temporales u otra 
forma asociativa , cada uno de 
sus integrantes deberá X 
aportar la respectiva 
certificación, de acuerdo con 

Ilas I I 

I JRR 

REQUISITO 
FOLl CUM C~~PL N/A 
OS PLE 

E 
I La '~"~o> •• deberá estar 
acompaí'iada del Compromiso 
Antlcorrupción firmado por el 

2.1 .8. Proponente o por el 
Representante Legal o 

212A· apoderado, constituido en 
2128 X 

debida forma para el efecto, 
con la correspondiente prueba 
de ello , el cual deberá ser 
diligenciado según el Anexo 

i 
] ULTAS y ~ \NTE., DEL 

REQUISITO FOLl CUM rl~~PI N/A 
OS PLE E 

El .. "d" deb~.rá_~lIegar 
un eSCrito m epen lente en 
donde declare y se 
establezcan las multas y 
sanciones que le hayan sido X 
impuestas dentro de los 
últimos cinco (05) años 

2.1.9. anteriores a la entrega de la 
p, 

ESla. i",~" "oc.v, ~ lo cual será 
~erlficado en el Registro 

215 

UnlCO de Proponentes, el cual 
deberá tener una vigencia no 
mayor a treinta (30) dlas 
calendario anteriores a la X 
fecha de presentación de la 
Propuesta, a efecto de 
verificar las inhabilidades 
contenidas en la Ley 1474 del 
12 de julio de 20" 

,# 2 CONTR ' LTDA 

REQUISITO FOLl CUM CUN~PL N/A 
OS PLE 

El , deberá_~"egar 
un escrito independiente en 
donde declare y se 
establezcan las multas y 
sanciones que le hayan sido X 
impuestas dentro de los 

2.1.9. últimos cinco (05) años 
anteriores a la entrega de la 

Es'.~ i . ~ lo cual será 
217 

~erificado en el Registro 
Unico de Proponentes, el cual 
deberá tener una vigencia no 
mayor a tremta (30) días X 
calendariO antenores a la 
fecha de presentación de la 
Propuesta, a efecto de 

",." . las i i 

~REVIADA 

OBSERVACiÓN 

, S.A.S. 

OBSERVACiÓN 

OBSERVACiÓN 
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contenidas en la ley 1474 del 1 
12 de Julio de 2011 . I I I 

INTEGRANTE # 3 CONSTRUCTORA EM& S.A.S. ZOMAC 

FOLl CUM 
NO 

REQUISITO 
OS PLE CUMPL N/A OBSERVACiÓN 

E 
El Proponente deberá allegar 
un escrito independiente en 
donde declare y se 
establezcan las multas y 
sanciones que le hayan sido X 
impuestas dentro de los 
últimos cinco (05) años 

2.1.9. anteriores a la entrega de la 
Propuesta 
Esta información lo cual seré 220 
verificado en el Registro 
Único de Proponentes, el cual 
deberá tener una vigencia no 
mayor a treinta (30) dias 
calendario anteriores a la X 
fecha de presentación de la 
Propuesta, a efecto de 
verificar las inhabilidades 
contenidas en la ley 1474 del 
12 de Julio de 2011 . 

INTEGRANTE # 4 EQUIPOS Y CONSTRUCCIONES DEL CARIBE S.A.S. 

FOLl CUM NO 
REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN 

OS PLE 
E 

El Proponente deberá allegar 
un escrito independiente en 
donde declare y se 
establezcan las multas y 
sanciones que le hayan sido X 
impuestas dentro de los 
últimos cinco (05) anos 

2.1.9. 
anteriores a la entrega de la 
Propuesta 
Esta información lo cual seré 221A 
verificado en el Registro 
Único de Proponentes. el cual 
deberá lener una vigencia no 
mayor a treinta (30) dlas 
calendario anteriores a la X 
fecha de presentación de la 
Propuesta. a efecto de 
verificar las inhabilidades 
contenidas en la ley 1474 del 
12 de Julio de 2011 . 

FOTOCOPIA DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
INTEGRANTE # 1 MEGACONSTRUCCIONES DEL CARIBE S.A.S. 

FOLl CUM 
NO 

REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN 
OS PLE E 

El Proponente debero¡¡ 
presentar en su Propuesta 
fotocopia legible de la cédula 
de ciudadanía o cédula de 
extrangerla conforme a los 

2.1.10. últimos requerimientos de la 
Registradurla Nacional del 
Estado Civil , del proponente 
persona natural. o del 224 X 
representante legal de la 
persona jurídica , o del 
representante legal del 
Consorcio o Unión Temporal , 
según el caso. En caso de 
proponentes plurales este 
requisito lo deberán cumplir 
cada uno de sus inteQrantes. 

INTEGRANTE # 2 CONTRUARQUIN L TDA 
2.1.10. 

REQUISITO 
FOLl CUM NO N/A OBSERVACiÓN 
OS PLE CUMPL 
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E 
El Proponente deberá 
presentar en su Propuesta 
fotocopia legible de la cédula 
de ciudadanía o cédula de 
extrangeria conforme a los 
últimos requerimientos de la 
Registraduría Nacional del 
Estado Civil, del proponente 
persona natural . o del 225 X 
representante legal de la 
persona Jurídica, o del 
representante legal del 
Consorcio o Unión Temporal , 
segun el caso. En caso de 
proponentes plurales este 
requisito lo deberán cumplir 
cada uno de sus integrantes. 

INTEGRANTE # 3 CONSTRUCTORA EM& S.A.S. ZOMAC 

FOLl CUM NO 
REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN 

OS PLE 
E 

El Proponente deberá 
presentar en su Propuesta 
fotocopia legible de la cédula 
de ciudadanía o cédula de 
extrangerla conforme a tos 
últimos requerimientos de la 

2.1.10. Registraduría Nacional del 
Estado CIVil , del proponente 
persona natural. o del 226 X 
represen tante legal de la 
persona Juridica. o del 
representante legal del 
ConsorCIo o Unión Temporal, 
según el caso. En caso de 
proponentes plurales este 
requ isito lo deberán cumplir 
cada uno de sus inteqrantes. 

INTEGRANTE # 4 EQUIPOS Y CONSTRUCCIONES DEL CARIBE S.A.S. 

FOLl CUM 
NO 

REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN 
OS PLE 

E 
El Proponente deberá 
presentar en su Propuesta 
fotocopia legible de la cédula 
de ciudadanía o cédula de 
extrangerfa conforme a los 
ultimos requerimientos de la 

2.1.10. Reglstraduria Nacional del 
Estado Civil, del proponente 
persona natural , o del 227 X 
representante legal de la 
persona jurídica, o del 
representante legal del 
Consorcio o Unión Temporal, 
según el caso En caso de 
proponentes plurales este 
requisito lo deberán cumplir 
cada uno de sus integrantes, 

REGISTRO UNICO TRIBUTARIO ACTUALIZADO 
INTEGRANTE # 1 MEGACONSTRUCCIONES DEL CARIBE S.A.S. 

FOLl CUM 
NO 

REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN 
OS PLE 

E 
2.1.11 . El Proponente debe anexar 

copla del registro único 
tributario , RUT, teniendo en 

230 X cuenta la Resolución 139 del 
21 de noviembre de 2012, 
expedida por la DIAN. 

INTEGRANTE # 2 CONTRUARQUIN LTDA 

2.1.11 . FOLl CUM 
NO 

REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN 
OS PLE 

E 
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El Proponente debe anexar 
copia del registro único 
tributario, RUT, teniendo en 

232 X cuenta la Resolución 139 del 
21 de noviembre de 2012, 

'por la DIAN 
HE#3 ,EM& S.A.S. 

REQUISITO 
FOLl CUM "I~~P' NfA OBSERVACiÓN OS PLE 

E 

2.1.11 . I El ~ debe anexar 
copia del registro únfco 
tributarlo. RUT, teniendo en 239· X 
cuenta la Resolución 139 del 241 

21 de noa:JoI2. 

INTE( HE # 4 :QUIPOS jES DEL S.A.S. 

FOLl CUM 
NO 

OBSERVACiÓN REQUISITO 
OS PLE 

CUMPL NfA 
E 

2.1.11 . I El , debe anexar 
copia del registro único 
tributario, RUT, teniendo en 243· X cuenta la Resolución 139 del 246 
21 de noviembre de 2012, 

" ,. 'por la DIAN • 
NO • EN EL DLETI lOE i FI POR LA 

ITO 
El proponente NO de~era enconlrarse en el Bolelin de I , de la ,"U" , , 

GENERAL OE LA REPUBLlCA (articu lo 60. Ley 610 de 2000) Esta s,luaClón sera veroficada por el DEPARTAMENTO 
DE BOllVAR. Igual requis ito deberá cumplir 1) El representante legal de las personas Jurídicas, 2) El representante 
de los Consorcios, Uniones Temporales o cualquier otra forma de asociación. y 3) Los integrantes de los Consorcos, 

" . , o lolra forma de . i ,y sus , legales. 

SUJETO OBJETO DE 
FOLI CUM CUN~PL NfA #CÓDIGO DE 

VERIFICACiÓN 
OS PLE VERIFICACiÓN 

,~ .. ,¿ LEGAL 
DE 

DARC~L 
NfA 

, # 

DEL~~~:BE SAS 
900481. 42157 

2.1.12. NfA 31 
DARCI ISABEL 

~ NfA 
: # 2 

l 11903142158 
CONTRUARQUIN L TOA NfA 21 

BUSTAMANTE .~,."",nn NfA 
IN : # 3 

'-U"S~~S';;"~~ EM& 
N/A 

901214078~~9031 42159 

LOUIS DIA2 NfA 

IN~E'4 

"'UN~~ ' Irrln",~~ DEL 
NfA 

90097943961 903142159 
CARIBE S.A" S. 54 

,LEON 
LUQUE NfA 

NC . ENELBC ,TI N ::m! 
REQm§TTO I 

i (VERIFICAt O POR LA 

El proponente NO d:~era reportar ¡l en la _ DE LA de 
conformidad la Ley 734 de 2002 Esta situaCión será verificada por el DEPARTAMENTO DE SOLlVAR Igual req uIsito 

deberá cumplir 1) El representante legal de las personas Juridicas, 2) El representante de los Consorcios, Uniones 
Temporales o cualquier otra forma de asociación, y_~~ Los integrantes de los Consorcos. Uniones Temporales o 

i . 01 ,forma ~e I 1 V sus , leoales. 
2.1.13. 

C~~PL SUJETO OBJETO DE 
FOLl CUM NfA #CERTIFICADO 

VERIFICACiÓN 
OS PLE 

E 
ORDINARIO 

DE 
"-~" ~LEGAL 

PLUR¡.'~ , U~~ 

DARCIISABEL I NfA I X I I 
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~#1 I I I I I 

DEL~~~II 
I 

.SAS. N/A X No subsanó 

DARCI BpcCA" 
N/A X 

INTEAAAN' ,# 2 
CONTR I TOA N/A X 123950179 

Bl )A~~~~nn N/A X 123950313 
,#3 

"UN~.~R~~6~c EM& N/A X ~~ D~ ¡DIAZ N/A X 
IN ,#4 

EQUIPOS Y 
CONSTRUCCIONES DEL 

CARIBE SAS. N/A X No _A 

,LEON 
LUQUE N/A X 

NO ~"r'U" 1 ¿ DE A~ "" lO;:; JUI I ¡AHELA I LA 

ITa 
El proponente NO deberá reportar a anle la I Esta 1 será 

por el DEPARTAMENTO DE SOllVAR. Igual requisito deberá cumpli r: 1) El representante legal de las 
jurídicas, 2) El representante de los Consorcios, Uniones :,7Impor~r~S~aC~:lquier otra (orma de asociación: ~ I~a;~:s . 

• nlom,n'o. de los _ Uniones I _ o ro.,l, ·10' otra 1 v ,us I 

SUJETO O~AJ~~~ DE 
FOLl CUM ("I~~PI N/A 

FECHA DE 
OS PLE E 

VALIDACiÓN 

DE 
c~~"c~ .'~¿T~EGAL 
~~:;~ ... , 

DARCII~~!CL. 
N/A X Verificado: 14-03-2019 

, # 

2.1.14. DEt"'" 
I 

: 1- M on.n SAS N/A X 
DARCIISABEL A 

N/A X . V M onon 

, # 2 
roA N/A X 1 : 1-

BUCT< ~;Tc-FAcu~nrt N/A X : 1· 
INTE~NTE#3 

WN~.::S . Z~=C EM& N/A X i : 1· 

J~m¡:DIAZ N/A X 1 . 1· 
IN· ITE #4 

CONSTRU6cION~S DEL 
CARIBE SAS. N/A X 1 1· 

LUClUE 
,LEON 

l' n, on.o N/A X i 
NO ~"rv~ , " EN EL ~,." "W . DE ~;'~',"'" ~~~IR~-;.·,c;.I;:' _;.; ~ ; tlV,,~ DE LA POLlclA 

ITa 
EII , NO deberá estar 1, en el Sistema de '.. I de w,ouiu., 1 RNMC de la 

POLICIA-NACIONAL DE COLOMBIA como infractor de la Ley 1801 de 2016 Código Nacional de Policía y 
Convivencia. Esta situación será verificada por el DEPARTAMENTO DE SOLlVAR. Igual requisito deberá cumplir: 1) 

El representante legal de las personas jurldicas, 2) El representante de los Consorcios, Uniones Temporales o 
cualquier otra forma de asociación, y 3) Los integrantes de los Consorcos , Uniones Temporales o cualquier otra forma 

de asociación y sus I ·I~~ales . 

2.1.14. 
SUJETO o~/~~~ DE 

FOLI CUM (",I~~P' N/A 
FECHA DE 

OS PLE E 
VALIDACiÓN 

DE LA E;~~NU'C"T~~;AL 
PLURAL 

DARCI ISABel 

INT~~ANTE # 1 
N/A X " 

_ DEL ¡TR ~ S.AS N/A X 1 
.n 
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OARCI ISABEL LLERENA 

EL PROPONENTE CONSORCIO JN CARTAGENA 2019 

I con en , arto de 

Verificado 1 

ASPECTOS 
HABILlTANTES OE 

TIPO JURíOICO 
EXIGIOOS EN LOS 

PLIEGOS DE 
I 

dispuesto en el inciso 40 del artículo 50 de la Ley 789 de 2002, el parágrafo 10 del articulo 41 de la Ley 80 de 1993, 
modificado por el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. 3. Desatención al numeral 2.1.14. de los Pliegos. la Resolución No. 
461 de 7 de octubre de 2016 expedida por la Procuraduria General de la Nación. en concordancia con lo establecido en el 
articulo 174 de la Ley 734 de 2002. 4. No cumplió con la carga de aclarar y subsanar. 

;#2 ) COLISEO 2019 

~TELEGAL I N/A 
.A TORRE RiCO 

'U"" " """ , " 
LEGAL 17 ... 0 0.1 

. # 1 ' # 2 ' # 3 

NOMBRE / RAZÓN SOCIAL ,~~ ':,~,,~,,~.,O;~I~ INTEC ~EA~ COSTA "10' "u,~ A S 

·1 901026593·7 
INTEGRA ~~GAL ''''''lO R:C~TORRE ~~~~RA . HOYOS '" ""'" I,n 

NTES 

~"" , 
• LEGAL 

-u~"I"" ':-=~ DE 
35% 5% 40% 

, #,4 N/A N/A 

NOMBRE / RAZÓN SOCIAL ;",,':; ,BARBO 
92509184 

INTEGRA IIA"'" 
NTES LEGAL N/A 

'UIO" , 
LEGAL N/A 

-u~"IIO" ':-=~ DE 
20% 

:ARTA ~ DE _A 

REQUISITO Fgi' LE r:LJ~~'" N/A OBSERVACiÓN 

r ~ segun se ,ndica en X 
i ) Anexo 

a) SI es: , debe 
ser firmada. por el 
Representante legal o quien se 

2.1.1. encuentre facuhado conforme a 
la ley y los estatutos sociales 
b) En el caso de ConsorcIo o 03·16 
Unión Temporal , por quien haya X 
sido designado representante en 
el documento de constitución. 
e) Cuando sea Persona Natural, 
por ella misma 
d) QUien i apoderado 

I debe tener la i i I para 
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hacerlo. caso en el cual debe 
anexar el poder correspondiente 
con la manifestación expresa de 
las facultades olorgadas y sus 
limitaciones 

Copia de la 
como Ingeniero CIvil 
acompai'iada de la certificación 
de vigencia , del Proponente 
Persona Natural o del 
Representante legal de la 
Persona Juridica Proponente o X 
del representante del Consorcio 
o Unión Temporal Proponente, 
segun fuere el caso, o, cuando 
fuere necesario, del profeSional 
~ue suscriba o avale la 

) 

REQUISITO Fg~1 c~~p "'''~~, ~ N/A OBSERVACiÓN 

Pod~r otorgado en legal forma, 
en el que se confiera al 
apoderado . de manera clara y 
expresa, facultades amplias y 
suficientes para actuar , obhgar y 

X 
responsabilizar a todos y cada 
uno de los Integrantes del 
Proponente en e l trámite del 

2.1.2. Proceso de Selección y en la 
i I del r. ." 
I ¡ de. . N/A 

consularizaclón o apostilla y X 
traducción 

I de para 
Personas Naturales Extranjeras 
sin residencia en el pars y las 
Personas Jurrdicas Privadas X 
Extranjeras sin sucursal en 
Colombia, que no desarrollen 
actividades permanentes en 

I 

DE ON DEL )OUNION 

REQUISITO Fg~1 c~~p CU~~LE N/A OBSERVACiÓN 

Acreditar la existencia del 
Consorcio o de la Unión 
Temporal , y especlficamente la X 
CircunstanCia de tratarse de uno 

1 u ~otro 
. un término mlnimo de 

duraCión Igual al términO de la 
X 

2.1.3. 
1 ~~~~~~ del Contralo y un (01) 

1 La i I de un 
Representante que deberá estar 

41-42 

(acuitado para actuar en nombre X 

~E i del Consorcio o 

1 En caso de Unión . sus 
integrantes deberán se~alar los 
términOS y extensión de la 

X 
panicipación de cada uno de 
ellos en la yla 

i 1 del 
ILEGAl 

,# 1 ORTIZ~A S ... S. 

REQUISITO Fg;1 c~~p CU~~LE N/A OBSERVACiÓN 
2.1.4. 

1 ~~~~ica es una 
t o una Persona 

34·39 X 
I ~~r,idica '-.I'i'~'~/;t;;r~on suc~rsal 
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su Existencia y Representación 
Legal , mediante certificado 
expedido por la Cámara de 
Comercio respectiva en el cual 
se verificará: 
a) Que la fecha de expedición 
del certificado de EXistenCIa y 
Representación Legal no sea 
anterior los treinta (30) dlas X 
contados desde la fecha de 
Cierre del presente Proceso de 
Selección Expedido el 20/0212019. 
b) Que el objeto de la sociedad 
Incluya las actividades 
principales objeto del presente 

X 

proceso 
e) El nombramiento del Revisor 
Fiscal en caso que exista o se X 
requiera 
d) Que las Personas Jurldicas 
Extranjeras con actividades 
permanentes en la República de 
Colombia estén legalmenle 
establecidas en el territorio 

X 

nacional de acuerdo con los 
artlculos 471 y 474 del Código 
de Comercio 
e) Que la duración del 
Proponente o del integrante de 
la Estructura Plura l, no sea 
inferior al plazo establecido para 
la ejecución del Contrato y un 
(01) afio más. En relación con 

X 

las Personas Jurldicas 
Extranjeras se tendrá en cuenta 
la fecha de constitución de esta 
últ ima y no de la sucursal Hasta el 07103/2052 
O Que el representante legal 
esté debidamente facu ltado 

X 

Si el Proponente es una Persona 
Natural de origen nacional 
deberán acreditar su inscripción 
en el registro mercantil , de estar 
obligados a ello, mediante X 

certificado expedido por la 
Cámara de Comercio en la cual 
se encuentren inscritas. 
Las Personas Naturales 
Extranjeras sin domicilio en 
Colombia deben acreditar su 
existencia mediante la 
presentación de la copia de su 
pasaporte en caso de no contar 
con domicilio en Colombia. Si se X 
encuentra residenciado en 
Colombia, la existencia la 
acreditará mediante la 
presentación de copia de la 
cédula de extranJerla expedida 
por la autoridad competente 
las Personas Jurldlcas 
Extranjeras deberán cumplir los 
mismos requisitos de objeto y 
duración establecidos en el 
Pliegos de Condiciones para las 
Personas Jurldicas domiciliadas 
en el territorio nacional, para lo 
cual deberán aportar los 
documentos que acrediten la 

X 

Existencia y Representación 
Legal de la sociedad Extranjera , 
legalizados a más tardar dentro 
de los sesenta (60) dlas 
Calendario anteriores a la fecha 
del Cierre del presente Proceso 
de Selección, en los que conste: 
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• Existencia y Represen tación 
Legal con el documento Idóneo 
expedido por la autoridad 
competente en el pais de su x 
domicilio, expedido a mas tardar 
dentro de los tres (3) meses 
anteriores a la fecha de Cierre 
• En caso de que el 
Representante Legal tenga 
limitaciones para comprometer a 
la Persona Juridica del 
Proponente o al Integrante de la 
Estructura Plura l, el Proponente 
deberá aportar fa autorizacIón o X 
documento correspond iente del 
órgano directivo Que le faculte 
expresamente. señalando que la 
autOrizaCión al Representante 
Legal no tiene limitaciones para 
contraer ob liaaciones 
• La autorización o documento 
correspondiente del órgano 
directivo que le faculte 
expresamente. en los que conste 
la siguiente información: 
a) Tipo de sociedad y fecha del 
documento de constitución o 
creación. 
b) Que su objeto social incluye 
las act iVidades principa les objeto 
del Contrato. 
c) Documento por el cual se 
reconoce la personeria juridica. 

X 

d) Duración de la Persona 
Jur idica . 
e) Acreditar la suficiencia de la 
capacidad de su apoderado o 
Representante Legal en 
Colombia. de conformidad con la 
Ley 80 de 1993. la Ley 1150 de 
2007. el Decreto 1082 de 2015 y 
las demás disposiciones que 
regu lan el tema, cuando sea del 
caso. 
o Los documentos otorgados en 
el exterior deberán presentarse 
lega lizados en la forma prevista X 
en las normas vigentes sobre la 
materia 
o Si una parte de la información 
solicitada no se encuentra 
Incorporada en el certificado que 
acredita la eXistencia y 
representación, o si este l ipa de 
certificados no eXisten de 
acuerdo con las leyes que rijan 
estos aspectos en el pa ls de 
origen de la Persona Juridica del 
Proponente o del Integrante de 
la Estructura Plural , la 
Información deberá presentarse 
en documento independiente 
expedido por una autoridad X 
competente de ta l pals o en su 
defecto, en documento expedido 
por el máximo órgano directivo 
de la Persona Jurldica. Las 
Personas Jurídicas Extranjeras 
que se encuentren dentro del 
supuesto de hecho señalado en 
este párrafo, deberán declarar 
que segun la legislación del pa ls 
de origen, las certificaciones o 
InformacIón no puede aportarse 
en los términOS eXigidos en este 
PlleQos de CondiCiones. 
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• En el evento de la legalización 
de documentos emanados de 
autoridades de paises miembros 
del Convenio de la Haya de 
1961 , se requerirá únicamente la X 
Apostilla como mecanismo de 
legalizaCión, de conformidad con 
lo sefla lado en la Ley 455 de 
1.998. 

INTEGRANTE # 2 INTEC DE LA COSTA S.A.S. 

REQUISITO FOLl CUMP NO 
N/A OBSERVACiÓN 

OS LE CUMPLE 
Si el Proponente es una Persona 
Jurldlca nacional o una Persona 
Jurldica Extranjera con sucursal 
en Colombia, deberá acreditar 
su Existencia y Representación X 
Legal, mediante certificado 
expedido por la Cámara de 
Comercio respectiva en el cual 
se verificara: 
a) Que la fecha de expedición 
del certificado de EXistencia y 
Representación Legal no sea 
anterior los treinta (30) dlas X 
contados desde la fecha de 
Cierre del presente Proceso de 
Selección Expedido el 21 /02/2019 
b) Que el objeto de la sociedad 
incluya las actividades X 
prinCipales objeto del presente 
oroceso 
c) El nombramiento del ReVisor 
Fiscal en caso que exista o se X LUIS ARTURO 
requiera GONZALEZ SÁNCHEZ 
d) Que las Personas Jurldicas 
Extranjeras con actividades 
permanentes en la República de 
Colombia estén legalmente X 
establecidas en el territorio 
nacional de acuerdo con los 
articulas 471 y 474 del Código 

2.1.4. de ComercIo 
e) Que la duración del 30·32 
Proponente o del integrante de 
la Estructura Plura l, no sea 
Inferior al plazo establecido para 
la ejecución del Contrato y un 

X (01 ) ano más. En relación con 
las Personas Jurldicas 
Extranjeras se tendrá en cuenta 
la fecha de constitución de esta 
última y no de la sucursal Indefinida 
f) Que el representante legal X 
esté debidamente facu ltado 
SI el Proponente es una Persona 
Natural de origen nacional 
deberán acreditar su Inscripción 
en el reg istro mercantil, de estar 

X 
obligados a ello, mediante 
certificado expedido por la 
Cámara de Comercio en la cual 
se encuentren inscritas. 
Las Personas Naturales 
Extranjeras sin domicilio en 
Colombia deben acreditar su 
existencia mediante la 
presentación de la copia de su 
pasaporte en caso de no contar 
con domicilio en Colombia. Si se X 
encuentra residenciado en 
Colombia, la existencia la 
acreditara mediante la 
presentación de copia de la 
cédula de extranjerfa expedida 

I por la autoridad competente. 
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Las Personas Jurldicas 
Extranjeras deberán cumplir los 
mismos requisitos de objeto y 
duración establecidos en el 
Pliegos de Condiciones para las 
Personas Jurídicas domiciliadas 
en el territorio nacional, para lo 
cual deberán aportar los X 
documentos que acrediten la 
ExistencIa y Representacfón 
Legal de la sociedad Extranjera , 
legalizados a más tardar dentro 
de los sesenla (60) dias 
Calendario anteriores a la fecha 
del Cierre del presente Proceso 
de Selección, en los Que conste: 
• Existencia y Representación 
Legal con el documento Idóneo 
expedido por la autoridad 
competente en el país de su X 
domicilio, expedido a más tardar 
dentro de 105 tres (3) meses 
anteriores a la fecha de Cierre 
• En caso de que el 
Represen tante Legallenga 
limitaciones para comprometer a 
la Persona Jurldlca del 
Proponente o al Integrante de la 
Estructura Plural , el Proponente 
deberá aportar la autorización o X 
documento correspondiente del 
órgano directivo que le facu lte 
expresamente, señalando que la 
autOrizaCión al Representante 
Legal no tiene limitaciones para 
contraer obliQaciones 
• la autorización o documento 
correspond ien te del órgano 
directivo que le faculte 
expresamente, en los que conste 
la siguiente información 
a) TIpo de sociedad y fecha del 
documento de constitución o 
creación. 
b) Que su objeto social incluye 
las actividades principa les objeto 
del Contrato. 
c) Documento por el cual se X 
reconoce la personería jurldica 
d) Duración de la Persona 
Juridica. 
e) Acred itar la sufiCiencia de la 
capacidad de su apoderado o 
Representante l egal en 
Colombia. de conformidad con la 
Ley 80 de 1993. la Ley 1150 de 
2007. el Decrelo 1082 de 2015 y 
las demás disposIciones que 
regulan el tema, cuando sea del 
caso. 
• los documentos otorgados en 
el exterior deberán presentarse 
legalizados en la forma prevista X 
en las normas vigentes sobre la 
materia. 
• Si una parte de la información 
solicitada no se encuentra 
Incorporada en el certificado que 
acredita la existencia y 
representación , o si este tipO de 
cert ificados no existen de X 
acuerdo con las leyes que rijan 
estos aspectos en el pa is de 
origen de la Persona Juridica del 
Proponente o del Integrante de 
la Estructura Plura l, la 
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información deberá presentarse 
en documento independiente 
expedido por una autoridad 
competente de lal pals o en su 
defecto, en documento expedido 
por el máximo órgano directivo 
de la Persona Jurldica. las 
Personas Jurldicas Extranjeras 
que se encuentren dentro del 
supuesto de hecho senalado en 
este párrafo, deberán declarar 
que según la legislación del pa ls 
de origen, las certificaciones o 
información no puede aportarse 
en los términos eX igidos en este 
Pliegos de Condiciones 
• En el evento de la legalización 
de documentos emanados de 
autoridades de paises miembros 
del Convenio de la Haya de 
1961 , se requerirá únicamente la X 
Apostilla como mecanismo de 
legal ización, de conformidad con 
lo sena lado en la Ley 455 de 
1.998 

INTEGRANTE # 3 BETCON INGENIERIA S.A.S. 

REQUISITO 
FOLI CUMP NO NIA OBSERVACiÓN 
OS LE CUMPLE 

Si el Proponente es una Persona 
Jurldlca nacional o una Persona 
Jurldica Extranjera con sucursal 
en Colombia, deberá acreditar 
su Existencia y Representación X 
Legal, mediante certificado 
expedido por la Cámara de 
Comercio respectiva en el cual 
se verificará: 
a) Que la fecha de expedición 
del certificado de Existencia y 
Representación Legal no sea 
antenor los treinta (30) dlas X 
contados desde la fecha de 
Cierre del presente Proceso de 
Selección ExpedidO 012110212019 
b) Que el objeto de la SOCiedad 
incluya las actividades X principales objeto del presente 

I proceso 
c) El nombramiento del Revisor 
Fiscal en caso que exista o se X 

2.1.4. requiera 
d) Que las Personas Jurldicas 

26·28 
Extranjeras con actividades 
permanentes en la Repúb lica de 
Colombia estén legalmente X 
establecidas en el territorio 
nacional de acuerdo con los 
articulas 471 y 474 del Código 
de Comercio 
e) Que la duraCión del 
Proponente o del integrante de 
la Estructura Plural, no sea 
inferior al plazo estableCido para 
la ejecución del Contrato y un X 
(01 ) ano más. En re lación con 
las Personas Jurldicas 
Extranjeras se tendrá en cuenta 
la fecha de constitución de esta 
Última y no de la sucursal Indefinida 
f) Que el representante legal X 
esté debidamente facultado 
Si el Proponente es una Persona 
Natural de origen nacional 
deberán acreditar su inscripción X 
en el registro mercantil, de estar 
obliQados a ello, mediante 
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certificado expedido por la 
Cámara de Comercio en la cual 
se encuentren inscritas. 
Las Personas Natura les 
Extranjeras sin domicítio en 
Colombia deben acreditar su 
existencia mediante la 
presentación de la copia de su 
pasaporte en caso de no conlar 
con domicilio en Colombia. Si se X 
encuentra residenciado en 
Colombia, la existencia la 
acreditará mediante la 
presentación de copia de la 
cédula de extranjería expedida 

; por la autoridad competente. 
las Personas Jurídicas 
Extranjeras deberán cumplir los 
mismos requisitos de objeto y 
duración establecidos en el 
Pliegos de Condiciones para las 
Personas Jurídicas domicil iadas 
en el territorio nacional, para lo 
cua l deberán aportar los X documentos que acrediten la 
Existencia y Representación 
Legal de la sociedad Extranjera, 
legalizados a más tardar dentro 
de los sesenta (60) dlas 
Calendario anteriores a la recha 
del Cierre del presente Proceso 
de Selección, en los Que conste: 
• Existencia y Representación 
Legal con el documento idóneo 
expedido por la autoridad 
competente en el pa rs de su X 
domiCIlio. expedIdo a mas tardar 
dentro de los tres (3) meses 
anteriores a la fecha de Cierre 
• En caso de que el 
Representante Legal tenga 
limitaciones para comprometer a 
la Persona Jurldica del 
Proponente o al Integrante de la 
Estructura Plural. el Proponente 
deberá aportar la autOrizaCIón o X 
documento correspondIente del 
órgano directivo que le facu lte 
expresamente. sena lando que la 
autonzación al Representante 
Legal no tiene limItaCIones para 
contraer obl IgaCIones 
• La autorización o documento 
correspond iente del órgano 
dIrectivo que le racu lte 
expresamente, en los que conste 
la siguiente información: 
a) Tipo de sociedad y fecha del 
documento de constitución o 
creación. 
b) Que su objeto social incluye 
las actividades principa les objeto 
del Contrato 
e) Documento por el cual se 

X 
reconoce la personería juridica 
d) DuraCIón de la Persona 
Jurldica. 
e) AcredItar la suficiencia de la 
capaCidad de su apoderado o 
Representante Legal en 
Colombia. de conformidad con la 
Ley 80 de 1993. la Ley 1150 de 
2007. el Decreto 1082 de 2015 y 
las demás disposiciones que 
regu lan el tema, cuando sea del 
caso. 
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• Los documentos otorgados en 
el exterior deberan presentarse 
legalizados en la forma prevista X 
en las normas vigentes sobre la 
materia. 
• Si una parte de la información 
solicitada no se encuentra 
incorporada en el certificado que 
acredita la existencia y 
representación, o si este tipo de 
certificados no eXisten de 
acuerdo con las leyes que rijan 
estos aspectos en el pals de 
origen de la Persona Jurldica del 
Proponente o del Integrante de 
la Estructura Plural . la 
InformaCIón deberá presentarse 
en documento independiente 
expedido por una autondad X 
competente de tal pais o en su 
defecto, en documento expedido 
por el máximo órgano directIVO 
de la Persona Jurldica. Las 
Personas Jurídicas Extranjeras 
que se encuentren dentro del 
supuesto de hecho sefla lado en 
este párrafo, deberán declarar 
que segun la legislación del pa fs 
de origen, las cert ificaciones o 
información no puede aportarse 
en los términos eXigIdos en este 
Pliegos de Condiciones. 
• En el evento de la legalización 
de documentos emanados de 
autoridades de paIses miembros 
del Convenio de la Haya de 
1961 , se requenrá únicamente la X 
Apostilla como mecanismo de 
legalización, de conformidad con 
lo sel"la lado en la Ley 455 de 
1 998. 

INTEGRANTE # 4 CARLOS MANUEL VERGARA BARBO 

REQUISITO 
FOLl CUMP NO N/A OBSERVACiÓN 
OS LE CUMPLE 

SI el Proponente es una Persona 
Jurldlca nacional o una Persona 
Jurldica Extranjera con sucursal 
en Colombia, deberá acreditar 
su Existencia y Representación X 
Legal, mediante certificado 
expedido por la Cámara de 
Comercio respectiva en el cual 
se verificará: 
a) Que la fecha de expedición 
del certIficado de ExistenCIa y 
Representación Legal no sea 
anterior los treinta (30) dlas X 

2.1.4. contados desde la fecha de 
Cierre del presente Proceso de 
Selección N/A 
b) Que el objeto de la SOCIedad 
incluya las actividades X 
principales objeto del presente 

I aroceso 
c) El nombramiento del Revisor 
Fisca l en caso que exista o se X 
reQuiera 
d) Que las Personas Jurídicas 
Extranjeras con actividades 
permanentes en la República de 
Colombia estén legalmente 

X 
establecidas en ellerritono 
nacIonal de acuerdo con los 
art iculas 471 y 474 del Código 
de Comercio 
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e) Que la duración del 
Proponente o del in tegrante de 
la Estructura Plural , no sea 
Infenor al plazo establecido para 
la eJeCUCión del Contrato y un X (01) afio mas. En relación con 
las Personas Jurídicas 
Extranjeras se tendrá en cuenta 
la fecha de constitución de esta 
última v no de la sucursal 
f) Que el representante legal 

X esté debidamente facultado 
SI el Proponente es una Persona 
Natural de origen nacional 
deberán acreditar su inscripción 
en el registro mercantil , de estar 

X obligados a ello , mediante 
certificado expedido por la 
Cámara de Comercio en la cual 
se encuentren inscritas. 
Las Personas Naturales 
Extranjeras sin domicitio en 
Colombia deben acreditar su 
existencia mediante la 
presentación de la copia de su 
pasaporte en caso de no contar 
con domicilio en Colombia. Si se X 
encuentra residenciado en 
Colombia, la existencia la 
acreditará mediante la 
presentación de copia de la 
cédula de extranjerla expedida 

l oor la autoridad comoetente. 
Las Personas Jurldicas 
Extranjeras deberán cumplir los 
mismos requisitos de objeto y 
duración establecidos en el 
Pliegos de Condiciones para las 
Personas Juridicas domicil iadas 
en el territorio nacional, para lo 
cual deberán aportar los 

X documentos que acredIten la 
Existencia y Representación 
Legal de la sociedad Extranjera , 
legalizados a más tardar dentro 
de los sesenta (60) dlas 
Calendario anteriores a la fecha 
del Cierre del presente Proceso 
de Selección, en los cue conste: 
• ExIstencia y Representación 
Legal con el documento idóneo 
expedido por la autoridad 
competente en el pals de su X 
domicilio, expedido a más tardar 
dentro de los tres (3) meses 
anteriores a la fecha de Cierre 
• En caso de que el 
Representante Legal tenga 
limitaciones para comprometer a 
la Persona Juridlca del 
Proponente o allnlegrante de la 
Estructura Plural , el Proponente 
deberá aportar la autorización o X 
documento correspondiente del 
órgano directivo que le faculte 
expresamente. senalando que la 
autorización al Representante 
Legal no tiene limitaciones para 
contraer obtiaaciones 
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• La autorización o documento 
correspondiente del órgano 
directivo que le faculte 
expresamente, en los que conste 
la siguiente información. 
a} Tipo de sociedad y fecha del 
documento de constitución o 
creación. 
b) Que su objeto social incluye 
las actividades principales objeto 
del Contrato. 
cl Documento por el cual se 

X reconoce la personerla jurídica. 
d) Duración de la Persona 
Jurídica. 
e) Acreditar la suficiencia de la 
capacidad de su apoderado o 
Representante Legal en 
Colombia, de conformidad con la 
Ley 80 de 1993. la Ley 11 50 de 
2007. el Decrel0 1082 de 2015 y 
las demás disposiciones que 
regulan el tema, cuando sea del 
caso 
• Los documentos otorgados en 
el exterior deberan presentarse 
legalizados en la forma prevista X 
en las normas vigentes sobre la 
materia. 
• Si una parte de la información 
solicitada no se encuentra 
Incorporada en el certificado que 
acredita la existencia y 
representación, o si este tipo de 
certificados no existen de 
acuerdo con las teyes que rijan 
estos aspectos en el pals de 
origen de la Persona Jurldica del 
Proponente o del Integrante de 
la Estructura Plural, la 
información deberá presentarse 
en documento independiente 
expedido por una autoridad X 
competente de tal pa ls o en su 
defecto, en documento expedido 
por el máXimo órgano directIVo 
de la Persona Jurldica. Las 
Personas Jurldicas Extranjeras 
que se encuentren dentro del 
supuesto de hecho serlalado en 
este párrafo, deberán declarar 
que según la legislación del país 
de origen, las certificaCiones o 
información no puede aportarse 
en los términos exigidos en este 
PlieQos de Condiciones. 
• En el evento de la legalización 
de documentos emanados de 
autoridades de paises miembros 
del Convenio de la Haya de 
1961 , se requerira únicamente la X 
Apostilla como mecanismo de 
legalización, de conformidad con 
lo seria lado en la Ley 455 de 
1.998. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCION EN EL RUP 
INTEGRANTE # 1 LATORRE ORTIZ INGENIER A S.A.S. 

REQUISITO 
FOLl CUMP NO 

N/A OBSERVACiÓN 
OS LE CUMPLE 

Expedido dentro de los treinta 
2.1.5. (30) dlas calendario anteriores a 

X 
la fecha de presentación de las 128· 
ProDuestas 146 Expedido el 05/03/2019 
Debera estar vigente para fa 
fecha del cierre del proceso y X Renovado el 
deberá encontrarse en firme a la 27/03/2018 
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fecha de adjudicación del 
I oroceso I I I I 

INTEGRANTE # 2 INTEC DE LA COSTA S.A.S. 

REQUISITO 
FOLl CUMP NO N/A OBSERVACiÓN 
OS LE CUMPLE 

Expedido dentro de los treinta 
(30) dlas calendario anteriores a 

X 
2.1 .5. la fecha de presentación de las 

Propuestas Expedido el 21/02/2019. 
Deberá estar vigente para la 79·89 
fecha del cierre del proceso y 
deberá encontrarse en firme a la X 
fecha de adjudicación del Renovado el 

I proceso 05/0412018. 
INTEGRANTE # 3 BETCON INGENIER A S.A.S. 

REQUISITO 
FOLl CUMP NO N/A OBSERVACiÓN 
OS LE CUMPLE 

Expedido dentro de los treinta 
(30) dlas calendario anteriores a 

X 
2.1.5. la fecha de presentación de las 

Propuestas Expedido el 21/02/2019. 
Deberá estar vigente pata la 63·77 
recha del cierre del proceso y 
deberá encontrarse en firme a la X 
fecha de adjudicación del Renovado el 

I proceso 19/04/2018. 
INTEGRANTE # 4 CARLOS MANUEL VERGARA BARBO 

REQUISITO 
FOLl CUMP NO 

N/A OBSERVACiÓN 
OS LE CUMPLE 

Expedido dentro de los treinta 
(3D) dlas calendario anteriores a X 

2.1.5. la fecha de presentación de las 
Propuestas 

91· 
Expedido el 21/02/2019. 

Deberá estar vigente para la 126 
fecha del cierre del proceso y 
deberá encontrarse en firme a la X 
fecha de adjudicación del Renovado el 

I proceso 02/04/2018. 
GARANTlA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA 

# DE paLIZA AAA005505 
COMPANIA EQUIDAD SEGUROS 

VALOR A ASEGURAR SEGUN 
PLIEGOS DE CONDICIONES 52.303.858.401.90 

REQUISITO FOLl CUMP NO N/A OBSERVACiÓN 
OS LE CUMPLE 

· Asegurado/ Beneficiario: 
DEPARTAMENTO DE X 
BoLlvAR. NIT: 890.480.059-1 
• Cuantla: Diez por ciento (10%) 

X 
del Presupuesto Oficia l 
· Vigencia Cuatro (04) meses 
contados a partir de la fecha de 
Cierre del Proceso de Selección, 
los cuales en todo caso deberán 
prorrogarse cuando el 
DEPARTAMENTO DE BOllvAR 

2.1.6. resuelva ampliar los plazos 
X 

previstos para la presentación de 
Propuestas y/o para la 
evaluación y Adjudicación del 

45·61 Contrato y/o para la suscripción 
del Contrato. La prórroga no 
podrá exceder de tres (3) meses 
más Expedida el 03/03/2019. 
· Fecha de expedición: Será 
Igualo antenor a la fecha de 

X 
presentación de C ierre del 
Proceso de Selección 

• Tomador / Afianzado· La 
garanUa deberá tomarse con el 
nombre de la Persona Natural o 
razón SOCial de la Persona X 
Juridica que figura en el 
Certificado de EXistencia y 
Representación L~gal expedido 
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por la Cámara de Comercio 
respectiva , y no s610 con su 
sigla, a no ser que en el referido 
documento se exprese que la 
sociedad podrá denominarse de 
esa manera. Cuando la 
Propuesta se presente en 
Consorcio o Unión Temporal , la 
garanIJa deberá tomarse a 
nombre de sus integrantes, y no 
a nombre de los representantes 
legales del Oferente plural ; en 
todo caso deberá indicar el 
nombre del Consorcio o de la 

I Unión 
I • La "~ I ¡ deberá indicar 

además. el número de 
identificación y Objeto del X 

I ~rr~:~,:~ ,al cual presenta 

I Con la deberá 
presentarse el Anexo de 
Condiciones Generales 
correspondiente. El documento 
contentIVo del mecanismo de 
cobertura del riesgo, deberá X 
adjuntarse en onginal, o en 
documento que legalmente haga 
sus veces, con el 

anexo de 
I 

~ ~ALSI y 

LA m",,~ ORTIZ II I , S.A.S. 

REQUISITO Fgil c~~p ""~~, ~ N/A OBSERVACiÓN 

acr;'d¡;;:rá con las ~I~~illas de 
pago de los aportes de los 
últimos seis (6) meses, contados 
a partir del mes anterior a la 
fecha de Cierre, en los cuales se 
haya causado la obligación de X 
efectuar dichos pagos. En el 
caso de tener empleados a 
cargo, se deberá acreditar 
además, el pago de sus aportes 
en los mismos térrmnos antes 

, Natural con 
Establecimiento de Comercio: 
Se acreditará con la certificación 

2.1.7. de paz y salvo correspondiente a 
los seis (06) meses anteriores a 288· 
la fecha de cierre del presente 292 
proceso de selección. expedida 
por el propietario del 
Establecimiento de Comercio, y 
el Revisor Fiscal (de estar 
obligado a tenerlo) o Contador 
Público A la certificación deberá X 
anexar las planillas de pago de 
los aportes del propietario, de los 
últimos seis (6) meses, contados 
a part ir del mes anterior a la 
(echa de Cierre. en los cuales se 
haya causado la obhgación de 
efectuar dichos pagos En el 
caso de lener empleados a 
cargo, se deberá acreditar 
además, el pago de sus aportes 
en los mIsmos térmInos antes 

I 
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Persona Ju rfd ica con 
Personal a Cargo: Se 
acreditará con la certificación de 
paz y salvo correspondiente a 
los seIs (06) meses anteriores a 
la fecha de cierre del presente 
procesa de selección, expedida 
por el Revisor Fiscal, cuando 
éste exista de acuerdo con los 
requerimientos de ley, o por el 
Representante Legal , cuando de 
conformidad con la Ley no 
requiera Revisor Fiscal. El 
Representante Legal deberá 
indicar su tipo de vinculación a la 
Persona Juridica, y debe aportar 
las planillas de pago de los 
aportes de los ultimos seis (6) 
meses, contados a partIr del mes 
anterior a la fecha de Cierre , en 
los cuales se haya causado la 
obligación de efectuar dichos 
pagos. En el caso de tener 
empleados a cargo, se deberá 
acreditar además, el pago de 
sus aportes en los mismos 
términos antes seria lados . 
• Persona Juridica sin 
Persona l a Cargo: En caso de 
que durante los seis (06) meses 
anteriores a la fecha de cierre 
del presente proceso de 
selección, la Persona Jurídica no 
tu vise personal a cargo, deberá 
aportar una certificación en la 
que conste tal situación, 
expedida por el Representante 
Legal. En todo caso, el 
Representante Legal deberá 
indicar su tipo de vinculación a la 
Persona Jurídica, y debe aportar 
las planillas de pago de los 
aportes de los últimos seis (6) 
meses, contados a partir del mes 
anterior a la fecha de Cierre, en 
los cuales se haya causado la 
obligación de efectuar dichos 

I pagos. 
El proponente deberá cumplir 
con sus obligaciones frente al 
Sistema de Seguridad integral 
(EPS. Pensión y ARL) . 
parafiscales (SENA, ICBF, Caja 
de Compensación Familiar) 
Para el efecto, deberá presentar 
la constancia que acredite el 
cumplimiento de estas 
obllClaciones. 
Cuando de conformidad con la 
normatividad vigente los 
empleadores se encuentren 
exentos de realizar los aportes al 
SENA. EPS e ICBF. deberán 
presentar certificación actual 
firmada por el Representante 
Legal y el Revisor Fiscal (de 
estar obligado tenerlo) o 
Contador Público, donde se 
manifieste dicha situación, la 
cual se entenderá presentada 
baJO la gravedad de juramento. 
No obstante lo anterior, deberán 
aportar la Planilla donde conste 
el pago a pensión, ARL y Cajas 
de Compensación Familiar, 
acuerdo con el Decreto 3029 de 

x 

x 

x 

x 

Aportó como 
subsanación planillas de 

pago de la empresa y 
certificado emitido por el 
contador de la empresa 

donde indica la 
vinculación de Ricardo 

Latorre Rico, se 
observa : 1) El 

Representante Legal no 
emite la certificación. 2) 

No se aportan las 
planillas de pago del 
Representante Legal . 

No subsanó. 
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2013 

la certrficación emitida 
como subsanación, 

Todo documento emitido por suscrita por el contador 
Revisor Fiscal o Contador no está acampanada del 
Público deberá estar X certificado de vigencia 
acompa"ado del certificado de de Inscripción y 
vigencia de Inscripción y antecedentes 
antecedentes disciplinarios, diSCiplinarIOs, expedido 
expedido por la Junta Central de por la Junta Central de 
Contadores. Contadores 
Para el caso de Consorcios. 
Uniones Temporales u otra 
forma asociativa. cada uno de 
sus integrantes deberá aportar la X 
respectiva certificación. de 
acuerdo con las disposiciones 
precitadas. 

INTEGRANTE # 2 INTEC DE LA COSTA S.A.S. 

REQUISITO FOU CUMP NO 
N/A OBSERVACiÓN 

OS LE CUMPLE 
• Persona Natural : Se 
acreditará con las planillas de 
pago de los aportes de los 
últimos seis (6) meses, contados 
a partir del mes anterior a la 
fecha de Cierre, en los cuates se 
haya causado la obligación de X 
efectuar dichos pagos En el 
caso de tener empleados a 
cargo, se deberá acreditar 
además, el pago de sus aportes 
en los mismos términOS antes 
se"alados . 
• Persona Natural con 
Establec imiento de Comercio: 
Se acreditará con la certificación 
de paz y salvo correspondiente a 
los seis (06) meses anteriores a 
la fecha de cierre del presente 
proceso de selección. expedida 
por el propietario del 
Establecimiento de Comercio. y 

2.1.7. el ReVisor Fiscal (de estar 
obligado a tenerlo) o Contador 

249· 
Público A la certificación deberá 

275 X 
anexar las planillas de pago de 
los aportes del propietario, de los 
últimos seis (6) meses. contados 
a partir del mes antenor a la 
fecha de Cierre. en los cuales se 
haya causado la obligaCión de 
efectuar dichos pagos En el 
caso de tener empleados a 
cargo, se deberá acreditar 
además, el pago de sus aportes 
en los mismos términos antes 
sena lados 

Persona Jurídica con 
Personal a Cargo: Se 
acreditará con la certificación de 
paz y salvo correspondiente a 
los seis (06) meses anteriores a 
la fecha de cierre del presente X 
proceso de seleCCión. expedida 
por el Revisor Fiscal, cuando 
éste exista de acuerdo con los 
requerimientos de ley. o por el 
Representante legal, cuando de 
conformidad con la lev no Subsanó 
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requiera Revisor Fiscal. El 
Representante Legal deberá 
indicar su tipo de vinculación a la 
Persona Jurídica , y debe aportar 
las planillas de pago de los 
aportes de los ultimos seis (6) 
meses , contados a partir del mes 
anterior a la fecha de Cierre, en 
los cuales se haya causado la 
obligación de efectuar dichos 
pagos. En el caso de tener 
empleados a cargo, se deberá 
acreditar adema S , el pago de 
sus aportes en los mismos 
términos antes señalados . 
• Persona Juridica sin 
Personal a Cargo: En caso de 
que durante los seis (06) meses 
anteriores a la fecha de cierre 
del presente proceso de 
selección, la Persona Jurídica no 
tu vise personal a cargo, deberá 
aportar una certificación en la 
que conste tal situación, 
expedida por el Representante 
Legal. En todo caso, el 
Representante Legal deberá 
indicar su tipO de vinculaCión a la 
Persona Jurídica , y debe aportar 
las planillas de pago de los 
aportes de los últimos seis (6) 
meses, contados a part ir del mes 
antenor a la fecha de Cierre. en 
los cuales se haya causado la 
obligación de efectuar dichos 

I pagos. 
El proponente deberá cumplir 
con sus obligaciones frente al 
Sistema de Seguridad integral 
(EPS. Pensión y ARL). 
parafiscales (SENA. ICBF, Caja 
de Compensación Familiar) . 
Para el efecto, deberá presentar 
la constancia que acred ite el 
cumplimiento de estas 
obliQaciones 
Cuando de conformidad con la 
normatividad vigente los 
empleadores se encuentren 
exentos de rea lizar los aportes al 
SENA. EPS e ICBF. deberán 
presentar certificación actual 
firmada por el Representante 
Legal y el Revisor Fiscal (de 
estar obligado tenerlo) o 
Contador Público, donde se 
manifieste dicha situación, la 
cual se entenderá presentada 
bajo la gravedad de juramento. 
No obstante lo anterior, deberan 
aportar la Planilla donde conste 
el pago a pensión, ARL y Cajas 
de Compensación Familiar, 
acuerdo con el Decreto 3029 de 
2013 
Todo documento emitido por 
ReVisor Fiscal o Contador 
Públ ico deberá estar 
acompañado del certificado de 
vigencia de InscripCión y 
antecedentes discip linarios, 
expedido por la Junta Central de 
Contadores. 
Para el caso de Consorcios, 
Uniones Tempora les u otra 
forma aSOCiativa, cada uno de 

x 

x 

x 

x 

x 
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2.1.7. 

sus In tegrantes deberá aportar la 
respectIva certificación, de 
acuerdo con las dIsposiciones 

I crecitadas. 
INTEGRANTE # 3 

REQUISITO 

• Persona Natural: Se 
acreditará con las planillas de 
pago de los aportes de los 
últimos seis (6) meses, contados 
a partir del mes anterior a la 
fecha de Cierre, en los cuales se 
haya causado la obligación de 
efectuar dichos pagos. En el 
caso de tener empleados a 
cargo, se deberá acreditar 
además, el pago de sus aportes 
en los mIsmos términos antes 
sena lados 
• Persona Natural con 
Establecimiento de Comercio: 
Se acreditara con la certificación 
de paz y salvo correspondIente a 
los seis (06) meses antena res a 
la fecha de cierre del presente 
proceso de selección, expedida 
por el propietario del 
Establecimiento de Comercio, y 
el Revisor Fiscal (de estar 
obligado a tenerlo) o Contador 
Publico. A la certificación deberá 
anexar las planillas de pago de 
los aportes del propietario, de los 
últimos seis (6) meses. contados 
a partir del mes anterior a la 
fecha de Cierre, en los cuales se 
haya causado la obligación de 

FOLl CUMP 
OS LE 

efectuar dichos pagos En el 203-
caso de tener empleados a 297 
cargo, se deberá acredItar 
además, el pago de sus aportes 
en los mismos términos antes 
sena lados. 

Persona Jurldlca con 
Personal a Cargo: Se 
acreditará con la certificación de 
paz y salvo correspondiente a 
los seIs (06) meses anteriores a 
la fecha de cierre del presente 
proceso de seleCCIón, expedida 
por el ReVIsor Fiscal, cuando 
éste eXIsta de acuerdo con los 
requerimientos de ley, o por el 
Representante legal, cuando de 
conformidad con la ley no 
requiera ReVIsor Fiscal. El 
Representante legal deberá 
indicar su lipa de vinculación a la 
Persona Jurídica, y debe aportar 
las planillas de pago de los 
aportes de los ultimas seis (6) 
meses, contados a partIr del mes 
anterior a la fecha de Cierre, en 
los cuales se haya causado la 
obligación de efectuar dichos 
pagos. En el caso de tener 
empleados a cargo. se deberá 
acreditar además, el pago de 
sus aportes en los mismos 
términos antes sena lados 

NO 
CUMPLE 

x 

BETCON INGENIERIA S.A.s . 

N/A 

x 

x 

OBSERVACiÓN 

Se solICItó aportar la 
certrficación de 

Vinculación tanto de el 
representante legal 
prinCipal como del 

suplente, ten iendo en 
cuenta que ambos 
actuan dentro del 

proceso, no obstante, 
ninguna fue arrimada en 

el términO de 
subsanaCión Se soliCitó 
Igualmente las plan illas 
del suplente, ten iendo 

en cuenta que las que el 
proponenle allegó con la 

propuesta no 
corresponden a en su 
totalidad "a los últimos 

seis (6) meses", y estas 
planillas son de aportes 

realizados por una 
empresa distinta a 

BETCON No subsanó 
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• Persona Jurídica sin 
Personal a Cargo : En caso de 
que durante los seis (06) meses 
anteriores a la fecha de cierre 
del presente proceso de 
selección, la Persona Juridica no 
tUllise personal a cargo, deberá 
aportar una certificación en la 
que conste tal SituaCión, 
expedida por el Representante 
Legal. En todo caso, el X 
Representante Legal deberá 
indicar su tipo de vinculación a la 
Persona Juridlca, y debe aportar 
las planillas de pago de los 
aportes de los últimos seis (6) 
meses , contados a partir del mes 
anterior a la fecha de Cierre, en 
los cuales se haya causado la 
obligación de efectuar dichos 

I pagos 
El proponente deberá cumplir 
con sus obligaciones frente al 
Sistema de Seguridad integral 
(EPS, Pensión y ARL), 
parafiscales (SENA, ICBF, Caja X de Compensación Familiar) 
Para el efecto, deberá presentar 
la constancia que acredite el 
cumplimiento de estas 
ob llQaciones 
Cuando de conformidad con la 
normatlvldad vigente los 
empleadores se encuentren 
exentos de realizar los aportes al 
SENA, EPS e ICBF, deberán 
presentar certificación actual 
firmada por el Represen tante 
Legal y el ReVisor Fiscal (de 
estar obligado tenerlo) o 
Contador Público, donde se X 
manifieste dicha situación, la 
cual se entenderá presentada 
bajo la gravedad de juramento. 
No obstante lo anterior, deberán 
aportar la Planilla donde conste 
el pago a pensión , ARL y Cajas 
de Compensación Familiar, 
acuerdo con el Decreto 3029 de 
2013, 
Todo documento emitido por 
ReVisor Fiscal o Contador 
Público debera estar 
acompal"iado del certificado de X 
Vigencia de inscripción y 
antecedentes disciplinariOS. 
expedido por la Junta Central de 
Contadores. 
Para el caso de Consorcios, 
Uniones Temporales u otra 
forma asociativa , cada uno de 
sus Integrantes deberá aportar la X 
respectiva certificación , de 
acuerdo con las disposiciones 

I orecitadas. 
INTEGRANTE # 4 CARLOS MANUEL VERGARA BARBO 

REQUISITO 
FOLI CUMP NO N/A OBSERVACiÓN 
OS LE CUMPLE 

• Persona Natural : Se 
acreditara con las planillas de 
pago de los aportes de los 
últimos seis (6) meses. contados 277· X 
a partir del mes anterior a la 286 
fecha de Cierre, en los cuales se 
haya causado la obligación de 
efectuar dichos oaaos. En el 
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caso de tener empleados a 
cargo, se deberá acreditar 
además, el pago de sus apones 
en tos mismos términos antes 
senalados . 
• Persona Natural con 
Establecimiento de Comercio: 
Se acreditará con la certificación 
de paz y salvo correspondiente a 
los seis (06) meses anteriores a 
la fecha de cierre del presente 
proceso de selección, expedida 
por el propietario del 
Establecimiento de ComercIo, y 
el Revisor Fiscal (de estar 
obligado a tenerlo) o Contador 
Público. A la certificación deberá 
anexar las planillas de pago de 
los aportes del propietario, de los 
últimos seis (6) meses, contados 
a partir del mes anterior a la 
fecha de Cierre, en los cuales se 
haya causado la obligación de 
efectuar dichos pagos. En el 
caso de tener empleados a 
cargo. se deberá acreditar 
además. el pago de sus aportes 
en los mismos ténninos antes 
sena lados. 

Persona Jurídica con 
Personal a Cargo: Se 
acreditará con la certificación de 
paz y salvo correspondiente a 
los seis (06) meses anteriores a 
la fecha de cierre del presente 
proceso de selección . expedida 
por el Revisor Fiscal , cuando 
éste exista de acuerdo con los 
requerimientos de ley, o por el 
Representante Legal , cuando de 
conformidad con la Ley no 
requiera Revisor Fiscal El 
Representante Legal deberá 
indicar su tipo de vinculación a la 
Persona Jurldica, y debe aportar 
las planillas de pago de los 
aportes de los últimos seis (6) 
meses. contados a partir del mes 
anterior a la fecha de CIerre. en 
los cuales se haya causado la 
obligación de efectuar dichos 
pagos. En el caso de tener 
empleados a cargo. se deberá 
acreditar además. el pago de 
sus aportes en los mismos 
términos antes senalados . 
• Persona Jurídica sin 
Personal a Cargo: En caso de 
que durante los se is (06) meses 
antenores a la fecha de cierre 
del presente proceso de 
selección, la Persona Jurldica no 
tuvise personal a cargo, deberá 
aportar una certificación en la 
que conste tal situación, 
expedida por el Representante 
Lega l. En todo caso, el 
Representante Legal deberá 
indicar su tipo de vinculación a la 
Persona Jurldica . y debe aportar 
las planillas de pago de los 
aportes de Jos últimos seis (6) 
meses, contados a partir del mes 
anterior a la fecha de Cierre. en 
los cuales se haya causado la 
obligación de efectuar dichos 

x 

x 

x 
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pagos. 

E! proponente deberá cumplir 
con sus obligaciones frente al 
Sistema de Seguridad Integral 
(EPS, Pensión y ARL), 
parafiscales (SENA, ICBF, Caja 

X de Compensación Familiar) . 
Para el efecto. deberá presentar 
la constancia que acredite el 
cumplimiento de estas 
obliQaciones 
Cuando de conformidad con la 
normativldad vigente los 
empleadores se encuentren 
exentos de realizar los aportes al 
SENA, EPS e ICBF, deberán 
presentar certificación actual 
firmada por el Representante 
Legal y el Revisor Fiscal (de 
estar obligado tenerlo) o 
Contador Público, donde se X 
manifieste dicha situación, la 
cual se entenderá presentada 
bajo la gravedad de juramento. 
No obstante lo anterior, deberán 
aportar la Plan illa donde conste 
el pago a pensión, ARL y Cajas 
de Compensación Familiar, 
acuerdo con el Decreto 3029 de 
2013. 
Todo documento emitido por 
ReVisor Fiscal o Contador 
PúblicO deberá estar 
acampanado del certificado de 

X Vigencia de inscripción y 
antecedentes disciplinarios, 
expedido por la Junta Central de 
Contadores 
Para el caso de Consorcios, 
Uniones Tempora les u otra 
forma aSOCiat iva , cada uno de 
sus integrantes deberá aportar la X 
respectiva certificación, de 
acuerdo con las disposiciones 
precitadas. 

COMPROMISO ANTICORRUPCION 

REQUISITO FOLl CUMP NO N/A OBSERVACiÓN 
OS LE CUMPLE 

La Propuesta deberá estar 
acampanada del Compromiso 
Anticorrupción firmado por el 

2.1 .8. Proponente o por el 
Representante Legal o 
apoderado, constitu ido en 22-24 X 
debida forma para el efecto, con 
la correspondiente prueba de 
ello , el cual deberá ser 
diligenciado según el Anexo 
respectivo 

MULTAS y SANCIONES 
INTEGRANTE # 1 LATORRE ORTIZ INGENIERIA S.A.S. 

REQUISITO FOLl CUMP NO N/A OBSERVACiÓN 
OS LE CUMPLE 

El Proponente deberá allegar un 
2.1.9. escrito independien te en donde 

declare y se establezcan las 
multas y sanCiones que le hayan N/A X 
Sido impuestas dentro de los 
úlllmos cinco (05) anos 
anteriores a la entrega de la Subsanó. 
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Propuesta 

Esta información lo cua l será 
verificado en el Registro Único 
de Proponentes, el cual deberá 
tener una vigencia no mayor a 
treinta (30) días calendario 

X 
anteriores a la fecha de 
presentación de la Propuesta, a 
efecto de verificar las 
inhabilidades contenidas en la 
Ley 1474 del12 de julio de 2011 Subsanó. 

INTEGRANTE # 2 INTEC DE LA COSTA S.A.S. 

REQUISITO 
FOLl CUMP NO 

N/A OBSERVACiÓN 
OS LE CUMPLE 

El Proponente deberá allegar un 
escrito independiente en donde 
declare y se establezcan las 
multas y sanciones que le hayan X 
sido Impuestas dentro de los 
últimos cinco (05) anos 
anteriores a la entrega de la 

2.1.9. Propuesta Subsanó. 
Esta información lo cua l será N/A 
verificado en el Registro Único 
de Proponentes, el cual deberá 
tener una vigencia no mayor a 
treinta (30) días calendario X 
anteriores a la fecha de 
presentación de la Propuesta , a 
efecto de verificar las 
inhabilidades con tenidas en la 
Ley 1474 del 12dejuliode2011. Subsanó. 

INTEGRANTE # 3 BETCON INGENIERIA S.A.S. 

REQUISITO FOLl CUMP NO 
N/A OBSERVACiÓN OS LE CUMPLE 

El Proponente deberá allegar un 
escrito independiente en donde 
declare y se establezcan las 
multas y sanciones que le hayan 

X 
sido Impuestas dentro de los 
últimos cinco (05) ai'los 
anteriores a la entrega de la 

2.1.9. Propuesta Subsanó 
Esta información lo cual será N/A 
verificado en el Registro Único 
de Proponentes, el cual deberá 
tener una vigencia no mayor a 
treinta (30) dias calendario 

X 
anteriores a la fecha de 
presentación de la Propuesta , a 
efecto de verificar las 
Inhabilidades contenidas en la 
Ley 1474 del 12 de julio de 2011 . Subsanó 

INTEGRANTE # 4 CARLOS MANUEL VERGARA BARBO 

REQUISITO 
FOLl CUMP NO N/A OBSERVACiÓN OS LE CUMPLE 

El Proponente deberá allegar un 
escnto independiente en donde 
declare y se establezcan las 
multas y sanciones que le hayan X 
sido impuestas dentro de los 
últimos cinco (05) ai'los 
anteriores a la entrega de la 

2.1.9. Propuesta 
Esta Información lo cual será N/A 
verificado en el Registro Único 
de Proponentes, el cual deberá 
tener una vigencia no mayor a 
tre inta (30) dlas calendario 

X 
anteriores a la fecha de 
presentación de la Propuesta, a 
efecto de verificar las 
inhabil idades contenidas en la 
Ley 1474 del 12 de lulio de 2011 
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FOTOCOPIA DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
INTEGRANTE # 1 LATORRE ORTIZ INGENIER A S.A.S. 

REQUISITO FOLl CUMP NO N/A OBSERVACiÓN 
OS LE CUMPLE 

El Proponente deberé presentar 
en su Propuesta fotocopia 
legible de la cédula de 
ciudadanía o cédula de 
extrangeria conforme a los 
ult imos requerimientos de la 

2.1.10. Reglstraduria Nacional del 
Estado Civil , del proponente 
persona natural , o del 308 X 
representante legal de la 
persona Jurídica, o del 
representante legal del 
Consorcio o Unión Temporal , 
según el caso. En caso de 
proponentes plurales este 
requis ito 10 deberén cumplir cada 
uno de sus integrantes. 

INTEGRANTE # 2 INTEC DE LA COSTA S.A.S. 

REQUISITO 
FOLl CUMP NO 

N/A OBSERVACiÓN 
OS LE CUMPLE 

El Proponente deberé presentar 
en su Propuesta fotocopia 
legible de la cédula de 
Ciudadanía o cédula de 
extrangeria conforme a los 
últimos requerimientos de la 

2.1.10. Registraduría Nacional del 
Estado Civil, del proponente 
persona natural , o del 304 X 
representante legal de la 
persona juridica , o del 
representante legal del 
Consorcio o Unión Temporal , 
segun el caso. En caso de 
proponentes plurales este 
requisito lo deberán cumplir cada 
uno de sus integrantes. 

INTEGRANTE # 3 BETCON INGENIERIA S.A.S. 

REQUISITO FOLl CUMP NO N/A OBSERVACiÓN 
OS LE CUMPLE 

El Proponente deberá presentar 
en su Propuesta fotocopia 
legible de la cédula de 
ciudadanía o cédula de 
extrangeria conforme a los 
ultimos requerimientos de la 

2.1.10. Registraduria Nacional del 
Estado Civil, del proponente 
persona natural , o del 302 X 
representante legal de la 
persona jurfdica , o del 
representante legal del 
ConsorcIo o Unión Temporal , 
segun el caso. En caso de 
proponentes plurales este 
requisito lo deberán cumplir cada 
uno de sus integrantes. 

INTEGRANTE # 4 CARLOS MANUEL VERGARA BARBO 

REQUISITO FOLl CUMP NO N/A OBSERVACiÓN 
OS LE CUMPLE 

El Proponente deberá presentar 
en su Propuesta fotocopia 
legible de la cédula de 
Ciudadanía o cédula de 

2.1.10. extrangeria conforme a los 
ultimos requerimientos de la 

306 X 
Registraduria Nacional del 
Estado Civil, del proponente 
persona natural, o del 
representante legal de la 
persona jurídica . o del 
representante legal del 
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Consorcio o Unión Temporal. 
segun el caso. En caso de 
proponentes plurales este 
requisito lo deberán cumplir cada 
uno de sus integrantes 

REGISTRO UNICO TRIBUTARIO ACTUALlZAOO 
INTEGRANTE # 1 LATORRE ORTIZ INGENIERIA S.A.S. 

REQUISITO 
FOLl CUMP NO 

N/A OBSERVACiÓN OS LE CUMPLE 

2.1.11 . El Proponente debe anexar 
copia del registro único tributario . 
RUT. teniendo en cuenta la 

300 X 
Resolución 139 del21 de 
noviembre de 2012 . expedida 

I por la OIAN 
INTEGRANTE # 2 INTEC OE LA COSTA S.A.S. 

REQUISITO 
FOLl CUMP NO 

N/A OBSERVACiÓN OS LE CUMPLE 
El Proponente debe anexar 

2.1.11 . copia del registro único tributario . 
RUT, teniendo en cuenta la 

296 X 
Resolución 139 del21 de 
noviembre de 2012 , expedida 

I por la OIAN. 
INTEGRANTE # 3 BETCON INGENIERIA S.A.S. 

REQUISITO 
FOLl CUMP NO N/A OBSERVACiÓN 
OS LE CUMPLE 

El Proponente debe anexar 
2.1.11 . copia del registro único tributario . 

RUT, teniendo en cuenta la 291 X 
Resolución 139 del21 de 
noviembre de 2012 , expedida 

I por la DIAN. 
INTEGRANTE # 4 CARLOS MANUEL VERGARA BARBO 

REQUISITO 
FOLl CUMP NO 

N/A OBSERVACiÓN 
OS LE CUMPLE 

El Proponente debe anexar 
2.1.11 . copia del registro único tributario , 

RUT. teniendo en cuenta la 298 X 
Resolución 139 del21 de 
noviembre de 2012. expedida 

loor la DIAN. 
NO REPORTE EN EL BOLETIN DE RESPONSABLES FISCALES VERIFICADO POR LA ENTIDAD 

REQUISITO 
El proponente NO deberá encontrarse reportado en el Boletín de Responsables Fiscales de la 

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA (articulo 60. Ley 610 de 2000) Esla slluaclón será verificada por el 
DEPARTAMENTO DE BOLl VAR. lgual requisito deberá cumplir: 1) El representante legal de las personas juridlcas, 

2) El representante de los Consorcios, Uniones Temporales o cualquier otra forma de asociaCión, y 3) Los 
integrantes de los Consorcos. Uniones Temporales o cualquier otra forma de asociación y sus representantes 

leoales. 
SUJETO OBJETO DE FOLl CUMP NO 

N/A #CODIGO DE 
VERIFICACiÓN OS LE CUMPLE VERIFICACiÓN 

REPRESENTANTE LEGAL DE 
LA ESTRUCTURA PLURAL 

4551807819031420000 
RICARDO LATORRE RICO N/A X O 

INTEGRANTE # 1 

2.1 .12. 
LATORRE ORTIZ INGENIERIA 9006002242190314213 

SAS. N/A X 815 
4551807819031420000 

RICARDO LATORRE RICO N/A X O 
INTEGRANTE # 2 

8305021351190310000 
INTEC DE LA COSTA S.A.S N/A X O 
HUGO ARMANDO CANABAL 1093295919032010000 

HOYOS N/A X O 
INTEGRANTE # 3 

9010265937190314214 
BETCON INGENIERIA S.A S. N/A X 241 

TATIANA SENEDITH 4557885519032010000 
LASCAR RO N/A X O 

INTEGRANTE # 4 
CARLOS MANUEL VERGARA 9250918419032010000 

BARBO N/A X O 
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I I I~ II I 
NC : EN EL BOLETIN OE 1 POR _A ENTI DAD) 

/ISIT' 
El proponente NO deberá reportar antecedentes i I i en la . DE LA I 

de conformidad la Ley 734 de 2002 . Esta situación será verificada por el DEPARTAMENTO DE BOLiVAR. Igual 
requisito deberá cumplir 1) El representante legal de las personas jurídicas. 2) El representante de los Consorcios, 

Uniones 11 o cualquier otra forma de asociación, ~ ,3) Los integrantes de los Consorcos, Uniones 
; o' 1 r otra forma de i i ,y sus ; legales. 

~v~E~~FIC';,;'Ció~ DE Fgi
l 

I c~~P I r-I '~~, " N/A 
.v~~, 

LA ESTRUC';-'~~~ L,,~~~LA~E 

RICARDO LATORRE RICO N/A X 
#.1 

2.1.13. LATORRE O:~I.~ INGENIERIA 
N/A X '0'0.0700 

RICARDO LA TORRE RICO N/A X 
\NTE # 2 

INTEC DE .A :OSTA S.A.S. N/A X 13 

HUGO ARM,~~;',~ 
N/A X 123949980 

; # 3 
BETCON INGENIERIA SAS. N/A X 

TATIt:,:('A""" ,n 
N/A X 1 

INTEGRANTE # 4 

BARBO N/A X 92509184 

NO ~~rv~, ~ DE ANTEC~"~,,, ~o EN~~:D~A I I ., . 'POR LA 

TU 
El proponente NO deberá reportar i i ante la Esta 1 será 

venficada por el DEPARTAMENTO DE ¡:¡nl I\/l!. Q . ~'~,~~I requisito deberá cumplir 1) El representante legal de las 
personas jurídicas, 2) El representante de los i Uniones Temporales o cualquier otra forma de asociación, 

y 3) Los integrantes de los Consorcos, Unic. , , .. ~ 1 .. " o cualquier otra forma de asocIación y sus 
; leoales. 

SUJETO_O_B.J-E.~O. DE Fgi' I C~~P ('''''D''' N/A v~7THA~~.t 

R~~~~~~~~~~~ LpEL~~'A~E 
JO LA TORRE RICC N/A I X I 19 

; # 1 
2.1.14. LA1 UKK~ O:~I.~ .INGENIERIA 

Verificado: 14·03·2019_ N/A X 
JO LATORRE RICO N/A X 19 

; # 2 
INTEC DE LA OSTA SAS. N/A X 19 
HUGO 

IN~:#3 N/A X 19 

"ASAS. N/A X 19 
TATltNA I,n 

I ~~L4 
N/A X Verificado: 14·03-2019 

BARElQ . N/A X 1 no on19 

NO , .: EN EL ~'~~':L~~~~ ~;,~'~ , KU ,~.:, Dp~R LA ~"T,n ,n' 
I 'VA~ RNMC: DE LA 

ITO 
El , NO deberá estar 1, en el Sistema de I de i ; HNMC de la 

POLlCIA_ NACIONAL DE COLOMBIA como infractor de la Ley 1801 de 2016 Código Nacional de Policla y 
Convivencia. Esta situación será verificada por el DEPARTAMENTO DE BOLlVAR. Igual requisito deberá cumplir: 1) 

2.1.14. El representante legal de las personas juridicas, 2) El representante de los Consorcios, Uniones Temporales o 
cualquier otra forma de asociación, y 3) Los integrantes de los Consorcos. Uniones Temporales o cualquier otra 

forma de asociación y sus ; leQaleS 
SUJICTO OBJ~~~ DE 

Fgi' I C~~P I CIJ~~' F N/A v~7C:HA ~~ 

. LA ESTR~~~~,~':Lp~~~LA~E 
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EL PROPONENTE CONSORCIO COLISEO BOLíVAR 2019 

. ?n1Q 
ON ABREVIADA 

i, 

i, 
i, 

i , 

Verificado 14-03·2019 

i i 

i , 

ASPECTOS 
HABILlTANTES OE 

TIPO JURíDICO 
EXIGIDOS EN LOS 

PLIEGOS DE 
CONDICIONES. 

Ley 789 de 2002, el parágrafo 1° del articulo 

PROP~#3 I ce SAN JUAN 23 
lDENl ON I N/A 

\NTE LEGAL I LlNA MARIA . aCAMPO 
IDEN" 

LEGAL 
ITANTE 

133. '.810 
TE # 1 ' # 2 IN~TE#3 

vU"'~" 

NOMBRE / RAZÓN SOCIAL 
R"nRr..' SAS ~~n CIVILTEK INGENIEROS 

' SAS ,M ,OOS-SAS 

INTEGRA 
I IDENTII I 800112612,0 901182212-3 

NTES 
I LEGAL 

~"'~ ,n ,nn VA R'" A SERGIO SANCHEZ ALDANA 
I IDENTII I 

LEGAL 14877114 
I cvnw~ ... , ~~~ DE 

25% 25% 25% 
::wiEGRANTE # 4 N/A N/A 

NOMBRE / RAZÓN SOCIAL 
_MO~RESAMAYA N/A N/A 

I IDEN'IFICACION 174319-5 N/A N/A 
INTEGRA ,,, ... , o: 

NTES I LEGAL N/A N/A N/A 
I IDENT~I'"~,,lv, 

, LEGAL N/A N/A N/A 

I cvnw,:;"," :'~~ DE 
25% N/A N/A 

:ARTA DE AC DN DE LA 

REQUISITO FOLl CUM C~~PL N/A OBSERVACiÓN 
OS PLE 

E 
i I s~gún se indica X 

len , Anexo 
I a) Si es i 

debe ser firmada , por el 

2.1.1. Representante legal o quien 
se encuentre facultado 
conforme a la ley y los 02-
estatutos sociales 13 X 
b) En el caso de Consorcio o 
Unión Temporal , por Quien 
haya sido designado 
representante en el documento 
de constitución. 

I e) Cuando sea 
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Natural , por ella misma 
d) Quien constituya apoderado 
debe tener la legitimación para 
hacerlo. caso en el cual debe 
anexar el poder 
correspondiente con la 
manifestación expresa de las 
facultades otorgadas y sus 
I 

¡cop¡a de la """"U l. 
profesional como Ingeniero 
Civil acampa fiada de la 
certificación de vigencia, del 
Proponente Persona Natural o 
del Representante Legal de la 
Persona Jurídica Proponente o X 
del representante del 
ConsorcIo o Unión Temporal 
Proponente, según fuere el 
caso, o, cuando fuere 

necesa~~~~~Íe~-~: que 

REQUISITO FOLl CUM "'~~D' N/A OBSERVACiÓN 
OS PLE E 

~ otorgado en legal forma. 
en el que se confiera al 
apoderado, de manera clara y 
expresa , facultades amplIas y 
sufiCientes para actuar, obligar 

X y responsabilizar a todos y 
cada uno de los Integrantes 
del Proponente en el trámite 

2.1.2. I ~ael Pro~eso ~~~e~ecció_~. y en 

ji ;c¡e N/A , i o apostilla y X 
l •. 'i" 

i de apoderado 
para Personas Naturales 
Extranjeras sin residencia en el 
pals y las Personas Jurldicas 

X Pnvadas Extranjeras sin 
sucursal en Colombia , que no 
desarrollen actiVidades 

; en 
DOC~ '0 DE 'UCION DI UNI( ~PORA 

REQUISITO FOLl CUM C~~PL N/A OBSERVACiÓN 
OS PLE 

E 
i r la I del 

Consorcio o de la Unión 
Temporal , y especrricamente la X 
clfcu~~'r~:cia de tratarse de 

I uno u 
i ;un térililnO mlnimo 

de duración igual al término de 
X I ~~~\uraclón del Contrato y un 

2.1.3. \ ,"" más 
I La i . 1 de un 

15· Representante que deberá 
16 

estar facultado para actuar en X 
nombre y representación del 

, ,ocUnión 
En casode Unión I 
sus integrantes deberán 
seflalar los términOS y 
extensión de la participación X 
de cada uno de ellos en la 
Propuesta y la ejecución del 

y I ILEGAL 
2.1.4. !ANTE # 1 ' S.A.S. 

TF5ITTCOMI NO T N/A I I 
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os PLE CUMPL 
E 

Si el Proponente es una 
Persona Jurldica nacional o 
una Persona Juridica 
Extranjera con sucursal en 
Colombia, debera acreditar Su 

X 
Existencia y Representación 
Legal , mediante certificado 
expedido por la Cámara de 
Comercio respectiva en el cual 
se verificara: 
a) Que la fecha de expedición 
del certificado de Existencia y 
RepresentacIón Legal no sea 
anterior los treinta (30) dias X 
contados desde la fecha de 
Cierre del presente Proceso de 
Selección Expedido el 0212512019 
b) Que el objeto de la sociedad 
Incluya las actividades 

X 
principales objeto del presente 

1 proceso 
c) El nombramiento del 
Revisor Fiscal en caso que X 
exista o se requiera 
d) Que las Personas Juridicas 
Extranjeras con actividades 
permanentes en la República 
de Colombia estén legalmente X 
establecidas en el territorio 
nacional de acuerdo con los 
articulas 471 y 474 del Código 
de Comercio 
e) Que la duración del 
Proponente o del integrante de 
la Estructura Plural. no sea 
Inferior al plazo establecido 
para la ejecución del Contrato 36· 
y un (01 ) af'lo mas. En relación 37 X 
con las Personas Jurldicas 
Extranjeras se tendra en 
cuenta la fecha de constitución 
de esta última y no de la 
sucursal Vigencia: indefinida 
f) Que el representante legal X 
esté debidamente facultado 
Si el Proponente es una 
Persona Natura l de origen 
nacional deberán acreditar su 
inscripción en el reg istro 
mercantil , de estar obligados a X 
ello, mediante certificado 
expedido por la Cámara de 
Comercio en la cual se 
encuentren inscritas. 
Las Personas Naturales 
Extranjeras sin domicilio en 
Colombia deben acreditar su 
existencia mediante la 
presentación de la copia de su 
pasaporte en caso de no 
contar con domicilio en 

X 
Colombia. Si se encuentra 
residenciado en Colombia, la 
existencia la acreditará 
mediante la presentación de 
copia de la cédula de 
extranjerla expedida por la 
autoridad competente. 
Las Personas Jurldicas 
Extranjeras deberán cumplir 
los mismos requisitos de 

X objeto y duración estableCIdos 
en el Pliegos de Condiciones 
para las Personas Jurldicas 
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domiciliadas en el territorio 
nacional, para lo cual deberán 
aportar los documentos que 
acrediten la Existencia y 
Representación Legal de la 
sociedad Extranjera , 
legalizados a más tardar 
dentro de los sesenta (60) dlas 
Calendario anteriores a la 
fecha del Cierre del presente 
Proceso de Selección, en los 

1 que conste: 
• Existencia y Representación 
Legal con el documento idóneo 
expedido por la autoridad 
competente en el pais de su 
domicilio, expedido a más 

x 
tardar dentro de los tres (3) 
meses anteriores a la fecha de 
Cierre 
• En caso de que el 
Representante Legal tenga 
limitaciones para comprometer 
a la Persona Jur[dica del 
Proponente o al Integrante de 
la Estructura Plural , el 
Proponente deberá aportar la 
autorización o documento X 
correspond iente del órgano 
directivo que le faculte 
expresamente, senalando que 
la autorización al 
Representante Legal no tiene 
limitaciones para contraer 
obl iQaciones 
• La autorización o documento 
correspondiente del órgano 
directivo que le faculte 
expresamente, en los que 
conste la Siguiente 
Información: 
al Tipo de sociedad y fecha del 
documento de constitución O 
creación. 
b) Que su objeto social incluye 
las actiV idades principa les 
objeto del Contrato 
e) Documento por e l cual se 
reconoce la personería 

X 

Jurídica 
d) DuraCión de la Persona 
Jurídica. 
e) Acreditar la suficienCia de la 
capacidad de su apoderado o 
Representante Legal en 
Colombia, de conformidad con 
la Ley 80 de 1993. la Ley 1150 
de 2007. el Decreto 1082 de 
2015 y las demás 
disposiciones que regulan el 
tema , cuando sea del caso. 
o Los documentos otorgados 
en el exterior deberán 
presentarse legalizados en la X 
forma prevista en las normas 
vigentes sobre la materia 
• SI una parte de la información 
so licitada no se encuentra 
Incorporada en el certificado 
que acredita la eXistenCia y 
representación , o SI este tipo 
de certificados no eXisten de 

X 

acuerdo con las leyes que rijan 
estos aspectos en e l pa ls de 
origen de la Persona Jurld ica 
del Proponente o del 

- r 

A P. ?n1Q 
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Integrante de la Estructura 
Plural, la información deberá 
presentarse en documento 
independiente expedido por 
una autoridad competente de 
tal país o en su defecto, en 
documento expedido por el 
máximo órgano directivo de la 
Persona Jurldlca. Las 
Personas Jurldicas Extranjeras 
que se encuentren dentro del 
supuesto de hecho seflalado 
en este párrafo, deberán 
declarar que segun la 
legislación del pa ls de origen, 
las certificaciones o 
información no puede 
aportarse en los términos 
exigidos en este Pliegos de 
Condiciones . 
• En el evento de la 
legalización de documentos 
emanados de autoridades de 
paises miembros del Convenio 
de la Haya de 1961 , se X 
requerirá unlcamente la 
Apostilla como mecanismo de 
legalización, de conformidad 
con lo seflalado en la Ley 455 
de 1.998. 

INTEGRANTE # 2 CONSTRUCCIONES MAJA SAS EN REORGANlZACION 

FOLl CUM 
NO 

REQUISITO 
OS PLE 

CUMPL N/A OBSERVACiÓN 
E 

SI el Proponente es una 
Persona Jurldica nacional o 
una Persona Jurldica 
Extranjera con sucursal en 
Colombia, deberá acreditar su 

X Existencia y Representación 
Legal , mediante certificado 
expedido por la Cámara de 
Comercio respectiva en el cual 
se verificará : 
a) Que la fecha de expedición 
del certificado de Existencia y 
Representación Legal no sea 
antenor los tre inta (30) dlas X 
contados desde la fecha de 
Cierre del presente Proceso de 
Selección Expedido el 05/03/2019 
b) Que el objeto de la sociedad 

2.1.4. incluya las actividades X 
principales objeto del presente 
oroceso 61 · 
c) El nombramiento del 68 
ReVisor Fisca l en caso que X 
exista o se requ iera L1L1ANA PEREA VILLADA 
d) Que las Personas Jurldicas 
Extranjeras con actividades 
permanentes en la República 
de Colombia estén legalmente X 
establecidas en el territorio 
nacional de acuerdo con los 
art icu los 471 y 474 del Código 
de Comercio 
e) Que la duración del 
Proponente o del integrante de 
la Estructura Plural , no sea 
inferior al plazo establecido 
para la ejecución del Contrato 

X y un (01 ) ano más En relación 
con las Personas Jurídicas 
Extranjeras se tendrá en 
cuenta la fecha de const itución 
de esta ultima V no de la Vigencia indefinida 
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sucursal 

f) Que el representante legal 
X 

esté debidamente facultado 
Si el Proponente es una 
Persona Natural de origen 
nacional deberan acreditar su 
inscripción en el reg istro 
mercantil , de estar obligados a X 
ello, mediante certificado 
expedido por la Cámara de 
Comercio en la cual se 
encuentren inscritas. 
Las Personas Naturales 
Extranjeras sin domicilio en 
Colombia deben acreditar su 
existencia mediante la 
presentación de la copia de su 
pasaporte en caso de no 
contar con domicilio en 

X 
Colombia. Si se encuentra 
residenciado en Colombia, la 
existencia la acred itará 
mediante la presentación de 
copia de la cédula de 
extranjeria expedida por la 
autoridad competente. 
Las Personas Jurídicas 
Extranjeras deberán cumplir 
los mismos requisitos de 
objeto y duración establecidos 
en el Pliegos de Condiciones 
para las Personas Juridlcas 
domicitiadas en el territorio 
nacional. para lo cual deberán 
aportar los documentos que X 
acrediten la Existencia y 
Representación Legal de la 
sociedad Extranjera, 
legalizados a más tardar 
dentro de los sesenta (60) dras 
Calendario anteriores a la 
fecha del Cierre del presente 
Proceso de Selección, en los 

, que conste : 
• Existencia y Representación 
Legal con el documento idóneo 
expedido por la autoridad 
competente en el pa ls de su 

X 
domiCilio, expedido a mas 
tardar dentro de los tres (3) 
meses anteriores a la fecha de 
Cierre 
• En caso de que e l 
Representante Legal tenga 
lim itaciones para comprometer 
a la Persona Jurid lca del 
Proponente o al lntegranle de 
la Estructura Plural , el 
Proponente deberá aportar la 
autorización o documento X 
correspondiente del órgano 
d irectivo que le faculte 
expresamente, ser"lalando que 
la autorización al 
Representante Legal no t iene 
lim itaciones para contraer 
obllQaCIOnes 

7019 
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• La autorización o documento 
correspondiente del órgano 
direct ivo que le faculte 
expresamente, en los que 
conste la siguiente 
información: 
a) Tipo de SOCiedad y fecha del 
documento de constitución o 
creación 
b) Que su objeto socia l incluye 
las act ividades pnncipales 
objeto del Contrato. 
e) Documento por el cual se X 
reconoce la personeria 
¡ufldica 
d) Duración de la Persona 
Jurldica 
e) Acred itar la suficiencia de la 
capacidad de su apoderado o 
Representante Legal en 
Colombia, de conformidad con 
la Ley 80 de 1993. la Ley 1150 
de 2007. el Decreto 1082 de 
2015 y las demás 
disposiciones que regulan el 
tema. cuando sea del caso 
• Los documentos otorgados 
en el exterior deberán 
presentarse legalizados en la X 
fonna prevista en las normas 
vigentes sobre la matena. 
• Si una parte de la ¡nfonnación 
solicitada no se encuentra 
incorporada en el certificado 
que acredita la existenCia y 
representación, o si este tipo 
de certificados no existen de 
acuerdo con las leyes que rijan 
estos aspectos en el pals de 
origen de la Persona Jurfdica 
del Proponente o del 
Integrante de la Estructura 
Plural, la información debera 
presentarse en documento 
independiente expedido por 
una autondad competente de X 
tal pa ls o en su defecto, en 
documento expedido por el 
máximo órgano directivo de la 
Persona Jurfdica. Las 
Personas Jurídicas Extranjeras 
que se encuentren dentro del 
supuesto de hecho se~alado 
en este párrafo, deberán 
declarar que segun la 
legislación del país de origen, 
las certificaciones o 
información no puede 
aportarse en los términos 
exigidos en este Pliegos de 
Condiciones 
• En el evento de la 
legal ización de documentos 
emanados de autoridades de 
pa Ises miembros del Convenio 
de la Haya de 1961 , se X 
requema unlcamente la 
Apostilla como mecanismo de 
legalización , de conformidad 
con lo se~alado en la Ley 455 
de 1.998 

INTEGRANTE # 3 CIVIL TEK INGENIEROS ASOCIADOS S.A.S. 

2.1.4. FOLl CUM 
NO 

REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN OS PLE 
E 
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SI el Proponente es una 
Persona Juridica nacional o 
una Persona Jurídica 
Extranjera con sucursal en 
Colombia, deberá acreditar su 

X 
Existencia y Representación 
Legal, mediante certificado 
expedido por la Cámara de 
Comercio respediva en el cual 
se verificará : 
a) Que la fecha de expedición 
del certificado de Existencia y 
Representación Legal no sea 
anterior tos treinta (30) dlas X 
contados desde la fecha de 
Cierre del presente Proceso de 
Selección 
b) Que el objeto de la sociedad 
Incluya las actividades 

X 
principales objeto del presente 
proceso 
e) El nombramiento del 
Revisor Fisca l en caso que X 
exista o se requiera 
d) Que las Personas Juridicas 
Extranjeras con actividades 
permanentes en la Repúbl ica 
de Colombia estén legalmente X 
establecidas en el territorio 
nacional de acuerdo con los 
art iculos 471 y 474 del Código 
de Comercio 
e) Que la duración del 
Proponente o del integrante de 
la Estructura Plural , no sea 
infenor al plazo establecido 
para la ejecución del Contrato 
y un (01) año mas. En relación 153· 
con las Personas Jurídicas 160 
Extranjeras se tendrá en 
cuenta la fecha de constituCIón 
de esta última y no de la 
sucursal 
f) Que el representante legal X 
esté debidamente facultado 
Si el Proponente es una 
Persona Natural de origen 
nacional deberán acreditar su 
inscripción en el registro 
mercantil , de estar obligados a X 
ello, mediante certificado 
expedido por la Cámara de 
Comercio en la cual se 
encuentren inscritas. 
Las Personas Natura les 
Extranjeras sin domicilio en 
Colombia deben acreditar su 
existencia mediante la 
presentación de la copia de su 
pasaporte en caso de no 
contar con domicilio en X 
Colombia. Si se encuentra 
residenciado en Colombia, la 
existencia la acreditará 
mediante la presentación de 
copia de la cédula de 
extranjerla expedida por la 
autoridad competente. 
Las Personas Jurídicas 
Extranjeras deberán cumplir 
los mismos requisitos de 
objeto y duración establecidos X 
en el Pliegos de Condiciones 
para las Personas Jurídicas 
domiciliadas en el territorio 
nacional. para lo cual deberán 

. r 

.2019 
ION ABREVIADA 

Expedido el 05/03/2019. 

ViQencia: indefin ida. 
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aportar los documentos que 
acrediten la Existencia y 
Representación Legal de la 
sociedad Extranjera, 
legalizados a más tardar 
dentro de los sesenta (60) dlas 
Calendario anteriores a la 
fecha del Cierre del presente 
Proceso de Selección, en los 

I Que conste: 
• Existencia y Representación 
Legal con el documento idóneo 
expedido por la autoridad 
competente en el pa ls de su X 
domicIlio. expedido a más 
tardar dentro de los tres (3) 
meses antenores a la fecha de 
Cierre 
• En caso de que el 
Representante Legal tenga 
hmitaciones para comprometer 
a la Persona Jurldica del 
Proponente o al Integrante de 
la Estructura Plural . el 
Proponente deberá aportar la 
autOrización o documento X 
correspond iente del órgano 
directivo que le faculte 
expresamente, seria lando que 
la autorización al 
Representante legal no tiene 
limitaciones para contraer 
obl igaciones 
• la autorización o documento 
correspondiente del órgano 
directivo que le faculte 
expresamente, en los que 
conste la siguiente 
información: 
a) Tipo de sociedad y techa del 
documento de constitución o 
creación 
b) Que su objeto social Incluye 
las actividades principales 
objeto del Contrato. 
c) Documento por el cual se X 
reconoce la personerla 
juridica 
d) Duración de la Persona 
Jurídica. 
e) Acred itar la suficiencia de la 
capacidad de su apoderado o 
Representante legal en 
Colombia, de conformidad con 
la Ley 80 de 1993. la Ley 1150 
de 2007, el Decreto 1082 de 
2015 y las demás 
disposic iones que regulan el 
tema, cuando sea del caso 
• los documentos otorgados 
en el extenor deberán 
presentarse legalizados en la X 
forma prevista en las normas 
vigentes sobre la materia. 
• Si una parte de la información 
solicitada no se encuentra 
incorporada en el certificado 
que acredita la existencia y 
representación, o si este tipo 
de cert ificados no eXisten de X 
acuerdo con las leyes que rijan 
estos aspectos en el pa fs de 
origen de la Persona Jurld lca 
del Proponente o del 
Integrante de la Estructura 
Plural , la Información deberá 
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presentarse en documento 
Independiente expedido por 
una autoridad competente de 
lal pals o en su defecto, en 
documento expedido por el 
máximo órgano directivo de la 
Persona Jurídica Las 
Personas Jurldicas Extranjeras 
que se encuentren dentro del 
supuesto de hecho sena lado 
en este párrafo, deberán 
declarar que según la 
legislación del pa ls de origen, 
las certificaciones o 
Información no puede 
aportarse en los términos 
eXigidos en este Pliegos de 
Condiciones . 
• En el evento de la 
legalización de documentos 
emanados de autoridades de 
paises miembros del Convenio 
de la Haya de 1961 , se 

X requerirá únicamente la 
Apostilla como mecanismo de 
lega lIzacIón, de conformidad 
con lo seflalado en la Ley 455 
de 1 998. 

INTEGRANTE # 4 NELSON RAMON MOLINARES AMAYA 

FOLl CUM 
NO 

REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN 
OS PLE 

E 
Si el Proponente es una 
Persona Juridica nacional o 
una Persona Jurldica 
Extranjera con sucursal en 
Colombia. deberá acreditar su X 
Existencia y Representación 
Legal , mediante certificado 
expedido por la Cámara de 
Comercio respectiva en el cual 
se verificará: 
a) Que la fecha de expediCIón 
del certIficado de ExistenCia y 
Representación Legal no sea 
anterior los tre inta (30) dlas X 
contados desde la fecha de 
CIerre del presente Proceso de 
Selección 
b) Que el objeto de la sociedad 
Incluya las actividades X 

2,1.4. principa les objeto del presente 
proceso 
c) El nombramiento del 

N/A 
ReVisor Fiscal en caso que X 
eXIsta o se requIera 
d) Que las Personas Jurldicas 
Extranjeras con actividades 
permanentes en la RepúblIca 
de ColombIa estén legalmente 

X estableCidas en el territorio 
nacional de acuerdo con los 
articulos 471 y 474 del CÓdigo 
de ComercIo 
e) Que la duraCión del 
Proponente o del integrante de 
la Estructura Plural. no sea 
Infenor al plazo establecido 
para la ejecucIón del Contrato 
y un (01) afio más. En relación X 
con las Personas Juridicas 
Extranjeras se tendrá en 
cuenta la fecha de constItución 
de esta última y no de la 
sucursal 
f) Que el representante legal X 
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esté debidamente facultado 
SI el Proponente es una 
Persona Natural de origen 
nacional deberán acreditar su 
inscripción en el registro 
mercantil , de estar obligados a X 
ello, mediante certificado 
expedido por la Cámara de 
Comercio en la cual se 
encuentren Inscritas . 
Las Personas Naturales 
Extranjeras sin domicilio en 
Colombia deben acreditar su 
existencia mediante la 
presentación de la copia de su 
pasaporte en caso de no 
contar con domicilio en X 
Colombia. Si se encuentra 
residenciado en Colombia. la 
existencia la acreditaril 
mediante la presentación de 
copia de la cédula de 
extranjerla expedida por la 
autoridad comDetente. 
Las Personas Jurldicas 
Extranjeras deberán cumplir 
los mismos requisitos de 
objeto y duración establecidos 
en el Pliegos de Condiciones 
para las Personas Jurldlcas 
domiciliadas en el territorio 
nacional, para lo cual deberán 
aportar los documentos que X 
acrediten la Existencia y 
Representación Legal de la 
socIedad Extranjera, 
legalizados a más tardar 
dentro de los sesenta (60) dlas 
Calendario anteriores a la 
fecha del Cierre del presente 
Proceso de Selección, en los 

I que conste: 
• Existencia y Representación 
Legal con el documento idóneo 
expedido por la autoridad 
competente en el pais de su X domicilio, expedido a más 
tardar dentro de los tres (3) 
meses anteriores a la fecha de 
Cierre 
• En caso de que el 
Representante Legal tenga 
limitaCiones para comprometer 
a la Persona Juridica del 
Proponente o al Integrante de 
la Estructura Plural, el 
Proponente deberá aportar la 
autorización o documento X 
correspondiente del órgano 
directiVo que le faculte 
expresamente, sel'lalando que 
la autorización al 
Representante Legal no tiene 
hmitaclones para contraer 
obligacIones 
• La autorización o documento 
correspondiente del órgano 
directivo que le faculte 
expresamente , en los que 
conste la Siguiente 
información: X 
a) Tipo de sociedad y fecha del 
documento de constitución o 
creación 
b) Que su objeto social Incluye 
las actividades principales 
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objeto del Contrato. 
e) Documento por el cual se 
reconoce la personeria 
jurld ica . 
d) Duración de la Persona 
Juridica. 
e) Acreditar la suficiencia de la 
capacidad de su apoderado o 
Representante Legal en 
Colombia, de conformIdad con 
la Ley 80 de 1993. la Ley 1150 
de 2007. el Decreto 1082 de 
2015 y las demas 
d iSposIciones Que regulan el 
tema, cuando sea del caso 
• Los ..•• 
en el exterior deberan 
presentarse legalizados en la X 
forma prevista en las normas 

i sobre la mate na. 
I • Si una parte de la i 

solicitada no se encuentra 
incorporada en el certificado 
que acredita la existencia y 
representación , o si este tipo 
de certificados no ex isten de 
acuerdo con las leyes que rijan 
estos aspectos en el pa ls de 
origen de la Persona Jurid ica 
del Proponente o del 
Integrante de la Estructura 
Plural, la informaCión deberá 
presentarse en documento 
independiente expedido por 
una autoridad competente de 

X 
tal país o en su defecto, en 
documento exped ido por el 
máximo órgano d irectivo de la 
Persona Jurídica . Las 
Personas Juridicas Extranjeras 
que se encuentren dentro del 
supuesto de hecho sei'lalado 
en este párrafo, deberán 
declarar que según la 
legislación del país de origen, 
las certificaciones o 
InformaCión no puede 
aportarse en los términos 

I -:X lg l~OS en este Pliegos de 
1 

l ' En.el evento de la 
legalizaCión de documentos 
emanados de autoridades de 
pa ises miembros del Convenio 
de la Haya de 1961 , se X 
requemá únicamente la 
Apostilla como mecanismo de 
lega lización, de conformidad 

I ~~nl l~;:.ñalado en la Ley 455 

CEI DE I EN EL RUP 
I :# · S .A.S. 

NO 
FOLI CUM OBSERVACiÓN REQUISITO 
OS PLE CUMPL N/A 

E 

2.1.5. I ~3~d ias' ~a~~~~a~~ I~~t~~~~~s 
X I a fecha de presentación de 

1 el I las P. .1, 

I Oebera estar.~g;.".t~para la 
74· 

fecha del cierre del proceso y 
152 

deberá encontrarse en firme a X 
la fecha de adjud icación del 

el 1 ".oo.o"Hl, 
I • # 2 ¡ MAJA SAS EN ~CION 2.1.5. 

ITO I FOLl I CUM NO L N/A 
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os PLE CUMPL 
E 

Expedido dentro de los treInta 
(30) dlas calendario anteriores 

X 
a la fecha de presentación de 
las Propuestas 

46· 
Expedido el 05/03/2019 

Deberá estar vigente para la 59 
fecha del cierre del proceso y 
deberá encontrarse en firme a X 
la fecha de adjudicación del 
proceso Renovado el 11/04f2018. 

INTEGRANTE # 3 CIVIL TEK INGENIEROS ASOCIADOS S.A.S. 

FOLl CUM 
NO 

REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN 
OS PLE 

E 
Expedido dentro de los treinta 
(30) dlas calendario anteriores X 

2.1 .5. a la fecha de presentación de 
las PrODuestas 22· 

Exoedido el 05/03/2019. 
Deberá estar vigente para la 34 
fecha del cierre del proceso y 
deberá encontrarse en firme a X 
la fecha de adjudicación del 
proceso Renovado el 11 104/2018 

INTEGRANTE # 4 NELSON RAMON MOLINARES AMA YA 

FOLl CUM 
NO 

REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN 
OS PLE E 

Expedido dentro de los treinta 
(30) dras calendario anteriores x 

2.1.5. a la fecha de presentación de 
las Propuestas 173-

Exoedido el 07/03/2019 
Deberá estar vigente para la 180 
fecha del cierre del proceso y 
deberá encontrarse en firme a x 
la fecha de adjudicación del 
proceso Renovado el 17/04/201 9. 

GARANT A DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA 
# DE POLlZA AA002435 
COMPANIA EQUIDAD DE SEGUROS 

VALOR A ASEGURAR 
SEGÚN PLIEGOS DE 

CONDICIONES S2.303.858.401 .90 

FOLl CUM 
NO 

REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN 
OS PLE 

E 
· Aseguradol Beneficiario: 
DEPARTAMENTO DE X 
BoLlvAR. NIT: 890.480.059-1 
· Cuantia: Diez por ciento X 
(10%) del PresuDuesto Oficial 
· Vigencia· Cuatro (04) meses 
contados a partir de la fecha 

2.1.6. de Cierre del Proceso de 
Selección , los cuales en todo 
caso deberán prorrogarse 
cuando el DEPARTAMENTO 
DE SOLlVAR resuelva ampliar 
los plazos previstos para la X 
presentación de Propuestas 
y/o para la evaluación y 
Adjudicación del Contrato y/o 
para la suscripción del 
Contrato. la prórroga no podrá 
exceder de tres (3) meses 
más. 
• Fecha de expedición: Será 
igualo anterior a la fecha de X 
presentación de Cierre del 
Proceso de Selección Expedido el 07f03/2019. 
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• Tomador I Afianzado: La 
garantra deberá tomarse con el 
nombre de la Persona Natural 
o razón socIal de la Persona 
Juridica que figura en el 
Certificado de Existencia y 
Representación Legal 
expedido por la Cámara de 
Comercio respectiva , y no sólo 
con su sigla , a no ser que en el 
referido documento se exprese 
que la sociedad podrá X 
denominarse de esa manera . 
Cuando la Propuesta se 
presente en Consorcio o Unión 
Temporal , la garantia deberá 
tomarse a nombre de sus 
integrantes, y no a nombre de 
los representantes legales del 
Oferente plural ; en todo caso 
deberá indicar el nombre del 
Consorcio o de la Unión 
Tempora l 
• La garantia deberá indicar 
ademas, el numero de 
identificación y Objeto del X 
proceso al cual presenta 
Propuesta 
Con la GaranUa debera 
presentarse el Anexo de 
Condiciones Generales 
correspondiente. El documento 
contentivo del mecanismo de 
cobertura del riesgo. deberá X 
adjuntarse en original. o en 
documento que legalmente 
haga sus veces, con el 
correspondiente anexo de 
condiciones aenerales 

?019 
Cl aN ABREVIADA 

No subsanó. 

OBLIGACIONES AL SISTEMA DE SEGURIDAO SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES 
INTEGRANTE # 1 ASECAF S.A.S. 

FOLl CUM NO 
REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN 

OS PLE E 
• Persona Natural : Se 
acreditará con las planillas de 
pago de los aportes de los 
ultimas seis (6) meses , 
contados a partir del mes 
anterior a la fecha de Cierre, 
en los cuales se haya causado X 
la obligación de efectuar 
dichos pagos. En el caso de 
tener empleados a cargo, se 
deberá acreditar además, el 
pago de sus aportes en los 
mismos términos antes 

2.1.7. señalados. 
• Persona Natural con 
Establecimiento de 

217 
Comercio: Se acreditará con 
la certificación de paz y salvo 
correspondiente a los seis (06) 
meses anteriores a la fecha de 
cIerre del presente proceso de 
selección, expedida por el 
propietario del Establecimiento 

X 
de Comercio, y el Revisor 
Fiscal (de estar obligado a 
tenerlo) o Contador Publico. A 
la certificación deberá anexar 
las planillas de pago de los 
aportes del propietario, de los 
ultimas seis (6) meses, 
contados a partir del mes 
anterior a la fecha de Cierre, 
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en los cuales se haya causado 
la obligación de efectuar 
dichos pagos. En el caso de 
tener empleados a cargo, se 
deberá acreditar además. el 
pago de sus aportes en los 
mismos términos antes 
sena lados. 

Persona Juridica con 
Personal a Cargo: Se 
acreditará con la certificación 
de paz y salvo correspondiente 
a los seis (06) meses 
anteriores a la fecha de cierre 
del presente proceso de 
selección, expedida por el 
Revisor Fiscal , cuando éste 
exista de acuerdo con los 
requerimientos de ley, o por el 
Representante Legal , cuando 
de conformidad con la Ley no 
requiera Revisor Fiscal. El 
Representante Legal deberá 
indicar su tipo de vinculación a 
la Persona Jurldica, y debe 
aportar las planillas de pago de 
los aportes de los ult imos seis 
(6) meses, contados a partir 
del mes anterior a la fecha de 
Cierre. en los cuales se haya 
causado la obligación de 
efectuar dichos pagos En el 
caso de tener empleados a 
cargo. se deberá acreditar 
además, el pago de sus 
aportes en los mismos 
términos antes senalados 
• Persona Jurídica sin 
Personal a Cargo: En caso de 
que durante los seis (06) 
meses anteriores a la fecha de 
cierre del presente proceso de 
seleCCión. la Persona Jurldica 
no tuvise personal a cargo. 
deberá aportar una 
certificación en la que conste 
tal Situación. expedida por el 
Representante Legal. En todo 
caso, el Representante Legal 
deberá indicar su tipo de 
vinculación a la Persona 
Jurldica. y debe aportar las 
planillas de pago de los 
aportes de los últimos seis (6) 
meses. contados a partir del 
mes anlerior a la fecha de 
Cierre. en los cuales se haya 
causado la obligaCión de 
efectuar dichos pagos 
El proponente deberá cumplir 
con sus obligaciones frente al 
Sistema de Seguridad integral 
(EPS. Pensión y ARL). 
parafiscales (SENA, ICBF. 
Caja de Compensación 
Familiar). Para el efecto. 
deberá presentar la constancia 
que acredite el cumplimiento 
de estas obligaciones. 
Cuando de conformidad con la 
normatlvidad vigente los 
empleadores se encuentren 
exentos de realizar los aportes 
al SENA. EPS e ICBF. 
deberán presentar certificación 
actual firmada por el 

x 

x 

x 

x 

No subsanó 

No subsanó 

No subsanó 
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Representante Legal y el 
Revisor Fiscal (de estar 
obligado tenerlo) o Contador 
Público. donde se manifieste 
dicha situación, la cual se 
entenderá presentada bajo la 
gravedad de Juramento No 
obstante lo anterior, deberán 
aportar la Planilla donde 
conste el pago a pensión, ARL 
y Cajas de Compensación 
Familiar, acuerdo con el 
Decrelo 3029 de 2013. 
Todo documento emitido por 
ReVisor Fisca l o Contador 
Publico deberá estar 
acompañado del certificado de X 
vigenCia de inscnpción y 
antecedentes disciplinarios. 
expedido por la Junta Cenlral 
de Contadores 
Para el caso de ConsorcIos. 
Uniones Temporales u otra 
forma asociativa, cada uno de 
sus integrantes deberá aportar X 
la respectiva certificación, de 
acuerdo con las disposiciones 
precltadas. 

INTEGRANTE # 2 CONSTRUCCIONES MAJA SAS EN REORGANIZACION 

FOLl CUM NO 
REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACIÓN 

OS PLE 
E 

• Persona Natural : Se 
acreditará con las planillas de 
pago de los aportes de los 
últ imos seis (6) meses, 
contados a partir del mes 
antenor a la fecha de Cierre, 
en los cuales se haya causado X 
la ob ligación de efectuar 
dichos pagos. En el caso de 
tener empleados a cargo, se 
deberá acreditar además, el 
pago de sus aportes en los 
mismos términos antes 
se~alados . 
• Persona Natural con 
Establecimiento de 
Comercio : Se acreditará con 

2.1.7. la certificaciÓn de paz y sa lvo 
correspondiente a los se is (06) 
meses anteriores a la fecha de 

219 cierre del presente proceso de 
selección, expedida por el 
propletano del Establecimiento 
de Comercio, y el Revisor 
Fiscal (de estar obligado a 
tenerlo) o Contador Público. A 
la certificación deberá anexar 

X 
las planillas de pago de los 
aportes del propietario, de los 
últimos seis (6) meses, 
contados a partir del mes 
anterior a la fecha de Cierre, 
en los cuales se haya causado 
la obligaCión de efectuar 
dichos pagos. En el caso de 
tener empleados a cargo, se 
deberá acreditar además, el 
pago de sus aportes en los 
mismos términos antes 
se~a lados 
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Persona Jurídica con 
Personal a Cargo: Se 
acreditará con la certificación 
de paz y salvo correspondiente 
a los seis (06) meses 
anteriores a la fecha de cierre 
del presente proceso de 
selección, expedida por el 
Revisor Fiscal, cuando éste 
exista de acuerdo con los 
requerimientos de ley, o por el 
Representante legal, cuando 
de conformidad con la ley no 
requiera Revisor FIScal. El 
Representante legal deberá 
indicar su tipo de vInculación a 
la Persona Jurldica, y debe 
aportar las planillas de pago de 
los aportes de los ultimas seis 
(6) meses, contados a partir 
del mes anterior a la fecha de 
Cierre, en los cua les se haya 
causado la obligadón de 
efectuar dichos pagos En el 
caso de tener empleados a 
cargo, se deberá acreditar 
además, el pago de sus 
aportes en los mismos 
términos antes seflalados 
• Persona Juridica sin 
Personal a Cargo: En caso de 
que durante los seis (06) 
meses antenores a la fecha de 
cierre del presente proceso de 
selección, la Persona Jurldica 
no tuvise personal a cargo, 
deberá aportar una 
certificación en la que conste 
tal situación, expedida por el 
Representante legal. En todo 
caso, el Representante legal 
deberá indicar su lipa de 
vinculación a la Persona 
Jurldica, y debe aportar las 
planillas de pago de los 
aportes de los uflimos seis (6) 
meses, contados a partir del 
mes anterior a la fecha de 
Cierre, en los cuales se haya 
causado la obligadón de 
efectuar dichos pagos. 
El proponente deberá cumpli r 
con sus obligaciones frente al 
Sistema de Seguridad integral 
(EPS. Pensión y ARL). 
parafiscales (SENA. ICBF. 
Caja de Compensación 
Familiar). Para el efecto. 
deberá presentar la constancia 
que acredite el cumplimiento 
de estas obliaaclones 
Cuando de conformidad con la 
normatividad vigente tos 
empleadores se encuentren 
exentos de realizar los aportes 
al SENA. EPS e ICBF. 
deberán presentar certificación 
actual firmada por el 
Representante legal y el 
Revisor Fiscal (de estar 
obligado tenerlo) o Contador 
PubliCO, donde se manifieste 
dicha SituaCión , la cua l se 
entenderá presentada baJO la 
gravedad de juramento. No 
obstante lo anterior, deberán 

x 

x 

x 

No subsanó 

x 

No subsanó 

No subsanó 
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2.1.7. 

aportar la Planilla donde 
conste el pago a pensión, ARL 
y Cajas de Compensación 
Familiar. acuerdo con el 
Decreto 3029 de 2013. 

Todo documento emitido por 
Revisor Fiscal o Contador 
Público deberá estar 
acampanado del certificado de 
vigencia de inscripción y 
antecedentes disciplinarios, 
expedido por la Junta Cenual 
de Contadores. 
Para el caso de Consorcios , 
Uniones Temporales u otra 
forma asociativa, cada uno de 
sus integrantes deberá aportar 
la respectiva certificación, de 
acuerdo con las disposiciones 

I precltadas 
INTEGRANTE # 3 

REQUISITO 

• Persona Natu ral : Se 
acreditará con las planillas de 
pago de los aportes de los 
últimos seis (6) meses, 
contados a partir del mes 
anterior a la fecha de Cierre, 
en los cuales se haya causado 
la obligaCión de efectuar 
dichos pagos. En el caso de 
tener empleados a cargo, se 
deberá acreditar además. el 
pago de sus aportes en los 
mismos términos antes 
señalados . 
• Persona Natural con 
Establecimiento de 
Comercio: Se acreditará con 
la certificación de paz y salvo 
correspondiente a los seis (06) 
meses anteriores a la fecha de 
cierre del presente proceso de 
selección, expedida por el 
propietario del Establecimiento 
de Comercio, y el Revisor 
Fiscal (de estar obligado a 

FOLl 
OS 

tenerlo) o Contador Público. A 222 
la cenlficación deberá anexar 
las plan111as de pago de los 
aportes del propietario, de los 
ú1timos seis (6) meses. 
contados a partir del mes 
antenor a la fecha de Cierre. 
en los cuales se haya causado 
la obligación de efectuar 
dichos pagos. En el caso de 
tener empleados a cargo, se 
deberá acreditar además, el 
pago de sus aportes en los 
mismos términos antes 
señalados. 

Persona Jurídica con 
Personal a Cargo: Se 
acreditará con la certificación 
de paz y salvo correspondiente 
a los seis (06) meses 
anteriores a la fecha de cierre 
del presente proceso de 
selección, expedida por el 
Revisor Fiscal , cuando éste 
exista de acuerdo con los 
requerimientos de ley, o Dar el 

CUM 
PLE 

x 

No subsanó. 

x 

CIVIL TEK INGENIEROS ASOCIADOS S.A.S. 
NO 

CUMPL N/A OBSERVACiÓN 
E 

x 

x 

x 

NO subsanó. 

185 



;<,
BoLlvAR lli AVANZA 

0 081altHO 0 1 IfISUlTAOOS 

RESOLUCiÓN No. 271 
"Por medio de la cual se adjudica un contrato derivado de la s€Lfc~~ ~~VIADA 

(SEGUNDA VEZ) NO. SA-SI-001 -2019" 

Representante Legal , cuando 
de confonnidad con la Ley no 
requiera Revisor Fiscal. El 
Representante Legal deberá 
indicar su tipo de vinculación a 
la Persona Jurídica, y debe 
aportar las planillas de pago de 
los aportes de los últimos seis 
(6) meses, contados a partir 
del mes anterior a la fecha de 
Cierre, en los cuales se haya 
causado la obhgación de 
efectuar dichos pagos. En el 
caso de tener empleados a 
cargo, se deberá acreditar 
además, el pago de sus 
aportes en los mismos 
términos antes seflalados . 
• Persona Jurídica sin 
Personal a Cargo: En caso de 
que durante los seis (06) 
meses anteriores a la fecha de 
cierre del presente proceso de 
selección, la Persona Juridlca 
no tuvlse personal a cargo, 
deberá aportar una 
certificación en la que conste 
tal situación, expedida por el 
Representante Legal. En todo 
caso, el Representante Legal 
deberá Indicar su tipo de 
vinculación a la Persona 
Jurídica, y debe aportar las 
planillas de pago de los 
aportes de los últimos seis (6) 
meses, contados a partir del 
mes anterior a la fecha de 
Cierre, en los cuales se haya 
causado la obligación de 
efectuar dichos paQos 
El proponente deberá cumplir 
con sus obligaciones frente al 
Sistema de Seguridad integral 
(EPS. Pensión y ARL). 
parafiscales (SENA, ICBF, 
Caja de Compensación 
Familiar) . Para el efecto, 
deberá presentar la constancia 
que acredite el cumplimiento 
de estas Obligaciones 
Cuando de conformidad con la 
normatlvidad vigente los 
empleadores se encuentren 
exentos de realizar los aportes 
al SENA. EPS e ICBF. 
deberán presentar certificación 
actual firmada por el 
Representante Legal y el 
Revisor Fiscal (de estar 
obl igado lenerlo) o Contador 
Público, donde se mamfieste 
dicha situación, la cual se 
entenderá presentada bajo la 
gravedad de juramento. No 
obstante lo anterior, deberán 
aportar la Planilla donde 
conste el pago a pensión, ARL 
y Cajas de Compensación 
Familiar, acuerdo con el 
Decrelo 3029 de 2013. 
Todo documento emItido por 
Revisor Fiscal o Contador 
Público deberá estar 
acompaf'iado del certificado de 
vigencia de inscripción y 
antecedentes disciplInarios, 

x 

No subsanó 

x 

No subsanó 

x 

x 

No subsanó. 
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expedido por la Junta Central 
de Contadores. 

Para el caso de Consorcios, 
Uniones Temporales u otra 
forma asociativa. cada uno de 
sus integrantes deberé aportar 
la respectiva certificación, de 
acuerdo con las d ispos iciones 

I precitadas. 
INTEGRANTE # 4 

REQUISITO 

• Persona Natura l: Se 
acreditará con las plani llas de 
pago de los aportes de los 
ultlmos seis (6) meses, 
contados a partir del mes 
anterior a la fecha de Cierre, 
en los cua les se haya causado 
la obligación de efectuar 
dichos pagos. En el caso de 
tener empleados a cargo, se 
deberá acreditar además, el 
pago de sus aportes en los 
m ismos términos antes 
senalados . 
• Persona Natural con 
Establecimiento de 
Comercio: Se acreditará con 
la certificación de paz y salvo 
correspond iente a los se is (06) 
meses anteriores a la fecha de 
cierre del presente proceso de 
se lección, expedida por el 
propietario del Establecimiento 
de Comercio, y el Revisor 
Fiscal (de estar obl igado a 
tenerlo) o Contador Publico. A 
la certificación deberá anexar 
las planillas de pago de los 
aportes del propietario, de los 
ultimas seis (6) meses. 
contados a partir del mes 
anterior a la fecha de Cierre , 
en los cua les se haya causado 
la obligación de efectuar 
dichos pagos. En el caso de 
tener empleados a cargo, se 
deberá acreditar además, el 
pago de sus aportes en los 
mismos términos antes 
se~a l ados. 

Persona Jurídica con 
Personal a Cargo: Se 
acredilará con la certificación 
de paz y salvo correspondiente 
a los seis (06) meses 
anteriores a la fecha de cierre 
del presente proceso de 
selección , expedida por el 
Rev isor Fiscal, cuando éste 
exista de acuerdo con los 
requerim ientos de ley. o por el 
Representante Legal , cuando 
de conformidad con la Ley no 
requ iera Revisor Fiscal . El 
Representante Legal deberá 
mdicar su tipo de vinculación a 
la Persona Jurídica, y debe 
aportar las planillas de pago de 
los aportes de los ultimas seis 
(6) meses, contados a partir 
del mes antenor a la fecha de 
Cierre. en los cuales se haya 

FOLl 
OS 

224 

CUM 
PLE 

x 

No subsanó. 
NELSON RAMON MOLINARES AMA YA 

NO 
CUMPL N/A OBSERVACiÓN 

E 

x 

No subsanó. 

x 

x 
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causado la obligación de 
efectuar dichos pagos. En el 
caso de tener empleados a 
cargo, se deberá acreditar 
además, el pago de sus 
aportes en los mismos 
términos antes senalados . 

• Persona Jurídica sin 
Personal a Cargo: En caso de 
que durante los seis (06) 
meses anteriores a la fecha de 
cierre del presente proceso de 
selección, la Persona Jurldica 
no tuvise personal a cargo, 
deberá aportar una 
certificación en la que conste 
tal situación, expedida por el 
Representante Legal. En lodo 
caso, el Representante Legal 
deberá indicar su tipo de 
vinculación a la Persona 
Jurldica, y debe aportar las 
planillas de pago de los 
aportes de los últimos seis (6) 
meses, contados a partir del 
mes anterior a la fecha de 
Cierre, en los cuales se haya 
causado la obligación de 
efectuar dichos pagos. 
El proponente deberá cumplir 
con sus obligaciones frente al 
Sistema de Seguridad integral 
(EPS, Pensi6n y ARL) , 
parafiscales (SENA, ICBF, 
Caja de Compensación 
Familiar) . Para el efecto, 
deberá presentar la constancia 
que acredite el cumphmiento 
de estas obligaciones. 
Cuando de conformidad con la 
normatividad vigente los 
empleadores se encuentren 
exentos de realizar los aportes 
al SENA. EPS e ICBF. 
deberán presentar certificación 
actual firmada por el 
Representante Legal y el 
Revisor Fiscal (de estar 
obligado tenerlo) o Contador 
Público, donde se manifieste 
dicha situación. la cual se 
entenderá presentada bajo la 
gravedad de juramento No 
obstante lo anterior, deberán 
aportar la Planilla donde 
conste el pago a pensión, ARL 
y Cajas de Compensación 
Familiar. acuerdo con el 
Decreto 3029 de 2013. 
Todo documento emitido por 
Revisor Fiscal o Contador 
Público deberá estar 
acampanado del certificado de 
vigencia de inscnpción y 
antecedentes disciplinarios, 
expedido por la Junta Central 
de Contadores. 
Para el caso de ConsorcIos, 
Uniones Temporales u otra 
forma asociativa, cada uno de 
sus integrantes deberá aportar 
la respectiva certificación, de 
acuerdo con las disposiciones 
precitadas 

x 

x 

x 

x 

x 

1 
lAR, 2019 
~15N ABREVIADA 
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COMPROMISO ANTICORRUPCION 

FOLl CUM 
NO 

REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN 
OS PLE 

E 
La Propuesta deberá estar 
acampanada del Compromiso 
Ant.corrupci6n firmado por el 

2.1.8. Proponente o por el 
Representante Legal o 

231-apoderado. constituido en 
232 

X 
debida forma para el efecto, 
con la correspondiente prueba 
de ello. el cual deberá ser 
diligenciado segun el Anexo 
resDectivo 

MULTAS y SANCIONES 
INTEGRANTE # 1 ASECAF S.A.S. 

FOLl CUM 
NO 

REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN 
OS PLE E 

El Proponente deberé allegar 
un escrito Independiente en 
donde declare y se 
establezcan las multas y 
sanciones que le hayan sido X 
impuestas dentro de los 
últimos cinco (05) anos 

2.1.9. anteriores a la entrega de la 
Propuesta 
Esta informaCión lo cual será 234 
verificado en el Reg istro Único 
de Proponentes, el cual deberá 
tener una vIgencIa no mayor a 
tre Inta (30) dras calendario 
anteriores a la fecha de X 
presentación de la Propuesta. 
a efecto de verificar las 
inhabIlidades conten idas en la 
Ley 1474 del 12 de julio de 
2011 

INTEGRANTE # 2 CONSTRUCCIONES MAJA SAS EN REORGANIZACION 

FOLl CUM 
NO 

REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN 
OS PLE 

E 
El Proponente deberá allegar 
un escrito independiente en 
donde declare y se 
establezcan las multas y 
sanciones que le hayan sido X 
impuestas dentro de los 
últimos CinCO (05) aflos 

2.1.9. anteriores a la entrega de la 
Propuesta 
Esta informaCIón lo cual será 236 
venficado en el Registro ÚnIco 
de Proponentes, el cual deberá 
tener una vigencia no mayor a 
treInta (30) d las calendario 
anteriores a la fecha de X 
presentación de la Propuesta . 
a efecto de verificar las 
inhabilidades contenidas en la 
Ley 1474 del 12 de julio de 
2011 . 

INTEGRANTE # 3 CIVIL TEK INGENIEROS ASOCIAOOS S.A.S. 

FOLl CUM 
NO 

REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN 
OS PLE 

E 
El Proponente deberá allegar 

2.1.9. un escrito independiente en 
donde declare y se 
establezcan las multas y 238 X 
sanciones que le hayan sido 
Impuestas dentro de los 
últimos Cinco (05) aflos 
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anteriores a la entrega de la 
Propuesta 

Esta información lo cual será 
verificado en el Registro Único 
de Proponentes, el cual deberá 
tener una vigencia no mayor a 
treinta (30) dlas calendario 
anteriores a la fecha de X 
presentación de la Propuesta. 
a etedo de verificar las 
Inhabilidades contenidas en la 
Ley 1474 del 12 de Julio de 
2011 . 

INTEGRANTE # 4 NELSON RAMON MOLINARES AMAYA 

FOLl CUM 
NO 

REQUISITO 
OS PLE CUMPL N/A OBSERVACiÓN 

E 
El Proponente deberá allegar 
un escrito independiente en 
donde declare y se 
establezcan las multas y 
sanciones que te hayan sido X 
impuestas dentro de los 
ultimos cinco (05) aflos 

2.1.9. 
anteriores a la entrega de la 
Propuesta 
Esta información lo cual será 240 
verificado en el Registro Único 
de Proponentes. el cual deberá 
tener una vigencia no mayor a 
treinta (30) dlas calendario 
anteriores a la fecha de X 
presentación de la Propuesta. 
a efecto de verificar las 
inhabilidades conten idas en la 
Ley 1474 del 12 de julio de 
2011. 

FOTOCOPIA DE DOCUMENTO DE IDENTIOAO 
INTEGRANTE # 1 ASECAF S.A.S. 

FOLl CUM 
NO 

REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN 
OS PLE E 

El Proponente deberá 
presentar en su Propuesta 
fotocopia legible de la cédula 
de ciudadania o cédula de 
extrangerfa conforme a los 

2.1.10. últimos requerimientos de la 
Registraduria Nacional del 
Estado Civil . del proponente 
persona natural, o del 45 X 
representante legal de la 
persona Jurldica. o del 
representante legal del 
Consorcio o Unión Temporal , 
según el caso. En caso de 
proponentes plurales este 
requisito lo deberán cumplir 
cada uno de sus integrantes. 

INTEGRANTE # 2 CONSTRUCCIONES MAJA SAS EN REORGANIZACION 

FOLl CUM NO 
REQUISITO 

OS PLE 
CUMPL N/A OBSERVACiÓN 

E 
El Proponente deberá 
presentar en su Propuesta 
fotocopia legible de la cédula 

2.1.10. de cludadania o cédula de 
extrangerla conforme a los 
últimos requerimientos de la 72 X Registradurra Nacional del 
Estado Civil . del proponente 
persona natural , o del 
representante legal de la 
persona Jurídica, o del 
representante legal del 
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Consorcio o Unión Temporal , 
segun el caso. En caso de 
proponentes plurales este 
requisito lo deberán cumplir 
cada uno de sus integrantes. 

INTEGRANTE # 3 CIVIL TEK INGENIEROS ASOCIADOS S.A.S. 

FOLl CUM 
NO 

REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN 
OS PLE 

E 
El Proponente deberá 
presentar en su Propuesta 
fotocopia legible de la cédula 
de ciudadanra o cédula de 
extrangerla conforme a los 
últimos requerimientos de la 

2.1.10. Regrstraduria Nacional del 
Estado Civil, del proponente 
persona natural. o del 164 X 
representante legal de la 
persona juridica, o del 
representante legal del 
Consorcio o Unión Temporal , 
segun el caso. En caso de 
proponentes plurales este 
requisito lo deberán cumplir 
cada uno de sus integrantes. 

INTEGRANTE # 4 NELSON RAMON MOLINARES AMAYA 

FOLl CUM 
NO 

REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN 
OS PLE 

E 
El Proponente deberá 
presentar en su Propuesta 
fotocopia legible de la cédula 
de ciudadanra o cédula de 
extrangerla conforme a los 
últimos requerimientos de la 

2.1.10. Registraduria Nacional del 
Estado CiVil , del proponente 
persona natural, o del 185 X 
representante legal de la 
persona juridica, o del 
representante legal del 
Consorcio o Unión Temporal, 
segun el caso. En caso de 
proponentes plurales este 
requisito lo deberán cumplir 
cada uno de sus integrantes. 

REGISTRO UNICO TRIBUTARIO ACTUALIZADO 
INTEGRANTE # 1 ASECAF S.A.S. 

FOLl CUM 
NO 

REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN 
OS PLE 

E 
2.1.11 . El Proponente debe anexar 

copia del registro único 
tributario, RUT, teniendo en 

39 X 
cuenta la Resolución 139 del 
21 de noviembre de 2012, 
expedida por la DIAN. 

INTEGRANTE # 2 CONSTRUCCIONES MAJA SAS EN REORGANIZACION 

FOLl CUM NO 
REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN 

OS PLE 
E 

2.1 .11 . El Proponente debe anexar 
copia del reg istro único 
tributario, RUT, teniendo en 70 X cuenta la Resolución 139 del 
21 de noviembre de 2012 , 
expedida por la DIAN. 

INTEGRANTE # 3 CIVIL TEK INGENIEROS ASOCIADOS S.A.S. 

FOLI CUM NO 
REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN 

2.1.11 . OS PLE 
E 

El Proponente debe anexar 
copia del reg istro único 162 X 
trlbutano, RUT, teniendo en 
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cuenta la Resolución 139 del 

I I 
21 de noviembre de 2012. 
expedida por la DIAN. 

INTEGRANTE # 4 NELSON RAMON MOLINARES AMAYA 

FOLl CUM NO 
REQUISITO 

OS PLE 
CUMPL N/A OBSERVACiÓN 

E 

2.1.11 . El Proponente debe anexar 
copia del registro único 
tributario, RUT, teniendo en 

182 X cuenta la Resolución 139 del 
21 de noviembre de 2012. 
expedida por la DIAN 

NO REPORTE EN EL BOLET N DE RESPONSABLES FISCALES (VERIFICADO POR LA ENTIDAD) 
REQUISITO 

El proponente NO de~erá encontrarse reportado en el 80letin de Responsables Fiscales de la CONTRALO~A 
GENERAL DE LA REPUBLlCA (articulo 60. Ley 610 de 2000). Esta siluaclón será verificada por el DEPARTAMENTO 
DE SOLlVAR. Igual requisito deberá cumplir 1) El representante legal de las personas jurldicas, 2) El representante 
de los ConsorcIos. Uniones Temporales o cualquier otra forma de asociacIón, y 3) Los integrantes de los Consorcos, 

Uniones Temeorales o cualQuier otra forma de aSOCiación y SUS reoresentantes legales 

FOLl CUM 
NO 

SUJETO OBJETO DE CUMPL N/A #CÓDIGO DE VERIFICACiÓN 
VERIFICACiÓN 

OS PLE 
E 

REPRESENTANTE LEGAL 
DE LA ESTRUCTURA 

PLURAL 
LlNA MARIA SABOGAL 

OCAMPO NIA X 

2.1.12. 
INTEGRANTE # 1 

Codlgo de verificaclon' 
ASECAF S.A S. N/A X 8080009352190314212304 

RAFAEL APALACIO DORADO NIA X 
INTEGRANTE # 2 

CONSTRUCCIONES MAJA Codlgo de Veflficaclon 
SAS EN REORGANIZACION N/A X 8001126120190314212420 

ABERLARDO RAMIREZ 
VARELA NIA X 

INTEGRANTE # 3 
CIVIL TEK INGENIEROS Codigo de verificaClon 

ASOCIADOS S.A S. N/A X 9011822123190314212542 
SERGIO SANCHEZ ALDANA NIA X 

INTEGRANTE # 4 
NELSON RAMON Codigo de Venficacion 

MOLINARES AMAYA NIA X 79474319190314212753 

NO REPORTE EN EL BOLETIN DE RESPONSABLES DISCIPLINARIOS (VERIFICADO POR LA ENTIDAD) 
REQUISITO 

El proponente NO deberá reportar antecedentes disciplinarios en la PROCURADU~IA GENERAL DE LA NACION , de 
conformidad la Ley 734 de 2002, Esta situación será verificada por el DEPARTAMENTO DE SOLlVAR. Igual requisito 

deberá cumplir: 1) El representante legal de las personas Juridlcas, 2) El representante de los ConsorCIOS, Uniones 
Temporales o cualquier otra forma de asociación. y 3) Los Integrantes de los Consorcos, Uniones Temporales o 

cual uier otra forma de aSOCiación y sus representantes legales 

FOLl CUM 
NO 

SUJETO OBJETO DE CUMPL NIA #CERTIFICADO ORDINARIO 
VERIFICACiÓN 

OS PLE 
E 

REPRESENTANTE LEGAL 
DE LA ESTRUCTURA 

PLURAL 
LlNA MARIA SABOGAL 

2.1.13. OCAMPO NIA X Certificado 33817810 
INTEGRANTE # 1 

Observacion' EL NUMERO DE 
IDENTIFICACiÓN INGRESADO 

NO SE ENCUENTRA 
ASECAF SAS. NIA X REGISTRADO EN EL SISTEMA. 

RAFAEL APALACIO DORADO NIA X Certificado 123949632 
INTEGRANTE # 2 

CONSTRUCCIONES MAJA 
SAS EN REORGANIZACION NIA X Certificado: 123949538 

ABERLARDO RAMIREZ 
VARELA N/A X cenificado. 123949680 

INTEGRANTE # 3 
CIVILTEK INGENIEROS 

ASOCIADOS S A.S NIA X Cenlficado 123949566 
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2.1 .14. 

2.1.14. 

MOLI NARES AMAYA NIA X : 1: 

. "", .,. I I I POR LA 

El proponente NO deberá reportar ante la NACIONAL. Esta i 1 será 
verificada por el DEPARTAMENTO DE BOL~VAR. ~.ual requisito deben1 cumplir: 1) El representante legal de las 

personas juridicas, 2) El representante de los Uniones Temporales o cualquier otra forma de asociación, 
y 3) Los Integrantes de los Consorcos, Ilr i I .. ", ........ '.a' ..... o cualquier otra forma de asociación y sus 

; leoales. 

SUJETO OBJETO DE 
VERIFICACiÓN 

INTE~TE#1 
• S.A.S 

. APALACIO 
I ,# 2 

FOLl CUM C~~PL NIA 
OS PLE E 

I NIA I X 
' 1 NIA I X 

S~~"'~~~U( ,,,;,:¿;~~ NIA X 

FECHA DE VALlOACIÓN 

i I M on,o 

i I 

I i I 

Verificado: n, on,o 

14-03-2019 

Verificado. 14-033019 

A VA.,~,'~MIREZ NIA X 

r-~IN~I'~~TrIE~#~3~--r--¡----r----¡------------r----------------1 
CI~~T ; S.A.S. NIA X 

~~ . #4 NIA X 

1· 
NIA NIA X 

o ... "d RNMC DE LA I 
,ni NO "crv", c EN EL ~"" ""''' • DE ~ ,~I.~ ~ ~ (V~~~~ ~;,Dp"oR LA 

REQUISIT' 
El '. N~deberá eslar " en el Sislema de Regisl ro Nacional de i ; RNMC de la 

POLlCrA NACIONAL DE COLOMBIA como infractor de la Ley 1801 de 2016 Código Nacional de Policla y 
Convivencia. Esta situación será verificada por el DEPARTAMENTO DE SOLlVAR. Igual requisito deberá cumplir: 1) 

El representan te legal de las personas jurldicas, 2) El representante de los Consorcios, Uniones Temporales o 
cualquier otra forma de asociación, y 3) Los integrantes de los Consorcos, Uniones Temporales o cualquier otra forma 

de i ' 1 Y sus , legales. 

FOLl CUM r, ~~p, 
OS PLE E NIA 

DE ~"E~~~~~T~~~AL 
PLURAL 

LlNA MARIA 
NIA X 

~AI 
.1 NIA 1 X 1 1 

\NTE 2 

I MAJA 

14.,~ .'~MIREZ 
\NTE # 3 

CIVILTE~ '" S.A.S 

,,, .. , 
\NTE # 4 

'AMAYA 
NIA 

EL PROPONENTE 

NIA X I 

NIA X 

NIA X 

NIA X 
NIA X 

NIA X 
r r 1 1 

CONSORCIO SAN JUAN 23 

FECHA DE VALIDACiÓN 

. 1· 9 

I : ~3-2019 
I )3-2019 

19 

19 

19 
19 

14-03·2019 
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EN LOS PLIEGOS OE 
CONOICIONES. 

SINTESIS : 1. No cumplió con lo dispuesto en la Ley 842 de 2003, arto 20 (aval de la propuesta). 2. No cumplió con lo 
dispuesto en el Inciso 4° del articulo 50 de la Ley 789 de 2002, el parágrafo 1Q del articulo 41 de la Ley 80 de 1993, 
modificado por el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. 3. Desatención al numera l 2.1.14. de los Pliegos, la Resolución No. 
461 de 7 de octubre de 2016 expedida por la Procuradurfa General de la Nación, en concordancia con lo establecido en el 
articulo 174 de la Ley 734 de 2002. 4. No cumplió con la carga de aclarar y subsanar. 

:#4 ce : 2019 
N/A 

, LEGAL , ALBERTO 
'u~ .. oIrl IIAN'" 

LEGAL 1.,,·.n .. ' " 
IANTE# #2 HE#3 

I ~nr.,., "RAZON SI~~L LLANO 
. APS D,,,w~CTOS SAS. CE~SAS 

INTEGR LUIS r~~"M"UV liMARlA OEL MABEL OEL I 
ANTES 'LEGAL TORO' 

I ~D" ... "rICACION ,LEGAL 
93123714 32719012 

I D 'DT,r,~~;,';,,~E 20% im- 60% 
¡ANTE # 4 N/A 

1 SOCIAL ;¡ RAZON N/A 
N/A 

INTEGR 
ANTES , LEGAL N/A 

I I?~_N~'~'_IC:"C:IO'~ .. , LEGAL N/A 

I DADT,r,:;~;:;"~E N/A 
CAR fA DE ACION OE LA PROPUESTA 

REQUISITO 
FOll I C~~P I r,,~~, " N/A OBSERVACiÓN 
OS 

",_. 
len 

:os~~~~~e Indica X 

l~) SI es I 
debe ser firmada , por el 
Representante Legal o 
quien se encuentre 
facultado conforme a la ley y 
los estatutos sociales. 
b) En el caso de Consorcio 
o Unión Temporal. por quien 
haya sido designado 
representante en el 
documento de constitución. X 
e) Cuando sea Persona 
Natural , por ella mIsma. 
d ) Quien constituya 
apoderado debe tener la 

2.1.1. legitimación para hacerlo, 
caso en el cual debe anexar 02-13 
el poder correspond iente 
con la manifestación 
expresa de las facultades 

y sus 

I co~¡a .de la malrleula , 
I como Ingeniero 

I CiVil acompa"ada de la 
certificaCión de vigenCia , del 
Proponente Persona Natural 
o del Representante Legal 
de la Persona Jurfdica X 
Proponente o del 
representante del ConsorcIo 
o Unión Temporal 
Proponente, según fuere el 
caso, o, cuando fuere 
necesario. del profesional 

I que o avale la 
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Propuesta 

AP1 

REQUISITO Fgi' I (;~~P ,.,,~~. e N/A OBSERVACiÓN 

Poder e~I~~~~ 
forma. en el que se confiera 
al apoderado, de manera 
clara y expresa , facultades 
amplias y suficientes para 
actuar, obligar y 

X responsabilizar a todos y 
cada uno de los Integrantes 
del Proponente en el trámite 
del Proceso de Selección y 

2.1.2. en la suscripción del 

i i de.ou.o, i . i 
N/A 

o apostilla y X 

i ,de 
para Personas Naturales 
Extranjeras sin residencia 
en el pars y las Personas 
Juridicas Privadas X 
Extranjeras sin sucursal en 
Colombia. que no 
desarrollen actividades 

; en I 

, DE I UCION e EL ,o UNION 

REQUISITO Fgil C~~P 
rOl '~~, " 

N/A OBSERVACiÓN 

'Ia i "del 
Consorcio o de la Unión 
Temporal , y 

X especlficamente la 
circunstancia de tratarse de 
uno u otro 

: un término mlnimo 
de duración Igual al término 

X de la duraCión del Contrato 

2.1.3. y un (01) año más 
~a uoo:~~ou,u" de un 
Representante que deberá 18-20 
estar facu ltado para actuar 

X en nombre y representación 
del Consorcio o Unión 

En caso de Unión 
sus integrantes deberán 
se~alar los términos y 
extensión de la participación X 
de cada uno de ellos en la 
Propuesta y la eJecución del 

Y R~LEGAI 
\NTE # 1 LLANO S .. S. 

REQUISITO Fgil 
I C~~P r"~~.,, N/A OBSERVACiÓN 

I Si el __ es una 

Persona Jurldica nacional o 
una Persona Jurldica 

2.1.4. Extranjera con sucursal en 
Colombia. deberá acreditar 
su EXistencia y 37·50 X 
Representación Legal. 
mediante certificado 
expedido por la Cámara de 
Comercio respectiva en el 
cual se i I 
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a) Que la fecha de 
expedición del certificado de 
Existencia y Representación 
Legal no sea antenor los 
treinta (30) d las contados 

X 

desde la fecha de Cierre del 
presente Proceso de 
Selección No subsanó 
b) Que el objeto de la 
sociedad incluya las 
actividades prinCIpales 

X 

objeto del presente proceso 
e) El nombramiento del 
Revisor Fiscal en caso que X CARLOS AOOLFO RAMIREZ 
exista o se requiera RAMIREZ 
d) Que las Personas 
Jurrdicas Extranjeras con 
actividades permanentes en 
la República de Colombia 
estén legalmente X 
establecidas en el territorio 
nacional de acuerdo con los 
art iculas 471 y 474 del 
Códico de Comercio 
e) Que la duración del 
Proponente o del integrante 
de la Estructura Plura l, no 
sea inferior al plazo 
establecido para la 
ejecución del Contrato y un 
(01) ano más. En relación 

X 

con las Personas Jurldicas 
Extranjeras se tendrá en 
cuenta la fecha de 
constitución de esta ultima y 
no de la sucursal Indefinida 
f) Que el representante legal 
esté debidamente facultado 

X 

SI el Proponente es una 
Persona Natural de origen 
nacional deberán acreditar 
su inscripción en el reg istro 
mercantil, de estar X 
obligados a ello , mediante 
certificado expedido por la 
Cámara de Comercio en la 
cual se encuentren inscritas. 
Las Personas Naturales 
Extranjeras sin domicilio en 
Colombia deben acred itar 
su existencia mediante la 
presentación de la copia de 
su pasaporte en caso de no 
contar con domicilio en 
Colombia. Si se encuentra 

X 

residenciado en Colombia, 
la existencia la acred itará 
mediante la presentación de 
copia de la cédula de 
extranjerla expedida por la 
autoridad competente 
Las Personas Jurld icas 
Extranjeras deberán cumplir 
los mismos requ isitos de 
Objeto y duración 
establecidos en el Pliegos 
de Condiciones para las 
Personas Jurídicas 
domiciliadas en el territorio X 
nacional, para lo cual 
deberán aportar los 
documentos que acrediten 
la Existencia y 
Representación Legal de la 
sociedad Extranjera, 
legalizados a más tardar 

196 



- , ,,;-
BaLlvAR s.i AVANZA 

GOel(AI\IO DE AISUlTAOO5 

RESOLUCiÓN No. 2 71 -Ir 9 
MAR. 201 

"Por medio de la cua l se adjudica un contrato derivado de la SEC t CION ABREVIADA 
(SEGUNDA VEZ) NO. SA-SI-001 -2019" 

dentro de los sesenta (60) 
dras Calendario anteriores a 
la fecha del Cierre del 
presente Proceso de 
Selección, en los que 
conste: 

• Existencia y 
Representación Legal con el 
documento idóneo expedido 
por la autoridad competente 
en el pa rs de su domicilio, x 
expedido a mas tardar 
dentro de los tres (3) meses 
anteriores a la fecha de 
Cierre 
• En caso de que el 
Representante Legal tenga 
limitaciones para 
comprometer a la Persona 
Jurid lca del Proponente o al 
Integrante de la Estructura 
Plural , el Proponente deberá 
aportar la autorización o 
documento correspond iente 

X 

del órgano directivo que le 
faculte expresamente. 
señalando que la 
autorización al 
Representante Legal no 
tiene limitaciones para 
contraer obliaaciones 
• La autorización o 
documento correspondiente 
del órgano directivo que le 
faculte expresamente , en 
los Que conste la sigUiente 
información: 
a) T ipo de sociedad y fecha 
del documento de 
constitución o creación. 
b) Que su objeto social 
incluye las actividades 
principales objeto del 
Contrato. 
c) Documento por el cual se 
reconoce la personería 

X 

jurldica 
d) Duración de la Persona 
Jurídica. 
e) Acred itar la sufiCiencia de 
la capacidad de su 
apoderado o Representante 
Legal en Colombia, de 
conformidad con la Ley 80 
de 1993, la Ley 1150 de 
2007 , el Decre10 1082 de 
2015 y las demás 
d ispos iciones Que regulan el 
tema, cuando sea del caso. 
• Los documentos otorgados 
en el exterior deberán 
presentarse legalizados en 
la forma prevista en las 

X 

normas vigentes sobre la 
matena 
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• SI una parte de la 
información solicitada no se 
encuentra incorporada en el 
certificado que acredita la 
existencia y representación, 
o si este tipO de certificados 
no existen de acuerdo con 
las leyes que rijan estos 
aspectos en el pars de 
origen de la Persona 
Jurldica del Proponente o 
del Integrante de la 
Estructura Plural. la 
Información debera 
presentarse en documento 
independiente expedido por 
una autoridad competente X 
de tal pals o en su defecto, 
en documento expedido por 
el máximo órgano directivo 
de la Persona Juridlca Las 
Personas Jurldicas 
Extranjeras que se 
encuentren dentro del 
supuesto de hecho 
sena lado en este parrafo, 
deberán declarar que segun 
la legislación del pais de 
origen, las certificaciones o 
Información no puede 
aportarse en los términos 
exigidos en este Pliegos de 
Condiciones . 
• En el evento de la 
legalización de documentos 
emanados de autoridades 
de paises miembros del 
Convenio de la Haya de 
1961 , se requerirá X 
unlcamente la Apostilla 
como mecanismo de 
legalización, de conformIdad 
con lo senalado en la Ley 
455 de 1 998. 

INTEGRANTE # 2 APs PROYECTOS s.A.s . 

REQUISITO 
FOLl CUMP NO 

N/A 
OS LE CUMPLE 

Si el Proponente es una 
Persona Jurídica nacional o 
una Persona Jurldica 
Extranjera con sucursal en 
Colombia, deberá acreditar 
su Existencia y X 
Representación Legal, 
mediante certificado 
expedido por la Cámara de 
Comercio respectiva en el 
cual se verificara: 

2.1.4. a) Que la fecha de 
expedición del certificado de 23·27 
Existencia y Representación 
Legal no sea anterior los X 
treinta (30) dias contados 
desde la fecha de Cierre del 
presente Proceso de 
Selección 
b) Que el objeto de la 
sociedad incluya las X 
actividades principales 
obleto del presente proceso 
c) El nombramiento del 
Revisor Fiscal en caso que X 
eXIsta o se requiera 

OBSERVACiÓN 

ExpedIdo el 03/0312019 
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d) Que las Personas 
Jurldicas Extranjeras con 
actividades permanentes en 
la República de Colombia 
estén legalmente X 
establecidas en el territorio 
nacional de acuerdo con los 
artlcu los 471 y 474 del 
Código de ComerCIO 
e) Que la duración del 
Proponente o del integrante 
de la Estructura Plural, no 
sea infenor al plazo 
establecido para la 
eJecución del Contrato y un X (0 1) ano más. En relación 
con las Personas Juridicas 
Extranjeras se tendrá en 
cuenta la fecha de 
constitución de esta última y 
no de la sucursal 
f) Que el representante legal X 
esté debidamente facultado 
Si el Proponente es una 
Persona Natural de origen 
nacional deberán acreditar 
su inscripción en el reg istro 
mercant il. de estar X 
obligados a ello , mediante 
certificado expedido por la 
Cámara de Comercio en la 
cual se encuentren inscritas. 
Las Personas Naturales 
Extranjeras sin domicilio en 
Colombia deben acreditar 
su existencia mediante la 
presentación de la copia de 
su pasaporte en caso de no 
contar con domicilio en X 
Colombia. Si se encuentra 
residenciado en Colombia, 
la existencia la acreditará 
mediante la presentación de 
copia de la cédula de 
extranjerfa expedida por la 
autoridad competente. 
Las Personas Jurldicas 
Extranjeras deberán cumplir 
los mismos requ isitos de 
objeto y duración 
establecidos en el Pliegos 
de Condiciones para las 
Personas Jurid icas 
domiciliadas en el territorio 
nacional , para lo cual 
deberán aportar los 
documentos que acrediten X 
la Existencia y 
Representación Legal de la 
sociedad Extranjera , 
legalizados a más tardar 
dentro de tos sesenta (60) 
dfas Calendario anteriores a 
la fecha del Cierre del 
presente Proceso de 
Selección , en los que 
conste: 
• Existencia y 
Representación Legal con el 
documento idóneo expedido 
por la autoridad competente 
en el pals de su domicilio, X 
expedido a más tardar 
dentro de los tres (3) meses 
anlenores a la fecha de 
Cierre 

R. 2019 
ECCION ABREVIADA 

Indefinida. 
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• En caso de que el 
Representante Legal tenga 
limitaciones para 
comprometer a la Persona 
Jurídica del Proponente o al 
Integrante de la Estructura 
Plural , el Proponente deberá 
aportar la autorizaci6n o 

X documento correspond iente 
del 6rgano directivo que le 
faculte expresamente, 
sei'lalando que la 
autOrización al 
Representante Legal no 
t iene limitaciones para 
contraer Obligaciones 
• La autorización o 
documento correspondiente 
del 6rgano directivo que le 
faculte expresamente, en 
los que conste la siguiente 
información: 
a) Tipo de sociedad y fecha 
del documento de 
constitución o creación. 
b) Que su objeto social 
incluye las actividades 
principales objeto del 
Contrato. 
c) Documento por el cual se X 
reconoce la personería 
Jurldlca. 
d) Duración de la Persona 
Jurfdica 
e) Acreditar la suficIencia de 
la capacidad de su 
apoderado o Representante 
Legal en Colombia, de 
conformidad con la Ley 80 
de 1993, 10 Ley 1150de 
2007, el Decreto 1082 de 
2015 y las demas 
disposiciones que regulan el 
tema, cuando sea del caso. 
o Los documentos otorgados 
en el exterior deberan 
presentarse legalizados en 

X la forma prevista en las 
normas vIgentes sobre la 
matena 
o Si una parte de la 
informaCIón solicitada no se 
encuentra Incorporada en el 
certificado que acredita la 
existencia y representacIón, 
o si este tipo de certificados 
no existen de acuerdo con 
las leyes que rijan estos 
aspectos en el pais de 
origen de la Persona 
Jurídica del Proponente o 
del Integrante de la 
Estructura Plural. la X 
información deberá 
presentarse en documento 
independiente expedido por 
una autoridad competente 
de tal pais o en su defecto. 
en documento expedido por 
el máxImo órgano directivo 
de la Persona Jurídica. Las 
Personas Jurídicas 
Extranjeras que se 
encuentren dentro del 
supuesto de hecho 
sel"ialado en este parrafo, 
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deberán declarar que segun 
la legislación del pa is de 
origen. las certificaciones o 
Información no puede 
aportarse en los términOS 
exigidos en este Phegos de 
Condiciones . 

• En el evento de la 
legalización de documentos 
emanados de autoridades 
de paises miembros del 
Convenio de la Haya de 
1961 , se requerirá X 
únicamente la Apostilla 
como mecanismo de 
legalización, de conformidad 
con lo seflalado en la Ley 
455 de 1.998. 

INTEGRANTE # 3 CELVIMETALES S.A.S . 

REQUISITO FOLl CUMP NO 
NIA OBSERVACiÓN 

OS LE CUMPLE 
Si el Proponen te es una 
Persona Juridica nacional o 
una Persona Jurídica 
Extranjera con sucursal en 
Colombia, deberá acreditar 
su Existencia y X 
Representación Legal, 
mediante certificado 
expedido por la Cámara de 
Comercio respect iva en el 
cual se verificará: 
a) Que la fecha de 
expedición del certificado de 
Existencia y Representación 
Legal no sea an terior los 

X tre inta (30) dras contados 
desde la fecha de Cierre del 
presente Proceso de 
Selección Expedido el 03/03/2019 . 
b) Que el objeto de la 

2.1.4. sociedad incluya las 
X act1vidades principales 

objeto del presente proceso 29-34 
c) El nombramiento del 
Revisor Fiscal en caso que X 
exista o se requiera KELL Y ALCALÁ ARNEDO. 
d) Que las Personas 
Jurídicas Extranjeras con 
actividades permanentes en 
la República de Colombia 
estén legalmente X 
establecidas en el territorio 
nacional de acuerdo con los 
art ículos 471 y 474 del 
Código de Comercio 
e) Que la duración del 
Proponente o del integrante 
de la Estructura Plural , no 
sea inferior al plazo 
establecido para la 

X ejecución del Contrato y un 
(0 1) año más. En relación 
con las Personas Juríd icas 
Extranjeras se tendra en 
cuenta la fecha de Hasla el 04/07/2019 . 
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constItución de esta última y 
no de la sucursal 

1) Que el representante legal 
X 

esté debIdamente facultado 
Si el Proponente es una 
Persona Natural de origen 
nacional deberán acreditar 
su inscripción en el registro 
mercantil. de estar X 
obligados a ello, mediante 
certificado expedido por la 
Cámara de Comercio en la 
cual se encuentren inscritas. 
Las Personas Naturales 
Extranjeras sin domicilio en 
Colombia deben acreditar 
su existencia mediante la 
presentación de la copia de 
su pasaporte en caso de no 
contar con domicilio en X 
Colombia. Si se encuentra 
residenciado en Colombia, 
la existencia la acreditará 
mediante la presentación de 
copia de la cédula de 
extranjerla expedida por la 
autoridad competente. 
Las Personas Jurldlcas 
Extranjeras deberán cumplir 
los mismos requisitos de 
objeto y duración 
estableCIdos en el Pliegos 
de Condiciones para las 
Personas Jurldicas 
domiciliadas en el territorio 
nacional, para lo cual 
deberán aportar los 
documentos que acrediten X 
la Existencia y 
Representación Legal de la 
sociedad Extranjera, 
legalizados a más tardar 
dentro de los sesenta (60) 
dlas Calendario anteriores a 
la fecha del Cierre del 
presente Proceso de 
Selección, en los que 
conste: 
• Existencia y 
Representación Legal con el 
documento idóneo expedido 
por la autoridad competente 
en el pa ls de su domicil io, X 
expedido a más tardar 
dentro de los tres (3) meses 
anteriores a la fecha de 
Cierre 
• En caso de que el 
Representante Legal tenga 
limitaciones para 
comprometer a la Persona 
Juridica del Proponente o al 
Integrante de la Estructura 
Plura l, el Proponente deberá X 
aportar la autorización o 
documento correspondiente 
del órgano directivo que le 
faculte expresamente, 
senalando que la 
autorización al 
Reoresentante LeQal no 
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tiene limitaciones para 
contraer obligaciones 

• La autorización o 
documento correspondiente 
del órgano directivo que le 
faculte expresamente. en 
los que conste la siguiente 
información: 
a) T ipo de sociedad y fecha 
del documento de 
constitución o creación 
b) Que su objeto social 
incluye las actividades 
principales objeto del 
Contrato. 
e) Documento por el cual se X 
reconoce la personerfa 
juridica . 
d) Duración de la Persona 
Juridica. 
e) Acreditar la suficiencia de 
la capacidad de su 
apoderado o Representante 
Legal en Colombia, de 
conformidad con la Ley 80 
de 1993. la Ley 1150 de 
2007 , el Decreto 1082 de 
2015 y las demás 
d ispos iciones Que regulan el 
tema, cuando sea del caso. 
o Los documentos otorgados 
en el exterior deberán 
presentarse legalizados en X 
la forma prevista en las 
normas vigen tes sobre la 
materia . 
• Si una parte de la 
información solicitada no se 
encuentra incorporada en el 
certificado que acredita la 
existencia y representación, 
o si este t ipo de certificados 
no eXIsten de acuerdo con 
las leyes que rijan estos 
aspectos en el pals de 
origen de la Persona 
Juridica del Proponente o 
del Integrante de la 
Estructura Plural. la 
información deberá 
presentarse en documento 
independiente expedido por 
una autoridad competente X 
de lal pals o en su defecto, 
en documento expedido por 
el máximo órgano d irectivo 
de la Persona Juridica. Las 
Personas Jurid icas 
Extranjeras que se 
encuentren dentro del 
supuesto de hecho 
señalado en este párrafo, 
deberán declarar que segun 
la legislación del pa is de 
origen, las certificaciones o 
información no puede 
aportarse en los términos 
exig idos en este Pliegos de 
Condiciones. 
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· En el evento de la 
legalización de documentos 
emanados de autoridades 
de paises miembros del 
Convenio de la Haya de 
1961 , se requemá X 
únicamente la Apostilla 
como mecanismo de 
legalización , de conformidad 
con lo se~alado en la Ley 
455 de 1.998. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCION EN EL RUP 
INTEGRANTE # 1 OMICRON DEL LLANO S.A.S. 

REQUISITO 
FOLl CUMP NO 

N/A OBSERVACiÓN 
OS LE CUMPLE 

Expedido dentro de los 
tre in ta (30) dlas calendario 

2.1.5. anteriores a la fecha de X 
presentación de las 
Propuestas 99- Expedido el 021/03/2019. 
Deberá estar vigente para la 466 
fecha del cierre del proceso 
y deberá encontrarse en X 
firme a la fecha de 
adiudicación del proceso Renovado el 24/03/2019. 

INTEGRANTE # 2 APS PROYECTOS S.A.S. 

REQUISITO 
FOLl CUMP NO 

N/A OBSERVACiÓN 
OS LE CUMPLE 

Expedido dentro de los 
treinta (3D) dias calendario 
anteriores a la fecha de X 

2.1.5. presentación de las 
Propuestas 68-97 

Expedido el 02/03/2019 
Deberá estar vigente para la 
fecha del cierre del proceso 
y deberá encontrarse en X 
firme a la fecha de 
adjudicación del proceso Inscrito el 23/10/2018. 

INTEGRANTE # 3 CELVIMETALES S.A.S. 

REQUISITO 
FOLl CUMP NO 

N/A OBSERVACiÓN 
OS LE CUMPLE 

Expedido dentro de los 
treinta (30) dias calendario 
anteriores a la fecha de X 

2.1.5. presentación de las 
Propuestas 54-66 

Expedido el 01 /03/2019 
Deberá estar vigente para la 
fecha del cierre del proceso 
y deberá encontrarse en X 
firme a la fecha de 
adjudicación del proceso Renovado el 14/04/2018 

GARANTIA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA 
# DE Po LIZA 2311070-8 
COMPANIA SURAMERICANA 

VALOR A ASEGURAR 
SEGÚN PLIEGOS DE 

CONDICIONES 52.303.858.401 .90 

REQUISITO 
FOLl CUMP NO N/A OBSERVACiÓN 
OS LE CUMPLE 

· Aseguradol Beneficiario: 
DEPARTAMENTO DE X 
BoLlvAR, NIT: 

2.1.6. 890.480.059-1 
• Cuantla : Diez por ciento 
(10%) del Presupuesto X 
Ofidal 

493-
• Vigencia: Cuatro (04) 495 
meses contados a partir de 
la fecha de Cierre del 
Proceso de SeleccIón, los X 
cuales en todo caso 
deberán prorrogarse cuando 
el DEPARTAMENTO DE 
BaLlvAR resuelva ampliar 
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los plazos previstos para la 
presentación de Propuestas 
'110 para la evaluación y 
Adjudicación del Contrato 
'110 para la suscripción del 
Contrato. La prórroga no 
podrá exceder de tres (3) 
meses mas. 
o Fecha de expedición: Será 
igualo anterior a la fecha de 

X presentación de Cierre del 
Proceso de Selección Expedida el 28/0212019 . 
• Tomador I Afianzado: La 
garantía deberá tomarse 
con el nombre de la 
Persona Natural o razón 
social de la Persona 
Jurld ica que figura en el 
Certificado de Existencia y 
Representación Legal 
expedido por la Cámara de 
Comercio respectiva , y no 
s610 con su sigla, a no ser 
que en el referido 
documento se exprese que 
la sociedad podrá X 
denominarse de esa 
manera Cuando la 
Propuesta se presente en 
Consorcio o Unión 
Temporal, la garantra 
deberá tomarse a nombre 
de sus integrantes, y no a 
nombre de los 
representantes legales del 
Oferente plural , en todo 
caso deberá indicar el 
nombre del Consorcio o de 
la Unión TemDoral 
• La garantia deberá indicar 
además, el número de 
identificación y Objeto del X 
proceso al cual presenta 
Propuesta 
Con la Garantla deberá 
presentarse el Anexo de 
Condiciones Generales 
correspondiente. El 
documento content ivo del 
mecanismo de cobertura del X No subsanó 
riesgo, deberá adjuntarse en 
original, o en documento 
que legalmente haga sus 
veces, con el 
correspondiente anexo de 
condiciones generales 

OBLIGACIONES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES 
INTEGRANTE # 1 OMICRON DEL LLANO S.A.S. 

REQUISITO 
FOLl CUMP NO 

N/A OBSERVACiÓN 
OS LE CUMPLE 

• Persona Natural : Se 
acreditará con las planillas 
de pago de los aportes de 
los últimos seis (6) meses, 

2.1.7. contados a partir del mes 
anterior a la fecha de Cierre, 
en los cuales se haya 501- X 
causado la obligación de 5040 
efectuar dichos pagos. En el 
caso de tener empleados a 
cargo, se deberá acreditar 
además, el pago de sus 
aportes en los mismos 
términos antes señalados. 

205 



",;-
BoLlvAR SI AVANZA 

GO. llIINO DI IIII ULTADOI 

RESOLUCiÓN No. 2 7 1 
"Por medio de la cual se adjudica un contrato derivado de la S~~C~~~ ¡~J~VIADA 

(SEGUNDA VEZ) NO. SA-SI-001 -2019" 

• Persona Natural con 
Establecimiento de 
Comercio: Se acreditará 
con la certificación de paz y 
salvo correspondiente a los 
seis (06) meses anteriores a 
la fecha de cierre del 
presente proceso de 
selección, expedida por el 
propietario del 
Establecimiento de 
Comercio, y el Revisor 
Fiscal (de estar obligado a 
lenerlo) o Contador Público 
A la certificación deberá 
anexar las planillas de pago 
de los aportes del 
propietario. de los últimos 
seis (6) meses, contados a 
partir del mes antenor a la 
fecha de Cierre, en los 
cuales se haya causado la 
Obligación de efectuar 
dIchos pagos. En el caso de 
tener empleados a cargo. se 
deberá acreditar además. el 
pago de sus aportes en los 
mismos términos antes 
senalados 

Persona Juridica con 
Personal a Cargo: Se 
acreditara con la 
certificación de paz y salvo 
correspondiente a los seis 
(06) meses anteriores a la 
fecha de cierre del presente 
proceso de selección. 
expedida por el Revisor 
Fiscal . cuando éste exista 
de acuerdo con los 
requerimientos de ley. o por 
el Representante Legal, 
cuando de conformidad con 
la Ley no requiera Revisor 
Fisca1. El Representante 
Legal deberá Indicar su tipO 
de vmculación a la Persona 
Jurídica. y debe aportar las 
planillas de pago de los 
aportes de los últimos seis 
(6) meses, contados a partir 
del mes anterior a la fecha 
de Cierre. en los cuales se 
haya causado la obligación 
de efectuar dichos pagos 
En el caso de tener 
empleados a cargo. se 
deberá acreditar además. el 
pago de sus aportes en los 
mismos términos antes 
sena lados . 
• Persona Jurídica sin 
Personal a Cargo: En caso 
de que durante los seis (06) 
meses anteriores a la fecha 
de cierre del presente 
proceso de selección, la 
Persona Jurldica no tuvlse 
personal a cargo, deberá 
aportar una certificaCión en 
la que conste tal situaCión, 
expedida por el 
Representante Legal En 
todo caso, el Representante 
Legal deberá indicar su tipo 
de vinculación a la Persona 

x 

x 

No subsanó 

x 
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Jurídica , y debe aportar las 
planillas de pago de los 
aportes de los últimos seis 
(6) meses, contados a partir 
del mes anterior a la fecha 
de Cierre , en los cuales se 
haya causado la obligación 
de efectuar dichos pagos 

I El proponente deberá 
cumplir con sus 
obligaciones frente al 
Sistema de Seguridad 
Integral (EPS. Pensión y 
ARL). para fiscales (SENA. 

X 
ICBF. Caja de 
Compensación Famihar). 
Para el efecto, debera 
presentar la constancia que 
acredite el cumplimiento de 

No··· I estas j 

I Cuando de con 
la normatividad vigente los 
empleadores se encuentren 
exentos de realizar los 
aportes al SENA, EPS e 
ICBF, deberán presentar 
certificación actual firmada 
por el Representante Legal 
y el Revisor Fiscal (de estar 
obligado tenerlo) o Contador 
PublIco, donde se X 
manIfieste dicha sItuación, 
la cual se entendera 
presentada bajo la gravedad 
de juramento. No obstante 
lo anterior, deberán aportar 
la Planilla donde conste el 
pago a pensión, ARL y 
Cajas de Compensación 
Famlllar, acuerdo con el 
Decreto 3029 de 2013. No .• h 

Todo , emitido por 
Revisor Fiscal o Contador 
Publico deberá estar 
acompañado del certificado 

X 
de vigencia de inscripción y 
antecedentes disciplinarios, 

C~ntr~1 ~:~_ Ia Junta 

Para el caso de vu,,>u,du>. 
Uniones Temporales u otra 
forma asociativa , cada uno 
de sus Integrantes deberá X 
aportar la respectiva 
certificación, de acuerdo con 

las~ 
lANTE # 2 PROVEe ros S.A. 

REQUISITO Fgi
l I C~~P 

I CU~~LE N/A OBSERVACiÓN 

'~v " . : Se 
acreditara con las planillas 
de pago de los aportes de 
los últimos seis (6) meses, 

2.1.7. contados a partlf del mes 
antenor a la fecha de Cierre , 514· 
en los cuales se haya 

519 
X 

causado la obl igaCión de 
efectuar dichos pagos. En e l 
caso de tener empleados a 
cargo, se deberá acreditar 

además, ~1 I~:g~ i de sus 
I acortes en ¡ mismos 
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términos antes set'ialados . 

• Persona Natural con 
Establecimiento de 
Comercio: Se acreditará 
con la certificación de paz y 
salvo correspondiente a los 
seis (06) meses anteriores a 
la fecha de cierre del 
presente proceso de 
selección, expedida por el 
propietario del 
Establecimiento de 
Comercio, y el Revisor 
Fiscal (de estar obligado a 
tenerlo) o Contador Público. 
A la certificación deberá 
anexar las plan illas de pago 
de los aportes del 
propietario. de los ultimos 
seis (6) meses, contados a 
partir del mes anterior a la 
fecha de Cierre. en los 
cuales se haya causado la 
obligación de efectuar 
dichos pagos. En el caso de 
tener empleados a cargo, se 
deberá acreditar además, el 
pago de sus aportes en los 
mismos términos anles 
se"alados. 

Persona Jurídica con 
Personal a Cargo: Se 
acreditará con la 
certificación de paz y salvo 
correspondiente a los seis 
(06) meses anteriores a la 
fecha de cierre del presente 
proceso de selección, 
expedida por el Revisor 
Fiscal , cuando éste exista 
de acuerdo con los 
requerimientos de ley, o por 
el Representante Legal, 
cuando de conformidad con 
la Ley no requiera Revisor 
Fiscal. El Representante 
Legal deberá indicar su tipo 
de vinculación a la Persona 
Jurrdica, y debe aportar las 
planillas de pago de los 
aportes de los últimos seis 
(6) meses, contados a partir 
del mes anterior a la fecha 
de Cierre, en los cuales se 
haya causado la obligación 
de efectuar dichos pagos. 
En el caso de tener 
empleados a cargo, se 
deberá acreditar además, el 
pago de sus aportes en los 
mismos términos antes 
señalados 

x 

x 

~~ADA 

No subsanó. 
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• Persona Jurídica si n 
Personal a Cargo : En caso 
de que durante los seis (06) 
meses anteriores a la fecha 
de cierre del presente 
proceso de selección, la 
Persona Juddica no tuvise 
personal a cargo, deberá 
aportar una certificación en 
la que conste tal situación, 
expedida por el 
Representante Lega l. En X 
todo caso, el Representante 
legal deberá indicar su lipo 
de vinculación a la Persona 
Jurídica, y debe aportar las 
planillas de pago de los 
aportes de los ultimos se is 
(6) meses, contados a partir 
del mes anterior a la fecha 
de Cierre. en los cua les se 
haya causado la obligación 
de efectuar dichosyagos. 
El proponente deberá 
cumphr con sus 
obligaciones frente al 
Sistema de Seguridad 
integral (EPS, Pensión y 
ARLI. para fisca les (SENA. X 
ICBF. Caja de 
Compensación Familiar) . 
Para el efecto, deberá 
presentar la constancia Que 
acred ite el cumplim iento de 
estas obligaciones. No subsanó. 
Cuando de conformidad con 
la normatividad vigente los 
empleadores se encuentren 
exentos de real izar los 
aportes al SENA. EPS e 
ICBF, deberán presentar 
certificación actual firmada 
por el Representante Legal 
y el Revisor Fiscal (de estar 
ob ligado tenerlo) o Contador 
Público, donde se X 
manifieste dicha situación, 
la cual se entenderá 
presentada bajo la gravedad 
de juramento. No obstante 
lo anterior, deberán aportar 
la Planilla donde conste el 
pago a pens ión. ARL y 
Cajas de Compensación 
Familiar, acuerdo con el 
Decreto 3029 de 2013 No subsanó. 
Todo documento emitido por 
Revisor Fiscal o Contador 
Público deberá estar 
acampanado del certificado X 
de v igenCia de inscripción y 
antecedentes diSCiplinarios. 
expedido por la Junta 
Central de Contadores. 
Para el caso de Consorcios, 
Uniones Temporales u otra 
forma asociativa, cada uno 
de sus Integrantes deberá X 
aportar la respectiva 
certificación, de acuerdo con 
las disposiciones precitadas. 

INTEGRANTE # 3 CELVIMETALES S.A.S. 
2.1.7. 

REQUISITO 
FOLl CUMP NO 

N/A OBSERVACiÓN 
OS LE CUMPLE 
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• Persona Natural : Se 
acreditará con las planillas 
de pago de los aportes de 
los últimos seis (6) meses, 
contados a partir del mes 
anterior a la fecha de Cierre, 
en los cuales se haya 
causado la Obligación de 
efectuar dichos pagos En el 
caso de tener empleados a 
cargo, se deberá acreditar 
además, el pago de sus 
aportes en los mismos 
términos antes señalados . 
• Persona Natu ral con 
Establecimiento de 
Comercio: Se acreditará 
con la certificación de paz y 
salvo correspondiente a los 
seis (06) meses anteriores a 
la fecha de cierre del 
presente proceso de 
selección. expedida por el 
propietario del 
Establecimiento de 
Comercio, y el Revisor 
Fiscal (de estar obhgado a 
tenerlo) o Contador Público. 
A la certificacIón deberá 
anexar las planillas de pago 
de los aportes del 
propietario, de los ultimos 
seis (6) meses, contados a 
part ir del mes anterior a la 
fecha de Cierre, en los 
cuales se haya causado la 
obligación de efectuar 
dichos pagos. En el caso de 
tener empleados a cargo, se 
deberá acreditar además, el 
pago de sus aportes en los 
mismos términos an tes 
serlalados. 

Persona Ju rídica con 
Personal a Cargo: Se 
acreditará con la 
certificación de paz y salvo 
correspondiente a los seis 
(06) meses anteriores a la 
fecha de cierre del presente 
proceso de selección, 
expedida por el Revisor 
Fiscal , cuando éste exista 
de acuerdo con los 
requerimientos de ley, o por 
el Representan te Legal , 
cuando de conformidad con 
la Ley no requ iera Revisor 
Fiscal. El Representante 
Legal deberá indicar su tipo 
de vinculación a la Persona 
Jurfdica, y debe aportar las 
planillas de pago de los 
aportes de los últimos seis 
(6) meses. contados a partir 
del mes anterior a la fecha 
de Cierre. en los cuales se 
haya causado la obligación 
de efectuar dichos pagos. 
En el caso de lener 
empleados a cargo, se 
deberá acreditar además, el 
pago de sus aportes en los 
mismos términos antes 
seflalados 

566-
513 

x 

x 

x 

No subsanó 
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• Persona Jurídica sin 
Personal a Cargo: En caso 
de que durante los seis (06) 
meses anteriores a la fecha 
de cierre del presente 
proceso de se lección, la 
Persona Jurídica no tu vise 
personal a cargo, deberá 
aportar una certificación en 
la que conste tal situación, 
expedida por el 
Representante Legal En X 
todo caso, el Representante 
Legal debeta indicar su tipo 
de vinculación a la Persona 
Jurídica, y debe aportar las 
plan illas de pago de los 
aportes de los últimos seis 
(6) meses, contados a partir 
del mes anterior a la fecha 
de Cierre. en los cua les se 
haya causado la obligación 
de efectuar dichos pagos. 
El proponente debera 
cumpli r con sus 
obl igaciones frente al 
Sistema de Seguridad 
integral (EPS, Pensión y 
ARL), parafiscales (SENA, 

X ICBF, Caja de 
Compensación Familiar). 
Para el efecto. deberá 
presentar la constancia que 
acredite el cumplimiento de 
estas obligaciones. No subsanó. 
Cuando de confonnidad con 
la nonnatividad vigente los 
empleadores se encuentren 
exentos de realizar los 
aportes al SENA, EPS e 
ICBF, deberán presentar 
certificación actual firmada 
por el Representante Legal 
y el Revisor Fiscal (de estar 
obligado tenerlo) o Contador 
Púb lico, donde se X 
manifieste dicha situación, 
la cual se entenderá 
presentada baJo la gravedad 
de juramento. No obstante 
lo anterior, deberán aportar 
la Planilla donde conste el 
pago a pensión , ARL y 
Cajas de Compensación 
Familiar, acuerdo con el 
Decreto 3029 de 2013. No subsanó. 
Todo documento emitido por 
Rev isor Fiscal o Contador 
Público deberá estar 
acompafiado del certificado 

X de vigencia de inscripción y 
antecedentes d isciplinarios, 
expedido por la Junta 
Central de Contadores. 
Para el caso de Consorcios. 
Uniones Temporales u otra 
forma asociativa , cada uno 
de sus Integrantes deberá X 
aportar la respectiva 
certificación, de acuerdo con 
las d isDosiciones Drecitadas. 

COMPROMISO ANTICORRUPCICN 
2.1.8. 

REQUISITO FOLl CUMP NO NJA OBSERVACiÓN 
OS LE CUMPLE 
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La Propuesta deberá estar 
acompai'lada del 
Compromiso Anticorrupción 
firmado por el Proponente o 
por el Representante Legal 
o apoderado, constituido en 15-16 X 
debida forma para el efecto, 
con la correspondiente 
prueba de ello, el cual 
deberá ser diligenciado 

I según el Anexo 
ULrAS y 

, # OMICRON DEL LLANO S. "S. 

REQUISITO 
FOLl I C~~P r-II~~' ~ N/A OBSERVACiÓN 
OS 

I El 'deber. 
alleg;~ un escrito 
independiente en donde 
declare y se establezcan las 
multas y sanciones que le X 
hayan sido impuestas 
dentro de los últimos cinco 

2.1.9. 
I ~~~~e~~OS anteriores a la 

,de la 
I Esla ' lo cual 
será verificado en el 498 
Registro Único de 
Proponentes. el cual deberá 
tener una vigencia no mayor 
a treinta (30) dlas calendariO X 
anteriores a la fecha de 
presentación de la 
Propuesta. a efecto de 
verificar las inhabilidades 
contenidas en la Ley 1474 
Ide112d~2Ó11 

INT HE # 2 APS ' S.A. 

REQUISITO Fg;1 I C~~P I C:1l~~1 F N/A OBSERVACiÓN 

El Proponenle deber. 
allegar un escrito 
independiente en donde 
declare y se establezcan las 
multas y sanciones que le X 
hayan sido impuestas 
dentro de tos últ imos cinco 
(05) anos anteriores a la 

2.1.9. I enlrega de la 
I Esla i , lo cual 

será verificado en el 499 
Registro Único de 
Proponentes, el cual deberá 
tener una vigenCia no mayor 
a treinta (30) dlas calendario X 
anteriores a la fecha de 
presentación de la 
Propuesta. a efecto de 
verificar las inhabilidades 
contenidas en la Ley 1474 
del12 de julio de 2011 , 

!ANTE # 3 I TALES S.A . 

REQUISITO Fg;1 I C~~P 
1 CU~~LE N/A OBSERVACiÓN 

El.: '"""'"0'"'0 deberá 
allegar un escnlo 

2.1.9. independiente en donde 
declare y se establezcan las 
multas y sanciones que le 427 X 
hayan sido impuestas 
dentro de los últimos cinco 
(05) años anteriores a la 
enl;eQa de la 
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Esta Información lo cual 
sera verificado en el 
Registro Único de 
Proponentes. el cual deberá 
tener una vigencia no mayor 
a treinta (30) dras calendario 

X anteriores a la fecha de 
presentación de la 
Propuesta, a efecto de 
verificar las inhabilidades 

~~~\~n~:fu~~ ~ae L2eÓ1 ~474 
FC I DE ;¡¡t DE 

, # CRON DEL LLANO S.A.S. 

REQUISITO Fg~1 I C~~P "'''~~, " N/A OBSERVACiÓN 

El , deberá 
presentar en su Propuesta 
fotocopia legible de la 
cédula de ciudadanía o 
cédula de extrangeria 
conforme a los últimos 
requerimientos de la 

2.1.10. Registraduria Nacional del 
Estado Civil. del proponente 
persona natural, o del 51 X 
representante legal de la 
persona jurídica, o del 
representante legal del 
Consorcio o Unión 
Temporal , segun el caso En 
caso de proponentes 
plurales este requisito lo 
deberán cumplir cada uno 
de Sus I 

,# 2 APS ; S.A. 

REQUISITO FOLl I C~~P 
I CU~~LE N/A OBSERVACiÓN 

OS 
I El , deberá 

presentar en su Propuesta 
fotocopia legible de la 
cédula de ciudadanía o 
cédula de extrangeria 
conforme a los últimos 
requerimientos de la 

2.1.10. Registradurla Nacional del 
Estado Civil, del proponente 
persona natural, o del N/A X 
representante legal de la 
persona jurldica, o del 
representante legal del 
Consorcio o Unión 
Temporal , segun el caso. En 
caso de proponentes 
plurales este requisito lo 
deberán cumplir cada uno 
de sus No subsanó. 

,# 3 _ES S.A.: 

REQUISITO Fg~1 C~~P 
I r.1I~~' " N/A OBSERVACiÓN 

I El , deberá 
prese-;tar en su Propuesta 
fotocopia legible de la 
cédula de ciudadanla o 
cédula de extrangerla 
conforme a los ultimas 

2.1.10. requerimientos de la 
Registradurla Nacional del 

26 X Estado Civil, del proponente 
persona natural, o del 
representante legal de la 
persona juridica, o del 
representante legal del 
Consorcio o Unión 
Temporal , según el caso. 

I caso· de 
En 
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plurales este requisito lo 
deberán cumplir cada uno 
de sus integrantes. 

JNICC TRIBUTARIC> A> 
II : # 1 ( I I DEL LLANC> S . .. S. 

REQUISITO FOLl I C~~P I (,II~~' ~ NIA OBSERVACiÓN OS 

2.1.11 . El Proponente debe anexar 
copia del registro unico 
tributario, RUT, teniendo en 470 X 
cuenta la Resolución 139 
del 21 de noviembre de 
12012 .~or la DIAN, 

INTEI HE # 2 APS PROYECT> )S S.A. 

REQUISITO 
FOLl I C~~P 

I rll~~' ~ NIA OBSERVACiÓN 
OS 

2.1.11 . 
I El , debe.nexar 
coPia-del registro único 
tributario , RUT, teniendo en 

468 X cuenta la Resolución 139 
del 21 de noviembre de 
12012~or la DIAN, 

INTI ITE # 3 LES S.A.S 

REQUISITO Fgi ' I C~~P 
I r.1I~~' ~ NIA OBSERVACiÓN 

2.1.11 . 
I EI.~ , debe anexar 
copia del registro único 
tributario , RUT, teniendo en 

469 X cuenta la Resolución 139 
del 21 de noviembre de 
1201~~r la DIAN. 

NC DRTE EN El . BOLE' IN DE , FI POR LA 
ITO 

El proponente NO de~erá encontrarse reportado en el Boletrn de Responsables Fiscales de la _I".._~~ 1 1 

GENERAL DE LA REPUBlICA (articulo 60. ley 610 de 2000). Esla sltuacl6n será verificada por el DEPARTAMENTO 
DE SOLlVAR. Igual requisito deberá cumplir. 1) El representante legal de las personas jurídicas, 2) El representante 
de los Consorcios, Uniones Temporales o cualquier otra forma de asociación. y 3) Los 

O>n ;, , o cualQu "otra forma de . I > y sus 
¡ leQafe~ .IOS Consorcos, 

SUJ,':.TO_U_":~;"~ DE Fg~' lE ' (,II~~' ~ NIA #CÓOIGO DE VERIFICACiÓN 

'"'' '" LEGAL 
DE LA ESTRUCTURA 

PLURAL 

1 1 ~:~~,,~;rOn NIA X 
• C:~~lg.''..de I , I 

1 1 ?An'~S3371 on""1 1 338 
2.1.12. I ' #_1 

v,,,'v~vS~~~llLANO _C:~~~g_o.. de II I 
NIA X 10658 

LUIS 
NIA X 

IN ' # 2 

90 ~~~~~~g~ 1 ~ II I 
APS PROYECTOS S.A.S. NIA X 10918 

TOR6 ~~ARIADEl 
NIA X 

I : # 3 

r.~ 1 V, .. CT' 'E§~~A.S . NIA X - c:;~~:g_,,- ~~ 1 ;,o~~~~:';-;l 139 

MABEl DEL 
NIA X 

NC . EN EL B' )LETIN DE I 'POR LA 
ITa 

El ": NO deberá reportar antecedentes disciplinarios en la ",' DE LA de 

2.1.13. I la ley 734 de 2002. Esta situación será verificada por el DEPARTAMENTO DE BOllVAR. Igual requis ito 
deberá cumplir: 1) El representante legal de las personas jurídicas, 2) El representante de los ConsorCIOS, Uniones 

Temporales o cualquier otra forma de asociación, y_~~Los integrantes de los Consorcos, Uniones Temporales o 
I r olr~~ de , v sus ; legales. 

SUJETO DBJET' DE FOLl I Cl ' 1 NO I NrA I #CERTI 110 
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'''.'''''~ I os I LE I CUMPLE I I 
''-~N .' "_LEGAL 

DE LA ESTRu~ rURA 
PL"" " 

"nn",~~~:~o N/A X i , 
INTE( /TE # 1 

vI~I~~u~~~L LLANO 
X X , 

!:.U~_F ... E~~~::~S" x x i , 1: 
IN • # 2 

APS )S SAS. X X , : 1 

TOR6 ~ MARIA DEL 
X X i 123949439 

I , # 3 
I rALES SAS. x X ~1~2B 

M~~'=-'=-l:l;\~~~~~'O X X i 1 : 
'VI< , " DE AN , ,~" ,N~;,LA ' LA 

I 

El I n;;',;,N_~deb-"r~~~~~OLIVAR. . I . ante ~ . E Esta lid : sera por el L.ll:.'--I"'\n, IAMt:.N 1I I Igual requisito deber cumplir: 1) I representante ega e as 
Jurídicas. 2) El "CI'..... los Consorcios, Uniones Temporales o cualquier otra forma de asociación, y ,3) Los 

¡ ele los .,., . Uniones I ¡ o .1. i , forma de , 'v sus ,Iógales. 

~J~~~ DE Fg~' LE
1P r.1I~~' F N/A FECHA DE VALIDACiÓN 

, E~;~~TCET~~~AL DE 
PLURAL 

2.1.14. RODRIGU~:~~~~~O N/A X , 19 
: # 

I S'~~L LLANO 
N/A X , 19 

~RO " N/A X 
2 

APS ;AS. N/A X , 19 

TORO ~~ARIA )EL 
N/A X 

#3 

~~~~ESSAS N/A X , 19 

N/A X 
NO '" EN EL~,~ ",,' D~. I<~"'" 'I<U )Dp~R LA 

I IVAS RNMC DE LA 

El .. NO. d.ebera -,,~tar i ) en el , de i '. d~ i i RNMC de la 
'pó'L'lciA-NACIONAL DE COLOMBIA como mfractor de la_~.:y_1801 de 2016 Código Nacional de policra y 

Convivencia. Esta situación será verificada por el DEPARTAMENTO DE SOLlVAR. lgual requisito deberá cumplir: 1) 
El representante legal de las personas juridicas, 2) El representante de los Consorcios, Uniones Temporales o 

cualquier otra forma de asociación, y 3) Los rantes de los Consorcos, Uniones Temporales o cualquier olra forma 
dé , v sus . legales. 

SU~/~~~C~,."~':';"~ DE Fg~' 
. LE t_CU~~LE N/A FECHA DE VALIDACiÓN 

DE'i:A~E~;~NU~ET~~~AL 
PLURAL 

2.1.14. 
u~:~,~E~;rO" N/A X i , 14·03-2019 

~ ' .~1 
S'~~L LLANO 

N/A X i, no 00<0 

LUIS 

" N/A X 
,# 2 

APS iSAS. N/A X i , 

TORO ~~RIA DEL 
N/A X 

; # 3 

~~~LESSAS. I N/A X I I , 19 
I N/A X I I I 
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EL PROPONENTE CONSORCIO COLISEO MAYOR 2019 
ASPECTOS HABILlTANTES 

OE TIPO JURIDICO 
EXIGIDOS EN LOS PLIEGOS 

con I I con lo 
dispuesto en el Inciso 4° del SO de la Ley de 2002, el parágrafo 1° del 41 de la Ley 80 de 1993, 
modificado por el articulo 23 de la Ley 1150 de 2007. 3. Desatención al numeral 2.1.14. de los Pliegos, la Resolución No. 
461 de 7 de octubre de 2016 expedida por la Procuraduría General de la Nación, en concordancia con lo establecido en el 

I I 734 de 2002. 4. No con la de aclarar subsanar. 

#5 ;lO CAl jA 
I I N/A 

,u,,"'~ ~L I 'PABON 

LEGAL nANTE 11.11P on, 0<, 

IN # ' # 2 : # 3 

NOMBRE 1 RAZÓN SOCIAL 
ES_~RU¡:;!~Rt 

CONSTRUCTORA Y w"~~~R~~~~;~" DEL lAR S,A S N/A 
INTEGRA I I 806010471-2 N/A 

NTES ,,~ .. ,~ ,"UK """ ~"" '_K'\' PABON LEGAL N/A 
'u~ .. 01 I 

LEGAL 73146903 11 N/A 

~~I~"~~ ,AJ~ DE 
70% 30% N/A 

, #4 N/A N/A 
:1 RAZON N/A 

~ 
N/A 

INTEGRA "" .. ,~ 
N/A 

NTES LEGAL 

~ : LEGAL N/A 

PARTICI:;t-;,';.,~E N/A 
CARTA e ACION DE _A PRC fA 

REQUISITO FO~IO CU~PL ,.."~~,~ N/A OBSERVACiÓN 

i , , segün se indica en 
X , Anexo 

=~~;'~ada, por el 
, , debe 

Representante Legal o quien se 
encuentre facultado conforme a 
la ley y los estatutos sociales. 
b) En el caso de Consorcio o 
Umón Temporal, por qUien haya 
sido designado representante en 
el documento de constitución. X 
c) Cuando sea Persona Natural. 
por ella misma 

2,1.1. d) QUien constituya apoderado 
debe tener la legitimación para 
hacerlo, caso en el cual debe 02-09 
anexar el poder correspondiente 
con la manifestación expresa de 
las facultades otorgadas y sus 
limitaciones 

~~~ I~~!~iero Civil 
i 

acompaflada de la certificación 
de vigencia. del Proponente 
Persona Natural o del 
Represenlante Legal de la X 
Persona Jurldica Proponente o 
del representante del Consorcio 
o Umón Temporal Proponente, 
según fuere el caso, o, cuando 

I fuere i • del 
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que suscriba o avale la 

I I I I Propuesta 

APODERADO 

REQUISITO FOLIO CUMPL NO N/A OBSERVACiÓN 
S E CUMPLE 

Poder otorgado en legal forma , 
en el que se confiera al 
apoderado, de manera clara y 
expresa, facultades amplias y 
suficientes para actuar, obligar y 

X responsabitizar a todos y cada 
uno de los Integrantes del 
Proponente en el trámite del 

2.1.2. Proceso de Selección y en la 
suscripción del Contrato. 
Requisitos de auten ticación, N/A 
consularización o apostilla y X 
traducción 
Constitución de apoderado para 
Personas Naturales Extranjeras 
sin residencia en el pais y las 
Personas Juridicas Privadas 

X Extranjeras sin sucursa l en 
Colombia, que no desarrollen 
actividades permanentes en 
Colombia 

DOCUMENTO DE CONSTITUCION DEL CONSORCIO O UNION TEMPORAL 

REQUISITO FOLIO CUMPL NO 
N/A OBSERVACiÓN 

S E CUMPLE 
Acreditar la eXistencia del 
Consorcio o de la Unión 
Tempora l, y especificamente la X 
circunstancia de tratarse de uno 
u otro 
Acred itar un término m inimo de 
duración igual al término de la 

X duración del Contrato y un (01 ) 
2.1 .3. ano más 

La designación de un 
23·24 

Representante que deberá estar 
facultado para actuar en nombre X 
y representación del Consorcio o 
Unión Tempora l 
En caso de Unión Temporal , sus 
integrantes deberán senalar los 
términos y extens ión de la 

X participación de cada uno de 
ellos en la Propuesta y la 
ejecución del Contrato 

EXISTENCIA y REPRESENTACION LEGAL 
INTEGRANTE # 1 CONSTRUCTORA Y PROMOTORA AR S.A.S. 

REQUISITO FOLIO CUMPL NO 
N/A OBSERVACiÓN 

S E CUMPLE 
Si el Proponente es una Persona 
Juridica nacional o una Persona 
Juridica Extranjera con sucursal 
en Colombia , deberá acreditar su 
Existencia y Representación X 
Legal , mediante ce rt ificado 
expedido por la Cámara de 
Comercio respectiva en el cual 

2.1.4. se verificará: 
a) Que la fecha de expedición 
del certificado de Existencia y 229· 
Representación legal no sea 232 
anterior los treinta (30) d ias X 
contados desde la fecha de 
Cierre del presente Proceso de Expedido el 
Selección 07/03/2019. 
b) Que el objeto de la sociedad 
incluya las actividades 

X pnncipa les objeto del presente 
proceso 
c) El nombramiento del Revisor 

X 
ALBERTO 

Fiscal en caso que ex ista o se ENRIQUE 
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requiera ROMERO 
d) Que las Personas Jurldicas 
Extranjeras con actividades 
permanentes en la República de 
Colombia estén legalmente 
establecidas en el territorio X 

nacional de acuerdo con los 
articulas 471 y 474 del Código 
de Comercio 
e) Que la duración del 
Proponente o del Integrante de la 
Estructura Plural, no sea inferior 
al plazo establecido para la 
ejecución del Contrato y un (01 ) 
ano más. En relación con las 

X 

Personas Jurfdicas Extranjeras 
se tendrá en cuenta la fecha de 
constitución de esta última y no Hasta el 
de la sucursal 17108/2031 
f) Que el representante legal 
esté debidamente facultado 

X 

Si el Proponente es una Persona 
Natural de origen nacional 
deberán acreditar su inscripción 
en el registro mercantil , de estar 
obligados a ello , mediante 

X 

certificado expedido por la 
Cámara de Comercio en la cual 
se encuentren inscritas. 
Las Personas Naturales 
Extranjeras sin domicilio en 
Colombia deben acreditar su 
existencia mediante la 
presentaci6n de la copia de su 
pasaporte en caso de no contar 
con domicilio en Colombia. Si se X 
encuentra residenciado en 
Colombia, la existencia la 
acreditará mediante la 
presentaci6n de copia de la 
cédula de extranjerla expedida 
por la autoridad competente. 
Las Personas Juridicas 
Extranjeras deberán cumplir los 
mismos requisitos de Objeto y 
duraci6n establecidos en el 
Pliegos de CondiCIones para las 
Personas Jurldicas domiciliadas 
en el territorio nacional, para lo 
cual deberán aportar los 
documentos que acrediten la 

X 

Existencia y Representación 
Legal de la sociedad Extranjera, 
legalizados a más tardar dentro 
de los sesenta (60) dlas 
Calendario an teriores a la fech a 
del Cierre del presente Proceso 
de Selección, en los que conste: 
• Existencia y Representación 
Legal con el documento idóneo 
expedido por la autoridad 
competente en el pals de su X 
domicilio, expedido a más tardar 
dentro de los tres (3) meses 
anteriores a la fecha de Cierre 
• En caso de que el 
Representante Legallenga 
limitaciones para comprometer a 
la Persona Jurldica del 
Proponente o al Integrante de la 
Estructura Plural , el Proponente X 
debera aportar la autorizaCión o 
documento correspond iente del 
órgano directivo que le faculte 
expresamente, senalando que la 
autorización al ReDresentante 
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Legal no tiene limitaciones para 
contraer obligaciones 

• La autorización o documento 
correspondiente del órgano 
directivo que le faculte 
expresamente. en los que conste 
la siguiente información: 
al Tipo de sociedad y fecha del 
documento de constitución o 
creación. 
b) Que su objeto social incluye 
las actividades principales objeto 
del Contrato. 
el Documento por el cual se X 
reconoce la personeria Juridica 
d) Duración de la Persona 
Jurldica. 
e) Acred itar la suficiencia de la 
capacidad de su apoderado o 
Representante Legal en 
Colombia, de conformidad con la 
Ley 80 de 1993. la Ley 1150 de 
2007 . el Oecreto 1082 de 2015 y 
las demás disposiciones que 
regulan el tema. cuando sea del 
caso. 
• Los documentos otorgados en 
el exterior deberán presentarse 
legalizados en la forma prevista X 
en las normas vigentes sobre la 
materia 
• Si una parte de la información 
solicitada no se encuentra 
incorporada en el certificado que 
acredita la eXistencia y 
representación , o si este tipO de 
certificados no existen de 
acuerdo con las leyes que rijan 
estos aspectos en el pa ls de 
origen de la Persona Jurld lca del 
Proponente o der Integrante de 
la Estructura Plural , la 
información deberá presentarse 
en documento Independiente 
expedido por una autoridad X 
competente de tal pais o en su 
defecto, en documento expedido 
por el máximo órgano directivo 
de la Persona Jurídica. Las 
Personas Juridícas Extranjeras 
que se encuentren dentro del 
supuesto de hecho se~alado en 
este párrafo, deberán declarar 
que segun la legislación del pals 
de origen, las certificaCiones o 
información no puede aportarse 
en los términos exigidos en este 
Pliegos de Condiciones 
• En el evento de la legalización 
de documentos emanados de 
autoridades de paises miembros 
del Convenio de la Haya de 
1961 , se requerirá únicamente la X 
Apostilla como mecanismo de 
legalización, de conformidad con 
lo se~alado en la Ley 455 de 
1 99B. 

INTEGRANTE # 2 ESTRUCTURAS DISENOS y CONSTRUCCIONES DEL CARIBE S.A.S. 

REQUISITO 
FOLtO CUMPL NO N/A OBSERVACiÓN 

S E CUMPLE 

2.1.4. Si el Proponente es una Persona 
Jurídica nacional o una Persona 
Jurid ica Extranjera con sucursal 35-43 X 
en Colombia, deberá acreditar su 
EXistencia y Representación 
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Lega l, mediante certificado 
expedido por la Cámara de 
Comercio respectiva en el cual 
se verificará: 
a) Que la fecha de expedición 
del certificado de ExistencIa y 
Representación Legal no sea 
anterior tos tre inta (30) dlas X 
contados desde la fecha de 
Cierre del presente Proceso de Expedido el 
Selección 01/03/2019 
b) Que el objeto de la sociedad 
incluya las actividades X 
principa les objeto del presente 

, proceso 
e) El nombramiento del Revisor MARIO ALONSO 
Fiscal en caso que exista o se X MARMOLEJO 
reauiera MORA 
d) Que las Personas Jurldicas 
Extranjeras con activ idades 
permanentes en la República de 
Colombia estén lega lmente X 
establecidas en el territorio 
nacional de acuerdo con los 
articulo s 471 y 474 del Código 
de Comercio 
e} Que la duración del 
Proponente o delmtegrante de la 
Estructura Plural , no sea inferior 
al plazo establecido para la 
ejecución del Contrato y un (01 ) X 
ano más En re laCIón con las 
Personas Jurídicas Extranjeras 
se tendrá en cuenta la fecha de 
constitución de esta ültlma y no 
de la sucursal Hasla 20/0212069 
f) Que el representante legal X 
esté debidamente facultado 
Si el Proponente es una Persona 
Natural de origen nacional 
deberán acreditar su inscripción 
en el reg istro mercantil, de estar X 
obligados a ello, mediante 
certificado expedido por la 
Cámara de Comercio en la cual 
se encuentren inscritas. 
Las Personas Naturales 
Extranjeras sin domicilio en 
Colombia deben acreditar su 
existencia mediante la 
presentación de la copia de su 
pasaporte en caso de no contar 
con domicilio en Colombia Sí se X 
encuentra residenciado en 
Colombia, la existencia la 
acreditará mediante la 
presentación de copia de la 
cédula de extranjerfa expedida 

1 por la autoridad comcetente. 
Las Personas Jurídicas 
Extranjeras deberán cumpli r los 
mismos requisitos de objeto y 
duración establecidos en el 
Pliegos de Condiciones para las 
Personas Jurldicas domiciliadas 
en el territorio nacional, para lo 
cual deberán aportar los X 
documentos que acrediten la 
Existencia y Representación 
Legal de la sociedad Extranjera, 
legalizados a más tardar dentro 
de los sesenta (60) dlas 
Calendario anteriores a la fecha 
del Cierre del presente Proceso 
de Selección, en los Que conste: 
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• EXistencia y Representación 
Legal con el documento idóneo 
expedido por la autoridad 
competente en el país de su X 
domicil io, expedido a más tardar 
dentro de los tres (3) meses 
anteriores a la fecha de Cierre 
• En caso de que el 
Representante Legal lenga 
limitaciones para comprometer a 
la Persona Jurídica del 
Proponente o al Integrante de la 
Estructura Plural , el Proponente 
deberá aportar la autorización o X 
documento correspond iente del 
6rgano directivo que le facu lte 
expresamente , señalando que la 
autorización al Representante 
Legal no tiene limitaciones para 
contraer obtiQaciones 
• La autorización o documento 
correspondiente del órgano 
directivo que le faculte 
expresamente , en los que conste 
la siguiente información: 
al Tipo de sociedad y fecha del 
documento de constitución o 
creación 
b) Que su objeto social incluye 
las act ividades principales objeto 
del Contrato 
cl Documento por el cual se X 
reconoce la personería jurld ica 
d) DuraCión de la Persona 
Juridica. 
e) Acred itar la suficiencia de la 
capacidad de su apoderado o 
Representante Legal en 
Colombia, de conformidad con la 
Ley 80 de 1993. la Ley 1150 de 
2007. el Decreto 1082 de 2015 y 
las demás disposiciones que 
regulan el tema. cuando sea del 
caso. 
o Los documentos otorgados en 
el exterior deberán presentarse 
legalizados en la forma prevista X 
en las normas vigentes sobre la 
materia. 
o Si una parte de la información 
solicitada no se encuentra 
incorporada en el certificado que 
acredita la existencia y 
representación, o si este tipo de 
certificados no existen de 
acuerdo con las leyes que rijan 
es tos aspectos en el pals de 
origen de la Persona Jurídica del 
Proponente o del Integrante de 
la Estructura Plural , la 
Información deberá presentarse 
en documento independiente 
expedido por una autoridad X 
competente de tal pals o en su 
defecto, en documento expedido 
por el máximo órgano directivo 
de la Persona Jurldica. Las 
Personas Juridicas Extranjeras 
que se encuentren dentro del 
supuesto de hecho se"alado en 
este párrafo. deberán declarar 
que segun la legislación del pa ls 
de origen , las cert ificaciones o 
información no puede aportarse 
en los términos eXigidos en este 
Pliegos de Condiciones. 
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. En el evento de la legalización 
de documentos emanados de 
autoridades de paises miembros 
del Convenio de la Haya de 
1961 , se requerirá únicamente la X 
Apostilla como mecanismo de 
legalización, de conformidad con 
lo sana lado en la Ley 455 de 
1.998. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCI N EN EL RUP 
INTEGRANTE # 1 CONSTRUCTORA Y PROMOTORA AR S.A.S. 

REQUISITO 
FOLIO CUMPL NO 

N/A OBSERVACiÓN S E CUMPLE 
Expedido dentro de los treinta 
(30) dias calendario anteriores a X 

2.1.5. la fecha de presentación de las Expedido el 
Propuestas 07/03/2019 
Debera estar vigente para la 48-69 
fecha del cierre del proceso y 
deberá encontrarse en firme a la X 
fecha de adjudicaCión del Inscnto el 
proceso 03/10/2018 

INTEGRANTE # 2 ESTRUCTURAS DISENOS y CONSTRUCCIONES DEL CARIBE S.A.S. 

REQUISITO 
FOLIO CUMPL NO 

N/A OBSERVACiÓN 
S E CUMPLE 

Expedido dentro de los treinta 
(30) días calendario anteriores a X 

2.1.5. la fecha de presentación de las Expedido el 
Propuestas 02/03/2019 
Debera estar vigente para la 71-80 
fecha del cierre del proceso y 
debera encontrarse en firme a la X 
fecha de adjudicación del Renovado el 
proceso 25/02/2019 

GARANT A DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA 
# DE POLlZA AA055767 
COMPANIA EQUIDAD SEGUROS 

VALOR A ASEGURAR SEGUN 
PLIEGOS DE CONDICIONES S2.303 858.401 ,90 

REQUISITO 
FOLIO CUMPL NO N/A OBSERVACiÓN 

S E CUMPLE 
o Asegurado/ Beneficiario' 
DEPARTAMENTO DE X 
BOLlvAR. NIT: 890.480 .059-1 
• Cuantla Diez por ciento (10%) X del Presupuesto Oficial 
o Vigencia. Cuatro (04) meses 
contados a partir de la fecha de 
Cierre del Proceso de Selección, 
los cuales en todo caso deberán 
prorrogarse cuando el 
DEPARTAMENTO DE BoLlvAR 
resuelva ampliar los plazos X previstos para la presentación de 

2.1.6. Propuestas y/o para la 
evaluación y Adjudicación del 
Contrato y/o para la suscripción 
del Contrato. La prórroga no 11-18 
podrá exceder de tres (3) meses 
más. 
o Fecha de expedición: Será 
Igualo anterior a la fecha de X presentación de Cierre del Expedido el 
Proceso de SeleCCión 07/03/2019 
o Tomador I Afianzado' La 
garanUa deberá tomarse con el 
nombre de la Persona Natural o 
razón SOCial de la Persona 
Jurldlca que figura en el 
Certificado de Existencia y X 
Representación Legal expedido 
por la Cámara de Comercio 
respectiva. y no sólo con su 
sigla. a no ser que en el referido 
documento se exprese Que la 
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sociedad podrá denominarse de 
esa manera. Cuando la 
Propuesta se presente en 
Consorcio o Unión Temporal. la 
garantía deberá tomarse a 
nombre de sus mtegrantes , y no 
a nombre de los representantes 
legales del Oferente plural; en 
todo caso deberá indicar el 
nombre del Consorcio o de la 
Unión Temporal 
• La garantla deberá indicar 
además. el número de 
Identificación y Objeto del X 
proceso al cual presenta 
Propuesta 
Con la GaranUa deberá 
presentarse el Anexo de 
Condiciones Generales 
correspondien te. El documento 
contentivo del mecanismo de 
cobertura del riesgo, deberá X 
adjuntarse en original, o en 
documento que legalmente haga 
sus veces , con el 
correspondiente anexo de 
condiciones generales 

OBLIGACIONES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES 
INTEGRANTE # 1 CONSTRUCTORA Y PROMOTORA AR S.A.S. 

REQUISITO FOLIO CUMPL NO N/A OBSERVACiÓN 
S E CUMPLE 

• Persona Natural : Se 
acreditará con las planillas de 
pago de los aportes de los 
últimos seis (6) meses, contados 
a part ir del mes antenor a la 
fecha de Cierre, en los cuales se 
haya causado la obligación de X 
efectuar dichos pagos En el 
caso de tener empleados a 
cargo, se deberá acred itar 
ademas, el pago de sus aportes 
en los mismos términos antes 
señalados. 
• Persona Natural con 
Establecimiento de Comercio : 
Se acred itará con la certificaCión 
de paz y salvo correspondiente a 
los seis (06) meses anteriores a 
la fecha de cierre del presente 
proceso de selección, expedida 

2.1.7. por el prop ietario del 
Establecimiento de Comercio, y 
el Revisor Fiscal (de estar 86-102 
obligado a tenerlo) o Contador 
Público. A la certificación deberá 

X 
anexar las planillas de pago de 
los aportes del propietario, de los 
últimos seis (6) meses , contados 
a partir del mes anterior a la 
fecha de Cierre, en los cuales se 
haya causado la obligación de 
efectuar dichos pagos En el 
caso de tener empleados a 
cargo, se deberá acreditar 
además, el pago de sus aportes 
en los mismos terminos antes 
señalados. 

Persona Juríd ica con 
Personal a Cargo: Se acreditará 
con la certificación de paz y 
salvo correspondiente a los se is 

X (06) meses anteriores a la fecha 
de cierre del presente proceso 
de selección, expedida por el 
Revisor Fiscal , cuando éste 
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eXista de acuerdo con los 
requerimientos de ley, o por el 
Representante Legal , cuando de 
conformidad con la Ley no 
requiera Revisor Fisca l. El 
Representante Legal deberá 
indicar su tipo de vinculación a la 
Persona Jurídica, y debe aportar 
las planillas de pago de los 
aportes de los ultimos seis (6) 
meses, contados a partir del mes 
anterior a la fecha de Cierre, en 
los cuales se haya causado la 
obligación de efectuar dichos 
pagos En el caso de tener 
empleados a cargo, se deberá 
acreditar además, el pago de sus 
aportes en los mismos términos 
antes señalados . 
• Persona Jurídica sin 
Personal a Cargo: En caso de 
que durante los seis (06) meses 
antena res a la fecha de cierre 
del presente proceso de 
selección, la Persona Jurldica no 
tuvlse personal a cargo, deberá 
aportar una certificación en la 
que conste tal situación, 
expedida por el Representante 
Legal En todo caso, el 
Representante Legal deberá 
indicar su tipo de vinculación a la 
Persona Jurldlca , y debe aportar 
las plan il las de pago de los 
aportes de los últimos seis (6) 
meses, contados a partir del mes 
anterior a la fecha de Cierre, en 
los cuales se haya causado la 
obligación de efectuar dichos 
pagos 
El proponente deberá cumplir 
con sus obligaCiones frente al 
Sistema de Seguridad integral 
(EPS, Pensi6n y ARL). 
parafiscales (SENA, ICBF, Caja 
de Compensación Familiar) 
Para el efecto, deberá presentar 
la constancia que acredite el 
cumplimiento de estas 
obligaciones. 
Cuando de conformidad con la 
normatlvidad vigente los 
empleadores se encuentren 
exentos de realizar los apones al 
SENA. EPS e ICBF. deber;;n 
presentar certificación actua l 
firmada por el Representante 
Legal y el ReVisor Fiscal (de 
estar obl igado tenerlo) o 
Contador Público, donde se 
manifieste dicha situación, la 
cual se entenderá presentada 
bajo la gravedad de juramento. 
No obstante lo anterior, deberán 
aportar la Planilla donde conste 
el pago a pensión, ARL y Cajas 
de Compensación Familiar , 
acuerdo con el Decreto 3029 de 
2013 
Todo documento emitido por 
Revisor Fiscal o Contador 
Publico deberá estar 
acompar'lado del certificado de 
vigencia de inscripción y 
antecedentes disciplinarios, 
expedido por la Junta Central de 

x 

x 

x 

x 
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2.1.7. 

Contadores. 

Para el caso de Consorcios, 
Uniones Temporales u otra 
rorma asociativa. cada uno de 
sus Integrantes deberá aportar la 
respectiva certificación , de 
acuerdo con las disposiciones 
precitadas. 

INTEGRANTE # 2 

REQUISITO 

• Persona Natural : Se 
acreditará con las planillas de 
pago de los aportes de los 
últimos seis (6) meses, contados 
a partir del mes anterior a la 
fecha de Cierre, en tos cuales se 
haya causado la obligación de 
efectuar dichos pagos. En el 
caso de lener empleados a 
cargo, se deberé acreditar 
además, el pago de sus aportes 
en los m ismos términOS antes 
señalados 
• Persona Natural con 
Establecim iento de Comercio: 
Se acreditará con la certificación 
de paz y salvo correspondiente a 
los seis (06) meses anteriores a 
la fecha de cierre del presente 
proceso de selección, expedida 
por el propietario del 
Establecimiento de Comercio, y 
el Revisor Fiscal (de estar 
obligado a tenerlo) o Contador 
Públ ico. A la certificación deberá 
anexar las plan il las de pago de 
los aportes del propietario, de los 
últimos seis (6) meses, contados 
a partir del mes anterior a la 
fecha de Cierre, en los cua les se 
haya causado la obligación de 
efectuar dichos pagos. En el 
caso de tener empleados a 
cargo, se deberá acreditar 
además, el pago de sus aportes 
en los mismos términos antes 
sefla lados. 

Persona Juridica con 
Personal a Cargo: Se acreditará 
con la certificaCión de paz y 
sa lvo correspondiente a los seis 
(06) meses anteriores a la fecha 
de cierre del presente proceso 
de selección, expedida por el 
Revisor Fiscal, cuando éste 
exista de acuerdo con los 
requerimientos de ley, o por el 
Representante Legal , cuando de 
conformidad con la Ley no 
requiera Revisor Fiscal . El 
Representante Legal deberá 
indicar su tipo de v1nculación a la 
Persona Jurídica, y debe aportar 
las planillas de pago de los 
aportes de los últimos seis (6) 
meses, contados a partir del mes 
anterior a la fecha de Cierre, en 
los cua les se haya causado la 
obligación de efectuar dichos 
pagos. En el caso de tener 
empleados a cargo, se deberá 
acreditar además, el pago de sus 
aportes en los mismos términos 
antes sefla lados. 

x 

ESTRUCTURAS DISENOS y CONSTRUCCIONES DEL CARIBE S.A.S. 

FOLIO CUMPL NO N/A OBSERVACiÓN 
S E CUMPLE 

103-
112 

x 

x 

x 
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• Persona Juríd ica sin 
Personal a Cargo: En caso de 
que durante los seis (OS) meses 
anteriores a la fecha de cierre 
del presente proceso de 
selección, la Persona Jurldica no 
tuvise personal a cargo, deberá 
aportar una certificación en la 
que conste tal situación, 
expedida por el Representante 
Legal. En todo caso, el X 
Representante legal deberá 
Indicar su tipo de vinculacIón a la 
Persona Jurldica. '1 debe aportar 
las planillas de pago de los 
aportes de los últimos se is (6) 
meses, contados a partir del mes 
anterior a la fecha de Cierre. en 
los cuales se haya causado la 
obligación de efectuar dichos 

I pagos. 
El proponente deberá cumplir 
con sus obligaciones frente al 
Sistema de Seguridad integral 
(EPS. Pensión y ARL), 
parafiscales (SENA, ICBF, Caja X 
de Compensación Famil iar). 
Para el efecto. deberá presentar 
la constancia que acredite el 
cumplimiento de estas 
obligaciones. 
Cuando de conformidad con la 
normatividad vigente los 
empleadores se encuentren 
exentos de realizar los aportes al 
SENA. EPS e ICBF, deberán 
presentar cenificación actual 
firmada por el Representante 
Legal y el Revisor Fiscal (de 
estar obligado tenerlo) o 
Contador Público, donde se X 
manifieste dicha situación, la 
cual se entenderá presentada 
bajo la gravedad de juramento. 
No obstante lo anterior, deberán 
aportar la Planilla donde conste 
el pago a penSión, ARL y Cajas 
de Compensación Familiar. 
acuerdo con el Decreto 3029 de 
2013. 
Todo documento emitido por 
Revisor Fiscal o Contador 
PúbliCO deberá estar 
acompanado del certificado de X vigencia de inscripción y 
antecedentes disciplinarios. 
expedido por la Junta Central de 
Contadores. 
Para el caso de Consorcios. 
Uniones Temporales u otra 
forma asociativa, cada uno de 
sus Integrantes deberá aportar la X 
respectiva certificación , de 
acuerdo con las disposiciones 

I Drecitadas. 
COMPROMISO ANTICORRUPCION 

REQUISITO 
FOLIO CUMPL NO N/A OBSERVACiÓN S E CUMPLE 

la Propuesta deberá estar 
acampanada del Compromiso 

2.1.8. Anticorrupción firmado por el 
Proponente o por el 20-21 X 
Representante Legal o 
apoderado, constituido en debida 
forma para el efecto. con la 
corresDond iente Drueba de ello, 
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AR .. 2019 
CCION ABREVIADA 

el cual deberá ser dil igenciado 
I I I I segun el Anexo respectivo 

MULTAS y SANCIONES 
INTEGRANTE # 1 CONSTRUCTORA Y PROMOTORA AR S.A.S. 

REQUISITO FOLIO CUMPL NO N/A OBSERVACiÓN 
S E CUMPLE 

El Proponente deberá allegar un 
escrito independiente en donde 
declare y se establezcan las 
multas y sanciones que le hayan 

X SIdo impuestas dentro de los 
últimos CinCO (05) a~os 

2.1.9. anteriores a la entrega de la 
Propuesta 
Esta información lo cual será 

115 
verificado en el Registro Único 
de Proponentes. el cual deberá 
tener una vigencia no mayor a 
tremta (30) dias calendario 

X anteriores a la fecha de 
presentación de la Propuesta, a 
efecto de verificar las 
inhabilidades contenidas en la 
Ley 1474 del12 de julio de 2011 . 

INTEGRANTE # 2 ESTRUCTURAS DISENOS y CONSTRUCCIONES DEL CARIBE S.A.S. 

REQUISITO FOLIO CUMPL NO 
N/A OBSERVACiÓN 

S E CUMPLE 
El Proponente deberá allegar un 
escrito independiente en donde 
declare y se establezcan las 
multas y sanciones que le hayan 

X Sido impuestas dentro de los 
ultimos cinco (05) años 
anteriores a la entrega de la 

2.1.9. Propuesta 
Esta información lo cual será 114 
verificado en el Registro Único 
de Proponentes, el cual deberá 
tener una vigenCia no mayor a 
tre inta (30) dlas calendario X anteriores a la fecha de 
presentación de la Propuesta , a 
efecto de verificar las 
inhabilidades contenidas en la 
Ley 1474 del 12 de julíO de 2011 . 

FOTOCOPIA DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
INTEGRANTE # 1 CONSTRUCTORA Y PROMOTORA AR S.A.S. 

REQUISITO FOLIO CUMPL NO 
N/A OBSERVACiÓN 

S E CUMPLE 
El Proponente deberá presentar 
en su Propuesta fotocopia legible 
de la cédula de ciudadanla o 
cédula de extrangerla conforme 
a los ultimas requerimientos de 

2.1.10. la Reg istradurla NaCional del 
Estado Civil, del proponente 
persona natural, o del 

107 X representante legal de la 
persona jurídica, o del 
representante legal del 
Consorcio o Unión Temporal, 
segun el caso. En caso de 
proponentes plurales este 
requiSIto lo deberán cumplir cada 
uno de sus inteorantes. 

INTEGRANTE # 2 ESTRUCTURAS DISENOS y CONSTRUCCIONES DEL CARIBE S.A.S. 

REQUISITO FOLIO CUMPL NO N/A OBSERVACiÓN 
S E CUMPLE 

El Proponente deberá presentar 

2.1.1 0. en su Propuesta fotocopia legible 
de la cédula de ciudadania o 
cédula de extrangerla conforme 105 X 
a los ultimos requerimientos de 
la Registraduria Nacional del 
Estado Civil, del proponente 
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persona natural. o del 
representante legal de la 
persona jurídica. o del 
representante legal del 
Consorcio o Unión Temporal, 
según el caso. En caso de 
proponentes plurales este 
requisito lo deberán cumplir cada 
uno de sus integrantes. 

REGISTRO UNICO TRIBUTARIO ACTUALlZAOO 
INTEGRANTE # 1 CONSTRUCTORA Y PROMOTORA AR S.A.S. 

REQUISITO FOLIO CUMPL NO 
N/A OBSERVACiÓN S E CUMPLE 

2.1.11 . El Proponente debe anexar 
copia del registro único tributario, 
RUT, teniendo en cuenta la 

83 X Resolución 139 del 21 de 
noviembre de 2012 , expedida 
por la DIAN. 

INTEGRANTE # 2 ESTRUCTURAS DlSENOS y CONSTRUCCIONES DEL CARIBE S.A.S. 

REQUISITO 
FOLIO CUMPL NO N/A OBSERVACiÓN 

S E CUMPLE 
El Proponente debe anexar 

2.1.11 . copia del registro único tributario. 
RUT, teniendo en cuenta la 

82 X 
Resolución 139 del21 de 
noviembre de 2012, expedida 
por la DIAN. 

NO REPORTE EN EL BOLETIN DE RESPONSABLES FISCALES [VERIFICADO POR LA ENTIDAD) 
REQUISITO 

El proponente NO deberá encontrarse reportado en el Boletln de Responsables Fiscales de la 
CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA (anlculo 60, Ley 610 de 2000). Esta situación sera verificada por el 
DEPARTAMENTO DE BOLlVAR.lgual requisito deberá cumplir 1) El representante legal de las personas Jurídicas, 

2} El representante de los Consorcios, Uniones Temporales o cualquier otra forma de asociaci6n, y 3) Los 
Integrantes de los Consorcos, Uniones Temporales o cualquier otra forma de asociación y sus representantes 

leQales, 
SUJETO OBJETO DE FOLIO CUMPL NO 

N/A #C_O!>IGO DE 
VERIFICACiÓN S E CUMPLE VERIFICACiÓN 

REPRESENTANTE LEGAL DE 
LA ESTRUCTURA PLURAL 
BEATRIZ EUGENIA PINEDO 

2.1.12. 
PABON N/A X 

INTEGRANTE # 1 
Codlgo de 

verificaclon 
CONSTRUCTORA y 8001872674190314 

PROMOTORA AR S.A.S. N/A X 205636 
HERNAN GABRIEL FORTICH 

MENDOZA N/A X 
INTEGRANTE # 2 

ESTRUCTURAS DISEÑOS Y 
Codlgo de 

verificaclon 
CONSTRUCCIONES DEL 8060104712190314 

CARIBE SAS N/A X 205741 
BEATRIZ EUGENIA PINEDO 

PABON N/A X 
NO REPORTE EN EL BOLETIN DE RESPONSABLES DISCIPLINARIOS VERIFICADO POR LA ENTIDAD 

REQUISITO 
El proponente NO deberá reportar antecedentes disciplinarios en la PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIO~, 

de conformidad la Ley 734 de 2002 Esta situaci6n será verificada por el DEPARTAMENTO DE SOllVAR Igual 
requisito deberá cumplir' 1) El representante legal de las personas Jurldlcas , 2) El representante de los Consorcios, 

Uniones Temporales o cualquier olra forma de asoclaci6n, y 3) Los integrantes de los Consorcos, Uniones 
Temporales o cualquier otra forma de asoclacl6ny sus r~presentantes legales 

SUJETO OBJETO DE FOLIO CUMPL NO 
N/A 

#CERTIFICADO 
VERIFICACiÓN S E CUMPLE ORDINARIO 

2.1.13. REPRESENTANTE LEGAL DE 
LA ESTRUCTURA PLURAL 
BEATRIZ EUGENIA PINEDO Certlfiaco 

PABON N/A X 123949122 
INTEGRANTE # 1 

Certificado 
CONSTRUCTORA y 1239490361 

PROMOTORA AR SAS N/A X 123949095 
HERNAN GABRIEL FORTICH 

MENDOZA N/A X 
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2.1.14. 

2.1.14. 

INTEGRANTE # 2 

ES:'R~~'!..U~S. DEL y 
123949064/ 

'-UN';," I 'SAS. N/A X 123949122 

o~, ~'L ~~~~~A I 
N/A X 

NO ,e DE "'" " C;) I c~~,~:';,~ ~ I 
I . ,V, 'POR LA 

ro 
El proponente NO deber. reportar '.'':.' i i ,ante la. I Esta i 1 ser. 

verificada por el DEPARTAMENTO DE Rnl I\JlI.C , I~.~~I requisito deberá cumplir: 1) El representante legal de las 
personas jurldicas, 2) El representante de los i Uniones Temporales o cualquier otra forma de asociación, 

y 3) Los integrantes de los Consorcos, Unir ... ~ ~ .. lO O cualquier otra forma de asociación y sus 
,leQales. 

OC><''''L~ N/A X 2019
14

•
03

• 
~ __ ~I=Nl~'TrE~~(~!A~Nl~'Tr~IE"#1~1 --~~~-L~~-L----__ L-______________ L-__ ~~ __ ~ 

I _C~:lN:>~:~~:.S N/A X 2019
14 

·03· 

_MENDOzi(U" II\..H N/A X 

!ANTE # 2 

E~6~~~~~~~O~ES DEL y 

CARIBE S.A.S. N/A X 
verificado: 14 -03-

2019 

El d'H~debera estar 1, en el Sistema de Registro l. de i Correctivas RNMC de la 
POLlclA NACIONAL DE COLOMBIA como infractor de. ~':~.':l'_1 ~01 de 2016 Código Nacional de Policía y 

Convivencia . Esta situación será verificada por el DEPARTAMENTO DE SOLlVAR. Igual requisito deberá cumplir. 1) 
El representante legal de las personas jurldicas, 2) El representante de los Consorcios, Uniones Temporales o 

cualquier otra forma de asociación, y 3) Los integrantes de los Consorcos, Uniones Temporales o cualquier otra 

N' 

1 

formó de i i I Y sus , legales. 

"toA I KIL PABON ,PINEDO N/A 

' # 1 

N/A 

N/A 

N/A 

OC>< 1 "'L PABON 
N/A 

EL PROPONENTE 

PROPONENTE 

CONSORCIO JN 
CARTAGENA 2019 

i, 14·03· 
X 2019 

i : 14 ·03· 
X 2019 

X 

X 

X 

CONSORCIO ESCENARIOS CARTAGENA 

LOS ASPECTOS 
HABILlTANTES 

DE TIPO 
JURíDICO 

EXIGIDOS EN LOS 
PLIEGOS DE 

I lES. 

HABtLlTANTES OBSERVACIONES 
JURIDICOS 

NO CUMPLE SíNTESIS: 1. No cumpliÓ con lo 
dispuesto en la Ley 842 de 2003, 
arto 20 (aval de la propuesta). 2. No 
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2 

3 

4 

5 

CONSORCIO COLISEO 
BOLlVAR 2019 

CONSORCIO SAN 
JUAN 23 

CONSORCIO COLISEO 
MAYOR 2019 

CONSORCIO 
ESCENARIOS 
CARTAGENA. 

• :. EVALUACiÓN FINAL TÉCNICOS 

NO CUMPLE 

NO CUMPLE 

NO CUMPLE 

CUMPLE 

cumplió con lo dispuesto en el 
inciso 4° del articulo SO de la LeY' 
789 de 2002, el pan\grafo 1° del 
articulo 41 de la Ley 80 de 1993, 
modificado por el articulo 23 de la 
Ley 1150 de 2007. 3. Desatención 
al numeral 2.1.14. de tos Pliegos, 
la Resolución No. 461 de 7 de 
octubre de 2016 expedida por la 
Procuraduría General de la 
Nación, en concordancia con lo 
establec ido en el articulo 174 de la 
Ley 734 de 2002. 4. No cumplió 
con la carga de aclarar y 
subsanar. 

SINTESIS : 1. No cumplió con lo 
dispuesto en el inciso 4° del 

articulo 50 de la Ley 789 de 2002. 
el parágrafo 1° del articulo 41 de la 
Ley 80 de 1993, modificado por el 
articulo 23 de la Ley 1150 de 2007. 

SINTESIS : 1. No cumplió con lo 
dispuesto en la Ley 842 de 2003, 

arto 20 (aval de la propuesta). 2. No 
cumplió con lo dispuesto en el 

Inciso 40 del artículo 50 de la Ley 
789 de 2002, el parágrafo 10 del 
artículo 41 de la Ley 80 de 1993, 

modificado por el artículo 23 de la 
Ley 1150 de 2007. 3. Desatención 
al numeral 2.1.14. de los Pliegos, 

la Resolución No. 461 de 7 de 
octubre de 2016 expedida por la 

Procuradurla General de la 
Nación, en concordanc ia con lo 

establecido en el articulo 174 de la 
Ley 734 de 2002. 4. No cumplió 

con la carga de aclarar y 
subsanar. 

SINTESIS : 1. No cumplió con lo 
dispuesto en la Ley 842 de 2003, 

arto 20 (aval de la propuesta). 2. No 
cumplió con lo dispuesto en el 

inciso 40 del articulo 50 de la Ley 
789 de 2002, el parágrafo 10 del 
articulo 41 de la Ley 80 de 1993, 

modificado por el articulo 23 de la 
Ley 1150 de 2007. 3. Desatención 
al numeral 2.1.14. de los Pliegos, 

la Resolución No. 461 de 7 de 
octubre de 2016 expedida por la 

Procuradurla General de la 
Nación, en concordancia con lo 

establecido en el articulo 174 de la 
Ley 734 de 2002. 4. No cumplió 

con la carga de aclarar y 
subsanar. 

CUMPLE CON LOS ASPECTOS 
HABILITAN TES DE TIPO 

JURiOICO EXIGIDOS EN LOS 
PLIEGOS DE CONDICIONES • 
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PROPONENTE No.1 

FACTORES HABILITAN TES 

2.3.1. EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 

2.3.2. EQUIPO DE TRABAJO PROPUESTO 

2.3.2.1. DIRECTOR DE OBRA: Cantidad a 
presentar en la Propuesta uno (1) 

2.3.2.2. RESIDENTE DE OBRA: Cantidad a 
presentar en la Propuesta: uno (3) . 
2.3.2.2. RESIDENTE DE OBRA 2: Cantidad a 
presentar en la Pr<?puesta: uno (3). 

2.3.2.2. RESIDENTE DE OBRA 3: Cantidad a 
presentar en la Propuesta : uno (3) . 

2.3.2.3. ESPECIALISTA EN ESTRUCTURA 
METÁLICA: Cantidad a presentar en la 
Propuesta uno (1) 
2.3.2.3. ESPECIALISTA EN GEOTECNIA: 
Cantidad a presentar en la 
Propuesta uno (11 
2.3.2.3. RESIDENTE AMBIENTAL: Cantidad a 

CONSORCIO JN 
CARTAGENA 2019 

CUMPLE/NO CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

presentar en la CUMPLE 
Propuesta uno (1) 
2.3.3. DISPONIBILIDAD DE EQUIPOS. CUMPLE 

2.3.1 EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 
2.3.2 EQUIPO DE TRABAJO PROPUESTO 

2.3.3. DISPONIBILIDAD DE EQUIPOS. 

RESUMEN HABILITANTES TECNICOS 

PROPONENTE NO.2 

CONSORCIO COLISEO 

FACTORES HABILlTANTES BOLIVAR 2019 

CUMPLE/NO CUMPLE 

2.3.1. EXPERIENCIA DEL PROPONENTE CUMPLE 

2.3.2. EQUIPO DE TRABAJO PROPUESTO 

2.3.2.1. DIRECTOR DE OBRA: Cantidad a 
CUMPLE 

presentar en la Propuesta uno (1) 

2.3.2.2. RESIDENTE DE OBRA : Cantidad a 

presentar en la Propuesta : uno (3) . CUMPLE 

2.3.2.2. RESIDENTE DE OBRA 2: Cantidad a 

presentar en la Propuesta : uno (3) . CUMPLE 

2.3.2.2. RESIDENTE DE OBRA 3: Cantidad a 

presentar en la Propuesta : uno (3) . CUMPLE 

2.3.2.3. ESPECIALISTA EN ESTRUCTURA 

METÁLICA: Cantidad a presentar en la CUMPLE 

Propuesta uno (1) 

2.3.2.3. ESPECIALISTA EN GEOTECNIA: 

Cantidad a presentar en la CUMPLE 

Propuesta uno (1) 

ANEXOS 

VER ANEXO 1 

VER ANEXO 2 

VER ANEXO 2 
VER ANEXO 2 

VER ANEXO 2 

VER ANEXO 2 

VER ANEXO 2 

VER ANEXO 2 

VER ANEXO 2 

VER ANEXO 9 

CUMPLE 
CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

ANEXOS 

VER ANEXO 1 

VER ANEXO 2 

VER ANEXO 2 

VER ANEXO 2 

VER ANEXO 2 

VER ANEXO 2 

VER ANEXO 2 

VER ANEXO 2 
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2.3.2.3. RESIDENTE AMBIENTAL: Cantidad a VER ANEXO 2 

presentar en la CUMPLE 

Propuesta uno (1) 

2.3.3. DlSPONIBILlOAO DE EQUIPOS. CUMPLE VER ANEXO 9 

2.3.1 EXPERIENCIA DEL PROPONENTE CUMPLE 

2.3.2 EQUIPO DE TRABAJO PROPUESTO CUMPLE 

2.3.3. DISPONIBILIDAD DE EQUIPOS. CUMPLE 

RESUMEN HABILlTANTES TECNICOS CUMPLE 

PROPONENTE NO.3 

CONSORCIO SAN JUAN 23 
FACTORES HABILlTANTES ANEXOS 

CUMPLE/NO CUMPLE 

2.3.1. EXPERIENCIA DEL PROPONENTE NO SUBSANO-NO CUMPLE VER ANEXO 1 

2.3.2. EQUIPO DE TRABAJO PROPUESTO VER ANEXO 2 

2.3.2.1. DIRECTOR DE OBRA: Cantidad a 
NO SUBSANO·NO CUMPLE 

presentar en la Propuesta uno (1) 
VER ANEXO 2 

2.3.2.2. RESIDENTE DE OBRA: Cantidad a VER ANEXO 2 

presentar en la Propuesta : uno (3) . NO SUBSANO-NO CUMPLE 

2.3.2.2. RESIDENTE DE OBRA 2: Cantidad a VER ANEXO 2 

presentar en la Propuesta : uno (3) . NO SUBSANO-NO CUMPLE 

2.3.2.2. RESIDENTE DE OBRA 3: Cantidad a VER ANEXO 2 

presentar en la Propuesta : uno (3) . NO SUBSANO-NO CUMPLE 

2.3.2.3. ESPECIALISTA EN ESTRUCTURA VER ANEXO 2 

METÁLICA: Cantidad a presentar en la NO SUBSANO-NO CUMPLE 

Propuesta uno (1) 

2.3.2.3. ESPECIALISTA EN GEOTECNIA: VER ANEXO 2 

Cantidad a presentar en la NO SUBSANO-NO CUMPLE 

Propuesta uno (1 ) 

2.3.2.3. RESIDENTE AMBIENTAL: Cantidad a VER ANEXO 2 

presentar en la NO SUBSANO-NO CUMPLE 

Propuesta uno (1) 

2.3.3. DISPONIBILIDAD DE EQUIPOS. NO SUBSANO-NO CUMPLE VER ANEXO 9 

2.3.1 EXPERIENCIA DEL PROPONENTE NO SUBSANO-NO CUMPLE 

2.3.2 EQUIPO DE TRABAJO PROPUESTO NO SUBSANO-NO CUMPLE 

2.3.3. DISPONIBILIDAD DE EQUIPOS. NO SUBSANO-NO CUMPLE 

RESUMEN HABILlTANTES TECNICOS NO CUMPLE 

PROPONENTE No.4 

CONSORCIO COLISEO 

FACTORES HABILlTANTES MAYOR 2019 ANEXOS 

CUMPLE/NO CUMPLE 

2.3.1. EXPERIENCIA DEL PROPONENTE CUMPLE VER ANEXO 1 

2.3.2. EQUIPO DE TRABAJO PROPUESTO 
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VER ANEXO 2 

2.3.2.1. DIRECTOR DE OBRA: Cantidad a 
NO SUBSANO-NO CUMPLE 

presentar en la Propuesta uno (1) 
VER ANEXO 2 

2.3.2.2. RESIDENTE DE OBRA: Cantidad a VER ANEXO 2 

presentar en la Propuesta: uno (3). NO SUBSANO-NO CUM PLE 

2.3.2.2. RESIDENTE DE OBRA 2: Cantidad a VER ANEXO 2 

presentar en la Propuesta : uno (3). NO SUBSANO-NO CUMPLE 

2.3.2.2. RESIDENTE DE OBRA 3: Cantidad a VER ANEXO 2 

presentar en la Propuesta : uno (3). NO SUBSANO-NO CUMPLE 

2.3.2.3. ESPECIALISTA EN ESTRUCTURA VER ANEXO 2 

METÁLICA: Cant idad a presentar en la NO SUBSANO-NO CUMPLE 

Propuesta uno (1) 

2.3.2.3. ESPECIALISTA EN GEOTECNIA: VER ANEXO 2 

Cantidad a presentar en la NO SUBSANO-NO CUMPLE 

Propuesta uno (1) 

2.3.2.3. RESIDENTE AMBIENTAL: Cantidad a VER ANEXO 2 

presentar en la NO SUBSANO-NO CUMPLE 

Propuesta uno (1) 

2.3.3. DISPONIBILIDAD DE EQUIPOS. NO SUBSANO-NO CUMPLE VER ANEXO 9 

2.3.1 EXPERIENCIA DEL PROPONENTE CUMPLE 

2.3.2 EQUIPO DE TRABAJO PROPUESTO NO SUBSANO-NO CUMPLE 

2.3.3. DISPONIBILIDAD DE EQUIPOS. NO SUBSANO-NO CUMPLE 

RESUMEN HABILlTANTES TECNICOS NO CUMPLE 

PROPONENTE Na.S 

CONSORCIO ESCENARIOS 

FACTORES HABILlTANTES 
CARTAGENA. 

ANEXOS 

CUMPLE/NO CUMPLE 

2.3.1. EXPERIENCIA DEL PROPONENTE CUMPLE VER ANEXO 1 

2.3.2. EQUIPO DE TRABAJO PROPUESTO 
VER ANEXO 2 

2.3.2.1. DIRECTOR DE OBRA: Cantidad a 
SUBSANO-CUMPLE 

presentar en la Propuesta uno (1) 

VER ANEXO 2 

2.3.2.2. RESIDENTE DE OBRA : Cantidad 
VER ANEXO 2 

a 

presentar en la Propuesta : uno (3). 
SUBSANO-CUMPLE 
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2.3.2.2. RESIOENTE OE OBRA 2: Cantidad a VER ANEXO 2 

presentar en la Propuesta: uno (3). 
SUBSANO·CUMPLE 

2.3.2.2. RESIOENTE OE OBRA 3: Cantidad a 
VER ANEXO 2 

presentar en la Propuesta: uno (3). 
SUBSANO·CUMPLE 

2.3.2.3. ESPECIALISTA EN ESTRUCTURA 
VER ANEXO 2 

METÁLICA: Cantidad a presentar en la 

Propuesta uno (1) 
SUBSANO·CUMPLE 

2.3.2.3. ESPECIALISTA EN GEOTECNIA: 
VER ANEXO 2 

Cantidad a presentar en la 

Propuesta uno (1) SUBSANO·CUMPLE 

2.3.2.3. RESIDENTE AMBIENTAL: Cantidad a VER ANEXO 2 

presentar en la 
SUBSANO·CUMPLE 

Propuesta uno (1) 

2.3.3. DISPONIBILIDAD DE EQUIPOS. CUMPLE VER ANEXO 9 

2.3.1 EXPERIENCIA DEL PROPONENTE CUMPLE 

2.3.2 EQUIPO DE TRABAJO PROPUESTO SUBSANO·CUMPLE 

2.3.3. DISPONIBILIDAD DE EQUIPOS. CUMPLE 

RESUMEN HABILlTANTES TECNICOS CUMPLE 

RESUMEN GENERAL DE HABILITAN TES TECNICOS 

No. .. ROPONENTE HABILITANTES TECNICOS 

1 CONSORCIO JN CARTAGENA 2019 CUMPLE 

2 CONSORCIO COLISEO BOLlVAR 2019 CUMPLE 

3 CONSORCIO SAN JUAN 23 NO CUMPLE 

4 CONSORCIO COLISEO MAYOR 2019 NO CUMPLE 

5 CONSORCIO ESCENARIOS CARTAGENA CUMPLE 

Conforme a 10 anterior, el consolidado de requisitos habltitantes se establece as i: 

N° PROPONENTE HABILlTANTES TECNICOS FINANCIEROS RESUMEN 
JURIDICOS 
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1 CONSORCIO JN NO CUMPLE 
CARTAGENA 

CUMPLE 2019 

2 CONSORCIO NO CUMPLE 
COLISEO CUMPLE 

BOLlVAR 2019 

3 CONSORCIO SAN NO CUMPLE NO CUMPLE. 
JUAN 23 

4 CONSORCIO NO CUMPLE 
COLISEO MAYOR NO CUMPLE 

2019 

5 CONSORCIO CUMPLE 
ESCENARIOS CUMPLE 
CARTAGENA. 

De conformidad con lo anterior, solo serán ponderadas las siguientes propuestas : 

5- CONSORCIO ESCENARIOS CARTAGENA, por ser la propuesta habll. 

PONDERACION DE LAS OFERTAS HABILES 

3.2. FACTORES OE PONDERACiÓN 

'r;~ 
R. 2019 
ION ABREVIADA 

CUMPLE NO HABIL 

CUMPLE NO HABIL 

NO CUMPLE NO HABIL 

NO CUMPLE NO HABIL 

CUMPLE HABIL 

Las Ofertas que cumplan con los requisitos habl1itantes de verificación , pasaran a la etapa de ponderación , conforme a los 

siguientes cmerios 

10 

3.2.1. FACTOR DE CALIDAD IMAX. 390 PUNTOS) 

No FACTOR DE CALlOAD 

PROPONENTE SOPORTE 

PUNTAJE 

CONSORCIO ESCENARIOS 310 ANEXO 3 
5 

CARTAGENA. 

3.2.3. OTORGAMIENTO DE PUNTAJE POR APOYO AL PERSONAL NACIONAL (MAX. 100 PUNTOS) 

No INDUSTRIA NACIONAL 

PROPONENTE FOLIO SOPORTE 

PUNTAJE 

CONSORCIO ESCENARIOS 100 488-489 ANEXO 5 
5 

CARTAGENA. 

3.2.4. TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD (MAX. 10 PUNTOS) 
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No TRABAJADORES 

PROPONENTE 
CON DISCAPACIDAD 

FOLIO SOPORTE 

PUNTAJE 

No presenta 

certifi cado 

firmado por 
CONSORCIO ESCENARIOS O 

5 representante 
CARTAGE NA. 490-491 

legal o 

rev isor fiscal 

3.2.4. FACTOR ECONOMICO (método aleatorio establecido) 

PONOERACION DE LAS OFERTAS ECONOMICAS 

Para la ponderación de la oferta económica se tomó la TRM que rige a partir de las 5 00 PM del dla del cierre del presente proceso 
de selección que corresponde a S3,062.40 por consiguiente corresponde al método de la MEDIA ARITMÉTICA ALTA, de cuyo 
procedimiento conforme a las disposiciones legales 

Que la regla establecida en los pliegos de condiciones para a asignación de puntaje económica corresponde a MEDIA 
ARITMÉTICA ALTA, es la siguiente. 

Consiste en la determinación de la media aritmética entre el valor lolal corregido de la propuesta válida más alta y el promediO 
aritmético de las propuestas que no han sido rechazadas y se encuentran válidas, para esto se aplicará la sigUiente fórmula : 

- V +X 
X - ~, 

A -
2 

Donde, 
= Media aritmética alta. 

x , 
X 
Vmax 

= Media aritmética obtenida de acuerdo al método de obtención respectivo . 
Valor lotal corregido de la propuesta válida más alta 

Ponderación de las propuestas por el método de la Media Aritmética Alta . 

Obtenida la media aritmética alta se procederá a ponderar las propuestas de acuerdo con la siguiente formula 

. _ [ lImáximo puntaje] x (1 - (XA ~ Vi)) Para valores menores o Iguales a XA 

Puntale - ( IXA - Vil) 
Il má xi mo punlaje])( 1 - 2 ( XA ) Para valores mayores a XA 

Donde, 

= Media arrtméllca alta. 

VI Valor total corregido de cada una de las propuestas I 

= Numero de propuesta 

En el caso de propuestas económicas con valores mayores a la media aritmética alta se tomara el valor absoluto de la diferencia 
entre la media aritmética alta y el valor de la propuesta, como se observa en la fórmula de ponderación. 

En ese orden de ideas, los Puntos total de la oferta económica son: 500 puntos, y siendo uno (01) el habilitado, entonces se aSigna 

una 'puntuaclón asl: 

No PROPONENTE METOOO ALEATORIO 
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PUNTAJE 

500 
5 CONSORCIO ESCENARIOS CARTAGENA. 

Que de acuerdo con lo anterior el resultado de la evaluación económica , 'i orden de elegibilidad se establece así : 

RESUMEN GENERAL INICIAL DE PUNTAJES 

incentivo a la 
Factor trabajadores con 

No PROPONENTE 
factor de 

industria Puntaje 
económico discapacidad 

calidad 
nacional 

CONSORCIO 310 O 910 
5 ESCENARIOS 

500 100 CARTAGENA 

Que a su 
vez , durante el termino de traslado del informe de evaluación preliminar los proponentes realizaron observaciones las cuales se le 
dio respuestas que fueron publicadas en el portal del SECOP el21 de marzo de 2019. como se evidencia a continuación: 

·OBSERVANTE #1 
CONSORCIO J N 

En este aspecto se nos dejan de sumar 80 puntos, los cuales deben ser debidamente sumados al total de la ponderación nuestra, 
roda vez que nuestra propuesta aporta la correcta interacción de los procesos establecidos por el Consorcio JN Cartagena 2019 
para la ·CONSTRUCC/ÓN DEL ESCENARIO DEPORTIVO COLISEO MAYOR Y OBRAS DE URBANISMO" Y se están claramente 
descntos en la caracterización de los procesos anexo que va de la de la pagina 24 a la pagina 42, donde se puede evidenciar los 
documentos, recursos y regIstros, los proveedores, entradas, actividades, salidas y cHentes, Los métodos a utilizar, frecuencia , y 
los responsables del seguimiento y control de los aspectos de calidad a controlar a lo largo de todo el proyecto están claramente 
estableCIdos en el Plan de InspeCCIón y Ensayo anexo que va de la pagina 384 hasta la pagina 387. En el aspecto relacionado con 
1. Gestión de la Producción, se nos restan 80 puntos bajo la premisa de no aportar. 3, Proceso de Producción 3. 1 Análisis del 
nesgo. (La Matnz de Identificación de Peligros, Va/oración y Control de Riesgos se encuentra aportada de /a pagina 472 a la pagina 
477). 3.2 Pre~Ensamble en Taller (No presenta) El procedimiento de Pre - Ensamble en Taller se encuentra en la propuesta de los 
folios 995 al 1001. 3.3 Cierre de Obra Fabricación y Montaje (No Presenta) El procedimiento de Cierre de Obra Fabncación y 
Montaje se encuentra en la propuesta de los folios 1003 al 1007, donde se describen y establecen la desmovilización de equipos, 
limpIeza del sitio, elaboración de planos As·built, la elaboración del dossier final de fabricación y montaje y la compilación 
documental. Una vez aclarados estos aspectos. nuestra ponderaCIón sobre el factor calidad es necesanamente 390 Puntos. 

RESPUESTA 

Nos remitimos a lo señalado en el informe preliminar de evaluación que de manera detallada y decantada y precisa se 
expresaron las razones por las cuales se restaron los puntos al observante. 

En todo caso la entidad procedió a verificar atendiendo a su observación, pero reiteramos lo señalado en el informe 
preliminar y le recordamos que para efecto de asignación de puntaje en los términos de la circular 13 de Colombia 
compra eficiente es indispensable que el proponente se encuentra hábif para poder ser merecedor de la asignación de 
puntaje y atendiendo que el proponente numero 1 se sustrajo de su deber correlativo de allegar documentos de 
subsanación dentro del término del traslado del informe de evaluación para efectos de subsanar las falencias de su oferta 
en la acreditación de requisitos de tipo jurldico . por tanto no hay lugar a la asignación puntaje y se mantiene lo señalado 
inicialmente. 

Fmalmente constituye un principio general del derecho al debido proceso y sub·pnncipio dentro del derecho probatorio 
que incumbe a las partes probar los hechos alegado y en el caso en comento el observante se limita de manera genérica 
a señalar que cumplo. ayuno de toda apoyatura o carga argumentativa y probatoria tendiente a desvirtuar fa evaluación 
hecha por la entidad. 

OBSERVANTE #2 
CONSORCIO COLISEO BOLÍVAR 2019 

Por tato. la entidad debe pedir en nuestra humilde opinion, un HISTORIAL VEHICULAR el cual es emitido por el RUNT 
donde se puede verificar la ultima tenencia y/o ultimo propietario del Equipo y maquinan'a. Asl mismo, en esta se descn'be 
modelo, marca. cilindra 'e, ca acldad de ca a demés caracterlsticas ue uedan cum /ir con lo solicitado r la entidad 
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convocante. En conclusión, tal y como hoy lo solicita la entidad cualquier documento sena valido para acreditar la tenencia, 
pues se presume de la buena fe del oferente, ya que las pautas y criterios de la entidad son muy abiertos ylo ambiguos 
Por otro lado y no menos imporlante solicitamos a la entidad se sirva emirlir concepto sobre el porque no fueron avalados 
los tecnicos propuestos por nosotros como soldadores y montadores de estructura metalica, dentro del Plan de Calidad 
entregado con nuestra propuesta, restandonos puntaje en este acapite, toda vez que los tecnicos oferlados cumplen en su 
totalidad con los requisitos exigidos por la entidad para tales efectos. 

RESPUESTA 

Atendiendo a su observación en lo relación con la acreditación de los equipos la entidad debe seí1alarle que (i) el 
principio de intangibilidad del pliego de condiciones eunando al principio de selección objetiva le impone el comité 
evaluador de aplicar las reglas establecidas en el pliego atendiendo a la claridad y preclsi6n de la misma (iI) solicitud con 
las formuledas acerca del historial vehicular en RUNT solo pueden ser de recibo en la etapa para cuestionar reglas del 
pliego de condiciones (durante la etapa del proyecto de pliegos de condiciones- pliego de condiCiones definitivOS y hasta 
le oportUnidad m¡jxima para adendar), pero no durante la etapa de evaluaCl6n por cuanto resulta deber del comité 
evaluador honrar los pnnclplos antes aludidos y sujetarse irrestrictamente a las reglas impuestas en Virtud de tutela 
declarativa. 

Nos remitimos a lo señalado en el informe preliminar de evaluaci6n que de manera detallada y decantada y precisa se 
expresaron las razones por las cuales se restaron los puntos al observante. 

En todo ceso la entidad procedi6 a verificar atendiendo a su observaci6n, pero reiteramos lo seí1alado en el Informe 
preliminar y le recordamos que para efecto de asignación de puntaje en los términos de la circular 13 de Colombia 
compra eficiente es indispensable que el proponente se encuentra hábil para poder ser merecedor de la aSIgnación de 
puntaje y atendiendo que el proponente numero 2 se sustrajo de su deber correlativO de allegar documentos de 
subsanación dentro del término del traslado del informe de evaluaCión para efectos de subsanar las falencl8s de su oferta 
en la acreditación de requiSitos de tipo jurldico , por tanto no hay lugar a la aSignación puntaJe y se mantiene lo seí1a/ado 
IfIICl8fmente. 

Finalmente constituye un principio general del derecho al debido proceso y sub-principio dentro del derecho probatono 
que Incumbe e las pertes probar los hechos alegado y en el caso en comento el observante se limita de manera genérica 
a señalar que cumplo, ayuno de toda apoyatura o carga argumentativa y probatoria tendiente a desvirluar la evaluaci6n 
hecha por la entidad. 

Que, como resultado de las observaciones, y documentos presentadas, estableció el consolidado de evaluación final as! 

N' PROPONENTE HABILITAN TES HABILlTANTES HABILITAN TES PUNTAJE 
TECNICOS JURIDICOS FINANCIEROS 

TOTAL 
INCLUIOO 
OFERTA 

ECONOMICA 

1 CONSORCIO JN CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE 
CARTAGENA N/A 

2019 

2 CONSORCIO CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE N/A 
COLISEO 

BOLlVAR 2019 

3 CONSORCIO NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE N/A 
SAN JUAN 23 

4 CONSORCIO NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE N/A 
COLISEO MAYOR 

2019 

5 CONSORCIO CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
ESCENARIOS 910 
CARTAGENA. 
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Una vez desarrollados los estudios jurídico, financiero , técnico, estudiados los factores de evaluación contenidos en los Pliegos de 
Condiciones y en consideración a los fines de la contratación, el Comité EvaluadorJ recomendó al SECRETARIO DE 
INFRAESTRUCTURA. adjudicar la Selección abreviada (SEGUNDA VEZ) No. SA-SI-Q01 -2019 cuyo objeto es 
" CONSTRUCCIÓN DEL ESCENARIO DEPORTIVO COLISEO MAYOR Y OBRAS DE URBANISMO " , al proponenle 
CONSORCIO ESCENARIOS CARTAGENA., representado legalmente por BEATRIZ EUGENIA PINEDa PASON, identificada con 
cédula de ciudadanla No. 1118804667, integrado por las siguientes sociedades: CONSTRUCTORA y PROMOTORA AR S.A.S., 
identificada con NIT B00187267-4 ,con un 70% de participación y ESTRUCTURAS DISEÑOS Y CONSTRUCCIONES D~L 
CARIBE S.A.S.: identificada con NIT 80601 0471·2, con un 30% de participación, La contratación lendrá un valor de VEINTITRES 
MIL VEINTITRÉS MILLONES NOVECIENTOS VEINTE MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS ($ 23.023.920.360) MCTE IVA 
INCLUIDO 

Que la propuesta económica. presentada por el proponente CONSORCIO ESCENARIOS CARTAGENA, asciende a un tota l de 
VEINTITRÉS MIL VEINTITRES MILLONES NOVECIENTOS VEINTE MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS ($ 23.023.920.360) 
MCTE IVA INCLUIDO 

EL SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA acatando la recomendación del Comité Evaluador, y en uso de las atribuciones 
legales. 

RESUELVE 

PRIMERO: Adjudicar el proceso de Selección abreviada (SEGUNDA VEZ) No. SA-SI-001-2019 cuyo objeto es 
" CONSTRUCCiÓN DEL ESCENARIO DEPORTIVO COLISEO MAYOR Y OBRAS DE URBANISMO ", al proponente 
CONSORCIO ESCENARIOS CARTAGENA., represenlado legalmente por BEATRIZ EUGENIA PINEDO PABDN . identificada con 
cédula de ciudadanla No. 1118804667, integrado por las siguientes sociedades: CONSTRUCTORA Y PROMOTORA AR S.A.S .• 
idenl ificada con NIT 800187267-4 .con un 70% de participación y ESTRUCTURAS DISEÑOS Y CONSTRUCCIONES DEL 
CARIBE S.A.S.: Identificada con NIT 806010471-2, con un 30% de participación. La contratación tendrá un valor de VEINTITRÉS 
MIL VEINTITRÉS MILLONES NOVECIENTOS VEINTE MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS ($ 23.023.920.360) MCTE IVA 
INCLUIDO 

SEGUNDO: Publlquese el presente Acto Administrativo en el Portal Único de Contratación wwwcolombiacompra.gov.co 

TERCERO: El presente Acto Administrat ivo rige a partir de su expedición. y contra el procede el recurso de reposición. conforme a 
lo previsto en el articulo 74 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y el articulo 
77 de la Ley 80 de 1993 

CUARTO: La presente resolución se entiende notificada conforme a 10 establecido en el articulo 67 numeral 2° de la Ley 1437 de 
2011 , en estrados. 

Proyecto: Alba Elles- Asesora Jur ld~ 
RV: Llgla Andrade- Asesora Juridic 

\: V~ Juan MauriCIO Gonzalez· Asesor dlca 

p Lla~Y U 

O' L~G\R 
22 MAR, 2019 

2 Conforme a sentencia CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN TERCERA SU BSECCIÓN C 
CONSEJERO PONENTE: JAIM E ORLANDO SANTOFIMIO CAMBOA Bogad D.C. veintiséis (26) de noviembre de dos mtl quince (2015). 
Radicación número: 85001233 100020 1100 109 01 (51376) 
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